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Se elaborarán informes mensuales conteniendo índices agroclimáticos y vegetacionales para 
distintos territorios agrícolas del país.

A	 partir	 del	 estudio	 “Estatus	 actual	 y	 potencial	 de	 la	 producción	 de	 biogás	 en	 Chile	 para	 la	
generación	de	energía	desde	residuos	agropecuarios	y	de	la	agroindustria”	elaborado	por	el	
Ministerio de Energía, y en conjunto con ellos, se establecerán programas pilotos demostrativos 
a lo largo del país, con el objeto de dar a conocer esta tecnología y ponerla a disposición de 
pequeños	agricultores.	

Se firmarán convenios de colaboración para acelerar la transferencia tecnológica y científica 
hacia Chile con tres centros internacionales en I+D+i (Swedish university of Agricultural 
Sciences,	Rothasmted	Research	Institute,	Universidad	de	Ben-Gurion,	Colorado	State	University	
y	Vitagora).	

Considerando el eje de desarrollo de la biomasa forestal como fuente de energía, en materia 
de	 investigación	 y	 desarrollo,	 la	 investigación	 del	 INFOR	 se	 orienta	 a	 generar	 conocimiento	
acerca de las opciones tecnológicas para la transformación de biomasa forestal en energía y 
productos derivados para uso industrial y residencial. 

5. Modernización institucional

Con el fin de llevar al ministerio a un nuevo y más completo estándar, se enviará al Congreso 
un proyecto de ley que busca actualizar la orgánica del ministerio, definiendo su ámbito de 
acción, objetivos, atribuciones y funciones, y ordenando la institucionalidad interna de la 
repartición. Adicionalmente, se redefinirá el ámbito de competencias de organismos públicos 
aplicables a la industria alimentaria, así como los sistemas de control que deban ejecutar 
tales organismos, y  dándole  rango legal a la institucionalidad que coordine los aspectos 
de inocuidad alimentaria cuya definición pueda afectar aspectos que incumban a más de un 
servicio o ministerio.

Con respecto a los laboratorios y estaciones cuarentenarias agrícola y pecuaria, se ejecutarán 
acciones de fortalecimiento de bioseguridad y contención en la red de laboratorios, tanto en 
el trabajo con compuestos biológicos, como en la protección personal. Asimismo, se mejorará 
el sistema de gestión de la calidad de los laboratorios, según lo dispuesto en las normas ISO 
17025	y	9001,	tanto	en	los	laboratorios	de	diagnóstico,	como	en	las	estaciones	cuarentenarias.	
Se promoverá la mayor incorporación de laboratorios externos acreditados y se actualizarán 
las metodologías de análisis de acuerdo a las exigencias de los mercados de destino y 
consolidación del estatus de referencia.
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Iv. PROGRAMACIóN PARA EL PERÍODO 2013-2014

1. Transparencia y acceso a mercados

a.  TRANSPARENCIA

Se continuará con un monitoreo permanente de importaciones de cereales y sus derivados, 
carnes y productos lácteos y en general de todos aquellos productos que sustituyen 
importaciones, con el objeto de detectar a tiempo incrementos en sus ingresos al país que 
pudieran	causar	daño	a	la	industria	nacional.

b.  ACCESO A MERCADOS

Se continuará con una coordinación permanente de las actividades relacionadas con el sector 
silvoagropecuario en las negociaciones del acuerdo sobre agricultura de la Organización 
Mundial	de	Comercio	(OMC)	y		seguimiento	de	la	ronda	de	DOHA.	

El Systems Approach para uva a Estados Unidos seguirá siendo una de las principales prioridades, 
no obstante las dificultades que la situación de Lobesia botrana en Chile representa para este 
propósito.	También	se	seguirá	avanzando	con	los	Systems	Approach	para	limón,	chirimoya,	higo	
y granada y se incorporará en las gestiones la autorización del cranberry para el mismo país.

Para	el	mercado	de	China,	se	reactivarán	las	negociaciones	para	autorizar	los	cítricos.	También	
se	iniciarán	negociaciones	con	Nueva	Zelanda	para	autorizar	la	palta.	Con	Brasil	se	priorizará	
finiquitar las negociaciones respecto a la autorización de cítricos, e iniciar las gestiones para 
la granada.

Se continuarán las negociaciones para avanzar en la autorización de exportación de carnes 
rojas a la República de Corea.

2. Competitividad

a.  fINANCIAMIENTO

Para	los	próximos	dos	años	se	destinarán	recursos,	principalmente	enfocados	en	la	tecnificación	
en riego, construcción de bodegas e infraestructura, maquinaria agrícola, establecimiento de 
praderas, y mejoramiento genético en bovinos y ovinos.  

b.  ACCESO A INfORMACIóN

Se desarrollarán catastros en terreno de flora y vegetación nativa, existente en el área andina, 
principalmente de las regiones de Antofagasta y Atacama, para generar información básica 
en terreno que sirva de insumo para el desarrollo de distintas actividades relacionadas con 
flora nativa. 

Se elaborará un plan de actualización de estadísticas frutícolas que permita acortar los plazos 
de actualización de la información en cada región del país.

Durante	2013	se	concluirá	con	la	especialización	de	las	viñas	para	las	Regiones	del	Maule	y	Biobío.	



487

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 A

GR
IC

UL
TU

RA

Se implementará una plataforma de consulta en la web de la Oficina de Estudios y Políticas 
Agrarias	(ODEPA),	que	entregue	información	referente	a	los	productos	y/o	herramientas	de	
financiamiento,	fomento	y/o	capital	humano,	que	se	encuentren	disponibles	para	el	sector.	

Se desarrollará un sistema de monitoreo de la evolución de la competitividad de los principales 
rubros agropecuarios ante la variación del tipo de cambio.

Se realizará un programa de transferencia y difusión de los resultados emanados del proyecto 
de eficiencia de fertilización en maíz.

c.  SANIDAD ANIMAL Y vEGETAL

Dos relevantes metas son declarar al país libre de brucelosis bovina y sistematizar el 
proceso de revisión y actualización del Sistema de Gestión de Emergencias Sanitarias 
(SIGES), incorporándolo como un elemento más de la estrategia comercial y consolidándolo 
en lo que se refiere a inocuidad.

También	se	fortalecerá	el	programa	de	vigilancia	y	control	oficial	de	Sirex	noctilio	mediante	
la implementación de nuevos insectarios para la producción de Megarhyssa nortoni en 
las regiones del Maule, Biobío y La Araucanía. Se continuará con la cuarentena de Anaphes 
tasmaniae, controlador biológico de la plaga Gonipterus scutellatus, para la posterior liberación 
y	 transferencia	 a	 empresas	 forestales	 y	 CONAF.	 Se	 evaluará	 el	 establecimiento	 de	 Anaphes	
tasmaniae en Chile. Además, se estudiará la factibilidad de introducir al país parasitoides de 
larvas de G. scutellatus.

De igual forma, se fortalecerán las acciones de control biológico y vigilancia a través de trampeo 
y	detección	precoz	de	enfermedades	forestales	como	el	Daño	Foliar	del	Pino,	el	Gorgojo	de	la	
Corteza el Pino, la Agalla del Eucaliptus, entre otros.

Se priorizará la búsqueda de nuevas herramientas de control de Lobesia botrana, que 
aseguren mayor eficacia y tengan un menor impacto medioambiental. Esto se realizará 
en conjunto con organismos nacionales e internacionales, con el objetivo de acceder 
a nuevas tecnologías que  permitan la contención y futura erradicación de la plaga del 
territorio nacional. 

Finalmente, se seguirá manteniendo al país libre de moscas de la fruta  en todo su territorio 
continental e insular. 

d.  RIEGO

Se continuará fomentando el uso eficiente del recurso hídrico mediante la entrega de 
bonificaciones	 de	 la	 Ley	 N°	 18.450,	 que	 permitirá	 incorporar	 anualmente	 20	 mil	 hectáreas	
e	 incorporar	 ocho	 mil	 hectáreas	 de	 nuevo	 riego	 en	 2013-2014.	 Lo	 anterior,	 en	 línea	 con	 la	
estrategia de seguir aumentando la superficie bajo riego en el país.

Se estudiará la forma de generar beneficios para las obras medianas de riego.

Se continuará con la regularización de derechos de agua y constitución legal de Juntas de 
Vigilancia	y	Comunidades	de	aguas	subterráneas.

Finalmente, se continuará con la aplicación de tecnología moderna de riego tanto en conducción 
de aguas como en riego tecnificado en los predios. 
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e.  ALIANZAS PRODUCTIvAS

Al	 2014	 se	 proyecta	 que	 el	 programa	 de	 Alianzas	 Productivas	 llegue	 a	 diez	 mil	 productores,	
125	encadenamientos	y	ocho	mil	millones.

f.  RIESGO AGROCLIMáTICO

Las	 acciones	 2013-2014	 contemplan	 profundizar	 las	 tareas	 realizadas	 en	 estos	 años	 con	
especial énfasis en la ampliación de las coberturas, aumento de la calidad y especialización de 
contenidos y mejoras en las metodologías de gestión, así como la implementación de las líneas 
de	producción	y	desarrollo	formuladas	en	2012.	Primero,	el	plan	ministerial	de	gestión	de	la	
sequía con énfasis en secano. En segundo y tercer lugar, el desarrollo de acciones regionales 
y/o	locales	para	incorporar	la	gestión	de	riesgos	agroclimáticos	a	nivel	predial	y	local,	así	como	
el desarrollo del modelo de negocios de largo plazo para la Red de Agroclima. Por último, los 
indicadores	para	el	monitoreo	de	la	sequía.	La	meta,	en	término	de	atenciones,	se	estima	en	80	
mil agricultores anuales.

g.  SEGURO AGRÍCOLA

Para	 2013	 y	 2014,	 se	 promoverá	 el	 seguro	 agrícola	 con	 el	 fin	 de	 responder	 de	 manera	 más	
adecuada a las necesidades de los agricultores. 

3. Sustentabilidad económica, social y ambiental

a.  PEqUEÑA AGRICULTURA Y POBREZA RURAL

Se	ampliará	el	número	de	pequeños	agricultores	formalizados	a	través	del	sistema	Pequeños	
Productores Agrícolas (PPA), pertenecientes al segmento beneficiario de PRODESAL 
empresariable, es decir, aquellos agricultores PRODESAL que están dejando la producción de 
subsistencia y están comenzando a operar comercialmente.

b.  CAPACITACIóN Y EMPLEO

Se implementará un instrumento de capacitación sectorial y se ampliará la cobertura 
silvoagropecuaria	del	programa	de	formación	en	oficios	del	Ministerio	del	Trabajo.

Se realizarán propuestas de mejora de instrumentos de apoyo del cuidado infantil, orientado a 
la mujer trabajadora agrícola.

En	 conjunto	 con	 el	 Ministerio	 de	 Trabajo,	 se	 implementará	 un	 plan	 de	 capacitación	 en	
competencias	 laborales,	 que	 en	 su	 primer	 año	 tendrá	 una	 cobertura	 desde	 la	 Región	 de	
O´Higgins	a	la	de	Los	Lagos,	con	énfasis	en	los	sectores	más	aislados	de	las	localidades	rurales.	
El	programa	tiene	como	objetivo	beneficiar	a	siete	mil	200	usuarios	por	año.

El	sector	agrícola	contará	con	un	instrumento	sectorial	de	capacitación	a	la	micro	y	pequeña	
empresa agrícola y de trabajadores vulnerables. Junto con esto, será considerado en diversos 
proyectos de formación continua de trabajadores, programas que serán desarrollados por los 
ministerios	del	Trabajo	y	de	Educación.	

c.  BOSqUE NATIvO Y RECURSO fORESTAL

El programa de acción nacional contra la desertificación y la sequía, que busca detener el 
avance	del	desierto,	tendrá	una	especial	relevancia	en	2013-2014.	A	las	dos	millones	800	mil	



489

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 A

GR
IC

UL
TU

RA

hectáreas de suelos afectados por procesos erosivos y desertificación que han sido recuperadas 
a través de la forestación, se le quieren sumar nuevas superficies. Este nuevo desafío pretende 
concretarse a través de cuatro vías: forestación en zonas desertificadas, forestación en áreas 
degradadas entre Coquimbo y Magallanes; la cosecha de aguas lluvias para consumo humano, 
agropecuario y forestal en tierras desertificadas; y recargar las napas freáticas en terrenos 
potencialmente forestales, bosques y plantaciones susceptibles de manejo.  

Por	otro	lado,	durante	2013	y	2014	se	espera	poner	en	marcha	la	nueva	ley	de	fomento	forestal.

Se avanzará de acuerdo a lo planificado, de manera de alcanzar los ocho millones de árboles 
comprometidos	dentro	de	los	primeros	cuatro	años	del	proyecto	de	forestación	urbana.

Se espera consolidar la adopción de los sistemas agroforestales en el sector silvoagropecuario 
chileno, principalmente PYME, estableciéndose una superficie agroforestal de mil hectáreas;  
capacitar	a	600	personas	y	perfeccionar		los	instrumentos	de	fomento	silvoagropecuarios	para	
dicho fin.

d.  áREAS SILvESTRES PROTEGIDAS 

Se ha planificado fortalecer el apoyo a los programas de fomento que permitan estimular la 
participación del sector privado en el desarrollo de proyectos de turismo sustentable al interior 
del	SNASPE,	en	el	marco	del	sistema	de	concesiones.	Se	continuará	fortaleciendo	y	mejorando	
los programas de inversiones que permitan mejorar y renovar la infraestructura administrativa 
y	de	uso	público	del	SNASPE.	También	se	fortalecerán	las	alianzas	con	el	mundo	académico	de	
modo	de	propiciar	y	desarrollar	nuevas	actividades	de	investigación	en	el	SNASPE.

Se mantendrá el proceso de elaboración de nuevos planes de manejos con nueva metodología, 
priorizando unidades recientemente creadas, las que no poseen planes de manejo vigentes y 
las con mayor potencial para el desarrollo y demanda de uso público.

e.  INCENDIOS fORESTALES 

En materias de prevención de incendios forestales, como parte de la estrategia definida se 
avanzará en cuatro ámbitos de acción:

•			 Ámbito	Estratégico,	a	través	de	la	focalización	del	problema	y	de	las	soluciones	posibles	
en las comunas más críticas y el impulso al trabajo en conjunto con organismos privados.

•			 Ámbito	 de	 Educación,	 a	 través	 de	 potenciar	 la	 imagen	 de	 Forestín	 y	 fomentar	 el	
aprovechamiento de residuos por sobre el uso del fuego en labores silvícolas.

•			 Ámbito	de	Regulación,	extendiendo	el	uso	del	sistema	de	asistencia	de	quemas	en	
unidades de Carabineros, reforzando tanto las gestiones de investigación de causas 
de incendios como el trabajo con el Ministerio Público en materia de aplicación de 
la legislación.

•			 Ámbito	interno,	a	través	de	la	auto	gestión	de	recursos	para	prevención	y	reforzando	
y profesionalizando la capacidad de gestión en prevención.

En materia de control de incendios forestales, se trabajará en un plan de reforzamiento de las 
capacidades de control de incendios forestales, que incluya recursos de combate terrestres, 
aéreos y de detección de  incendios. Asimismo, se continuará con los procesos de mantención 
y renovación de equipamientos para el combate de incendios forestales.
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f.  ESPECIES AMENAZADAS DE fAUNA Y fLORA SILvESTRE

Se	continuará	la	implementación	del	Sistema	Nacional	de	Anillamiento	de	Avifauna	Silvestre	
(SNAA)	y	de	la	página	web	del	sistema,	lo	que	permitirá	conocer	más	acerca	del	comportamiento	
migratorio, reproductivo y de comportamiento general de las aves que habitan en nuestro país, 
de	manera	de	diseñar	mejores	medidas	para	la	protección	y	cuidado	de	ellas.

g.  CAMBIO CLIMáTICO

Se espera contar con la aprobación e inicio de las etapas de ejecución de medidas, correspondientes 
al sector silvoagropecuario, del plan nacional de adaptación al cambio climático.

h.  GESTIóN AMBIENTAL

El cuidado del medioambiente siempre será clave para el ministerio, tanto por su rol de 
cautelar el cumplimiento de numerosas leyes ambientales, así como por la relevancia 
económica y práctica para el sector productivo. Por esta razón, se avanzará en el 
mejoramiento continuo de documentos técnicos de apoyo para los procesos de evaluación 
de proyectos en el marco del Sistema de Evaluación de Impacto Aambiental y  fiscalización 
de normas ambientales.

Además	de	esto,	se	espera	contar	con	documento	y	resultados	del	proyecto	“Mitigation	Action	
Plan	 &	 Scenarios”	 (MAPS-Chile),	 que	 permitirá	 orientar	 la	 decisión	 chilena	 sobre	 eventuales	
políticas de cambio climático de largo plazo.

4. Innovación e Investigación en el mundo agrícola

Se desarrollarán acciones en el ámbito científico aplicable en el sector silvoagropecuario 
con ejecución de proyectos de investigación y desarrollo que contengan conocimiento en el 
ámbito de los recursos genéticos, los alimentos procesados, los recursos y medio ambiente, y 
de valorización del patrimonio biológico. 

Se	transferirán	productos	e	insumos	tecnológicos	y	científicos	desarrollados	y/o	adaptados	por	
el	INIA,	a	través	de	la	consolidación	y	fortalecimiento	del	programa	de	transferencia,	extensión	
y difusión de tecnologías. 

Se crearán y potenciarán las vinculaciones con la red de investigación, desarrollo e innovación, 
tanto a nivel nacional como internacional, en sectores y subsectores asociados al ámbito 
silvoagropecuario y alimentario de relevancia para Chile.

Se seguirá escalando el programa de emprendimiento innovador a liceos agrícolas en otras 
regiones del país.

5. Modernización institucional

Durante	2013	se	espera	lograr	la	aprobación	en	el	Congreso	del	proyecto	de	ley	que	crea	el	
nuevo Ministerio de Agricultura, Alimentos y Recursos Forestales, como parte fundamental de 
la modernización institucional.

A su vez, se espera aumentar el trabajo mancomunado de los servicios del ministerio en la 
difusión y coordinación de sus actividades, así como poder aumentar el trabajo con otros 
servicios públicos en lo que respecta a la labor de esta fundación.
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I. POLÍTICAS MINISTERIALES 

1. Misión

El	 Ministerio	 de	 Minería	 tiene	 como	 principal	 misión	 diseñar,	 difundir	 y	 fomentar	 políticas	
mineras de nuestro país, que incorporen la sustentabilidad y la innovación tecnológica, a fin de 
maximizar el aporte sectorial al desarrollo económico, ambiental y social de Chile. 

Es política del Ministerio de Minería mantener una industria de vanguardia, tanto en su 
liderazgo productivo mundial, como en lo que se refiere a su armonía con el medio ambiente, 
la seguridad de sus faenas y la relación con las comunidades.

2. Ámbitos de acción

Para cumplir estos objetivos el Ministerio de Minería ha delineado los siguientes cuatro ejes 
estratégicos de trabajo: 

a.  ATRAER E IMPULSAR LA INvERSIóN MINERA

La minería ha incrementado su valor relativo dentro del Producto Interno Bruto (PIB), entregándole 
a la minería una gran responsabilidad en términos de lograr el crecimiento económico deseado. 
Para lograr esto, es necesario abordar una serie de desafíos entre los cuales se encuentran: 
aumentar la inversión minera, materializar la inversión planificada dentro de los plazos 
estipulados, desarrollar proveedores de clase mundial, aumentar los montos destinados a la 
exploración	minera	y	disminuir	el	déficit	de	capital	humano	proyectado	para	los	próximos	años.

b.  PEqUEÑA Y MEDIANA MINERÍA MáS PUJANTE

La	pequeña	y	mediana	minería,	que	representa	cerca	del	diez	por	ciento	de	la	producción	de	
cobre nacional, cuenta con políticas de fomento desarrolladas por el Ministerio de Minería y 
a	través	de	la	Empresa	Nacional	de	Minería	(ENAMI).	Ello	se	traduce	en	la	mantención	de	un	
poder	de	compra	para	los	pequeños	y	medianos	mineros	nacionales	y	en	la	entrega	del	apoyo	
técnico y financiero necesario para su desarrollo. 

c.  MINERÍA SEGURA Y SUSTENTABLE

La industria minera traerá desarrollo y beneficios de largo plazo en la medida que sea sustentable 
en su relación con el medio ambiente, el uso de recursos críticos y con las comunidades que 
la rodean, y además, sea segura para sus trabajadores y mitigue los impactos ambientales 
que genera. Para concretar esto, el Ministerio de Minería focaliza su trabajo en dos agendas: 
seguridad en la industria minera e implementación de la Ley de Cierre de Faenas Mineras.

d.  ACERCAR LA MINERÍA A LA GENTE

Los desafíos que presenta el crecimiento minero en perspectiva, obligan a desarrollar 
políticas que difundan el valor de la minería para el país y la decisiva contribución que puede 
realizar para alcanzar el desarrollo nacional. Por esto, se ha contemplado como uno de los 
ejes estratégicos, acercar la minería a la gente, propiciando una cultura de reconocimiento 
de Chile como país minero.
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II. PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS DURANTE EL AÑO 
2011

1. Atraer e impulsar la inversión minera

a.  PROGRAMA DE MATERIALIZACIóN Y ATRACCIóN DE INvERSIONES

El Ministerio de Minería tiene entre sus funciones monitorear la inversión minera que 
se proyecta en el país. La concreción de estos proyectos, junto con la atracción de nuevos 
inversionistas es clave para el cumplimiento del objetivo de crecimiento del país que se ha 
propuesto	 el	 Gobierno	 del	 Presidente	 de	 la	 República	 Sebastián	 Piñera.	 Entre	 los	 principales	
resultados	alcanzados	durante	el	año	2011	destacan:

•		 Revisión	de	expedientes	de	exploración	y	explotación.	Revisión	por	parte	del	Servicio	
Nacional	 de	 Geología	 y	 Minería	 (SERNAGEOMIN)	 de	 34	 mil	 741	 expedientes	 de	
exploración	y	doce	mil	395	expedientes	de	explotación,	lo	que	significó	un	aumento	
de	68	por	ciento	y	75	por	ciento	respectivamente,	en	comparación	al	año	2010.	Este	
número de expedientes procesados constituyó un record histórico, reflejando el 
excelente	momento	por	el	que	atraviesa	la	industria	y	la	capacidad	de	SERNAGEOMIN	
de responder a este crecimiento explosivo. 

2009

40.000

35.000

30.000

25.000

20.000

15.000

10.000

5.000

0

EXPEDIENTES	DE	EXPLORACIÓN

20.323

2010

Fuente:	Servicio	Nacional	de	Geología	y	Minería
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•		 Expedientes	 de	 explotación	 rezagados.	 Como	 consecuencia	 de	 los	 altos	 precios	 del	
cobre	hacia	finales	del	año	2010	existían	cinco	mil	326	expedientes	de	explotación	
rezagados.	El	100	por	ciento	de	estos	expedientes	de	explotación	cumplieron	con	su	
tramitación	en	el	Servicio	Nacional	de	Geología	y	Minería	durante	2011,	cumpliéndose	
el compromiso adquirido por el Ministerio de Minería.
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•		 Record	histórico	de	cartera	de	proyectos	de	inversión	minera.	El	portafolio	de	inversión	
minera	aumentó	37	por	ciento,		desde	los	66	mil	890	millones	de	dólares	estimados	
en	julio	del	año	2011,	a	91	mil	455	millones	de	dólares	estimados	en	enero	de	2012.	
Este monto constituyó un record histórico para la industria minera, y confirma que es 
y será una de las industrias más relevantes para alcanzar el desarrollo de Chile antes 
del fin de la década.
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•		 Acuerdos	 de	 cooperación	 bilateral.	 Por	 segundo	 año	 consecutivo	 el	 sector	 minero	
lideró	la	inversión	autorizada	a	través	del	Decreto	Ley	600,	representando	el	70	por	
ciento	 del	 total	 autorizado	 el	 año	 2011	 por	 el	 Comité	 de	 Inversión	 Extranjera	 (CIE).	
Para fortalecer estos lazos con los inversionistas extranjeros y otros países mineros, el 
Ministerio de Minería alcanzó doce acuerdos vigentes de cooperación internacional, 
entre los cuales destacan los realizados con Canadá, Australia y Perú.

•		 Corporación	Nacional	del	Cobre	(CODELCO).	Avanzó	en	la	materialización	de	su	plan	
estratégico	definido	el	2010	y	cuyas	prioridades	están	en	el	desarrollo	de	los	proyectos	
estructurales	mineros	constituidos	por	la	nueva	mina	Ministro	Hales,	Chuquicamata	
Subterránea,	explotación	de	sulfuros	en	mina	Radomiro	Tomic	Fase	II,	Andina	Fase	II,	
nuevo	 nivel	 mina	 El	 Teniente,	 proyecto	 de	 San	 Antonio	 Óxidos,	 junto	 a	 proyectos	 de	
fortalecimiento organizacional.

	 La	 mina	 Ministro	 Hales	 se	 encuentra	 en	 etapa	 de	 construcción;	 Chuquicamata	
Subterránea en etapa de aprobación y avance en la implementación de obras 
tempranas;	la	explotación	de	sulfuros	fase	II	de	la	mina	Radomiro	Tomic	inició	su	estudio	
de prefactibilidad y está en desarrollo el estudio de la planta desaladora; se está 
avanzando en los estudios de factibilidad de Andina fase II; se inició la construcción de 
nuevo	nivel	mina	El	Teniente;	comenzaron	los	estudios	asociados	a	la	factibilidad	del	
proyecto	San	Antonio	Óxidos	y	están	en	proceso	de	funcionamiento	y	consolidación	
los comités de fortalecimiento institucional.

 Para el largo plazo, CODELCO ha intensificado las exploraciones manteniendo su foco 
en los actuales distritos mineros, alcanzando resultados relevantes en el distrito Andina 
con	la	confirmación	del	descubrimiento	Cerro	Negro,	que	se	agrega	al	descubrimiento	
de	La	Americana	en	2009,	sumando	en	el	entorno	de	las	operaciones	de	Andina	más	
de doce millones de toneladas de cobre fino, lo que confirma a este distrito minero 
como uno con recursos únicos en el mundo.

	 El	año	pasado,	CODELCO	decidió	ejercer	su	derecho	de	compra	de	hasta	49	por	ciento	
de Anglosur S.A. y aseguró el financiamiento para tal operación. La concreción de 
esta adquisición se ha visto afectada por una disputa judicial ante la negativa de su 
contraparte	contractual	de	reconocer	el	derecho	ejercido	por	la	Corporación	Nacional	
del	Cobre	la	que	está	siendo	conocida	por	los	Tribunales	Ordinarios	de	Justicia.

 CODELCO también ha incursionado en otras asociaciones para el desarrollo de otros 
mercados, como en el uso del cobre en la industria textil, jaulas de cobre para el 
cultivo de peces y otros productos que requieren de las propiedades bactericidas 
del mineral.

	 En	 2011,	 emprendió	 también	 otras	 iniciativas	 de	 negocio,	 como	 la	 asociación	 de	
empresa pública con privadas para el desarrollo del yacimiento Inca de Oro y para el 
estudio de una planta de metales nobles.

 Para su fortalecimiento organizacional, y en el marco de un proceso de recambio 
generacional,		durante	2011	se	concluyó	de	manera	exitosa	el	plan	de	egreso	en	todas	
las divisiones y casa matriz, junto con desarrollar acciones de gestión de talentos, 
reclutamiento y desarrollo de su personal.

 En materia de cifras de negocio, corresponde destacar que se alcanzó un record 
histórico	de	producción	de	un	millón	735	mil	toneladas	métricas	de	cobre	fino,	marca	
que	se	hace	más	relevante	si	se	tiene	presente	que	la	Ley	de	Minerales	Tratados	en	la	
actualidad corresponde a una de las menores de la historia de la empresa.

	 En	 2011,	 CODELCO	 generó,	 como	 consecuencia	 del	 record	 histórico	 de	 producción	
y	 del	 precio	 del	 cobre,	 excedentes	 por	 más	 de	 seis	 mil	 800	 millones	 de	 dólares,	 el	
tercero más alto de su historia. Cabe destacar que no fue el mejor resultado debido 
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fundamentalmente, al encarecimiento de los insumos y costos asociados a las bajas 
en las leyes del mineral.

	 En	materia	de	inversiones,	y	por	quinto	año	consecutivo,	se	alcanzó	un	nuevo	record	
con	un	monto	de	dos	mil	626	millones	de	dólares,	que	se	financiaron	con	la	venta	de	
E-CL	 (ex	 EDELNOR)	 por	 mil	 millones	 de	 dólares,	 íntegramente	 reinvertidos,	 con	 376	
millones de dólares adicionales de utilidades capitalizadas, y la diferencia mediante la 
emisión de bonos y créditos bilaterales en condiciones excepcionales que reconocen 
la calidad de CODELCO como sujeto de crédito en un entorno caracterizado por la 
volatilidad de los mercados.   

b.  PROGRAMA PARA POTENCIAR LA ExPLORACIóN

Durante	los	últimos	años,	Chile	ha	perdido	posición	en	la	participación	mundial	en	reservas	de	
cobre,	la	cual	ha	disminuido	de	31,1	por	ciento	el	año	2006,	a	27,7	por	ciento	el	año	2011,	lo	
que exige esfuerzos adicionales para aumentar la inversión en exploración.
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Entre	los	principales	resultados	alcanzados	durante	el	año	2011	se	destacan:
•		 Plan	 Nacional	 de	 Geología.	 El	 Plan	 Nacional	 de	 Geología	 ejecutado	 por	 el	 Servicio	

Nacional	 de	 Geología	 y	 Minería	 (SERNAGEOMIN)	 tiene	 como	 principal	 objetivo	
completar, de manera sistemática y con metodologías digitales modernas, la cobertura 
de	cartografía	geológica	temática	digital	del	país	durante	el	período	2011-2020.	Este	
plan	contempla	el	desarrollo	de	200	cartas	de	geología	básica	escala	1:100.000,	100	
cartas	geofísicas	escala	1:100.000	y	quince	cartas	geoquímicas	escala	1:250.000.

	 Se	redefinieron	las	metas	de	este	plan	para	focalizarse	en	el	período	2011-2014	entre	
los	paralelos	18°	y	30°	Latitud	Sur,	fijando	como	objetivo	tener	el	82	por	ciento	de	
la	superficie	cubierta	con	cartas	de	geología	básica,	equivalentes	a	72	nuevas	cartas.	
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Además,	 se	 desarrollarán	 50	 nuevas	 cartas	 aeromagnéticas-radiométricas	 y	 seis	
cartas geoquímicas.

	 El	año	2011	se	alcanzó	una	cobertura	de	101	mil	kilómetros	cuadrados	a	través	de	
cartas	de	geología	básica,	lo	que	significó	un	aumento	de	40	por	ciento	con	respecto	
al	año	2010.		Además,	por	primera	vez,	se	elaboraron	cuatro	cartas	aeromagnéticas-
radiométricas equivalentes a aproximadamente once mil kilómetros cuadrados 
de cobertura y  una carta geoquímica equivalente a aproximadamente doce mil 
kilómetros cuadrados de cobertura. Con el foco en reducir plazos y costos, se procedió 
a externalizar una parte de la elaboración de esta cartografía.

•		 Prospectos	 mineros	 de	 la	 Empresa	 Nacional	 de	 Minería.	 Se	 reorganizó	 la	 cartera	
de	 propiedad	 minera	 de	 la	 ENAMI,	 enfocándose	 en	 una	 primera	 etapa	 en	 licitar	
públicamente un número de prospectos bajo la modalidad de opción minera. El 
proceso de licitación lleva implícita la idea de generar valor sobre estos activos 
mineros, los que se encuentran limitados a causa del déficit de información por 
falta de inversión en exploración, velando, además, por desarrollar un proceso 
transparente.	 En	 enero	 del	 año	 2012,	 se	 anunció	 el	 inicio	 de	 tres	 procesos	 de	
licitación	 paralelos	 e	 independientes	 de	 los	 prospectos	 mineros:	 Aguila-Quipisca,	
Tita-Kika-Copaquire	y	Las	Heladas.

•		 Agenda	 mercado	 de	 capitales	 mineros.	 En	 conjunto	 con	 la	 Corporación	 de	 Fomento	
de la Producción (CORFO) se lanzó el Fondo Fénix, el cual permitirá financiar proyectos 
de exploración minera a través de fondos privados apalancados con fondos públicos. 
Como	 meta	 original,	 se	 pretendían	 levantar	 recursos	 públicos	 y	 privados	 por	 90	
millones de dólares, pero debido al alto interés y demanda de inversionistas, el monto 
final	llegó	a	los	150	millones	de	dólares.	Con	este	monto	se	podrán	financiar	50	nuevos	
proyectos	de	exploración	y	prospección	durante	los	próximos	diez	años,	permitiendo	
generar acciones concretas para lograr un mejor trabajo en conjunto entre la industria 
financiera y minera.

c.  PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROvEEDORES

Una gran mayoría de las empresas proveedoras nacionales de minería no tienen un grado de 
desarrollo acorde a las exigencias y desafíos de la gran minería. Según un estudio desarrollado el 
año	2009,	menos	del	0,1	por	ciento	de	las	empresas	proveedoras	de	minería	eran	consideradas	
“creadoras	de	tecnología”.	Para	que	la	minería	continúe	desarrollándose,	será	fundamental	que	
los proveedores puedan dar saltos significativos en su desarrollo.

 

Creadores de 
tecnología:	<	0,1%

NÚMERO	DE	PROVEEDORES	MINEROS	SEGÚN	TIPO

Fuente:	Pontificia	Universidad	Católica	de	Chile	y	MoriChile	2009

Proveedores adaptadores 
de	tecnología:	33,2%

Proveedores de insumos y
servicios	básicos:	66,7%
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Entre	los	resultados	alcanzados	durante	2011,	se	destacan	las	siguientes	iniciativas:
•		 Programa	 Proveedores	 de	 la	 Minería	 de	 Clase	 Mundial	 del	 Ministerio	 de	 Minería	 y	

la	 Corporación	 de	 Fomento	 de	 la	 Producción	 (CORFO).	 Se	 lanzó	 en	 abril	 de	 2011	 y	
busca mejorar la gestión y las capacidades de innovación de los proveedores de la 
minería.	A	diciembre	del	año	2011,	se	incorporaron	catorce	nuevas	empresas	mineras	
a este programa, que es parte de las diez nuevas medidas de la Agenda de Impulso 
Competitivo, liderada por el Ministerio de Economía.

•		 Commonwealth	Scientific	and	Industrial	Research	Organization	(CSIRO).	Se	instaló	en	
Chile este Centro de Excelencia Internacional orientado a la minería, con el objetivo de 
dar incentivos de largo plazo para que los investigadores desarrollen capacidades en 
nuevas líneas de investigación y se desarrolle un proceso de transferencia tecnológica 
hacia las empresas proveedoras.

2. Pequeña y mediana minería más pujante

a.  PROGRAMA DE fOMENTO PARA LA MEDIANA Y PEqUEÑA MINERÍA

El	 Ministerio	 de	 Minería	 cumple	 su	 rol	 de	 fomento	 de	 la	 mediana	 y	 pequeña	 minería,	
principalmente a través del procesamiento y beneficio de mineral, acceso a financiamiento y 
acceso	a	comercialización	a	través	de	ENAMI.	La	labor	de	fomento	de	la	Empresa	Nacional	de	
Minería se fundamenta en el hecho de que gran parte de los mineros no cuentan con la escala 
necesaria	para	desarrollar	las	etapas	posteriores	a	la	extracción.	Durante	el	año	2011	ENAMI	
compró aproximadamente seis millones de toneladas de mineral, lo que significó un aumento 
de	50	por	ciento	con	respecto	al	año	2009,	y	21	por	ciento	con	respecto	al	año	2010,	siendo	
esto	el	principal	fomento	a	la	pequeña	y	mediana	minería.
 

Fuente:	Empresa	Nacional	de	Minería
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Entre	los	principales	resultados	alcanzados	durante	el	año	2011	destacan:
•		 Mejoras	 productivas.	 La	 Empresa	 Nacional	 de	 Minería	 dio	 inicio	 a	 los	 estudios	

asociados a determinar la manera óptima de generar aumentos en la capacidad de 
procesamiento de mineral y producción de cátodos de cobre, lo que permitirá disminuir 
el stock de material acopiado, producto del aumento de productores atraídos por los 
mayores precios del cobre y de metales preciosos. 

•		 Modernización	 de	 poderes	 de	 compra.	 En	 2011	 la	 ENAMI	 inició	 la	 ingeniería	 básica	
con	 una	 inversión	 de	 aproximadamente	 600	 mil	 dólares	 para	 la	 modernización	 de	
sus sistemas de compra, que contempla la incorporación de equipos y procesos 
homólogos para los poderes de compra, con el objetivo de prestar un mejor servicio a 
los	pequeños	y	medianos	mineros.

•		 Fomento	 a	 la	 asociatividad	 de	 productores.	 Entre	 los	 principales	 proyectos	 de	
asociatividad	 destacó	 el	 realizado	 con	 los	 mineros	 de	 Cerro	 Negro	 en	 octubre	 de	
2011.	 Previamente,	 la	 capacidad	 de	 invertir	 en	 el	 desarrollo	 de	 esta	 pertenencia	
minera se veía limitado por la reducida extensión del contrato de arrendamiento. Este 
proyecto	 permitió	 a	 ENAMI	 entregar	 22	 contratos	 de	 seis	 años	 de	 duración	 para	 la	
explotación de tales pertenencias mineras, cuestión que permitirá realizar inversiones 
en seguridad y productividad, con un mayor horizonte en el tiempo.

•		 Reconocimiento	 de	 recursos	 y/o	 reservas.	 Este	 instrumento	 de	 fomento	 ejecutado	
por	 la	 Empresa	 Nacional	 de	 Minería	 permite	 disminuir	 el	 riesgo	 del	 negocio	 minero	
mediante	 el	 apoyo	 al	 reconocimiento	 de	 recursos	 y/o	 reservas	 mineras,	 diseño	 y	
planificación	 del	 proyecto	 de	 explotación.	 Los	 recursos	 y/o	 reservas	 constituyen	 la	
base	del	negocio	minero.	Durante	el	año	2011	se	ejecutó	una	inversión	1,5	por	ciento		
mayor	 respecto	 	 de	 	 2010,	 ejecutándose	 a	 lo	 largo	 del	 país	 148	 proyectos	 mineros	
con	una	inversión	de	dos	millones	477	mil	dólares,	que	permitieron	financiar	seis	mil	
211	metros	de	labores	mineras	y	un	total	de	ocho	mil	678	metros	de	sondajes.	Los	
proyectos	han	evidenciado	2,2	millones	de	toneladas	de	recursos.

•		 Desarrollo	 de	 capacidades	 competitivas.	 Mediante	 este	 instrumento	 ejecutado	 por	
ENAMI	se	apoyó	al	sector	en	el	desarrollo	de	capacidades	competitivas	en	los	ámbitos	
de	gestión	empresarial	y	tecnológica.	La	actividad	principal	durante	el	año	2011	fueron	
los	cursos	de	capacitación,	con	una	inversión	total	de	415	mil	dólares,	contando	con	
489	participantes	en	estos	cursos.

•		 Asistencia	 técnica.	 Mediante	 este	 instrumento	 se	 financió	 la	 asistencia	 técnica	
otorgada por profesionales de la empresa a través de la cobertura de oficinas mineras 
ubicadas desde Arica a Rancagua. Las principales actividades realizadas en apoyo 
al sector comprendieron asesoría técnica en operación minera, asesoría geológica, 
evaluación de solicitudes de créditos, asesoría en propiedad minera, asesoría en 
topografía y asesoría en alternativas de mercado. La inversión en este instrumento 
durante	2011	ascendió	a	cinco	millones	317	mil	dólares,	siendo	superior	en	11,1	por	
ciento	respecto	a	2012,	apoyando	en	27	mil	213	actividades	a	pequeños	mineros.	

•		 Estudios	geológicos	distritales.	Este	instrumento	ejecutado	por	la	Empresa	Nacional	
de	 Minería	 	 durante	 el	 año	 2011	 estuvo	 centrado	 en	 la	 realización	 de	 26	 estudios	
distritales,	con	una	inversión	de	995	mil	dólares,	superior	en	37,2	por	ciento	respecto	a	
2010,	privilegiando	áreas	cercanas	a	planteles	de	beneficio	de	ENAMI,	con	el	objetivo	
de sustentar a mediano y largo plazo su abastecimiento y sectores de interés que 
potencien la información geológica nacional.

•		 Asistencia	crediticia.	Mediante	este	instrumento	se	otorgaron	créditos	al	sector	minero	
con	82	solicitudes	y	por	un	monto	total	de	dos	millones	860	mil	dólares,	superior	en	
11,4	por	ciento	respecto	del	año	2010.	Los	créditos	otorgados	permitieron	financiar	
inversiones en equipamiento, el desarrollo y preparación de minas y el capital de 
trabajo necesario para la operación minera.
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•		 Programa	 de	 asistencia	 a	 la	 minería	 artesanal	 y	 pequeña.	 Este	 programa	 ejecutado	
en	conjunto	por	ENAMI	y	el	Ministerio	de	Minería,	consistió	en	financiar	la	inversión	
en	activos	fijos	por	más	de	688	millones	de	pesos	a	mineros	artesanales	y	pequeños.	
Esta inversión modificó considerablemente los procesos productivos de faenas 
mineras incorporando compresores, huinches o retroexcavadoras. Dicha inversión se 
concentró	en	las	diversas	organizaciones	del	sector	pequeño	y	artesanal,	puesto	que	
el fomento de la asociatividad permite fortalecer la organización social y amplificar la 
rentabilidad social de la inversión pública. La inversión en activos fijos permitió asistir 
a	más	de	dos	mil	200	mineros	distribuidos	a	lo	largo	del	país.	

 Una segunda línea de trabajo de este programa consistió en levantar recursos 
regionales para este sector de la minería. Para esto, y en base a diagnósticos locales, 
se	levantaron	por	segundo	año	consecutivo	iniciativas	innovadoras	con	los	gobiernos	
regionales de las zonas con mayor presencia minera, orientados a potenciar las faenas 
artesanales,	a	través	del	acompañamiento	profesional	en	terreno	que	entregó	apoyo	
directo a los mineros en cuestión. Como resultado de esto se destinaron más de dos 
mil	millones	de	pesos,	beneficiando	a	nueve	mil	900	mineros	pequeños	y	artesanales	
con diversos proyectos de asistencia.

2. Minería segura y sustentable

a.  PROGRAMA DE SEGURIDAD MINERA

La minería es la actividad económica del país que registra una de las menores tasas de 
accidentabilidad. Sin embargo, sus accidentes generalmente son de mayor gravedad y en 
algunos casos con consecuencias fatales. Luego del accidente en la mina San José, el Ministerio 
de	 Minería	 enfocó	 su	 estrategia	 en	 mejorar	 la	 gestión	 del	 Servicio	 Nacional	 de	 Geología	 y	
Minería  y realizar cambios a la institucionalidad minera existente en el país.
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TASA	DE	ACCIDENTABILIDAD	SEGÚN	ACTIVIDAD	ECONÓMICA	2010

Nú
m

er
o	

de
	a

cc
id

en
te

s	p
or

	1
00

	tr
ab

aj
ad

or
es 7,8 7,7

6,9

6,0
5,4

4,0
3,7

2,0

M
ine

ría

Ind
us

tri
a 

Ag
ric

ult
ur

a y
 

Co
m

er
cio

Co
ns

tru
cc

ión

Se
rvi

cio
s

Ele
ct

ric
ida

d, 

co
m

un
ica

cio
ne

s

m
an

uf
ac

tu
re

ra

pe
sc

a

ga
s y

 ag
ua



502

M
EN

SA
JE

 P
RE

SI
DE

NC
IA

L

Tra
nsp

orte
	y	

25

20

15

10

5

0

Fuente:	Superintendencia	de	Seguridad	Social	(Suseso),	Mutualidades	y	Servicio	Nacional	de	Geología	y	Minería
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Entre	los	principales	resultados	alcanzados	durante	el	año	2011	destacan:

•		 Aumento	de	monitores	de	seguridad	minera.	La	formación	de	monitores	de	seguridad	
minera	 realizada	 por	 el	 Ministerio	 de	 Minería	 y	 el	 Servicio	 Nacional	 de	 Geología	 y	
Minería	permitió	entregar	capacitación	al	minero	pequeño	y	artesanal,	con	el	fin	de	
incorporar conocimientos y disciplinas que permitan mejorar sus habilidades técnicas 
para implantar planes de mitigación de riesgos básicos y que, al mismo tiempo, logren 
mantener y promover condiciones de seguridad en la actividad minera. Durante el 
año	2011,	se	capacitó	a	mil	676	monitores	de	seguridad	minera,	lo	que	significó	un	
aumento	de	139	por	ciento	respecto	a	los	701	capacitados	en	2010.

•		 Aumento	 en	 la	 regularización	 de	 faenas	 mineras.	 Este	 programa	 ejecutado	 por	 el	
Ministerio	 de	 Minería	 y	 SERNAGEOMIN,	 se	 enfocó	 en	 prestar	 asistencia	 técnica	 a	
los	 mineros	 artesanales	 y	 pequeños	 para	 obtener	 los	 permisos	 necesarios	 para	 el	
desarrollo	 de	 una	 faena	 minera.	 Durante	 2011,	 el	 número	 de	 faenas	 regularizadas	
alcanzó	 las	 760,	 lo	 que	 implicó	 un	 aumento	 de	 228	 por	 ciento	 respecto	 a	 las	 232	
faenas	regularizadas	el	año	2010.

•		 Aumento	de	fiscalizadores	y	fiscalizaciones:	Durante	2011	se	incrementó	el	número	
de	fiscalizadores	pertenecientes	al	Servicio	Nacional	de	Geología	y	Minería,	pasando	
de	18	a	45.	Ello	permitió	aumentar	el	número	de	fiscalizaciones	a	faenas	mineras	en	
95	por	ciento,	desde	las	dos	mil	586	realizadas	en	2010	a	las	cinco	mil	51	realizadas	
durante	2011.

•		 Apertura	oficina	regional	del	Servicio	Nacional	de	Geología	y	Minería	en	la	Región	de	
Magallanes.	En	diciembre	de	2011	se	inauguró	la	oficina	regional	en	Punta	Arenas,	la	
que permitirá, entre una serie de mejoras, realizar una mejor labor en relación a la 
seguridad minera, a lo largo de la Región de Magallanes. 

•		 Disminución	 en	 el	 número	 de	 víctimas	 de	 accidentes	 fatales.	 Como	 resultado	 de	
todos los esfuerzos realizados en capacitación, fiscalización y regularización de 
faenas mineras, se logró obtener un importante avance en la disminución del número 
de víctimas de accidentes fatales, principal objetivo del programa de seguridad 
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minera.	El	número	de	fallecidos	disminuyó	de	45	durante	2010	a	29	en	2011,	lo	que	
resulta aún más significativo si se considera que en el mismo período de tiempo, 
las	 faenas	 mineras	 aumentaron	 en	 85	 por	 ciento.	 No	 obstante,	 la	 sola	 existencia	
de accidentes fatales en la minería obliga a continuar redoblando los esfuerzos en 
prevención de riesgos.
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•		 Proyecto	 de	 ley	 de	 Seguridad	 Minera	 e	 Institucionalidad.	 Para	 complementar	 el	
esfuerzo	 realizado	 en	 mejoras	 a	 la	 gestión	 del	 Servicio	 Nacional	 de	 Geología,	 el	 4	
de	 agosto	 de	 2011	 ingresó	 a	 tramitación	 el	 proyecto	 de	 ley	 sobre	 Seguridad	 e	
Institucionalidad	Minera	(Boletín	7848-08).	Este	proyecto	es	el	cambio	más	grande,	a	
nivel de políticas de seguridad e institucionalidad minera, que se haya efectuado en 
Chile	en	los	últimos	30	años	y	permitirá	adecuar	la	legislación	a	la	nueva	realidad	de	
la industria más importante del país.

	 El	proyecto	contempla	17	cambios	concretos,	entre	los	cuales	se	destacan	los	siguientes:

-		 Creación	 de	 una	 Superintendencia	 de	 Minería	 encargada	 de	 velar	 por	 el	
cumplimiento	 de	 la	 normativa	 de	 seguridad	 minera	 y	 del	 Servicio	 Nacional	 de	
Geología responsable de las políticas relacionadas con temas geológicos.

-		 Incorporación	 de	 la	 denuncia	 anónima	 calificada,	 a	 través	 de	 la	 cual	 cualquier	
trabajador podrá denunciar las falencias en la seguridad de la mina en que labora. 
Las irregularidades deberán ser investigadas por la superintendencia, manteniendo 
la reserva de la identidad del denunciante. 

-		 Aumento	de	multas	según	la	gravedad	de	la	falta,	incorporando	además,	la	facultad	
de clausura. 

-	 	Realización	de	cursos	de	formación	minera	en	prevención	de	riesgos,	fortificación,	
riesgo eléctrico, explosivos, entre otras materias, para todos aquellos trabajadores 
que lo necesiten.

Cantidad de faenas Víctimas	fatales
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Este	proyecto	de	ley	tiene	especial	foco	en	la	pequeña	y	mediana	minería,	y	sus	diferencias	con	
respecto a la gran minería. Por esta razón, posee algunas características distintivas en relación 
a este tema:

-		 Se	categoriza	a	las	mineras	de	acuerdo	a	su	tamaño,	reconociendo	a	la	pequeña	
minería. 

-		 Las	multas	y	sanciones	que	contempla	la	ley	deben	tener	una	directa	relación	con	
el	tamaño	de	la	faena,	y	en	caso	que	la	faena	pertenezca	a	la	pequeña	minería,	esta	
consideración deberá ser tomada especialmente en cuenta al momento de fijar el 
monto de la multa.

-		 Se	 considerará	 un	 período	 de	 transitoriedad	 en	 la	 aplicación	 de	 la	 ley	 para	 los	
pequeños	mineros.

Todas	estas	medidas	apuntan	a	lograr	objetivos	muy	relevantes	para	la	seguridad	de	la	industria	
minera, como son: mejorar la calidad de la información de seguridad, aumentar las sanciones al 
trabajo ilegal y malas prácticas en minería, mejorar la fiscalización y disminuir los accidentes 
fatales y graves.

b.  RED NACIONAL DE vIGILANCIA vOLCáNICA

Mediante la expansión de la red nacional de vigilancia volcánica ejecutada por el Servicio 
Nacional	de	Geología	y	Minería,	se	ha	aumentado	de	manera	progresiva	el	número	de	volcanes	
monitoreados instrumentalmente, la que se ha complementado con conocimiento  geológico 
de la zona cercana al volcán. Esto permitirá dar a la ciudadanía mayor seguridad frente a los 
desastres naturales volcánicos.

Durante	2011	se	desarrolló	un	protocolo	de	emergencia	y	se	fortaleció	la	coordinación	con	la	
Oficina	Nacional	de	Emergencia	del	Ministerio	del	Interior	(ONEMI).	Con	respecto	a	la	cobertura,	
se	aumentó	el	número	de	volcanes	monitoreados	en	50	por	ciento,	llegando	a	18	volcanes,	y	se	
incrementaron	los	mapas	de	peligro	en	27	por	ciento,	llegando	a	catorce	mapas.	Todos	estos	
avances	se	vieron	reflejados	en	el	adecuado	manejo	de	los	eventos	volcánicos	del	Hudson	y	
Cordón Caulle (Puyehue).

c.  LEY DE CIERRE DE fAENAS E INSTALACIONES MINERAS

El	 28	 de	 octubre	 del	 año	 2011	 se	 aprobó	 la	 Ley	 N°	 20.551	 que	 regula	 el	 cierre	 de	 faenas	 e	
instalaciones mineras.  Esta ley es un avance significativo en materia de responsabilidad 
ambiental y tiene como finalidad:

•		 Conseguir	 condiciones	 de	 estabilidad	 físico	 y	 químico	 de	 los	 lugares	 donde	 se	 ha	
realizado actividad minera una vez finalizado el proceso de explotación.

•		 Determinar	una	garantía	y	los	elementos	que	permitan	resguardar	su	cumplimiento	
para el plan de cierre, evitando el desembolso por parte del Estado.

•		 Desarrollar	un	fondo	post	cierre	que	permita	garantizar	la	mantención	del	lugar	una	
vez concluido el plan de cierre.
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III. PLAN DE ACCIóN PARA EL AÑO 2012

1. Atraer e impulsar la inversión minera

a.  PROGRAMA DE MATERIALIZACIóN Y ATRACCIóN DE INvERSIONES

Las	principales	líneas	de	acción	para	el	año	2012	son:
•		 Monitoreo	 de	 inversiones.	 Se	 consolidará	 el	 sistema	 de	 monitoreo	 de	 inversiones	

desarrollado en conjunto por el Ministerio de Minería y la Comisión Chilena del Cobre 
(COCHILCO)	con	el	fin	de	obtener	actualizaciones	con	mayor	periodicidad	con	respecto	
a los montos de inversión y la proyección de la producción. Para ello, se implementará 
un nuevo sistema que permitirá conocer y efectuar un seguimiento permanente 
basado en dicha información. 

•		 Estudios	 de	 comparación	 competitiva.	 Se	 desarrollará	 por	 parte	 de	 la	 Comisión	
Chilena del Cobre, estudios de procesos y trámites identificados como engorrosos en 
Chile, respecto a otros países, con el foco en replicar las mejores prácticas aplicadas 
internacionalmente para la atracción de inversiones y desarrollo de mercados.

•		 Expedientes	de	exploración	y	explotación.	Se	disminuirá	de	60	a	45	días	los	tiempos	
de tramitación para los expedientes de exploración y explotación, en lo concerniente 
al	Servicio	Nacional	de	Geología	y	Minería.

•		 Desarrollo	de	la	industria	del	litio1. Chile posee una de las mayores reservas de litio del 
mundo, sin embargo, la normativa actual no permite su explotación bajo la modalidad 
de	concesión.	Durante	el	primer	semestre	de	2012	se	terminó	de	definir	un	sistema	para	
fomentar la explotación del litio, a través de una modalidad prevista en la Constitución 
de la República, que contempla la suscripción de contratos especiales de operación 
de litio, donde un inversionista podrá extraer litio a cuenta del Estado, recibiendo una 
contraprestación	por	ese	servicio	de	extracción	y	venta.	Durante	2012	se	desarrollará	
un proceso de licitación para asignar un contrato especial de operación de litio, que dará 
el	derecho	al	adjudicatario	a		extraer	100	mil	toneladas	de	litio	metálico	en	un	plazo	
máximo	de	20	años.	Esta	iniciativa	fue	incluida	dentro	de	las	diez	nuevas	medidas	de	la	
Agenda de Impulso Competitivo liderada por el Ministerio de Economía.

b.  PROGRAMA PARA POTENCIAR LA ExPLORACIóN

Las	principales	líneas	de	acción	para	2012	son	las	siguientes:
•		 Nuevo	 software	 para	 catastro	 minero.	 El	 Servicio	 Nacional	 de	 Geología	 y	 Minería	

implementará un nuevo software de base de datos que mejore la disponibilidad de 
información pública acerca de propiedad de las pertenencias mineras, integrándola 
con otros datos de interés para desarrollar un mercado de pertenencias mineras 
que permita a interesados en invertir en exploración, acceder de mejor manera a 
información sobre propiedades no desarrolladas o disponibles.

•		 Plan	nacional	de	geología:	Se	continuará	con	su	desarrollo	bajo	el	nuevo	foco	de	avanzar	
hacia	el	año	2014	entre	los	paralelos	18°	y	30°	Latitud	Sur,	teniendo	como	objetivo	
alcanzar	 una	 cobertura	 de	 142	 mil	 kilómetros	 cuadrados	 con	 cartas	 de	 geología	
básicas	 durante	 2012.	 Además,	 se	 desarrollarán	 catorce	 cartas	 aeromagnéticas-

1	 En	 razón	 de	 la	 abstención	 del	 Sr.	 Ministro	 de	 Minería	 Sr.	 Hernán	 de	 Solminihac,	 fundada	 en	 el	 art.	 62	 de	 la	 Ley	 Orgánica	
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, las materias relacionadas con las políticas de desarrollo de 
la industria del litio y las decisiones derivadas de su aplicación son conducidas por el Subsecretario de Minería en aplicación de 
la subrogación legal correspondiente.
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radiométricas	 equivalentes	 a	 29	 mil	 800	 kilómetros	 cuadrados	 de	 cobertura	 y	 dos	
cartas	geoquímicas	equivalentes	a	24	mil	kilómetros	cuadrados	de	cobertura.

•		 Prospectos	 de	 la	 Empresa	 Nacional	 de	 Minería.	 Se	 continuará	 con	 el	 proceso	 de	
licitación	 de	 los	 prospectos	 mineros	 Águila-Quipisca,	 Tita-Kika-Copaquire	 y	 Las	
Heladas,	los	cuales	deberían	ser	adjudicados	durante	el	primer	semestre	de	2012.	

•		 Corporación	Nacional	del	Cobre	de	Chile:	Durante	2012,	CODELCO	continuará	con	el	
desarrollo de sus proyectos estructurales, tanto mineros como de salud y seguridad 
ocupacional, y en materia de medio ambiente y comunidades. 

 En los proyectos estructurales de minas, se espera terminar los movimientos de 
tierra	 masivos,	 concluir	 las	 obras	 civiles	 estructurales	 de	 la	 mina	 Ministro	 Hales	
y terminar la ingeniería de detalle de la planta. En Chuquicamata Subterránea, se 
iniciará la construcción de piques de extracción, túneles de acceso y se finalizará la 
ingeniería básica del proyecto minero e infraestructura. En sulfuros fase II de la mina 
Radomiro	 Tomic,	 se	 iniciará	 el	 estudio	 de	 factibilidad	 y	 se	 ingresará	 al	 Sistema	 de	
Evaluación Ambiental. En el proyecto Andina fase II, se terminará la ingeniería básica 
y	 se	 ingresará	 el	 estudio	 de	 impacto	 ambiental.	 En	 nuevo	 nivel	 mina	 El	 Teniente,	 se	
terminará la construcción de las plataformas sur y norte y el puente de confluencia y 
se cumplirá en régimen con las obras de excavación e infraestructura. En el proyecto 
San	Antonio	Óxidos,	se	terminará	el	estudio	de	factibilidad	y	se	someterá	la	inversión	
al directorio de la corporación. 

 En los proyectos estructurales sobre salud y seguridad ocupacional, se espera 
tener implementados los estándares de control de accidentes críticos, contar con 
un diagnóstico de brechas y una estimación de costos del plan de estándares de 
control de accidentes no críticos. Asimismo, se espera concluir la definición de los 
procesos peligrosos a automatizar, fortalecer la cultura preventiva y contar con 
estándares de salubridad en trabajos críticos.

	 En	el	proyecto	estructural	de	medio	ambiente	y	comunidades,	los	objetivos	del	año	
2012	son:	contar	con	un	plan	de	gestión	para	el	100	por	ciento	de	las	vulnerabilidades	
críticas;		tener	solucionados	el	100	por	ciento	de	los	puntos	exigidos	por	Resoluciones	
de Impacto Ambiental aplicables a la empresa; compartir con los interesados y difundir 
los nuevos estándares ambientales territoriales y comunitarios de la corporación. 
Además, se lanzará una nueva política de sustentabilidad en todas las faenas y un 
nuevo sistema de clasificación y reporte de incidentes ambientales. 

 En el proyecto estructural de gestión de recursos humanos, se pondrán en marcha los 
estándares, guías de lineamientos y sistemas de gestión que permitan avances en la 
optimización de la organización, con especial foco en el reclutamiento y desarrollo de 
su personal y cambio cultural de la organización. 

	 La	gestión	operativa	en	2012	estará	marcada	por	los	esfuerzos	destinados	a	cumplir	
su presupuesto, estabilizar los programas de procesamiento de minerales y sus costos 
y gastos operacionales, optimizando sus dotaciones de personal, las condiciones 
contractuales, los escalamientos de remuneraciones y los nuevos sistemas de 
salud y seguridad ocupacional. En el área tecnológica, los recursos se destinarán 
principalmente a consolidar una organización base orientada al corazón del negocio 
de CODELCO, capturando los mejores recursos disponibles en el mercado para el 
soporte de las operaciones. 

	 CODELCO	ha	anunciado	para	2012	inversiones	por	cuatro	mil	250	millones	de	dólares	
que corresponden a los requerimientos de sus proyectos estructurales en desarrollo.  



507

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 M

IN
ER

ÍA

c.  PROGRAMA DE CAPITAL hUMANO

La	gran	cantidad	de	operaciones	mineras	del	país	emplean	a	más	de	235	mil	personas	entre	
mandantes y contratistas, donde cada uno de los trabajadores que componen esta industria 
cuentan con conocimientos y competencias muy específicas, que sostienen la actividad minera 
en todas las etapas de su cadena de valor.

Para la materialización de una cartera de inversiones en proyectos mineros durante el período 
2012–2020,	 que	 suma	 más	 de	 91	 mil	 millones	 de	 dólares,	 se	 debe	 incorporar	 un	 numeroso	
contingente de trabajadores especializados, técnicos y profesionales que permitan materializar 
los proyectos en los plazos estipulados.

La actual oferta de capital humano para la minería es insuficiente para responder a estos 
desafíos, tanto en cantidad como calidad. Esto hace urgente mejorar la actual oferta educativa 
en materias relacionadas con la minería en todos los niveles formativos, involucrando 
a segmentos de la población que tienen una participación muy baja, tales como jóvenes y 
mujeres y operarios capacitados o con educación técnico o profesional. Si se logra superar este 
importante desafío, se podrán generar numerosas oportunidades de trabajo, permitiendo que 
los beneficios que aporta la minería al país, lleguen a más personas. 

Entre	las	principales	líneas	de	acción	para	el	año	2012	destacan:
•		 Mesa	 de	 trabajo	 constituida	 por	 los	 ministerios	 de	 Minería,	 Educación,	 Trabajo	 y	

la	 industria	 minera.	 En	 2011	 se	 constituyó	 una	 mesa	 de	 trabajo	 integrada	 por	 los	
ministerios	de	Minería,	Educación,	Trabajo	en	conjunto	con	la	industria	minera,	la	cual	
se encargará de estudiar una serie de iniciativas para disminuir la brecha de capital 
humano estimada.

•		 SENCE	mujer	minera.	El	Ministerio	de	Minería	en	conjunto	con	el	Ministerio	del	Trabajo,	
desarrollarán	 el	 programa	 SENCE	 Mujer	 Minera	 que	 busca	 potenciar	 la	 inserción	
laboral femenina en esta área. 

•		 Sitio	web	www.estudiamineria.cl.	Se	continuará	con	el	desarrollo	de	esta	iniciativa	que	
recopila y pone a disposición de toda la comunidad información relevante para que 
quienes ingresen a la educación superior, puedan desarrollarse profesionalmente en 
el campo laboral minero.

d.  PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROvEEDORES

Las	principales	líneas	de	acción	para	2012	son	las	siguientes:
•		 Programa	 proveedores	 de	 la	 minería	 de	 clase	 mundial	 del	 Ministerio	 de	 Minería	 y	

la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO). A través dela incorporación 
de nuevas empresas mineras al programa de desarrollo de proveedores y de la 
transferencia	 de	 la	 experiencia	 de	 BHP-CODELCO	 por	 medio	 de	 Fundación	 Chile,	 se	
espera contribuir a mejorar la capacidad de gestión e innovación de los proveedores 
de	la	minería	y	posicionar	a	100	proveedores	en	una	ruta	de	clase	mundial.

•		 Estandarización	de	normas	de	seguridad	y	salud.	A	través	de	un	trabajo	conjunto	con	
empresas proveedoras y mandantes, se identificará necesidades y requerimientos 
que mejoren las relaciones entre ambas partes y la productividad de la industria.

•		 Incorporación	de	ProChile	al	programa	proveedores	de	la	minería	de	clase	mundial.	A	
través de la incorporación de la Dirección de Promoción de Exportaciones (ProChile) 
se busca aunar esfuerzos y utilizar el conocimiento y herramientas para promover las 
exportaciones de bienes y servicios especializados de proveedores de la minería.
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2. Pequeña y mediana minería más pujante

a.  PROGRAMA DE fOMENTO PARA LA MEDIANA Y PEqUEÑA MINERÍA

Las	principales	líneas	de	acción	para	el	año	2012	son	las	siguientes:
•	 Modernización	 de	 poderes	 de	 compra.	 Para	 el	 año	 2012	 la	 Empresa	 Nacional	 de	

Minería	contempla	una	inversión	de	cinco	millones	700	mil	dólares	para	la	ejecución	
de	este	proyecto,	lo	que	se	traducirá	en	que	el	100	por	ciento	de	las	nuevas	torres	de	
muestreo	estarán	operativas	en	todos	los	poderes	de	compra	propios	de	ENAMI.

•		 Mejoras	 en	 la	 gestión	 de	 la	 Empresa	 Nacional	 de	 Minería.	 Durante	 el	 primer	
semestre	 de	 2012	 se	 ha	 llevado	 a	 cabo	 un	 proceso	 de	 planificación	 estratégica,	 el	
cual	 desembocará	 en	 un	 conjunto	 de	 lineamientos	 estratégicos	 para	 la	 compañía.	
Además, se creó la figura de gerente general, la cual será responsable de las áreas 
de administración y finanzas, plantas, fundición y recursos humanos, focalizando sus 
esfuerzos en mejorar la gestión de la empresa.

•		 Disminuir	 tiempos	 de	 empadronamiento.	 Como	 medida	 para	 fomentar	 el	
emprendimiento	y	la	regularización	de	los	productores	mineros	que	venden	a	ENAMI,	
se	diseñará	un	sistema	de	empadronamiento	que	permitirá	disminuir	sustancialmente	
el tiempo de tramitación.

•		 Reconocimiento	de	recursos	y/o	reservas.	La	Empresa	Nacional	de	Minería		ejecutará	
20	 nuevos	 proyectos,	 más	 los	 que	 continúan	 de	 años	 anteriores,	 que	 permitirían	
evidenciar	recursos	por	1,5	millones	de	toneladas	con	una	inversión	de	dos	millones	
500	mil	dólares.

•		 Desarrollo	 de	 capacidades	 competitivas.	 Se	 capacitará	 a	 través	 de	 ENAMI	 a	 550	
trabajadores mineros en temáticas de gestión empresarial y tecnológica de utilidad 
para	el	sector,	con	una	inversión	de	500	mil	dólares.

•		 	Estudios	 geológicos	 distritales.	 La	 Empresa	 Nacional	 de	 Minería	 realizará	
quince estudios de geología distrital, con una inversión de un millón de dólares, 
preferentemente en distritos de interés, a objeto de fortalecer el abastecimiento de 
los planteles actuales de la empresa.

•		 Programa	de	apoyo	a	la	producción	segura.	ENAMI	desarrollará	un	nuevo	instrumento	
que	 consistirá	 en	 financiar	 20	 proyectos,	 con	 un	 monto	 de	 inversión	 de	 400	 mil	
dólares, destinados a mejorar estándares de seguridad, calidad y medio ambiente 
en	 faenas	 productivas	 de	 la	 pequeña	 minería,	 como	 también	 en	 el	 asesoramiento	
para el cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al desarrollo de la 
actividad minera.

•		 Asistencia	técnica.	Mediante	este	instrumento	ENAMI	apoyará	a	los	pequeños	mineros	
en asesorías directas de carácter técnico.

•		 Programa	 de	 asistencia	 a	 la	 minería	 artesanal	 y	 pequeña.	 Este	 programa	 pretende	
consolidar el trabajo asociativo entre los productores mineros, permitiendo generar 
economías	de	escala	y	reducir	los	costos	de	producción	de	la	pequeña	minería	a	través	
del uso de equipamiento común, mejorando las condiciones de seguridad, legalidad, 
competitividad, eficiencia y estabilidad dentro del negocio minero. 

Con lo anterior, se estará contribuyendo a fortalecer la sustentabilidad del negocio minero 
artesanal, favoreciendo la inversión en activos fijos que permitan consolidar el ingreso y generar 
más puestos de trabajo, junto con avanzar en la política sectorial hacia el emprendimiento en 
las faenas artesanales, tanto a nivel individual como asociativo, con una alta rentabilidad social 
de la inversión dado el número de beneficiarios atendidos. 
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El	presupuesto	disponible	para	proyectos	mineros	de	menor	escala	para	el	año	2012	asciende	
a más de cuatro mil millones de pesos y se ejecutará a lo largo del país.

3. Minería segura y sustentable

a.  PROGRAMA DE SEGURIDAD MINERA

Pese	a	los	avances	obtenidos	en	2011,	aún	existe	mucho	espacio	para	seguir	mejorando	en	el	
área	de	seguridad	minera.	De	las	29	víctimas	fatales	en	2011,	trece	de	ellas	se	produjeron	en	
faenas	con	menos	de	doce	trabajadores	y	20	en	faenas	irregulares.	Las	principales	líneas	de	
trabajo	durante	el	2012	serán:

•		 Capacitación.	Se	capacitarán	a	dos	mil	nuevos	monitores	de	seguridad.	Como	nueva	
iniciativa, se pretende implementar un nuevo tipo de capacitación llamado, cursos de 
especialista,	el	cual	está	diseñado	como	curso	posterior	a	la	formación	de	monitor	de	
seguridad minera, y permitirá especializarse en distintas áreas críticas, tales como 
manejo	 de	 explosivos	 o	 fortificación.	 Se	 capacitará	 a	 500	 mineros	 artesanales	 y	
pequeños	a	través	de	este	nuevo	curso.

•		 Fiscalizaciones:	Se	incrementará	a	seis	mil	650	el	número	de	fiscalizaciones.	

•		 Regularizaciones:	Se	aumentarán	las	faenas	regularizadas	para	llegar	a	un	total	de	
mil	300.

•		 Tramitación	proyecto	de	ley	Seguridad	e	Institucionalidad	Minera	(Boletín	7848-08).	
En	2012	se	continuará	con	la	tramitación	legislativa	del	proyecto.

•		 Estudio	 sobre	 el	 trabajo	 en	 altura.	 La	 minería	 constituye	 uno	 de	 los	 sectores	
productivos más importantes del país por su capacidad de producir trabajo y generar 
recursos económicos. Sin embargo, las actividades mineras ponen a los trabajadores 
en condiciones especiales por la ubicación de los yacimientos y la modalidad en que 
se planifica y ejecuta el trabajo (duración y organización de turnos). Por ello que se ha 
determinado realizar un primer estudio en conjunto con los ministerios de Salud y del 
Trabajo,	sobre	los	posibles	efectos	producidos	por	los	ciclos	y	jornadas	laborales	en	la	
salud de los trabajadores expuestos a la altura de manera intermitente.

b.  RED NACIONAL DE vIGILANCIA vOLCáNICA

Durante	 2012	 se	 continuará	 fortaleciendo	 la	 coordinación	 preventiva	 con	 las	 distintas	
entidades públicas y privadas. Además, se aumentará la cobertura de volcanes monitoreados y 
mapas	de	peligro	desarrollados,	para	finalizar	el	año	con	doce	nuevos	volcanes	monitoreados,	
acumulando	un	total	de	30	pertenecientes	a	esta	red,	y	16	nuevos	mapas	de	peligro,	reuniendo	
un	total	de	30	mapas	de	peligro	desarrollados	bajo	este	programa.

En complemento a lo anterior, se desarrollará un proyecto para contar con un nuevo observatorio 
nacional	de	vigilancia	volcánica	ubicado	en	Temuco,	que	permitirá	mejorar	la	infraestructura	
necesaria para realizar el monitoreo de la red de vigilancia.

c.  LEY DE CIERRE DE fAENAS E INSTALACIONES MINERAS

Se desarrollará a través de un equipo multidisciplinario, integrado por el Ministerio de 
Minería	 y	 el	 Servicio	 Nacional	 de	 Geología	 y	 Minería,	 el	 reglamento	 de	 la	 Ley	 N°	 20.551	
promulgada	el	año	2011.	Este	reglamento	deberá	entrar	en	vigencia	a	más	tardar	el	11	de	
noviembre	de	2012.
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4. Acercar la minería a la gente

a.  PROGRAMA IDENTIDAD MINERA

Pese	a	que	la	minería	aportó	más	del	19	por	ciento	del	Producto	Interno	Bruto	el	año	2010	a	
precios	corrientes,	y	que	más	del	63	por	ciento	de	las	exportaciones	chilenas	provinieron	de	
esta industria, la población chilena no se identifica como una nación minera.

Para ayudar a mejorar esta percepción existen una serie de iniciativas, entre las que destacan:
•		 Programas	 de	 extensión	 cultural.	 Durante	 enero	 se	 realizó	 la	 gira	 “Carmina	 Burana,	

un	 canto	 a	 la	 Minería”,	 donde	 los	 representantes	 más	 emblemáticos	 de	 la	 minería	
chilena,	 junto	 al	 Teatro	 Municipal	 de	 Santiago,	 se	 organizaron	 para	 llevar	 la	 cantata	
Carmina Burana a cuatro localidades mineras del país. 

 Las presentaciones se realizaron en las ciudades de Calama (en el rajo de 
Chuquicamata),	 Antofagasta	 (Ruinas	 de	 Huanchaca),	 Iquique	 (Playa	 Cavancha)	
y	 Rancagua	 (Medialuna),	 entre	 los	 días	 4	 y	 11	 de	 enero	 de	 2012.	 Más	 de	 22	 mil	
personas asistieron al ciclo de forma abierta y gratuita, gracias al compromiso de 
las mineras coorganizadoras.

•		 Rutas	turísticas	mineras.	En	2012	se	espera	concretar	el	plan	piloto	de	la	iniciativa,	
consistente en la generación de una red de rutas escénicas alrededor de ciudades 
mineras, que incorporen atractivos turísticos relacionados con la minería y 
operaciones	 mineras	 en	 explotación	 o	 cerradas.	 Hasta	 el	 momento	 ya	 se	 ha	
identificado	a	Calama	como	la	ciudad	piloto,	y	durante	el	primer	semestre	de	2012	
se establecerán los puntos de interés y se trabajará en una propuesta concreta, en 
conjunto	con	las	compañías	mineras,	autoridades	locales	y	regionales,	y	el	Servicio	
Nacional	de	Turismo	(Sernatur).

•		 Portal	de	educación	en	minería.	En	conjunto	con	la	industria	minera	se	levantará	un	
portal	de	educación	en	minería	que	permitirá	mejorar	la	enseñanza	y	el	aprendizaje	
en esta materia. Esto se realizará a través de la publicación de material de apoyo 
para profesores de educación básica con contenidos que puedan ser utilizados en 
distintas asignaturas, además de un sitio donde se explique esquemáticamente los 
procesos mineros. 

Iv. PROGRAMACIóN PARA EL PERÍODO 2013-2014
El	 período	 comprendido	 entre	 2013	 y	 2014	 se	 concentrará	 principalmente	 en	 la	 concreción	
de	 las	 metas	 trazadas	 por	 el	 Presidente	 Sebastián	 Piñera	 cuyos	 programas	 se	 encuentran	
actualmente en desarrollo y corresponden a la descripción previa. 

1. Atraer e impulsar la inversión minera

a.  PROGRAMA DE MATERIALIZACIóN Y ATRACCIóN DE INvERSIONES

Se	 continuará	 con	 las	 medidas	 delineadas	 durante	 los	 años	 2010,	 2011	 y	 2012,	 teniendo	
especial foco en materializar la cartera de inversión existente y lograr aumentar la inversión 
minera en cartera con renovaciones permanentes, tanto en lo que se refiere a inversiones en 
proyectos de cobre, como de otros minerales ferrosos y no ferrosos. 
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b.  PROGRAMA PARA POTENCIAR LA ExPLORACIóN

Se continuarán desarrollando iniciativas que permitan aumentar la información geológica 
disponible e incrementen la disponibilidad de concesiones mineras para explorar y explotar, 
entre las cuales destacan:

•		 Plan	Nacional	de	Geología.	Para	los	años	2013-2014	se	pretende	llegar	a	una	cobertura	
de	223	mil	kilómetros	cuadrados	a	través	de	cartas	de	geología	básica.		Además,	se	
desarrollarán	32	nuevas	cartas	aeromagnéticos-radiométricos	equivalentes	a	67	mil	
200	 kilómetros	 cuadrados	 y	 tres	 nuevas	 cartas	 geoquímicas	 equivalentes	 a	 36	 mil	
kilómetros cuadrados. 

c.  PROGRAMA DE CAPITAL hUMANO

Se	 continuará	 con	 las	 líneas	 de	 trabajo	 adoptadas	 durante	 el	 año	 2012,	 favoreciendo	 la	
capacitación y educación en temas mineros, ofreciendo alternativas que sean reconocidas por 
la industria y que faciliten la inserción de nuevos trabajadores a la minería. 

d.  PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROvEEDORES

Se	 continuará	 con	 las	 líneas	 de	 trabajo	 delineadas	 durante	 2011,	 fijándose	 como	 meta	 la	
participación	de	250	proveedores	de	la	minería	al	año	2014.

e.  CORPORACIóN NACIONAL DEL COBRE 

El	plan	de	CODELCO	para	2013-2014	contempla	asegurar	la	entrada	en	operación	de	la	mina	
Ministro	 Hales	 y	 cumplir	 con	 los	 hitos	 previstos	 para	 los	 proyectos	 tendientes	 a	 mantener	 o	
aumentar la capacidad de producción de sus operaciones. 

En este período se deberán consolidar, además, la implementación y aplicación de los proyectos 
estructurales de seguridad y salud ocupacional, que buscan disminuir sustancialmente las tasas 
de accidentalidad y fatalidad de la empresa; y el de medio ambiente y comunidades,  que tiene 
por objetivo cerrar o mitigar las brechas existentes en estas materias. Asimismo, se deberá 
avanzar y consolidar la modernización y mejora continua mediante el proyecto estructural 
asociado a la gestión de recursos humanos. 

El plan quinquenal de CODELCO contempla para este período como hitos destacables: 
mantener una producción ascendente, habiendo logrado mejoras muy sustantivas en materia 
de sustentabilidad y en la gestión de recursos humanos, encaminándose hacia un modelo de 
empresa de excelencia.  

En materia de quiebres de gestión y nuevas tecnologías, se incorporarán sistemas de apoyo a 
las operaciones, apuntando al logro de una organización de excelencia.

El objetivo último de todos los proyectos estructurales, de los programas de exploración y 
planes de expansión internacional, como también de los proyectos y planes asociados a la 
modernización, es mantener a CODELCO como líder mundial en la industria, y continuar siendo 
un contribuyente relevante de los ingresos fiscales de Chile.
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2. Pequeña y mediana minería más pujante

a.  PROGRAMA DE fOMENTO PARA LA MEDIANA Y PEqUEÑA MINERÍA

•		 Mejoras	en	la	gestión	de	la	Empresa	Nacional	de	Minería.	Se	contempla	continuar	con	
las	mejoras	de	gestión	de	ENAMI,	permitiéndole	realizar	su	rol	de	fomento	de	manera	
eficiente y sustentable.

•		 Instrumentos	 de	 fomento.	 Se	 trabajará	 en	 optimizar	 los	 instrumentos	 de	 fomento	
conforme a requerimientos y necesidades del sector y la gestión de fomento 
realizada	por	ENAMI,	además	de	apoyar	en	forma	integral	el	desarrollo	sustentable	de	
productores	de	la	pequeña	minería.

•		 Programa	de	asistencia	a	la	minería	artesanal	y	pequeña.	Se	consolidará	un	modelo	
de	 intervención	 que	 entregue	 recursos	 concretos	 a	 la	 minería	 artesanal	 y	 pequeña,	
apoyando su regularización, invirtiendo en la estabilización de los ingresos y el 
equipamiento productivo, lo que sumado a la entrega de asistencia técnica y 
transferencia de competencias, incrementará las posibilidades de egresar del 
programa en condiciones de ser un sujeto de inversión para otros entes públicos 
(ENAMI)	 como	 privados,	 cuya	 estructura	 productiva	 cuenta	 con	 mayores	 bases	
competitivas y perdurables en el tiempo, lo que redundará en una mejor calidad de 
vida para el minero y su familia.

3. Minería segura y sustentable

a.  PROGRAMA DE SEGURIDAD MINERA

Se continuará ejecutando este programa, enfocado a disminuir el número de accidentes mineros, 
principalmente a través de más y mejor fiscalización, mayor cantidad de faenas regularizadas 
y un mayor número de mineros capacitados como monitores de seguridad. Además, se 
implementará,	 	 una	 vez	 aprobada	 en	 el	 Congreso	 Nacional,	 la	 reforma	 a	 la	 institucionalidad	
minera,	 lo	 que	 implicará	 -entre	 otras	 medidas-	 	 la	 creación	 e	 implementación	 del	 Servicio	
Nacional	de	Geología	y	la	Superintendencia	de	Minería.

b.  RED NACIONAL DE vIGILANCIA vOLCáNICA

Durante	el	año	2013	se	completará	este	plan,	lo	que	permitirá	contar	con	una	red	de	monitoreo	
de	43	volcanes	con	sus	respectivos	mapas	de	peligro.	Además,	entrará	en	funcionamiento	el	
nuevo	observatorio	de	vigilancia	volcánica	ubicado	en	Temuco.

4. Acercar la minería a la gente

a.  PROGRAMA IDENTIDAD MINERA

Se	 desarrollarán	 nuevas	 iniciativas,	 en	 conjunto	 con	 las	 existentes	 en	 2012,	 manteniendo	 el	
foco en acercar la minería a la gente.
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SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 

I. POLITICAS MINISTERIALES

1. Misión

Promover el desarrollo de sistemas de transportes eficientes, seguros y sustentables, a través 
de la definición de políticas y normas y del control de su cumplimiento, para contribuir a la 
integración territorial del país, favorecer el desarrollo económico y asegurar servicios de alta 
calidad a los usuarios.

Un	objetivo	central	del	Gobierno	del	Presidente	Sebastián	Piñera	es	crear	las	condiciones	para	
cruzar	 el	 umbral	 del	 desarrollo	 antes	 del	 año	 2020.	 Esa	 declaración	 establece	 el	 marco	 de	
acción	del	Ministerio	de	Transportes	y	Telecomunicaciones	(MTT).	

En el caso de las personas, un escenario de mayor ingreso per cápita se traducirá en mayor 
valoración del tiempo individual e inducirá un aumento en el uso del automóvil, especialmente 
en	zonas	urbanas.	También	crecerán	las	demandas	por	calidad,	diversidad	y	disponibilidad	de	
los sistemas de transporte público. En las zonas más alejadas, se requerirán soluciones de 
conectividad e integración que eliminen las desigualdades derivadas de la geografía y de la 
distribución de la población en el país.

En el ámbito del transporte de carga, junto con promover redes eficientes que contribuyan 
a aumentar el crecimiento económico, existe el desafío de anticipar las necesidades de 
infraestructura e implementar cambios institucionales que aseguren un transporte fluido de 
bienes tanto nacional como internacional.

Junto con esto, es necesario implementar cambios institucionales que favorezcan la gestión de 
los servicios y permitan dar continuidad a procesos de planificación de largo plazo.  

Sobre esta base se establecieron los ejes de trabajo y sus respectivos focos de gestión.

2. Ejes estratégicos del Ministerio

a.  EJE 1: EqUIDAD DE ACCESO 

Cada chileno, independientemente de su condición social y localización, debe tener acceso a 
sistemas de transporte similares en calidad y disponibilidad. 

El desarrollo histórico de los sistemas de transporte público en el país ha dejado marcas de 
desigualdad que es necesario corregir, como por ejemplo  el  retiro de buses desde Santiago 
con el objetivo de que continuaran operando en regiones y prestaran servicios en localidades 
más	pequeñas,	lo	que	determinó	por	décadas	la	calidad	de	los	servicios	a	los	que	podían	tener	
acceso muchos chilenos, con clara desventaja para los más alejados de los centros urbanos. 

La	 disponibilidad	 de	 los	 recursos	 de	 la	 Ley	 N°	 20.378	 de	 Subsidios	 al	 Transporte	 Público	 ha	
permitido corregir gradualmente esta situación. Los programas de renovación de flotas de 
buses	y	la	asignación	de	subsidios	a	zonas	aisladas	entregados	durante	el	período	2011-2012,	
comienzan a cambiar el escenario y acercan las condiciones del transporte al objetivo de este 
eje programático.
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El transporte público debe ser un medio eficaz de conexión física entre las personas, por  ende 
diverso y ofrecer amplia cobertura para que los ciudadanos logren desarrollar todo su potencial 
y aspiraciones. Un objetivo central de la gestión ministerial es asegurar la disponibilidad 
de	 opciones	 atractivas,	 cuyo	 diseño	 responda	 a	 necesidades	 propias	 de	 los	 habitantes	 en	
diferentes lugares, considerando el clima, la geografía y la raíz cultural.

A través de los nuevos servicios subsidiados, las localidades apartadas comienzan a disponer 
de buses modernos con frecuencia periódica que les permitan comprometer entregas de 
productos, programar sus visitas al médico, tomar clases e incrementar su vida social a un 
costo compatible con sus ingresos. 

En las áreas urbanas, la aplicación de subsidios en zonas licitadas, que favorece a ciudades 
como	Iquique,	Antofagasta,	Valparaíso,	Rancagua	y	Concepción,	debe	permitir	a	los	pasajeros	
pagar una tarifa rebajada para adultos y escolares, ampliando las posibilidades de acceso a las 
personas de ingresos más bajos.

Las mejoras de accesibilidad contemplan inversiones en infraestructura de paraderos para 
la mayoría de comunas del país a través de financiamiento de proyectos propuestos por los 
municipios que responden a las necesidades locales. 

b.  EJE 2: EfICIENCIA DEL SISTEMA DE TRANSPORTE

El ahorro de tiempo para pasajeros y carga se traspasan a tiempo productivo. Por esta razón, 
mejoras en los sistemas de transporte tienen gran impacto en la productividad nacional. 

En el ámbito urbano es clave el control de la congestión, particularmente en las ciudades de 
mayor	 tamaño	 donde	 el	 potencial	 productivo	 suele	 ser	 el	 más	 alto	 del	 país.	 Es	 por	 eso	 que	
durante	el	Gobierno	del	Presidente	Piñera	se	amplió	la	cobertura	de	las	Unidades	Operativas	
de	Control	de	Tránsito,	aumentando	de	cinco	a	ocho	las	ciudades	que	cuentan	con	tecnología	
de semáforos integrados, permitiendo a las personas tomar decisiones eficientes de viaje.

En cuanto al transporte de carga, Chile ha descendido en los rankings de competitividad del 
comercio exterior, debido principalmente a ineficiencias en el transporte que se traducen en 
mayores	costos.		Durante	el	Gobierno	del	Presidente	Piñera	la	orientación	es	promover	la	gestión	
de soluciones eficientes de infraestructura vial, portuaria y ferroviaria, complementadas con 
procesos	ágiles	y	seguros.	Las	medidas	propuestas	a	la	Mesa	de	Transporte	y	Logística	en	la	
iniciativa Impulso Competitivo apuntan a reducir esta desventaja en el corto plazo. 

El desarrollo de planes maestros en el ámbito ferroviario y portuario responde a la necesidad 
de contar con programas de inversión de largo plazo que aseguren la oferta suficiente para 
atender la demanda proyectada.

c.  EJE 3: SEGURIDAD Y SUSTENTABILIDAD

Chile presenta índices de mortalidad en accidentes de tránsito que aún están lejos de sus 
equivalentes	 en	 países	 desarrollados.	 El	 Presidente	 Piñera	 ha	 puesto	 como	 meta	 reducir	 la	
cifra	de	fallecidos	anuales	en	20	por	ciento	entre	los	años	2010	y	2014,	objetivo	que	requiere	
acciones en prevención, legislación y fiscalización.

La sustentabilidad debe darse en su dimensión social, ambiental y económica. En el plano social, 
los sistemas de transporte deben ser elementos de integración e igualdad y constituir una 
herramienta clave para el crecimiento de las personas y las comunidades otorgando un buen 
servicio. En el ámbito  ambiental, se requiere que las tecnologías de flotas y sus instalaciones 
complementarias utilicen progresivamente soluciones de energía limpia. Por último, la 
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sustentabilidad económica requiere del equilibrio financiero de las entidades públicas y 
privadas	del	sector,	es	así	como	la	renegociación	de	los	contratos	del	Transantiago	es	uno	de	
los principales avances hacia la estabilidad financiera del sistema.  

d.  EJE 4: MODERNIZACIóN INSTITUCIONAL

Para enfrentar de manera adecuada los desafíos actuales del transporte, se requiere un 
marco institucional moderno, contingente a las exigencias actuales. Para estos cambios, la 
estructura del ministerio requiere mayor flexibilidad y especialización, junto a modernización 
del soporte informático para la administración y los servicios que implican contactos y 
comunicación con usuarios. 

Durante	el	período	2011-2012	se	reformuló	la	estructura	y	se	definió	la	creación	de	agencias	
para mejorar la gestión en los ámbitos de transporte público, seguridad y fiscalización.

II. PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS DURANTE EL AÑO 
2011 

El	trabajo	del	año	2011	se	organizó	en	torno	a	los	ejes	ya	descritos,	priorizando	en	cada	uno	de	
ellos las medidas que permiten corregir distorsiones e inequidades.

Entre el conjunto resultados de la Subsecretaría, es conveniente destacar cuatro logros 
que requirieron una especial dedicación e implican cambios estructurales en el sistema de 
transporte nacional.

1.	 Renegociación	 de	 los	 contratos	 de	 operación	 de	 Transantiago.	 Es	 uno	 de	 los	 principales	
hitos	de	la	gestión	en	el	período	2011-2012	debido	a	la	cantidad	de	personas	que	pueden	
ser beneficiadas. Los nuevos contratos devuelven un orden lógico al sistema, centrando el 
esfuerzo de operación en las necesidades de las personas, pagando por pasajero transportado 
en vez de por recorrido, lo que incentiva mejor atención, recorridos más eficientes en horas 
punta y control de la evasión, realizando un plan de operación que establece cumplimiento 
de mejores frecuencias y regularidades, generando menores tiempos de viaje al disminuir 
los trasbordos, y considerando la satisfacción usuaria en el pago a operadores. 

2.	 Ley	 N°	 20.580	 de	 Tolerancia	 Cero	 al	 Alcohol	 en	 la	 Conducción.	 La	 aprobación	 de	 la	 ley	
vigente,	marca	un	avance	fundamental	hacia	el	objetivo	gubernamental	de	reducir	en	20	
por	ciento		los	fallecidos	por	accidentes	de	tránsito	entre	los	años	2010	y	2014.	El	primer	
trimestre	de	2012	muestra	una	disminución	de	58	por	ciento	de	muertes	en	accidentes	de	
tránsito	producto	del	alcohol	con	respecto	a	2011.

3.	 Fortalecimiento	 del	 sistema	 ferroviario.	 La	 elaboración	 de	 un	 plan	 maestro	 ferroviario	
y la decisión de llevar adelante proyectos de inversión en trenes de cercanías que sean 
rentables, integra nuevamente al ferrocarril a la planificación de transporte y permite 
avanzar en la diversificación de los medios de transporte.

4.	 Nueva	estructura	organizacional.	En	el	marco	de	la	gestión	y	teniendo	en	cuenta	la	magnitud	
de	 los	 desafíos	 futuros	 del	 transporte,	 se	 diseñó	 una	 nueva	 estructura	 organizacional	
para	la	Subsecretaría	de	Transportes,	que	asegura	el	soporte	institucional	necesario	para	
desarrollar procesos de planificación de largo plazo y así recuperar el rol ministerial en las 
propuestas de conectividad y servicios para el país.
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A continuación se presenta una descripción detallada de los resultados por eje correspondientes 
al	año		2011.

1. Eje 1: Equidad de acceso

a. TRANSPORTE PÚBLICO EN SANTIAGO 

El	 Transporte	 Público	 en	 Santiago	 es	 un	 desafío	 muy	 importante	 para	 el	 Gobierno	 del	
Presidente	Piñera.	La	visión	de	futuro	es	generar	un	sistema	integrado	pensado	en	el	servicio	
al usuario, que utilice idealmente el Metro como eje estructurante, y a los buses como 
alimentadores. Para ésto se generaron las acciones conducentes a mejorar el servicio en el 
Metro y buses.

Durante	el	Gobierno	de	Sebastián	Piñera	se	hará	la	ampliación	más	ambiciosa	en	la	historia	
del	Metro,	pasando	desde	95	a	140	kilómetros	de	red	entre	lo	entregado	y	lo	por	construir,	un	
aumento	de	47	por	ciento.	Lo	anterior	se	determina	por	la	entrega	de	la	extensión	de	la	Línea	5	
a	Maipú	en	febrero	de	2011	y	el	anuncio	de	la	construcción	de	las	Líneas	3	y	6	del	Metro.

La extensión de ocho kilómetros a Maipú contempló seis nuevas estaciones que beneficiaron 
a	 a	 unas	 850	 mil	 personas	 de	 las	 comunas	 de	 Pudahuel	 y	 Maipú	 y	 sumó	 unos	 80	 millones	
de	 viajes	 al	 año.	 Permitió	 a	 los	 vecinos	 trasladarse	 desde	 el	 centro	 de	 Maipú	 hasta	 la	 Plaza	
de	 Armas	 en	 Santiago	 Centro	 en	 sólo	 26	 minutos,	 mientras	 que	 por	 vía	 terrestre	 el	 mismo	
recorrido les significaba como mínimo una hora.

Las	Líneas	3	y	6	contemplan	37	kilómetros	(22	y	quince	respectivamente)	y	28	nuevas	estaciones	
que	beneficiarán	a	doce	comunas,	cinco	de	ellas	nuevas	(Huechuraba,	Conchalí,	Independencia,	
Cerrillos y Pedro Aguirre Cerda). 

Particularmente	la	Línea	3	unirá	el	norte	de	la	ciudad	con	la	comuna	de	La	Reina	pasando	por	el	
centro	de	Santiago,	mientras	que	la	Línea	6	conectará	el	sector	poniente	con	el	oriente,	desde	
Cerrillos a Providencia. 

Ambas líneas beneficiarán a más de un millón de personas reduciendo al menos a la mitad los 
tiempos	de	viaje	en	estos	trayectos,	sumando	unos	129	millones	de	viajes	al	año.	

La	Línea	3	por	ejemplo,	permitirá	conectar	la	comuna	de	Huechuraba	con	la	Plaza	de	Armas	de	
Santiago	en	sólo	17	minutos,	trayecto	que	toma	actualmente	unos	35.	En	ese	mismo	sentido,	
la	Línea	6	disminuirá	el	tiempo	promedio	de	viaje	entre	la	comuna	de	Cerrillos	y	el	Metro	Los	
Leones,		de	40	a	22	minutos.

Ambas ampliaciones del Metro contarán con aire acondicionado y suponen una disminución 
relativa	 en	 la	 congestión	 y	 contaminación.	 Iniciarán	 obras	 el	 2012	 y	 se	 espera	 que	 estén	
operativas	los	años	2016	y	2018	las	líneas	6	y	3	respectivamente.	

En cuanto a los trenes de cercanías, se anunció la implementación de un sistema de tren urbano 
para	 la	 zona	 sur	 de	 Santiago	 integrado	 al	 Transantiago,	 lo	 que	 incluye	 su	 tarifa.	 Se	 trata	 del	
Expreso	Santiago	a	San	Bernardo,	conocido	como	Nos	Xpress,	que	tendrá	un	estándar	similar	
a Metro. 

Más de un millón de personas recibirán el beneficio directo de este proyecto, en las comunas 
de Santiago, Pedro Aguirre Cerda, San Bernardo, El Bosque y La Pintana,  ahorrando media hora  
hasta	en	el	centro	de	Santiago	y	pagando	tarifa	integrada	con	Transantiago,	lo	que	se	traduce	
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en	un	cambio	objetivo	en	su	calidad	de	vida.	Este	proyecto,	que	pretende	evitar	unas	60	muertes	
al	año	por	atropellos,	partió	con	la	licitación	de	los	nuevos	automotores,	y	se	estima	que	el	año	
2014	podría	terminarse.

A	su	vez,	en	Transantiago	se	están	haciendo	todos	los	esfuerzos	para	generar	un	sistema	bueno	
y	digno	para	la	ciudad	y	su	gente.	Hasta	fines	de	2011,	el	sistema	aún	arrastraba	el	peso	de	los	
errores de su origen, lo que se ha traducido en desajustes financieros pero principalmente, ha 
afectado continuamente la calidad de los servicios. 

El principal problema por corregir era la ausencia de incentivos que movieran a los operadores 
a responder a las expectativas de los usuarios. Los índices de calidad estaban planteados desde 
la oferta y su cumplimiento no implicaba mejoras para las personas. Por ejemplo, un alto índice 
de cumplimiento de frecuencia podía lograrse con niveles de ocupación de alta incomodidad o 
peor aún, sin detenerse a captar pasajeros. 

Por	 otra	 parte,	 el	 diseño	 inicial	 otorgaba	 al	 estado	 la	 responsabilidad	 por	 decisiones	 que	
requieren un contacto más directo con la calle, aumentando la inconsistencia entre las 
decisiones y los resultados. La modificación de los contratos era el único camino posible 
para resolver esta debilidad y para cambiar el foco de preocupación desde los buses hacia las 
personas. En términos muy simples, se cambió el pago desde un monto por movilización de 
buses a un pago por el servicio a las personas, centrado en las dos variables más importantes 
del sistema: los pasajeros transportados y los kilómetros recorridos, sin garantías, de manera 
que cada usuario sea captado con un esfuerzo de calidad y competitividad. 

•	 Marco	contractual	de	los	servicios	licitados

 Los nuevos contratos beneficiarán a cuatro millones de personas y apuntan a mejorar 
la frecuencia y regularidad de los recorridos, respondiendo así a la queja más frecuente 
de los usuarios. Además tiene como objetivo eliminar tranbordos innecesarios, reducir 
los tiempos de espera, renovar la flota en más de mil buses, trasladar a las empresas 
el	control	de	la	evasión,	aumentar	las	medidas	del	MTT	para	resguardar	los	derechos	
laborales de los conductores y fortalecer la fiscalización de las condiciones técnicas y 
mecánicas de los buses.

	 Desde	 febrero	 de	 2012	 se	 inició	 el	 proceso	 de	 renegociación	 de	 contratos	 con	 el	
Administrador	Financiero	de	Transantiago,	que	apunta	a	redefinir	la	gestión	tecnológica	
y financiera del sistema, permitiendo mejoramientos como el aumento de la red de 
carga existente y elevar la calidad de las prestaciones tecnológicas que requiere el 
transporte público.

•	 Calidad	de	servicio	 	

	 Junto	 con	 los	 cambios	 contractuales,	 se	 diseñó	 un	 conjunto	 adicional	 de	 iniciativas	
tendientes a reforzar la preocupación por los intereses de los usuarios.

 Para mejorar la información sobre tiempo de llegada de buses a los paraderos, se 
dispuso la gratuidad de dos mensajes de texto cortos diarios para los usuarios, a 
través	 de	 cualquier	 compañía	 de	 telefonía	 móvil	 para	 todo	 el	 año	 2012.	 Desde	 la	
implementación	de	la	gratuidad	en	enero	de	ese	año,	el	número	de	consultas	diarias	
se	elevó	a	400	por	ciento,	pasando	de	unas	tres	mil	a	doce	mil;	cifra	que	se	espera	siga	
en	aumento	durante	2012.

 La malla de recorridos se adaptó a la extensión de Metro hacia Maipú, generando ocho 
nuevos recorridos y modificando otros doce. Esto gracias a las nuevas condiciones 
contractuales que flexibilizan y permiten implementar nuevos recorridos más acordes 
a las necesidades de los vecinos.
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	 Se	aumentó	la	flota	de	buses	incorporando	193	buses	nuevos	al	sistema	y	disminuyendo	
la	participación	de	buses	antiguos	adaptados,	lo	que	benefició	directamente	a	50	mil	
usuarios	de	trece	comunas.	En	noviembre	de	2011,	se	sumaron	50	nuevos	buses	de	
tecnología	de	punta	a	la	zona	norte	de	la	ciudad,	favoreciendo	a	160	mil	usuarios.

	 En	materia	de	acercamiento	y	fidelización	de	clientes,	Transantiago	puso	en	operación	
un circuito cultural en mayo. Se trata del circuito más económico de su estilo en el 
mundo,	el	que	ya	ha	trasladado	a	más	de	trece	mil	personas,	del	Club	de	Viajeros	que	
otorga descuentos en centros culturales, museos y de recreación para las personas a 
través	de	la	presentación	de	su	carga	en	la	tarjeta	bip!,	además	de	planes	especiales	
para acercar a los santiaguinos a la cultura y la entretención, como por ejemplo 
festivales musicales donde el transporte público fue el único medio de acceso 
motorizado al lugar.

	 También,	se	incorporó	acceso	gratuito	a	internet	inalámbrico	en	21	estaciones	de	la	red	
de Metro en todas las líneas, en concordancia con las exigencias del mundo actual.

•	 Infraestructura	para	buses

	 En	febrero	de	2011	el	ministerio	anunció	el	Plan	de	Infraestructura	2011–2015,	con	tres	
áreas	relevantes	de	inversión:	100	mil	millones	de	pesos	en	construcción	y	reposición	
de paraderos; un aumento significativo en la red de corredores de transporte público 
e	inversión	en	700	cámaras	de	control	para	vías	exclusivas	y	pistas	sólo	bus.

	 En	 septiembre	 se	 puso	 en	 marcha	 un	 plan	 piloto	 en	 la	 calle	 Nataniel,	 de	 Santiago	
Centro, para demarcar de color rojo las pistas sólo bus del transporte público. Con ello, 
se busca implantar en Santiago un sistema de identificación similar al que existe en 
otras ciudades del mundo y que permite el reconocimiento claro de la red exclusiva 
del transporte público, con consecuentes mejoras en los tiempos de viaje. 

	 Desde	agosto	pasado,	se	inició	la	instalación	de	más	de	350	paraderos	con	iluminación	
captada	 por	 paneles	 solares	 en	 19	 comunas	 de	 Santiago,	 beneficiando	 a	 150	 mil	
usuarios a través de mayor seguridad al momento de abordar y descender de los buses. 
Estos paraderos, que garantizan luz permanente han sido destinados particularmente 
a zonas periféricas de la ciudad, mejorando la seguridad durante la espera.

	 En	 noviembre	 culminó	 la	 instalación	 de	 las	 primeras	 78	 cámaras	 automatizadas	 en	
seis vías exclusivas y pistas sólo bus de la ciudad, para resguardar el derecho de los 
usuarios de los buses a trasladarse a una mejor velocidad. Estas cámaras entraron en 
completa	operación	en	marzo	de	2012,	con	una	campaña	previa	de	sensibilización	para	
los automovilistas que se extendió por dos meses y que permitió mejorar los tiempos de 
viaje	en	33	por	ciento	en	horario	punta,	aún	antes	de	su	puesta	en	operación	definitiva.

 A través de estas medidas se asegura el espacio vial exclusivo a los buses y se logrará 
mejorar la velocidad de operación al reducir la interferencia del resto del tráfico. 
Como impacto directo de estas inversiones, debería alcanzarse una mejor regularidad 
de	los	servicios,	uso	más	eficiente	de	la	flota	y	especialmente,	hacer	de	Transantiago	
un sistema confiable, donde sus usuarios puedan planificar sus viajes y hacer un mejor 
uso de su tiempo.

	 En	cuanto	a	fiscalización,	se	realizaron	22	mil	486	controles	en	vías	exclusivas	y	pistas	
sólo	bus,	obteniendo	con	ello	una	mejora	en	la	velocidad	de	los	buses	de	Transantiago	
y una reducción en los tiempos de viajes de sus pasajeros. 

•	 Transporte	público	en	regiones

 Dos aspectos marcaron la gestión ministerial en cuanto a transporte público en 
regiones. El primero fue el desarrollo de nuevos modos entre los cuales destaca el 
renacimiento del ferrocarril como solución para áreas urbanas y cercanías. El segundo, 
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fue el avance logrado en la implementación de la ley que asigna recursos a regiones a 
partir	del	financiamiento	de	Transantiago	(Ley	N°	20.378).

•	 Nuevos	servicios

	 El	 tren	 Santiago-Rancagua,	 que	 será	 conocido	 con	 el	 nombre	 de	 Rancagua	 Xpress,	
se rehabilitará elevando sus estándares de seguridad y calidad para operar en forma 
consistente	con	el	servicio	suburbano	a	Nos.	

 En este caso se asegurará el confinamiento de la vía, se desnivelarán los principales 
cruces, se renovarán los trenes, se mejorarán las estaciones y especialmente, al operar 
con nuevos sistemas de control, se podrá asegurar el tiempo de viaje y los itinerarios serán 
completamente cumplidos, como en los casos más avanzados de trenes en el mundo.

	 Además,	estudios	para	proyectos	de	tranvías	se	iniciaron	en	el	año	2011.		Esto	refleja	
que	el	país	avanza	hacia	una	re-definición	de	la	oferta,	desarrollando	los	modos	más	
adecuados a cada tipo de demanda y ampliando la gama de soluciones viables.

	 Todas	 estas	 mejoras	 apuntan	 a	 elevar	 los	 estándares	 de	 servicio,	 reduciendo	
los tiempos y aumentando la calidad para que la experiencia de viaje sea 
suficientemente grata como para mantener la participación del transporte 
público, especialmente en un contexto de alto crecimiento económico que mejora 
el acceso al automóvil particular.

•	 Servicios	subsidiados

 La gestión de transporte público en regiones estuvo marcada principalmente por la puesta 
en	 marcha	 del	 programa	 de	 subsidios	 de	 la	 Ley	 N°20.378,	 que	 dispone	 la	 entrega	 de	
recursos a regiones y determina líneas de inversión del Estado en diversas áreas, entre ellas 
infraestructura, rebaja de tarifas, licitación de servicios especiales y renovación de flotas. 

	 La	 Ley	 N°	 20.378	 cuenta	 con	 dos	 componentes	 principales	 de	 fondos:	 aquellos	
asignados	 al	 financiamiento	 de	 Transantiago	 que	 cierran	 la	 brecha	 financiera	 del	
sistema	 y	 su	 correspondiente	 “espejo”,	 por	 una	 cantidad	 igual	 para	 regiones.	 Esta	
última destinada a proyectos que cubren tarifas en zonas licitadas y no licitadas, 
servicios en zonas aisladas, transporte escolar, proyectos de mejoramiento, paraderos, 
infraestructura, estudios y otros que perfeccionen la provisión de servicios. Estos 
últimos	se	asignan	a	través	del	Fondo	Nacional	de	Desarrollo	Regional	(FNDR).

 Durante este período los objetivos que guiaron el trabajo en la División de Subsidios 
fueron principalmente completar la implementación del programa en todas sus líneas, 
evaluar los primeros resultados y asegurar una ejecución adecuada tanto en el uso de 
los recursos como en la oportunidad de las transferencias.

	 130	 mil	 millones	 de	 pesos	 fueron	 invertidos	 en	 diversos	 programas	 y	 obras	 que	
aportan al mejoramiento del transporte público y que día a día marcan una diferencia 
radical en la vida de los chilenos.

	 Más	 de	 tres	 mil	 600	 servicios	 de	 transporte	 operan	 hoy	 en	 todo	 el	 país	 con	 subsidios	
provenientes	de	esta	ley,	beneficiando	a	tres	millones	400	mil	personas.	Los	aportes	se	
traducen	en	rebajas	en	las	tarifas	en	más	de	dos	mil	600	servicios	de	la	locomoción	colectiva	
regional,	405	servicios	que	dan	conectividad	a	aproximadamente	350	mil	ciudadanos	que	
viven	 en	 zonas	 aisladas,	 596	 servicios	 de	 transporte	 escolar	 gratuito	 para	 unos	 35	 mil	
estudiantes de escasos recursos, cerca de mil postulaciones para renovar los buses de 
transporte público más antiguos del país y más de cinco mil nuevos paraderos, son algunas 
de	las	iniciativas	desarrolladas	por	el	Ministerio	de	Transportes	y	Telecomunicaciones	con		
los	recursos	entregados	por	la	Ley	Nº20.378	Transantiago	para	regiones.
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 La tabla siguiente contiene un detalle de los montos transferidos a cada región en 
2011,	(incluyendo	diez	mil	440	millones	de	pesos	provenientes	de	un	fondo	especial	
de	zonas	aisladas	que	administra	el	MTT,	aparte	de	la	ley	mencionada).

Región Montos Globales por región 
(millones de pesos)

Arica y Parinacota 4.350
Tarapacá 2.425
Antofagasta 4.480
Atacama 1.730
Coquimbo 3.650
Valparaíso 29.847
Metropolitana (zona rural) 5.192
O’Higgins 6.609
Maule 7.413
Biobío 26.130
La Araucanía 9.415
Los Ríos 6.047
Los Lagos 13.247
Aysén 5.872
Magallanes y Antártica 3.977
Total 130.384

DISTRIBUCIÓN	POR	REGIÓN	DE	SUBSIDIOS	AL	TRANSPORTE	PÚBLICO,	2011

Fuente:	MTT

•	 	Rebaja	de	tarifas

	 Más	 de	 35	 mil	 millones	 de	 pesos	 se	 destinaron	 a	 rebajar	 las	 tarifas	 de	 buses.	 El	
subsidio	a	la	tarifa	en	zonas	licitadas	se	entregó	a	231	líneas	de	transporte	público	
en	Iquique	–	Alto	Hospicio,	Antofagasta,	Gran	Valparaíso,	Rancagua	y	Gran	Concepción,	
cuyos	recorridos	rebajaron	el	pasaje	adulto	y	estudiante	durante	todo	el	año.	

 Este subsidio hizo posible que, por ejemplo, la tarifa en los buses de transporte público 
en	Alto	Hospicio	en	la	región	de	Tarapacá	se	rebajara	en	21	por	ciento,	pasando	de	520	
a	410	pesos.	Es	decir,	para	una	persona	que	utiliza	el	transporte	público	para	ir	a	su	
trabajo,	significa	un	ahorro	de	58	mil	pesos	al	año,	considerando	dos	viajes	diarios.

PORCENTAJE	DE	REBAJA	DE	LA	TARIFA	ADULTO	EN	LAS	CIUDADES	CON	SERVICIOS	DE	TRANSPORTE	PÚBLICO	
LICITADO,	2011

Zona % de rebaja
Iquique-Alto	Hospicio 22%
Antofagasta 16%
Gran	Valparaíso 19%
Rancagua Urbano 16%
Gran Concepción 21%

 
Fuente:	MTT
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 En tanto, en las regiones de Arica y Parinacota, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, 
Valparaíso,	 O’Higgins,	 Maule,	 Biobío,	 La	 Araucanía,	 Los	 Ríos,	 Los	 Lagos,	 Aysén	 y	
Magallanes;	 el	 subsidio	 de	 zonas	 no	 licitadas	 se	 entregó	 a	 más	 de	 ocho	 mil	 500	
buses urbanos y rurales que rebajaron la tarifa estudiantil, para que ésta llegara al 
equivalente	del	33	por	ciento	de	la	tarifa	adulta,	tal	como	ocurre	en	la	capital.	

	 Así	por	ejemplo,	en	Puerto	Montt	la	tarifa	de	los	estudiantes	de	enseñanza	media	bajó	
desde	140	pesos	sin	subsidio	a	110	pesos	con	subsidio,	mientras	que	los	estudiantes	
de	educación	superior	obtuvieron	una	rebaja	de	60	pesos,	pasando	de	170	a	110	pesos	
por	pasaje,	lo	que	implica	un	ahorro	por	año	escolar	de	catorce	mil	520	pesos	y	29	mil	
cuarenta pesos, respectivamente.

•	 	Conectividad	de	zonas	aisladas

	 Los	 16	 mil	 millones	 de	 pesos	 destinados	 durante	 el	 2011	 a	 los	 subsidios	 de	 Zonas	
Aisladas	hicieron	posible	la	operación	de	405	recorridos	de	transporte	público	-98	más	
que	en	2010,	32	por	ciento	adicional-	que	hoy	dan	conectividad	a	368	mil	personas	que	
se encontraban en situación de aislamiento. De no ser por el subsidio, estos servicios 
no serían factibles debido a la escasa demanda y el alto costo del viaje. La habilitación 
de este tipo de servicios implica cambio de vida radical para las personas beneficiadas, 
que ahora cuentan no sólo con servicios de transporte a un precio accesible, sino que 
además tienen más oportunidades de desarrollo que surgen de la disponibilidad de 
frecuencias fijas que les permiten programar sus desplazamientos en mejor forma.

 Algunos ejemplos:

-	 Desde	 diciembre	 de	 2011,	 los	 habitantes	 de	 Pichipehuenco	 y	 Pehuenco,	
localidades cordilleranas de La Araucanía con un alto índice de vulnerabilidad, 
cuentan con un servicio que les permite trasladarse hasta Lonquimay diariamente 
en	 un	 bus	 del	 año	 2012.	 Hasta	 antes	 de	 diciembre	 de	 2011	 debían	 realizar	 el	
viaje a caballo, a pie, o en caso de emergencia, en un taxi cuya tarifa excedía los 
20	mil	pesos.

-	 En	Caleta	El	Toro,	Región	de	Coquimbo,	sus	200	habitantes	ya	no	deben	costear	30	
mil pesos para realizar trámites tan necesarios como ir al médico. Por primera vez 
cuentan con un servicio de transporte público que tiene una frecuencia de tres 
veces	por	semana	y	los	traslada	a	Ovalle,	con	una	tarifa	de	880	pesos	para	adultos	
y	440	para	la	tercera	edad.

-	 En	Litueche,	ahora	es	posible	para	los	habitantes	de	las	zonas	rurales,	elegir	entre	las	
dos frecuencias diarias para concurrir al pueblo a realizar trámites o simplemente, 
a	pasear,	por	una	tarifa	de	500	pesos.	Anteriormente,	debían	pagar	ocho	mil	pesos	
por un viaje.

 La tabla que sigue muestra la distribución de los recursos asignados a zonas aisladas 
a	cada	región	en	2011,	los	que	beneficiaron	a	368	mil	personas.
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Fuente:	MTT

Regiones Servicios 
2010

Servicios nuevos 
2011

Total Servicios 
2011

Arica y Parinacota 12 10
Tarapacá 11 3 14
Antofagasta 5 4 9
Atacama 4 4
Coquimbo 20 15 35
Valparaíso	 3 3
O’Higgins	 16 11 27
Maule 12 4 14
Biobío 3 1 4
La Araucanía 69 37 106
Los Ríos 22 12 33
Los Lagos 56 14 64
Aysén 57 8 64
Magallanes y Antártica 17 1 18
Total 307 110 405

NÚMERO	DE	SERVICIOS	DE	BUSES	SUBSIDIADOS	EN	ZONAS	AISLADAS,	2011

•	 	Transporte	escolar	gratuito

	 Un	aumento	significativo	registraron	durante	el	año	2011	los	servicios	de	transporte	
escolar	 con	 subsidio,	 pasando	 desde	 20	 en	 2010	 a	 596	 en	 2011,	 los	 que	 operan	
utilizando un aporte total de diez mil millones de pesos anuales. 

	 El	transporte	escolar	con	subsidio	es	gratuito	y	permite	trasladar	a	34	mil	743	niños	
de escasos recursos localizados en áreas de difícil acceso hasta sus establecimientos 
educacionales,	 aumentando	 en	 34	 veces	 los	 beneficiados	 del	 año	 2010	 (mil	 23),	
cumpliendo un rol fundamental en la continuidad de su asistencia a clases. 

Fuente:	MTT

Ar
ica

 y 
Pa

rin
ac

ot
a

ALUMNOS	BENEFICIADOS	CON	TRANSPORTE	ESCOLAR	GRATUITO	2010-2011

54

6.227

561

4.954

2.234

80
301

An
to

fag
as

ta

Bio
bío

At
ac

am
a

La
 Ar

au
ca

nía

Co
qu

im
bo

 
Va

lpara
íso

 
M

et
ro

po
lit

an
a

O’Higgins
M

au
le

Lo
s R

íos
Lo

s L
ag

os
Ay

sé
n

M
ag

all
an

es

Ta
ra

pacá

8
0
0 0

208
53
81

142
339

0

6.525

54 12 22 0

3.884
4.426

5.272

0 91
111

0
13

Beneficiados	2010Beneficiados	2011



525

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 T

RA
NS

PO
RT

ES
 Y

 T
EL

EC
OM

UN
IC

AC
IO

NE
S

•	 	Programa	de	renovación	de	flota

	 En	 su	 primera	 versión,	 durante	 2011,	 permitió	 la	 renovación	 de	 cerca	 de	 mil	 buses	
de transporte público, mejorando la calidad del servicio, la seguridad de pasajeros y 
conductores y disminuyendo la contaminación. Los buses antiguos fueron convertidos 
en chatarra, evitando de esta forma que vuelvan a circular en zonas más alejadas de 
los centros urbanos, como ocurría hasta ahora.

-		 En	2011,	el	programa	dispuso	de	un	presupuesto	de	cinco	mil	429	millones	de	pesos.

-		 Doce	 regiones	 realizaron	 la	 convocatoria	 para	 presentar	 postulaciones.	 Aysén,	
Valparaíso	y	La	Araucanía	realizarán	el	llamado	durante	2012.

-		 Se	han	aprobado	937	postulaciones.	

-		 El	promedio	de	antigüedad	de	los	buses	mejora	en	14	años.

	 El	 Programa	 seguirá	 operativo	 hasta	 el	 año	 2016,	 entregando	 aportes	 directos	
a los transportistas que participen de esta iniciativa, permitiéndoles reducir 
significativamente	la	antigüedad	o	renovar	sus	máquinas.	

 Los montos asignados por región se determinaron mediante votación de los 
respectivos Consejos Regionales a partir de la asignación central de recursos de la 
Ley	N°	20.378.

 
Región Postulaciones (buses) 

aprobadas 1ra etapa
Monto 

(millones de pesos)
Arica y Parinacota 56 259
Tarapacá 37 289
Antofagasta 73 523
Coquimbo 104 469
Metropolitana (zona rural) 16 89
O’Higgins 65 594
Maule 101 425
Biobío 217 991
Los Lagos 150 1.165
Los Ríos 118 625
Total 937 5.429

MONTOS	ASIGNADOS	Y	BUSES	BENEFICIADOS	CON	EL	PROGRAMA	DE	RENOVACIÓN	DE	FLOTAS	EN	2011

Fuente:	MTT

•	 Proyectos	de	Apoyo	al	Transporte	Público.	Nuevos	Paraderos,	Mejoramiento	de	Puntos	
Críticos	en	Seguridad	de	Tránsito,	Proyectos	Ciudad	Modelo,	Estudios	y	Obras	Viales

	 36	mil	millones	de	pesos	fueron	destinados	el	2011	para	realizar	obras	que	apuntan	
a mejorar el transporte público en las regiones, anticipando las necesidades del 
desarrollo futuro.

	 Destaca	el	financiamiento	otorgado	por	el	MTT	para	importantes	obras	en	regiones,	
realizadas	 a	 través	 del	 Ministerio	 de	 Vivienda	 y	 Urbanismo,	 como	 el	 mejoramiento	
de	 la	 Avenida	 Alessandri	 en	 Viña	 del	 Mar,	 actualmente	 en	 licitación;	 la	 Avenida	 Los	
Ángeles en Biobío y la conservación de importantes vías urbanas en Arica y Copiapó. 
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Todas,	 obras	 que	 no	 sólo	 aportan	 al	 mejoramiento	 del	 transporte	 público	 sino	 que	
optimizan el funcionamiento y desarrollo económico de las regiones.

	 Los	 Proyectos	 Ciudad	 Modelo	 de	 Transportes,	 creados	 para	 fortalecer	 la	 visión	
integrada del sistema de transporte a partir del análisis del entorno urbano, avanzan 
en	 Antofagasta,	 Talca,	 Concepción	 y	 Valdivia.	 En	 estas	 ciudades	 se	 estudiarán	
iniciativas que hagan posible el desarrollo de los proyectos viales y de transporte 
con mirada integral hacia el futuro, teniendo como referencia un plan de largo 
plazo. Por ejemplo en Concepción, se plantean inversiones para completar una 
red	 de	 vías	 exclusivas	 para	 el	 transporte	 público,	 al	 igual	 que	 en	 Valdivia,	 donde	
además	se	propone	la	construcción	de	un	segundo	puente	sobre	el	río	Calle-Calle	
para dar continuidad al tránsito que circula entre el centro y los principales puntos 
residenciales	en	Isla	Teja.	

	 En	Talca,	la	definición	de	nuevos	corredores	de	buses	permitirá	consolidar	un	sistema	
que asegure la convivencia armónica entre vehículos públicos y privados, igual que en 
Antofagasta, donde se plantean inversiones y prioridades que separen el tráfico de 
carga de los vehículos livianos especialmente en sectores turísticos.

Fuente:	MTT

Proyectos Recursos 2011 
(millones de pesos)

Ciudad Modelo 1.204
Estudios 751
Programa Paraderos 16.161
Proyectos Conaset 2.290
Proyectos	MINVU 15.096
Total general 35.502

RECURSOS	 ASIGNADOS	 A	 PROYECTOS	 DE	 INFRAESTRUCTURA	 Y	 DESARROLLO	 DE	 LOS	 SISTEMAS	 DE	
TRANSPORTE	EN	2011

•	 	Fondo	Nacional	de	Desarrollo	Regional	(FNDR)

	 La	 Ley	 N°	 20.378	 estipula	 que	 una	 proporción	 de	 los	 recursos	 no	 utilizados	 en	 los	
programas	 descritos,	 se	 debe	 transferir	 al	 FNDR	 para	 ser	 asignado	 a	 proyectos	 locales	
cuyo resultado se traduzca en una mejora del sistema de transporte. En este caso se trata 
de una asignación más amplia que incluye mejoramiento de pavimentos, instalación de 
semáforos, nuevos caminos en zonas rurales, reparación y construcción de nuevas veredas.  

 Se trata de obras que mejoran la infraestructura en las regiones para que sus 
habitantes vivan en un entorno de estándar más elevado. Para estos proyectos fueron 
destinados	cerca	de	33	mil	millones	de	pesos	a	los	Gobiernos	Regionales	de	todo	el	
país. La prioridad en estas asignaciones de recursos está definida por la contribución 
de las obras a mejorar la conectividad local, ahorrar tiempos de viaje y facilitar el 
tráfico asociado al sistema productivo en cada caso.
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Fuente:	MTT

Región Año 2011 millones de pesos
Arica y Parinacota 																				653	
Tarapacá 																				749	
Antofagasta 																				982	
Atacama 																				846
Coquimbo 																	1.187
Valparaíso 																	5.361
Metropolitana 																	2.856	
O’Higgins 																	2.228	
Maule 																	1.659
Biobío 																	7.036
La Araucanía 																	1.862
Los Ríos 																				959	
Los Lagos 																	4.206
Aysén 																	1.343
Magallanes y Antártica Chilena 																				972	
Total                32.900 

MONTOS	DE	SUBSIDIOS	ASIGNADOS	POR	REGIÓN	A	TRAVÉS	DE	FNDR,	2011

 

A	 todo	 lo	 anterior,	 se	 suman	 124	 mil	 192	 millones	 de	 pesos	 transferidos	 directamente	
desde	 el	 Tesoro	 Público	 a	 los	 Gobiernos	 Regionales	 (según	 lo	 específica	 el	 artículo	
4º	 transitorio	 de	 la	 Ley	 N°	 20.378),	 destinados	 principalmente	 a	 proyectos	 de	
infraestructura. Estos fondos son asignados a través de los Consejos Regionales a 
diferentes iniciativas de inversión. 

	 	En	 resumen,	 durante	 2011	 las	 regiones	 del	 país,	 excluyendo	 la	 Metropolitana,	
recibieron	 un	 total	 de	 254	 mil	 576	 millones	 de	 pesos	 para	 mejoramiento	 de	 sus	
sistemas	de	transporte,	financiados	a	través	de	la	llamada	“Ley	Transantiago”	también	
conocida	como	“Fondos	Espejo	de	Transantiago”.	Esto	constituye	un	hito	en	el	apoyo	
al transporte público, tanto por los montos asignados como por la amplitud de áreas 
y la extensión geográfica que fue cubierta.

•	 	Fiscalización

	 Durante	2011	se	realizaron	35	mil	192	controles	a	los	diversos	servicios	que	operan	
con subsidio en las regiones del país, entre ellos, transporte escolar, servicios urbanos 
licitados y no licitados servicios marítimos y aéreos que conectan centros urbanos 
con zonas asiladas mayoritariamente de las regiones extremas del país. Los controles 
tuvieron como fin verificar el cumplimiento de los contratos y confirmar el estado 
legal y mecánico de los vehículos.
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2. Eje 2: Eficiencia del sistema de transporte

a. GESTIóN DEL TRáfICO URBANO 

En la medida que crece el país y su Producto Interno Bruto, también crece el ingreso per cápita 
y una consecuencia directa es la tendencia a usar más intensivamente los automóviles. Surge 
entonces el desafío de aumentar la eficiencia para que mayores tiempos de viaje no consuman 
el potencial productivo de la población, especialmente en las ciudades más grandes. Por esto, 
se requiere contar con datos de obtención rápida y sistemas de seguimiento, un control que 
permitan gestionar los flujos en forma oportuna. Las redes de semáforos conectados a una 
central han probado un potencial de reducción de tiempos cercano al diez por ciento en 
promedio. La mayor parte del esfuerzo en este caso se centró en el avance de medios de control 
y automatización, a través de la expansión de centrales en el país, y de la progresiva conexión 
de redes de semáforos. Con el mismo fin se inició en modalidad de prueba la exploración de 
nuevas tecnologías de recolección de datos de tráfico.

•	 	Nuevas	Unidades	Operativas	de	Control	de	Tráfico	(UOCT)

	 A	 fines	 del	 año	 2011	 se	 dio	 inicio	 a	 la	 implementación	 de	 Unidades	 Operativas	 de	
Control	 del	 Tránsito	 en	 las	 ciudades	 de	 Rancagua,	 Temuco	 y	 Puerto	 Montt,	 lo	 que	
permitirá optimizar la gestión a través de un sistema centralizado y del monitoreo 
de los cruces más conflictivos con cámaras en circuito cerrado de televisión.  Así se 
incrementará de cinco a ocho el número de ciudades que cuentan con esta tecnología 
y se establece un estándar de eficiencia, que reciben el beneficio directo de un tráfico 
más fluido. Como se indicó antes, el efecto de la conexión a redes coordinadas de 
semáforos, implica aproximadamente diez por ciento de rebaja de los tiempos.

	 Actualmente,	 desde	 el	 nivel	 central	 de	 la	 UOCT	 se	 trabaja	 en	 el	 análisis	 de	 los	
proyectos de arquitectura para habilitar las propiedades como centros de control y en 
los proyectos de comunicación necesarios para conectar los semáforos.

•	 Ampliación	de	los	sistemas	actuales

	 Durante	 el	 año	 2011,	 en	 la	 ciudad	 de	 Antofagasta	 fueron	 normalizadas	 bajo	 los	
estándares	UOCT	siete	intersecciones	semaforizadas	y,	en	La	Serena	y	Coquimbo	se	
incorporaron	 diez	 nuevos	 cruces	 al	 Sistema	 de	 Control	 de	 Tránsito,	 totalizando	 125	
intersecciones	ese	mismo	año.	

	 La	UOCT	del	Gran	Valparaíso	incorporó	a	su	sistema	de	control	nueve	intersecciones	
en	Viña	del	Mar,	catorce	cruces	en	Villa	Alemana	y	cinco	intersecciones	en	Quilpué.	
Con	estas	inclusiones	quedaron	278	intersecciones	integradas	al	sistema.

 Asimismo, en Santiago fueron incorporados catorce cruces, completando un total de 
dos	mil	624	semáforos	enlazados	al	Sistema	Centralizado	de	Tránsito.

	 En	 la	 Región	 del	 Biobío	 se	 sumaron	 19	 cruces	 semaforizados	 al	 Sistema	 de	
Control	 del	 Gran	 Concepción	 y	 a	 diciembre	 de	 2011	 se	 registraba	 un	 total	 de	
220	cruces	integrados.

•	 	Mejoramiento	de	intersecciones	específicas

	 Durante	2011	se	habilitaron	semáforos	en	intersecciones	conflictivas	de	las	regiones	
de	 Valparaíso	 y	 Concepción,	 mientras	 que	 en	 Santiago	 se	 habilitaron	 mejoras	 de	
seguridad en cruces de comunas de menores ingresos, a través de elementos de 
diseño	y	señalización	adecuados.

•	 Expansión	de	la	cobertura	de	cámaras

	 Se	 instalaron	 19	 nuevas	 cámaras	 en	 cruces	 que	 cumplen	 un	 rol	 estructurante	 en	 la	
vialidad,	conectadas	a	la	UOCT	de	Santiago,	a	fin	de	monitorear	el	tránsito	y	realizar	
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acciones en beneficio de la fluidez del tránsito, como ajustes de los tiempos de 
semáforo para favorecer movimientos de mayor demanda.

•	 	Información	a	usuarios

 Con el propósito de proveer información a los usuarios de las vías y apoyar sus decisiones 
de	ruta,	se	implementó	un	conjunto	de	letreros	de	mensajería	variable	en	Valparaíso	y	
Concepción, que han probado su efectividad como herramienta de gestión de tráfico 
orientando sobre rutas y anunciando los tiempos estimados de viaje.

 En la Región de Los Lagos se implementó el primer servicio de información integral 
de transporte, a través de la página www.transporteinforma.cl, que permite contar 
con datos sobre recorridos, tarifas, estado de las rutas, conectividad marítima e 
incidentes. El sistema ayuda a planificar los viajes y permite acceder a datos sobre el 
sistema de transporte en cada momento. El sistema se complementa con un equipo 
de periodistas que mantienen activa la red de datos y diseminan la información a los 
medios de comunicación y a otros interesados. El objetivo, después de esta prueba, 
es continuar la implementación en todo el país de sistemas similares para reducir los 
tiempos asociados a la incertidumbre en la programación de los desplazamientos.

•	 Proyectos	de	desarrollo.	Recolección	de	datos	de	tráfico	utilizando	el	dispositivo	de	
pago	electrónico	para	el	peaje	urbano	(TAG)

	 El	año	2011	se	instalaron	los	equipos	y	elementos	en	terreno	y	el	centro	de	control	
(dispositivos de lectura de datos, sensores, gabinetes, hardware y software del sistema), 
y se procedió a su calibración. Posteriormente se ejecutó la etapa de recolección de 
datos y de análisis.

 Esta nueva herramienta mejora significativamente las posibilidades de obtener 
información confiable y masiva de tráfico en períodos más extensos que la recolección 
manual, generalmente limitada a muestras de pocos días. Junto con mejorar la 
confiabilidad de los datos para sustentar los procesos de planificación, la eventual 
implementación de un sistema de este tipo en forma permanente permitiría orientar 
el tráfico y asignarlo en forma equilibrada entre diferentes vías, reduciendo los niveles 
de congestión en aquellas habitualmente más cargadas.

•	 Proyectos	de	desarrollo.	Tarificación	Vial	por	Congestión

 El ministerio ha llevado adelante esta iniciativa teniendo en cuenta su deber de 
explorar toda la gama de soluciones disponibles para el control de la congestión 
vehicular, para seleccionar las más adecuadas al contexto local.

	 En	el	transcurso	del	año	2011	concluyó	la	primera	etapa	del	estudio	de	Tarificación	
Vial	 por	 Congestión,	 cuyo	 producto	 final	 fue	 la	 construcción	 de	 un	 modelo	 de	
asignación que permitirá evaluar en detalle el área a ser tarificada y anticipar los 
impactos de la medida.

 La segunda etapa de este estudio, deberá definir el área a ser tarificada y las tarifas a 
ser aplicadas, recomendar el proyecto tecnológico, las medidas de mitigación de los 
impactos principalmente en el perímetro del área, y el modelo de negocio a aplicar.

 A partir de esa información será posible evaluar la conveniencia de su implementación.

•	 Fiscalización

	 Se	realizaron	405	mil	880	controles	asociados	a	transporte	terrestre	en	la	vía	pública,	
en los cuales se verificaron condiciones técnicas y de seguridad de los vehículos, 
incluyendo taxis, colectivos, turismos, buses urbanos, interurbanos, rurales, transporte 
de carga entre otros. Se hizo especial énfasis en el control de transporte no autorizado 
de pasajeros, debido a los riesgos de seguridad que tiene asociados.
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 Se	 modificó	 el	 plan	 estratégico	 del	 Programa	 Nacional	 de	 Fiscalización	 para	 hacer	
mayor	 énfasis	 en	 el	 uso	 de	 herramientas	 tecnológicas	 como	 cámaras	 y	 señales	 de	
posicionamiento satelital, con el fin de mejorar la cobertura del control sin incrementar 
significativamente la planta de funcionarios ni los recursos de terreno.

•	 	Transporte	de	carga

 La búsqueda de la eficiencia en la carga se orienta a la reducción de tiempos inactivos, 
mejor conectividad, simplificación administrativa y habilitación de nuevos modos 
para la transferencia, especialmente hacia los puertos. Por otra parte, la licitación de 
puertos y la rehabilitación de ferrocarriles marcan hitos relevantes en las decisiones 
ministeriales	durante	2011.

•	 	Plan	Maestro	de	Ferrocarriles	(lineamientos	estratégicos)

	 Durante	 el	 2011	 se	 desarrolló	 el	 Plan	 Maestro	 Ferroviario,	 que	 genera	 lineamientos	
estratégicos de los ejes por priorizar: resolver la deuda histórica, potenciar la carga y 
potenciar los trenes de cercanías.

 La designación de un gerente para la implementación de proyectos del Plan Maestro 
Ferroviario marca el inicio del trabajo orientado a definir los estudios de eventuales 
proyectos para la red de carga, especialmente entre los sectores productivos del interior 
y	los	puertos.	Para	los	próximos	años,	se	aprobó	un	Plan	Trienal	de	inversiones.

•	 	Fortalecimiento	del	sistema	portuario

 El objetivo central en este ámbito, fue lograr una visión coordinada del sector portuario 
con el resto del sistema de transporte. Por esta razón el equipo de especialistas del 
Programa de Desarrollo Logístico trabajó con los gerentes de las empresas portuarias 
para mantener una visión común sobre los objetivos de desarrollo del sector.

	 En	 2011,	 la	 adjudicación	 de	 cuatro	 puertos	 del	 país	 (Coquimbo,	 San	 Antonio,	 San	
Vicente	y	Talcahuano),	generarán	inversiones	por	más	de	590	millones	de	dólares.

	 En	 la	 zona	 central,	 durante	 el	 presente	 año	 se	 adjudicó	 la	 concesión	 del	 Muelle	
Costanera Espigón de San Antonio, logrando la incorporación de un tercer actor 
privado que aumentará los niveles de competencia en la región y contribuirá con 
40	 por	 ciento	 de	 capacidad	 adicional	 para	 el	 sistema	 portuario	 de	 la	 zona	 central,	
donde se movilizan dos tercios del total nacional de carga transportada en conteiner 
que transita por los puertos estatales. En este caso las inversiones alcanzarán 
aproximadamente	300	millones	de	dólares	y	se	generará	trabajo	directo	para	más	de	
700	personas.	El	beneficio	principal	en	este	caso	es	la	disponibilidad	de	la	capacidad	
portuaria que el país requerirá en el mediano plazo para canalizar sus exportaciones 
en la zona central.

 En la Región del Biobío se adjudicó exitosamente la concesión del puerto de 
Talcahuano,	 que	 luego	 de	 ser	 gravemente	 dañado	 por	 el	 terremoto	 parecía	
condenado a la desaparición. El proyecto que adjudicado en la licitación rehabilitará 
el	terminal	dañado,	con	una		inversión	estimada	de	casi	21	millones	de	dólares,	la	
generación	de	empleo	directo	e	indirecto	de	500	personas	(100	puestos	directos	y	
400	indirectos)	durante	la	fase	de	construcción,	sumados	a	81	puestos	de	trabajo	
permanente	y	225	puestos	eventuales	(con	quince	turnos	promedio	al	mes)	durante	
la fase de operación. 

	 Por	su	parte,	en	el	puerto	de	San	Vicente,	Región	del	Biobío,	el	concesionario		realizará	
inversiones	 por	 136	 millones	 de	 dólares,	 más	 equipamiento,	 que	 consideran	 la	
reparación	de	los	tres	sitios	dañados	por	el	terremoto	y	tsunami	del	27	de	febrero	de	
2010,	construyéndose	adicionalmente	dos	sitios	para	un	frente	continuo	final	de	800	
metros	lineales	y	14,5	metros	de	profundidad,	incrementando	así	en	doce	por	ciento	
la oferta de infraestructura portuaria de la región.
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	 En	 el	 puerto	 de	 Coquimbo,	 la	 nueva	 concesión	 adjudicada	 en	 2011	 proveerá	 la	
infraestructura indispensable para hacer frente al aumento de la transferencia de 
carga	a	granel,	que	registró	37	por	ciento	de	crecimiento	en	2011	respecto	a	2010.	
Las	 obras	 consideran	 una	 nueva	 terminal	 para	 pasajeros,	 la	 construcción	 de	 26	 mil	
metros cuadrados de área de puerto, más una bodega de seis mil metros cuadrados, 
presurizada y adicionalmente un nuevo muelle de penetración, en el cual se atenderá 
la	carga	a	granel.	Este	puerto	requerirá	una	inversión	de	80	millones	de	dólares	y	dará	
trabajo	a	520	personas	en	su	fase	de	operación.

 Más al norte, el puerto de Arica enfrenta importantes desafíos, pues ha recibido el 
encargo de gestionar las obras de recuperación de la vía ferroviaria que une Arica con 
La Paz y la posterior operación de un servicio regular, manteniendo el cumplimiento 
del	tratado	de	Paz	y	Amistad	con	Bolivia	del	año	1904.

•	 Transporte	de	carga	por	carretera

 En el caso del transporte de carga por carretera, durante el Gobierno del Presidente 
Piñera	el	MTT	facilitó	una	mesa	de	trabajo	entre	generadores	de	carga	y	transportistas	
que concluyó exitosamente con la firma de un Protocolo de Buenas Prácticas, iniciativa 
inédita que contribuirá a mejorar las condiciones de trabajo y la relación entre ambos 
sectores, tendiendo a equilibrar las condiciones de negociación entre ambos grupos.

	 En	la	misma	línea,	se	establecieron	mesas	con	el	Ministerio	del	Trabajo	y	con	el	Ministerio	
de	Hacienda	para	discutir	todos	los	aspectos	relacionados	con	las	condiciones	de	trabajo	
del sector y fijar criterios de recuperación del impuesto al diesel.

 En el caso del transporte internacional terrestre, cabe destacar los acuerdos 
técnicos preliminares suscritos en forma trilateral, con las autoridades de 
transporte de Bolivia y Brasil, que tienen por finalidad implementar las normas que 
se aplicarán al Corredor Bioceánico que une las ciudades de Arica e Iquique con el 
Puerto de Santos. 

•	 Impulso	competitivo

 La participación del equipo técnico ministerial en la Agenda Impulso Competitivo 
permitió generar iniciativas que contribuyen a mejorar la eficiencia de las cadenas 
logísticas en el comercio exterior. La participación se materializó a través de la 
Mesa	de	Transporte	y	Logística,	a	partir	de	la	evidencia	que	indica	la	necesidad	de	
cambiar	 las	 condiciones.	 En	 efecto,	 el	 Logistics	 Performance	 Index	 (LPI)	 de	 2010,	
basado en una encuesta de percepción de actores extranjeros involucrados con la 
industria	 logística,	 ubicó	 a	 Chile	 en	 el	 lugar	 49	 del	 ranking,	 por	 debajo	 de	 países	
como	Turquía,	Brasil,	Filipinas	y	Argentina,	pero	sobre	México,	Perú	y	Colombia,	por	
nombrar algunos ejemplos.

 La discusión detallada de cada medida con los gremios interesados, permitirá 
obtener de ellas una definición favorable para todas las partes, en materias tales 
como una flexibilización de las reglas para realizar cabotaje marítimo dentro 
de Chile, una ampliación del ámbito geográfico de ubicación de los almacenes 
extraportuarios y una revisión de los cobros que enfrenta el comercio por vía 
marítima	 por	 concepto	 de	 uso	 de	 señalización	 marítima.	 El	 resultado	 final	 será	
una reducción significativa del tiempo dedicado a los procesos y un aumento de 
la competitividad nacional a partir de una menor carga de costos en las etapas de 
importación y exportación de bienes.

•	 Transporte	aéreo	e	integración

	 Se	 alcanzaron	 acuerdos	 de	 transporte	 aéreo	 con	 Perú,	 aumentando	 de	 28	 a	 84	
frecuencias semanales directas entre Santiago y Lima y otros cuatro puntos del 
país. Con China, el aumento fue de siete nuevas frecuencias para los vuelos mixtos 
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de pasajeros y carga. Con Jamaica, se acordó suprimir las restricciones de puntos y 
número de vuelos del acuerdo actual. La mayor apertura tiene asociada una mayor 
competencia interna y la consiguiente rebaja de precios para los pasajeros chilenos. 
Asimismo se puede esperar que la entrada de nuevos operadores internacionales 
contribuya a mantener altos estándares de calidad de servicio.

 Por iniciativa de Chile, se preparó y aprobó el texto de un Convenio Multilateral de 
Cielos Abiertos para la región latinoamericana, que han suscrito Uruguay, Panamá, 
Paraguay, República Dominicana, Colombia, Guatemala y Chile.

	 Se	 elaboró	 el	 Reglamento	 de	 Facilitación	 del	 Transporte	 Aéreo	 Internacional	 en	
conjunto con otros quince organismos, para integrar esta normativa a nuestro sistema 
jurídico, regulando criterios de operaciones de personas y naves en aeropuertos.

	 Junto	con	esto	se	estableció	la	Comisión	Nacional	de	Facilitación	del	Transporte	Aéreo	
Internacional, con el fin de simplificar los procesos asociados a los desplazamientos 
internacionales. Los beneficios de este trabajo serán percibidos principalmente por las 
compañías	aéreas	y	agentes,	y	se	traducirá	en	mejoras	de	servicios	para	los	usuarios	
finales a través de la agilización de los procedimientos actuales.

 En materia de seguridad se modificó el criterio de obligatoriedad de seguros, 
agregándose el seguro para tripulantes y el seguro para tripulantes y demás ocupantes. 
Esta	modificación,	que	entró	en	vigencia	en	Enero	de	2012,	favorece	a	las	tripulaciones	
y trabajadores de la industria aérea.

 En cuanto a servicios de pasajeros, la Junta de Aeronáutica Civil (JAC) puso a disposición 
del público informes trimestrales de regularidad y puntualidad de las líneas aéreas. A 
esta fecha, la información se encuentra en los aeropuertos de Santiago, Arica, Iquique, 
Antofagasta, Puerto Montt, Punta Arenas y Balmaceda.

	 En	conjunto	con	la	Asociación	Chilena	de	Líneas	Aéreas	y	SERNAC,	se	elaboró	un	folleto	
informativo sobre los derechos de los pasajeros, que se encuentra vigente desde 
2011.	También	con	el	objetivo	de	dar	mejor	servicio,	la	JAC	suscribió	un	convenio	con	
el	Servicio	Nacional	del	Consumidor	para	compartir	y	hacer	pública	la	información	de	
denuncias.

 Por otra parte, dentro de las medidas del Programa sobre Impulso Competitivo del 
Ministerio de Economía, se contempló la apertura unilateral del cabotaje aéreo. En 
ese sentido, se ha trabajado con los servicios públicos relacionados, en una propuesta 
para reafirmar la política aerocomercial en materia de cabotaje, que permite a una 
empresa extranjera el libre acceso al mercado doméstico sin reciprocidad, lo que 
permitirá una mayor competencia en el mercado aéreo nacional, beneficiando a todos 
sus usuarios.

		 En	la	sesión	del	Consejo	de	la	JAC,	celebrada	el	29	de	diciembre	de	2011,	se	acordó:	

-	 Reafirmar	 la	 política	 aerocomercial	 en	 relación	 al	 cabotaje,	 que	 permite	 a	 una	
empresa extranjera el libre acceso sin reciprocidad. 

-		 Declarar	 que	 no	 se	 considerará	 la	 reciprocidad	 para	 determinar	 el	 eventual	
término, suspensión o limitación de los servicios de cabotaje que preste una 
empresa extranjera; 

-		 Otorgar	 todas	 las	 facilidades	 a	 las	 empresas	 extranjeras	 que	 soliciten	 realizar	
cabotaje en Chile, en igualdad de condiciones con las empresas nacionales.

•	 	Integración	de	transporte	terrestre	de	carga

 Representantes de nuestro país participaron activamente en foros internacionales 
en los que destaca la reunión de Ministros de APEC en San Francisco, Estados 
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Unidos, donde se discutió ampliamente sobre nuevas energías en el transporte de 
larga distancia.

 Asimismo y como parte del proceso de integración física, el ministerio participó 
activamente en las reuniones del Corredor Bioceánico entre Brasil – Bolivia y Chile, 
obra de infraestructura carretera cuya construcción está en una etapa final y que fue 
inspeccionada en terreno, en la ciudad de Santa Cruz en Bolivia, por las autoridades de 
transportes de los tres países en el mes de noviembre.

 Por otra parte, y en el contexto de mejorar la prestación de los servicios, se ha dado 
inicio al proceso de licitación de trazas de transporte internacional de pasajeros, 
iniciándose con aquellas existentes entre la Provincia de Santa Cruz (Argentina) y la 
Región de Magallanes, proceso que finalizó con la adjudicación de cinco recorridos. En 
esta misma perspectiva, se llevó a cabo la licitación y posterior adjudicación de cupos 
vacantes de transporte de carga con la República Oriental de Uruguay, proceso que 
permite generar una mayor oferta de transporte en dicho tráfico.

•	 	Planificación	y	metodologías

-	 Desarrollo	de	planes

 La mayor parte de la planificación se llevó a cabo a través del Programa de 
Vialidad	 Urbana	 de	 la	 Secretaría	 de	 Planificación	 de	 Transporte	 (SECTRA).	 Entre	
los más importantes destacan aquellos orientados a proponer una estructura 
vial e inversiones en el largo plazo. Entre ellos, la caracterización actualizada de 
la demanda y oferta del sistema de transporte urbano a través de encuestas de 
movilidad en las ciudades de: Arica, Iquique, Antofagasta, Calama, Copiapó y la 
conurbación	Coquimbo-La	Serena.

 Asimismo, se realizaron estudios de gestión de tránsito integral de las ciudades 
de Iquique, Calama y La Calera. Esto implicó desarrollar esquemas de trabajo 
diferentes para abordar situaciones de magnitudes e impactos muy diferentes y 
con soluciones consistentes con las posibilidades de inversión de cada lugar.

 En cuanto a propuestas previas a planes de inversión, se completó la actualización 
de	los	planes	de	transportes	en	las	ciudades	de	Talca,	Chillán,	Los	Ángeles	y	Punta	
Arenas, los que permitirán planificar la inversión en infraestructura vial coordinada 
con	los	otros	ministerios	involucrados,	Obras	Públicas	y	Vivienda,	y	con	los	gobiernos	
regionales	respectivos	para	los	próximos	diez	a	quince	años	en	cada	ciudad.	

	 La	 iniciativa	 Ciudades	 Modelo	 de	 Transporte	 surgió	 como	 prueba	 piloto	 para	
modificar el enfoque de planificación, incorporando de manera más explícita 
el sistema de actividades, los componentes de urbanismo y la coordinación 
intermodal. El énfasis en el desarrollo de propuestas desde las regiones, y con fuerte 
énfasis local, marca una diferencia con la aproximación tradicional, generalmente 
orientada a modos y con alcances de menor plazo y ámbito geográfico.

-	 Metodologías	y	datos

 Se desarrolló el primer modelo de estimación de ruido de fuentes móviles. Este 
modelo pretende iniciar los análisis de los niveles de contaminación acústica 
generados por proyectos o planes estratégicos de transporte de las ciudades del país. 
En la actualidad el modelo se encuentra implementado sólo en el Gran Santiago.

	 La	Panorámica	del	Transporte	Urbano	en	Chile	año	2010	es	una	base	de	datos	con	
información	del	transporte	de	83	comunas,	con	una	cobertura	del	90	por	ciento	de	
la población urbana nacional. 

 En el sitio www.mtt.gob.cl se habilitó un sistema de consulta, donde es posible 
obtener,	a	nivel	comunal,		la	información	al	año	2010	de:	población,	ingreso	medio,	
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superficie urbana, viajes diarios por modo, parque de vehículos (transporte privado 
y transporte público), longitud de red vial (por tipo de vía), longitud de red de 
ciclovías, longitud red independiente (metro), número de semáforos, consumo de 
combustible por modo y otras variables útiles para la planificación de inversiones 
y la caracterización de las áreas urbanas. 

 Con el propósito de modificar la forma de valorar los beneficios por ahorros de 
accidentes,	 se	 incorporó	 al	 Sistema	 Nacional	 de	 Inversiones	 la	 Metodología	
Simplificada de Estimación de Beneficios Sociales por Disminución de Accidentes 
en	Proyectos	de	Vialidad	Interurbana.

 Esta metodología tiene como objetivo especificar los procedimientos y etapas 
necesarias para llevar a cabo la evaluación socioeconómica de los impactos 
de proyectos viales sobre los niveles de seguridad en el tránsito. Lo anterior 
permitirá complementar el análisis clásico de la rentabilidad de proyectos viales 
interurbanos, con el análisis de los impactos sociales netos de la reducción de la 
accidentabilidad que resulte de nuevos proyectos.

3. Eje 3: Seguridad y sustentabilidad

Las	estadísticas	señalan	que	en	Chile	fallecen	aproximadamente	mil	600	personas	al	año	en	
accidentes	 del	 tránsito.	 Aunque	 el	 índice	 de	 fallecidos	 cada	 100	 mil	 habitantes	 es	 favorable	
si se compara con el resto de América Latina, está muy lejos de sus equivalentes en países 
desarrollados, por lo que se genera la urgencia de nivelar las condiciones. Las estadísticas 
internacionales muestran que las medidas de mayor efectividad en la reducción de los 
accidentes, han sido aquellas que apuntan a control del consumo de alcohol, control de 
velocidad y respeto a las luces de los semáforos. En el mundo desarrollado además las acciones 
combinan prevención con fuerte fiscalización y aumento de penas. 

El	Presidente	Sebastián	Piñera	ha	tomado	la	seguridad	vial	como	un	desafío	central	y	ha	promovido	
las acciones necesarias para generar los cambios radicales que el país necesita para reducir los 
accidentes en forma consistente con su desarrollo. Este desafío crece si se considera el alto 
crecimiento proyectado del parque automotriz y la tendencia al aumento del uso del automóvil.

El	Gobierno	de	Chile	responde	de	esta	manera	al	llamado	realizado	por	la	ONU,	que	invitó	a	sus	
Estados	miembros	a	comprometerse	con	el	“Decenio	de	Acción	para	la	Seguridad	Vial	2011-
2020”.	En	este	marco	cada	país,	dependiendo	del	nivel	en	que	se	encuentre,	debe	establecer	
sus propias metas para asegurar que la contribución será proporcional a la población, los viajes 
y el potencial de reducción estimado. Es así como Chile ha establecido un objetivo de reducción 
de	20	por	ciento	de	los	fallecidos	entre	los	años	2010	y	2014.

a. SEGURIDAD

•	 Estrategia

	 A	partir	del	objetivo	gubernamental	de	reducción	de	muertes	por	accidentes	en	20	
por	ciento	entre	el	año	2010	y	2014,	se	formuló,	en	el	marco	del	Comité	de	Ministros	
para	la	Seguridad	del	Tránsito,	una	estrategia	sustentada	en	tres	pilares	principales:

-	 Educación	y	prevención

-	 Marco	Normativo	

-	 Fiscalización

*  Educación y prevención
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	 Se	 inició	 la	 incorporación	 de	 educación	 vial	 en	 los	 currículos	 de	 enseñanza	
básica	y	se	prepara	el	material	para	continuar	luego	con	enseñanza	media.	En	
cuanto a prevención, se enfatizó el uso de material reflectante y se trabajó 
con	municipios	y	comunidades	en	la	difusión	de	campañas	de	autocuidado.

	 En	diciembre	de	2011,	se	lanzó	“Manéjate	por	la	Vida”,	el	primer	programa	de	
Seguridad	del	Tránsito	del	Gobierno	de	Chile,	que	se	mueve	por	la	convicción	
de que sólo un esfuerzo colectivo, tanto del mundo público como del privado, 
logrará posicionar una cultura vial en la comunidad, para así reducir los 
accidentes de tránsito en nuestro país. 

	 “Manéjate	por	la	Vida”	es	liderado	por	la	Comisión	Nacional	de	Seguridad	del	
Tránsito	(CONASET),	organismo	interministerial	que	reúne	la	labor	en	materias	
de seguridad vial de nueve ministerios. 

 El programa se centra en cuatro líneas de trabajo, con las que se busca generar una 
cultura de seguridad vial en la población y así disminuir las cifras de accidentes: 
Alcohol	en	la	conducción,	Velocidad,	Elementos	preventivos	y	Reflectancia.

* Marco normativo

 Se aprobó la Ley N°	20.508	que	hace	obligatorio	el	uso	de	cinturón	de	seguridad	
en	buses	interurbanos	cuyo	año	de	fabricación	sea	posterior	a	2007.

	 Se	aprobó	la	Ley	de	Tolerancia	Cero	de	alcohol	en	conducción	(Ley	N°20.580),	
de manera de reducir en el futuro las muertes provocadas por esta causa (en 
la	última	década,	más	de	tres	mil	300	fallecidos).	La	ley	disminuye	los	niveles	
de	alcohol	permitido	en	la	sangre	(de	0,5	a	0,3	gramos	de	alcohol	por	litro	de	
sangre se considera que la persona está bajo la influencia del alcohol, y de 
1	 a	 0,8,	 en	 estado	 de	 ebriedad)	 y	 aumenta	 la	 fiscalización	 y	 las	 penas	 a	 los	
conductores irresponsables. 

	 Mientras	en	años	anteriores,	de	100	conductores	controlados	por	Carabineros,	
22	estaban	bajo	la	influencia	del	alcohol,	este	año	son	sólo	cuatro.

	 Gracias	 a	 esta	 ley	 y	 a	 diversas	 campañas	 para	 sensibilizar	 a	 la	 población,	
el	 2012	 presenta	 una	 reducción	 del	 número	 de	 fallecidos	 en	 accidentes	 de	
tránsito	producto	del	alcohol,	totalizando	en	el	primer	trimestre	de	este	año,	
una	caída	de	58	por	ciento	con	respecto	al	2011.

 Esta iniciativa se complementa con nuevos proyectos de ley que apuntan a 
elevar los niveles de exigencia para el otorgamiento de licencias de conducir 
e instalar un sistema de detección automática de infracciones de velocidad y 
respeto	de	señalización.

	 Se	 desarrolló	 el	 “Sello	 Virtual	 de	 Conductor	 Seguro”	 para	 aumentar	 la	
prevención en viajes de transportistas escolares.

 Este sello virtual se otorga a aquellos conductores de transporte escolar 
que	 tengan	 un	 historial	 intachable	 durante	 los	 últimos	 tres	 años,	 es	 decir,	
que su hoja de vida no registre infracciones graves, gravísimas o asociadas 
al consumo de alcohol durante ese período. La información está disponible 
a través de una página web de acceso abierto, donde los padres pueden 
consultar los antecedentes del conductor y el vehículo antes de contratar 
los servicios.

*  Fiscalización

 La tarea de fiscalización de consumo de alcohol en la conducción ha sido 
coordinada	 con	 el	 Servicio	 Nacional	 de	 Prevención	 de	 Drogas	 y	 Alcohol	
(SENDA)	y	con	los	recursos	del	MTT.
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	 Desde	 la	 puesta	 en	 vigencia	 de	 la	 modificación	 legal	 de	 Tolerancia	 Cero	
de alcohol en conducción (Ley N°	 20.580),	 se	 ha	 registrado	 una	 reducción	
sensible de los casos detectados en los controles, mostrando la efectividad 
de la medida. Dado que la ley también reconoce la validez del alcotest como 
prueba evidencial, ha sido posible triplicar la cobertura de controles con los 
mismos recursos.

 Respecto a la fiscalización de velocidad, se estableció un convenio con la 
asociación gremial que agrupa a las empresas de transporte interurbano, para 
contar	con	acceso	a	la	señal	de	posicionamiento	satelital	(GPS)	emitida	desde	
todos los vehículos que transportan pasajeros en carreteras, lo que abre la 
posibilidad de fiscalizar velocidades en forma remota y así asegurar a los 
pasajeros una mejor cobertura de control. Esta opción se encuentra aún en 
etapa experimental y requiere el desarrollo de herramientas de procesamiento 
para transformarla formalmente en un mecanismo de fiscalización.

	 Durante	 2011	 y	 comienzos	 de	 2012,	 un	 equipo	 del	 MTT	 realizó	 una	 visita	
técnica	a	Francia	y	España	para	conocer	en	forma	directa	el	funcionamiento	de	
los centros de detección remota de velocidad y generación de infracciones, con 
el fin de preparar las bases para la instalación de un sistema similar en Chile.

	 Se	 encuentra	 próximo	 a	 su	 ingreso	 al	 Congreso	 Nacional	 el	 proyecto	 de	 ley	
que da un marco formal a este sistema y permite cambiar completamente 
el comportamiento de velocidad de los conductores, con expectativas de 
reducción inmediata de los accidentes.

 Igual que en otros ámbitos, la fiscalización tiende a ampliar su cobertura a 
través del uso de tecnología satelital y de comunicaciones.

b. SUSTENTABILIDAD

•	 Modos	de	transporte	no	motorizados	

 En este caso se trata de promover el desarrollo de modos que requieren tanto 
infraestructura como normativa especiales. Su funcionamiento y disponibilidad 
se enmarca dentro del ámbito de transportes, pero abarca también otras áreas 
como	la	salud	(por	ejemplo,	el	programa	“Elige	Vivir	Sano”),	la	educación	y	el	medio	
ambiente. Por esto, la planificación de modos no motorizados se concreta en un 
ámbito relacionado, pero no igual al resto de los modos. Ellos son una prioridad en los 
proyectos de Ciudades Modelo, donde se promueve justamente el aprovechamiento 
peatonal de los centros de las ciudades. Las bicicletas, por sus características y por 
su presencia en el mundo, han mostrado buen potencial para operar como un modo 
más de transporte y no sólo como vehículos de recreación. Para esto se requiere 
normativa que establezca reglas de circulación segura y conocida por todos. Aparte 
de esto, nuestros especialistas en transporte y medio ambiente han avanzado en la 
construcción de redes internacionales de contacto y en el estudio de metodologías 
que ayuden a establecer el marco normativo faltante. El objetivo en este caso es 
consolidar el uso de modos no motorizados como parte del sistema de transporte 
y asegurar que los planes de infraestructura siempre tengan en cuenta el rol de la 
caminata y la bicicleta en las rutas de transporte.

•	 Planes	maestros	de	ciclovías	en	regiones

	 A	la	fecha	existen	cuatro	diseños	de	planes	maestros	próximos	a	finalizar	en	Iquique,	
La	Calera,	Peñaflor	y	Valdivia,	los	cuales	suman	un	total	de	66	kilómetros	habilitados	
para el tránsito de bicicletas. 
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	 En	 paralelo	 se	 están	 desarrollando	 los	 estudios	 de	 diseño	 para	 un	 total	 de	 134	
kilómetros	 de	 ciclovías	 repartidas	 en	 16	 ciudades	 del	 país,	 y	 se	 espera	 comenzar	
prontamente	con	la	realización	de	estudios	por	otros	133	kilómetros	de	ciclorutas	en	
otras	16	ciudades.

 Se iniciaron las obras de ciclovías en la ciudad de Curicó a partir del plan maestro 
realizado	por	SECTRA.	Las	obras	de	una	primera	etapa	que	contempla	seis	kilómetros	
se	iniciaron	durante	el	mes	de	septiembre	del	2011	y	se	espera	que	estén	finalizadas	
en	junio	de	2012.

 Adicionalmente, los proyectos de ciclovías en Copiapó cuentan con aprobación 
de	 la	 Unidad	 Comunal	 de	 Vialidad	 Urbana	 mientras	 que	 los	 de	 Chillán	 cuentan	 con	
aprobación para iniciar su construcción.

	 En	Santiago,	se	completó	el	estudio	de	diseño	que	permite	unir	las	ciclovías	existentes	
a través de diez kilómetros de conexiones nuevas, lo que permitirá contar con una 
red	de	más	de	200	kilómetros	en	la	ciudad,	unidos	según	estándares	de	seguridad	y	
diseño	actualizados.	

•	 Caminata

	 La	caminata,	que	en	general	representa	alrededor	del	30	por	ciento	del	total	de	viajes	
en las ciudades, no cuenta con una caracterización adecuada en las metodologías 
tradicionales de evaluación social de proyectos. Por esta razón se desarrolló durante 
2011	el	Manual	de	Recomendaciones	para	la	Selección	de	Proyectos	Peatonales.

 La metodología considera explícitamente el cambio en bienestar experimentado por 
los peatones al mejorar el estándar del espacio por el que transitan. La valoración 
económica de este cambio en el bienestar, o de la disponibilidad a pagar de los 
usuarios por las mejoras propuestas, permite que las facilidades tales como paseos 
peatonales o veredas amplias generen formalmente beneficios, y no sólo sean vistas 
como un costo adicional, como ocurría hasta ahora.

 La metodología también recomienda la creación de un comité participativo 
(municipios, juntas de vecinos, cámaras locales de comercio) con la finalidad de 
afinar el diagnóstico técnico y recoger opiniones sobre la deseabilidad de cada 
proyecto propuesto, en términos de equidad, sustentabilidad ambiental, eficiencia 
económica, y otros temas que complementarán el análisis de los aspectos más 
estructurales	del	diseño.

4. Eje 4: Modernización institucional

La	 organización	 institucional	 del	 MTT	 requiere	 enfrentar	 los	 desafíos	 del	 transporte	 actual,	
considerando las percepciones de los usuarios, el uso intensivo de la tecnología, el desarrollo de 
planes estratégicos de largo plazo y la implementación de sistemas de regulación modernos. 
Por esto, se realizó un completo estudio de las condiciones actuales para desarrollar una 
propuesta de organización adecuada para las próximas décadas. Adicionalmente se modernizó 
el soporte informático para mejorar la seguridad de los datos y para agilizar los procesos 
administrativos.

a. MARCO INSTITUCIONAL

Durante	el	período	2011	avanzó	en	materia	de	modernización	institucional.	Después	de	haber	
creado	en	2010	dos	nuevas	unidades	(Programa	de	Desarrollo	Logístico	y	División	de	Gestión,	
Tecnología	 y	 Procesos)	 y	 trasladado	 el	 Programa	 de	 Vialidad	 y	 Transporte	 Urbano	 SECTRA	 a	
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la	 tuición	 técnica	 y	 administrativa	 de	 la	 Subsecretaría	 de	 Transportes,	 en	 este	 período	 se	
completó	una	revisión	de	la	estructura	y	se	propuso	un	diseño	que	permitirá:

•	 Abordar	 el	 desarrollo	 de	 planes	 estratégicos	 de	 transporte	 urbano	 que	 consideren	
una	visión	integral	y	se	materialicen	a	través	de	la	coordinación	entre	el	MTT	y	otros	
ministerios,	específicamente	el	Ministerio	de	Obras	Públicas	y	Ministerio	de	Vivienda	
y Urbanismo. 

•	 Situar	los	temas	y	responsables	en	los	ámbitos	que	les	son	propios.	Esto	implica	fortalecer	
las áreas dedicadas a operaciones y separarlas de aquellas dedicadas a planificación. 

•	 Fortalecer	las	áreas	de	tecnologías	de	información	y	de	calidad	de	servicios.

•	 Preparar	un	equipo	de	especialistas	para	administrar	diferentes	ámbitos	de	gestión,	
desde recolección de datos hasta comunicación con los usuarios.

b. TRABAJO CON GREMIOS DEL TRANSPORTE

Una tarea que ha cobrado relevancia creciente es trabajo con representantes de gremios del 
transporte. Durante este período se profundizó el contacto y como resultado, se han iniciado 
mesas de trabajo en torno a temas de interés como la profesionalización de empresarios de 
camiones; la incorporación de sistemas automáticos de pago en Concepción y en la Región de 
Los Lagos; el mejoramiento en la aplicación de los subsidios en el país y el análisis de nuevas 
líneas de apoyo que favorecen el desarrollo del transporte público mayor.

c. NORMATIvA Y LEGISLACIóN

El	2011	se	aprobaron	cuatro	leyes	en	materia	de	transportes:
•	 	Ley	N°	20.484	Sanciona	el	no	pago	de	la	tarifa	en	el	transporte	público	de	pasajeros

	 Modifica	la	Ley	de	Tránsito	incorporando	como	infracción	grave	el	no	pago	de	tarifa	
en vehículos de locomoción colectiva. Por otra parte, se establece la creación de un 
registro de infractores que no paguen la multa impuesta por el tribunal. Estos serán 
incorporados	en	un	Subregistro	de	Infractores	del	“Registro	de	Multas	del	Tránsito	no	
pagadas”.	El	objetivo	de	esta	ley	es	elevar	las	multas	a	quienes	no	pagan	la	tarifa	en	el	
transporte público y mantener una base de datos con los nombres de los infractores.

•	 	Ley	N°	20.504	Modifica	el	régimen	del	transporte	público	concesionado

 Establece modificaciones al marco jurídico del transporte público remunerado de 
pasajeros, que permitan al Estado contar con las herramientas adecuadas para una 
mejor gestión de los contratos de los servicios concesionados, con el objetivo de 
garantizar una prestación con un alto estándar de calidad y, al mismo tiempo, disponer 
de los instrumentos jurídicos adecuados que le permitan enfrentar en forma oportuna 
las contingencias que impidan la correcta marcha y prestación del servicio actual. 
El objetivo principal de esta iniciativa fue generar el marco jurídico que permitiera 
modificar	los	contratos	de	operación	de	vías	de	Transantiago,	lo	que	se	cumplió	con	el	
resultado exitoso de la renegociación en nuevos términos.

•	 	Ley	 N°	 20.508	 Exige	 cinturones	 de	 seguridad	 y	 artefactos	 técnicos	 limitadores	 de	
velocidad	en	los	buses	de	transporte	público	(MOCION)

	 Modificó	la	Ley	de	Tránsito	haciendo	obligatorio	el	uso	de	artefactos	limitadores	de	
velocidad en los buses interurbanos y establece la obligación de contar con cinturones 
de seguridad en los buses que presten servicios de transporte público interurbano de 
pasajeros	cuyo	año	de	fabricación	sea	2008	en	adelante.	Lo	anterior	para	los	efectos	de	
mejorar la seguridad en rutas interurbanas y de proteger eficazmente a las personas.



539

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 T

RA
NS

PO
RT

ES
 Y

 T
EL

EC
OM

UN
IC

AC
IO

NE
S

•	 	Ley	N°	20.513	Permite	el	acceso	uniforme	a	las	licencias	profesionales	cumpliendo	
los	requisitos	exigidos	en	la	Ley	de	Tránsito

 La ley tiene por objeto posibilitar el acceso igualitario y uniforme a los conductores 
que, cumpliendo con los requisitos generales y especiales que procedan, puedan 
obtener	todas	las	Clase	de	Licencias	Profesionales	que	contempla	la	Ley	de	Tránsito.	
La ley fija en forma clara y expresa los requisitos particulares que han de cumplir 
los postulantes que, estando en posesión de Licencia de Conductor Profesional 
Clase	 A-4	 o	 A-5	 o	 Licencia	 de	 Conductor	 A-2,	 obtenida	 antes	 del	 8	 de	 marzo	 de	
1997,	deseen	obtener	Licencia	de	Conductor	Profesional	Clase	A-3.	En	igual	forma,	
pretende hacer lo mismo para aquellos postulantes que estando en posesión de 
Licencia	 de	 Conductor	 Profesional	 Clase	 A-2	 o	 A-3,	 deseen	 obtener	 Licencia	 de	
Conductor	Profesional	Clase	A-5.

 El propósito de esta modificación es flexibilizar el cambio entre categorías de licencias 
y crear condiciones para que la generación de nuevos conductores profesionales 
pueda realizarse en plazos menores, sin sacrificar los niveles de calidad y seguridad 
requeridos. Por eso, la incorporación de simuladores agrega un elemento de filtro de 
calidad al proceso.

III. PLAN DE ACCION PARA EL AÑO 2012
El	año	2012	será	clave	para	las	definiciones	respecto	al	rol	del	ministerio	en	la	planificación	de	
las inversiones y planes de transporte para el país en el largo plazo.
 
Asimismo será necesario avanzar en cambios normativos en materia de seguridad vial, 
estabilizar definitivamente el sistema de transporte público de Santiago, avanzar en el 
mejoramiento de largo plazo de los sistemas de transporte público en regiones y sobre todo, 
confirmar	la	capacidad	del	MTT	para	formular	propuestas	desde	una	perspectiva	integradora,	
anticipándose a las necesidades de pasajeros y carga.

1. Eje 1: Equidad de acceso 

Una vez iniciado el trabajo de nivelación de las condiciones, a través de cambios de flotas, 
nuevos servicios en zonas aisladas y licitación de buses para transporte escolar, entre otros, 
se	 requerirá	 en	 2012	 aumentar	 la	 cobertura	 de	 los	 programas	 y	 lograr	 que	 ellos	 favorezcan	
al	 20	 por	 ciento	 adicional	 de	 personas.	 Para	 esto,	 será	 necesario	 revisar	 la	 efectividad	 de	
los programas actuales y explorar alternativas nuevas, como la extensión de servicios hacia 
localidades contiguas en lugar de licitar una nueva operación, o refundir algunos que cubren 
sectores similares. 

Al	mismo	tiempo	será	un	desafío	este	año	definir	una	red	de	conectividad	para	las	regiones	
de Los Lagos y Aysén, especialmente centrada en las rutas de carga y pasajeros en ambos 
sectores. La evolución observada en el transporte marítimo muestra con bastante claridad que 
la demanda de carga ya no es compatible con la demanda de pasajeros, y ambos requieren 
soluciones de conectividad diferentes, lo que hará necesario desarrollar propuestas de 
mejoramiento específicas para esa zona.

En otro plano será necesario revisar las estrategias de tarifas y los criterios de regulación que 
afectan por ejemplo a los usuarios de buses rurales que ingresan a Santiago y aun estando 
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en las cercanías, no tienen acceso a los beneficios de la tarifa integrada. Por esto, la gama de 
tareas	en	cuanto	a	acceso	al	transporte	público	será	amplia	y	diversa	en	2012.

Entre	las	acciones	concretas	previstas	para	2012	se	encuentran:

a. En Santiago, deberá completarse la formalización de los nuevos contratos de operación 
y verificar su correcta implementación, con énfasis en la evaluación de resultados desde 
la perspectiva del usuario. Esto da lugar a una tarea de fiscalización y a esfuerzos de 
comunicaciones que permitan a los pasajeros asimilar en forma gradual las características 
del nuevo esquema de contratos y colaborar en el control de su cumplimiento.

b. Durante el mismo período se espera completar la negociación del contrato de servicios 
tecnológicos	y	de	pago	(Administrador	Financiero	de	Transantiago),	para	contar	con	servicios	
separados de administración financiera y apoyo tecnológico. Con esto se completaría la 
conversión	del	diseño	inicial	de	Transantiago,	sustentado	en	el	movimiento	de	buses,	a	un	
esquema nuevo, basado en el bienestar de los usuarios.

c. Con el fin de asegurar la estabilidad financiera del sistema e instalar un mecanismo que 
permita también estabilizar la tarifa (o mitigar variaciones bruscas), se ingresó al Congreso 
una	propuesta	de	modificación	a	la	Ley	N°	20.378.	Los	cambios	propuestos	buscan	garantizar	
los recursos para continuar con el programa de mejoramiento del transporte público en 
regiones	y	al	mismo	tiempo	garantizar	la	continuidad	de	Transantiago	en	el	largo	plazo.	La	
misma modificación incluirá medidas de flexibilización para definir las áreas de licitación de 
servicios, los modos que considera el transporte público y los cambios en especificaciones 
técnicas que puedan ser definidas localmente, para descentralizar las operaciones. La 
condición permanente de este subsidio hace evidente la disposición del Gobierno del 
Presidente	Sebastián	Piñera	a	proteger	a	los	más	pobres,	garantizando	la	estabilidad	de	un	
ítem	como	el	transporte,	que	puede	llegar	a	representar	el	50	por	ciento	del	presupuesto	
familiar en los hogares de ingresos más bajos. 

d.	 Como	 resultado	 de	 los	 compromisos	 anteriores,	 se	 espera	 que	 hacia	 fines	 de	 2012	 el	
sistema haya logrado alcanzar una operación estable y la confianza de los pasajeros 
vuelva gradualmente. Esto requiere que exista coherencia entre la tarifa y la percepción 
de	valor	que	las	personas	asignan	al	sistema.	Según	el	diseño	original	y	sus	proyecciones,	
la tarifa actual debería ser significativamente mayor a la que se aplica, para mantener 
el equilibrio del sistema. Sin embargo, el Gobierno de Chile reconoce la imposibilidad 
de subir el precio a los usuarios y se ha comprometido en un programa de subsidios 
que beneficia a la clase media y a los más pobres, que constituyen la mayoría entre 
los viajeros en Santiago. Está previsto que con la entrada en vigencia de los nuevos 
contratos, los servicios mejoren su funcionamiento y así las personas encuentren una 
mejor correspondencia entre la tarifa y la calidad con que viajan, lográndose finalmente 
la reparación de uno de los principales defectos del sistema. Los beneficios de mantener 
la demanda por transporte público son ampliamente reconocidos en todo el mundo; 
focalizar subsidios a esta área permite postergar inversiones en infraestructura vial y 
reducir las emisiones con el consiguiente beneficio ambiental; ambos efectos por si solos 
justifican la entrega de este tipo de subsidios con alta rentabilidad social. El desafío de 
instalar un subsidio permanente y poner en marcha un esquema de servicios nuevo, será 
uno	de	los	más	importantes	de	2012	para	el	MTT.

e. Junto con esto se definirán nuevas formas de integración de tarifas, esta vez con los trenes 
de	cercanías	de	Nos	y	Rancagua,	expandiendo	el	alcance	del	sistema	a	pasajeros	localizados	
en áreas alejadas del centro de la ciudad. 
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f. En regiones, se espera apoyar la modernización de las empresas operadoras, en especial 
de todas aquellas que han iniciado la habilitación de sistemas electrónicos de validación 
de pasajeros o aquellas que han presentado sus iniciativas referidas a sistemas de pago, 
por	ejemplo,	La	Serena,	Coquimbo,	Osorno,	Valdivia	y	Puerto	Montt.	El	rol	del	ministerio	será	
evaluar el beneficio que produce la instalación del sistema y prever ajustes debido a su 
potencial	impacto	en	las	tarifas.	También	deberá	establecer	los	estándares	de	tecnología	
que aseguren la compatibilidad entre los sistemas y especialmente, el acceso a los datos 
de origen para fiscalizar las operaciones y cumplimiento de frecuencias y rutas.

g. El Programa Paraderos, desarrollado para dotar a las regiones de infraestructura coherente 
con	las	necesidades	de	los	usuarios,	instalará	cinco	mil	nuevos	paraderos	en	209	comunas	
de todo el país, cuyos municipios participaron de las dos etapas de postulación en 
2011.	 Los	 municipios	 deben	 encargarse	 de	 su	 construcción,	 con	 los	 recursos	 que	 ya	 han	
comenzado	a	transferirse	por	más	de	16	mil	millones	de	pesos.	La	totalidad	de	las	obras	
debiese	estar	terminada	durante	el	primer	semestre	de	2012.	En	2012	se	realizarán	nuevas	
postulaciones.		En	Transantiago	se	incrementarán	los	kilómetros	de	vías	habilitadas	para	uso	
exclusivo de buses (demarcadas en rojo), lo que permitirá ahorros de tiempo significativo, 
superiores	 al	 30%	 durante	 las	 horas	 punta,	 en	 cada	 tramo	 cubierto	 con	 esta	 modalidad	
de	funcionamiento.	Durante	este	año	se	demarcarán	50	kilómetros	de	pistas	sólo	bus,	de	
un	total	de	100	kilómetros,	y	la	totalidad	de	las	intersecciones	de	las	vías	exclusivas	que	
contarán con cámaras de fiscalización en el centro de la ciudad.

h. Con el fin de asegurar acceso igualitario al transporte público a los estudiantes de todo 
el país, y especialmente, garantizar la cobertura de su distribución, se modificará la forma 
de	gestionar	la	Tarjeta	Nacional	Estudiantil	en	su	componente	de	rebaja	de	pasajes	en	el	
transporte público. 

2. Eje 2: Eficiencia del sistema de transporte 

En este período el énfasis estará en la elaboración de planes maestros de inversiones y en el 
fortalecimiento de las redes de carga, aunque también habrá proyectos de transporte urbano 
cuyo resultado en ahorros de tiempo se traducirán en mayor eficiencia general.

a. Se construirá un plan estratégico de inversiones en transporte para Santiago urbano, 
considerando	 un	 horizonte	 de	 quince	 años.	 El	 refuerzo	 del	 rol	 propositivo	 del	 MTT	 se	
materializará a través de planes integrados que anticipen las necesidades de conectividad 
y definan los ejes de transporte público y privado que darán estructura a la ciudad en el 
largo	plazo.	El	producto	será	un	Plan	de	Inversiones	en	Transporte	y	Vialidad	2012-2025.

b. En la misma forma, se avanzará en la propuesta de planes de desarrollo para las capitales 
regionales	 a	 través	 del	 proyecto	 Ciudades	 Modelo,	 incorporando	 en	 2012	 a	 Copiapó	 y	
Puerto	Montt,	mientras	avanzan	los	estudios	previos	a	obras	en	Antofagasta,	Talca,	Valdivia	
y Concepción.

c.	 En	 2012	 se	 iniciará	 la	 habilitación	 de	 las	 tres	 nuevas	 unidades	 operativas	 de	 control	 de	
tráfico	adjudicadas	en	Rancagua,	Temuco	y	Puerto	Montt.

d.	 En	Rancagua	se	integrarán	67	semáforos,	cuatro	cámaras	de	televisión	y	tres	pantallas	de	
proyección.	El	proyecto	fue	adjudicado	por	un	costo	total	de	mil	100	millones	de	pesos	y	su	
ejecución	se	completará	en	39	meses.



542

M
EN

SA
JE

 P
RE

SI
DE

NC
IA

L

e.	 En	 el	 caso	 de	 Temuco	 serán	 conectados	 71	 semáforos,	 se	 habilitarán	 dos	 cámaras	 de	
televisión y tres pantallas en la sala de control. El proyecto fue adjudicado con un costo 
total	de	284	millones	de	pesos	y	un	plazo	de	cumplimiento	de	30	meses.

f.	 Finalmente,	 en	 la	 ciudad	 de	 Puerto	 Montt	 está	 contemplada	 la	 interconexión	 de	 46	
semáforos; la instalación de cuatro cámaras de televisión y tres pantallas. El costo total del 
proyecto	es	de	mil	200	millones	de	pesos.	En	este	caso	además	se	instaló	un	circuito	de	
fibra óptica que facilita la transmisión de grandes volúmenes de datos de tráfico en corto 
tiempo. Así se estableció la base sobre la cual se encuentra en desarrollo un proyecto piloto 
de implementación de otras tecnologías de apoyo, especialmente orientadas a difusión de 
información a usuarios.

g. Su instalación tiene como objetivo mejorar el funcionamiento del tráfico urbano y actuar 
sobre los tiempos de viaje a través de tecnología de semáforos y otros dispositivos de 
comunicación con los usuarios de las vías. Debido al potencial de sus instalaciones, las 
unidades también cumplen un rol en la operación de la ciudad, pudiendo detectar situaciones 
especiales a través de sus cámaras de alta resolución.

h. La dinámica urbana en Santiago hace necesario ampliar la operación de modos de alta 
capacidad.	El	inicio	de	obras	de	las	nuevas	líneas	3	y	6	del	Metro	en	2012,	responde	a	esta	
necesidad y fortalecerá una red esencial en la ciudad. La disponibilidad de redes de metro 
extendidas contribuye de manera significativa a reducir los tiempos de viaje y a hacer más 
eficientes los desplazamientos urbanos.

i.	 A	contar	del	segundo	semestre	de	2012	entrarán	en	servicio	108	coches	nuevos	a	la	Línea	
1	 (son	 doce	 trenes	 de	 nueve	 coches	 cada	 uno),	 lo	 que	 permitirá	 aumentar	 en	 once	 por	
ciento	la	flota	disponible	para	líneas	1,	2	y	5,	aumentando	la	capacidad	en	horarios	punta	y	
mejorando el confort, al aumentar la frecuencia y con esto el espacio, y al incorporarles aire 
acondicionado,	para	enfrentar	las	altas	temperaturas	en	la	temporada	primavera-verano.	
Entre	el	año	2014	y	2016	se	modernizarán	los	trenes	más	antiguos	de	la	flota	para	dotarlos	
de un mejor estándar y comodidad de servicio.

j.	 Entre	 el	 año	 2012	 y	 2015	 se	 construirán	 ascensores	 y	 accesos	 para	 las	 personas	 con	
movilidad reducida estaciones del Metro. 

k.	 También	durante	el	período	2012	se	definirá	la	solución	de	trenes	de	cercanías	a	través	de	
proyectos que se encuentran actualmente en estudio.

l. Para aumentar la eficiencia del sistema de buses, se dio inicio a la fiscalización y emisión 
de sanciones por uso de vías exclusivas a través de cámaras, aumentando la efectividad 
del control, y modificando de manera definitiva el comportamiento de los conductores en 
cuanto al respeto de las vías reservadas para los vehículos de transporte público.

m. Después de pruebas piloto de tecnologías que permiten recolectar datos de tráfico 
en forma automática (realizadas en Santiago y Puerto Montt), se definirá un plan de 
implementación	de	estos	sistemas,	tendiendo	a	incorporar	señales	de	teléfonos	celulares	
como una de las alternativas.

n. La geografía del país requiere que existan alternativas de rutas en caso de colapso de 
la vialidad. Por esta razón se continuará promoviendo la apertura del cabotaje aéreo y 
marítimo,	en	un	plazo	consistente	con	la	meta	del	Impulso	Competitivo	en	mayo	de	2012,	
lo que requiere el envío de un proyecto de ley que lo materialice.
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o. En transporte ferroviario se avanzará, según los lineamientos del plan maestro elaborado en 
2011	y	del	plan	trienal	de	inversiones.	

p.	 En	transporte	marítimo,	se	contempla	la	licitación	del	terminal	dos	de	Valparaíso,	generando	
nueva capacidad de carga e inversiones y empleos en beneficio del país.

q. En Puerto Montt, se promoverá y apoyará el traslado del puerto industrial desde su ubicación 
actual hacia Punta Panitao. Esto garantizará su crecimiento futuro y evitará la interferencia 
entre el tráfico urbano y la carga, que afecta negativamente tanto al puerto como a las 
actividades comerciales y turísticas del entorno.

r. En la zona central, después de haberse definido la nueva capacidad de San Antonio y 
Valparaíso	crearemos	un	registro	nacional	de	transporte	de	carga	terrestre,	que	permitirá	
detectar	necesidades	por	segmento	y	focalizar	los	esfuerzos	de	desarrollo	de	pequeños	y	
medianos empresarios. Por otra parte este registro contribuirá a la formalización del sector 
y a detectar áreas de deficiencia en cuanto a capacitación, flotas, patrones de consumo, 
posibles ineficiencias en los servicios y otros aspectos que en conjunto se traducen en 
mayores costos para la logística de carga y riesgos para los operadores.

s. La necesidad de conductores profesionales hace necesario modificar el sistema actual. 
Se	encuentra	en	el	Congreso	un	proyecto	de	ley		(Boletín	7319-15)	que	permite	obtener	
licencia profesional a través de exámenes más exigentes, mientras reduce el plazo previo 
de conducción en la categoría inferior e incorpora tecnología de simuladores para obtener 
evidencia de la capacidad de conducción en condiciones extremas y de peligro.

t. La disponibilidad de vehículos en buen estado mecánico es un requisito básico para la 
eficiencia de la circulación en ciudades y para la seguridad en rutas interurbanas, tanto de 
pasajeros	como	de	carga.	Durante	2012	reformularemos	completamente	el	sistema	actual	
que regula la licitación y operación de plantas de revisión técnica, para mejorar el nivel de 
servicio y especialmente, evitar pérdidas de tiempo en esperas.

3. Eje 3: Seguridad y sustentabilidad 

En	seguridad,	el	año	2011	fue	el	del	alcohol,	2012,	en	cambio,	será	el	de	la	velocidad.	Aparte	de	
las demás iniciativas asociadas a la promoción de una conducta segura, el esfuerzo principal 
en	este	período	del	Gobierno	del	Presidente	Piñera	será	el	diseño	e	implementación	de	un	
Centro	 Automatizado	 de	 Tratamiento	 de	 Infracciones.	 En	 sustentabilidad	 el	 énfasis	 será	
la sustentabilidad social de las soluciones y la implementación de acciones que permitan 
validar con las comunidades las líneas de trabajo que se propongan para instalar servicios 
de transporte.

a.	 Se	 propondrá	 el	 proyecto	 de	 ley	 que	 crea	 un	 Centro	 Automatizado	 de	 Tratamiento	 de	
Infracciones, para aumentar de manera significativa el control de las infracciones de mayor 
riesgo, que son el exceso de velocidad y el no respeto a las luces de los semáforos. Este 
centro,	inspirado	en	los	casos	de	Francia	y	España,	tiene	como	propósito	utilizar	tecnología	
remota de control y detección, que permite emitir las infracciones en forma automática. Los 
resultados observados en ambos países y más recientemente en Sao Paulo, confirman que 
se trata de una de las herramientas más eficaces, con las que se han logrado reducciones 
de	20	a	30	por	ciento	en	los	accidentes	y	en	las	muertes	en	plazos	tan	breves	como	dos	o	
tres meses.

b. Avanzaremos en las modificaciones requeridas para instalar un sistema de licencias de 
conducir con puntajes, proyecto que se encuentra actualmente en el Congreso (Boletín 
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3376-15).	Aunque	en	este	caso	la	prioridad	será	el	centro	de	tratamiento	de	infracciones,	
existe un vínculo importante entre ambos proyectos y se hará un esfuerzo por mantener 
su	desarrollo	en	paralelo.	En	ambos	casos	se	requiere	tanto	un	marco	legal	como	el	diseño	
de las plataformas de implementación, lo que constituirá una tarea paralela a la labor de 
apoyo legislativo.

c. Un elemento básico para asegurar la buena conducción, es la calidad del examen que 
permite obtener la licencia. Se encuentra próximo a implementarse un nuevo sistema 
automatizado	 para	 la	 aplicación	 del	 examen	 teórico	 y	 durante	 el	 2012	 se	 terminará	 el	
diseño	de	un	mecanismo	de	certificación	del	examen	práctico.

d.	 En	el	ámbito	de	la	sustentabilidad	ambiental,	el	plan	para	el	año	2012	es	seguir	avanzando	en	
la implementación de ciclovías, y especialmente, modernizar los sistemas de fiscalización 
de emisiones con nueva tecnología que permite medir a vehículos en movimiento. 

e. En concreto, debe comenzarse a construir los proyectos de diez kilómetros de integración 
de ciclovías existentes en Santiago, y licitar la construcción en regiones según las 
disponibilidades de recursos de los municipios o gobiernos regionales. Además, se espera 
contar	a	fines	de	este	año	con	al	menos	otros	ocho	planes	maestros	finalizados	en	Melipilla,	
Talagante,	Buin,	Colina,	Rengo,	La	Unión,	Antofagasta	y	San	Fernando,	los	que	en	conjunto	
suman	un	total	de	67	kilómetros.

4. Eje 4: Modernización institucional 

Todos	los	esfuerzos	de	planificación	e	incorporación	de	tecnología,	entre	los	más	importantes,	
requieren	una	nueva	forma	de	organización	e	instalaciones	adecuadas.	2012	será	el	de	mayor	
cambio	 en	 muchos	 años	 y	 se	 espera	 consolidar	 un	 rol	 claro	 en	 cuanto	 a	 la	 capacidad	 de	
propuesta del ministerio sobre las inversiones en vialidad, ferrocarriles y puertos.

a. La necesidad de modificar la estructura del ministerio resulta fundamental para consolidar 
su	rol	en	el	desarrollo	de	propuestas	para	la	conectividad	nacional.	A	fines	de	2011	se	inició	
el	trabajo	requerido	para	materializar	esta	definición.	El	plan	para	el	año	2012	es	comenzar	
a implementar la nueva estructura.

b. Las unidades centrales del ministerio funcionan en once localizaciones diferentes. Esto no 
contribuye	a	la	eficiencia	ni	a	la	coordinación.	El	objetivo	durante	2012	es	concretar	una	
nueva localización que permita obtener economías del espacio común e iniciar el traslado 
hacia nuevas dependencias. 

c. La normativa sectorial es compleja y como resultado del dinamismo del sector, ha sido 
modificada periódicamente desde su origen. El cambio de estructura y el rol propositivo 
que	 debe	 fortalecer	 el	 ministerio,	 deben	 ir	 acompañados	 de	 una	 actualización	 de	 los	
documentos.	 Por	 esto,	 en	 2012	 se	 realizará	 un	 trabajo	 de	 compilación	 de	 la	 normativa	 y	
producción de versiones simplificadas.

d.	 También	 durante	 2012	 se	 completará	 el	 proyecto	 de	 modernización	 informática	 para	
asegurar un tratamiento adecuado de los datos de registros, integrar a las regiones y 
fortalecer los procesos administrativos.
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Iv. PROGRAMACIóN PARA EL PERÍODO 2013-2014

La	gestión	de	los	años	2010	y	2011	permite	confirmar	que	el	estado	deseado	del	sistema	de	
transporte	en	2014	queda	descrito	principalmente	por	los	avances	en	conectividad	de	pasajeros	
y	 carga,	 la	 estabilización	 de	 Transantiago,	 la	 modernización	 institucional	 y	 la	 operación	 de	
sistemas de transporte público de buena calidad en todo el país. 

En	este	contexto,	un	conjunto	de	temas	describe	el	desafío	por	cumplir	hasta	2014.

1. Eje 1: Equidad de acceso

a. Estabilizar operacionalmente el sistema de transporte público de Santiago. Este es un 
objetivo central del ministerio y apunta principalmente a lograr dos condiciones que son 
claves para la estabilidad sistema: el equilibrio financiero y la regularidad operacional. La 
reciente modificación de los contratos es un requisito clave para que estas dos condiciones 
se cumplan en el mediano plazo.

b. Contar con sistemas de pago electrónico instalados en el transporte público de al menos 
tres ciudades, excluyendo Santiago.

c. Ampliar la cobertura de los servicios de transporte en zonas aisladas para permitir a cada 
ciudadano	el	acceso	a	transporte	de	similar	calidad.	Teniendo	en	cuenta	las	diferencias	en	
los patrones de viajes, será necesario asegurar frecuencias consistentes con las necesidades 
de diferentes zonas, siendo suficiente en algunos casos con dos frecuencias semanales, 
mientras que en otras se requieren varios servicios por día.

d. Instalar sistemas de transporte público de pasajeros en las rutas marítimas de la zona 
austral, separados de la carga.

2. Eje 2: Eficiencia del sistema de transporte

a. Implementar el plan trienal de ferrocarriles a partir de los lineamientos estratégicos del 
Plan Maestro, a través del desarrollo de nuevos servicios de cercanías para pasajeros y de 
larga distancia para carga. 

b. Aumentar la cobertura de sistemas tecnológicos de control de tráfico para mantener las 
velocidades en las áreas urbanas dentro de rangos de variación controlables. Aun cuando la 
congestión es inevitable frente al aumento del parque, y los tiempos tienden a aumentar, 
es necesario asegurar la predictibilidad de los tiempos de viaje y evitar que sus variaciones 
excedan el quince por ciento del promedio en cada ciudad.

c. Completar la implementación de los proyectos en al menos dos ciudades pertenecientes al 
proyecto	Ciudades	Modelo	de	Transporte.	Esta	iniciativa,	instalada	en	cuatro	ciudades,	deberá	
mostrar	sus	resultados	a	partir	de	2013	con	el	inicio	de	obras	en	Talca,	con	dos	corredores	
de	conectividad	por	750	millones	de	pesos	y	Valdivia,	con	dos	obras	de	mejoramiento	de	
acceso	al	centro,	por	550	millones	de	pesos.	Dependiendo	de	la	disponibilidad	de	recursos,	
deberían	 iniciarse	 obras	 en	 Concepción	 por	 400	 millones	 para	 mejoramiento	 de	 dos	
corredores de transporte público.

d.	 Avanzar	en	la	puesta	en	servicio	de	las	operaciones	de	Nos	XPress	y	Rancagua	XPress.
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e.	 En	plena	construcción	líneas	3	y	6	del	Metro	y	en	trabajo	de	automatización	de	la	Línea	1,	
que descongestionará la línea al aumentar las frecuencias.

3. Eje 3: Seguridad y sustentabilidad

a.	 Reducir	los	índices	de	fallecidos	en	accidentes	de	tránsito	en	20	por	ciento	con	respecto	al	
año	2010.

b.	 Iniciar	la	operación	del	Centro	Automatizado	de	Tratamiento	de	Infracciones.

c. Iniciar la implementación del sistema de licencias de conducir con puntajes.

d.	 Completar	planes	maestros	de	ciclovías	por	300	kilómetros	en	diferentes	ciudades.	Iniciar	
las obras según planes regionales de inversión,  promoviendo especialmente la construcción 
de los diez kilómetros de conexiones que unen las ciclovías de Santiago.

4. Eje 4: Modernización institucional

a. Desarrollar una institucionalidad que consolide el rol del ministerio como entidad 
responsable por la planificación del transporte en el país, encargándose de garantizar las 
soluciones de conectividad y recomendar las prioridades en la asignación de los recursos.

b. Operar en una instalación unificada y moderna, adecuada al rol que se está consolidando 
con	el	cambio	de	estructura	del	MTT.

c. Contar con sistemas de soportes informáticos modernos y seguros.
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SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

I. POLÍTICAS MINISTERIALES

1. Misión 

El	Ministerio	de	Transportes	y	Telecomunicaciones	tiene	como	principales	funciones	proponer	
las políticas nacionales en materias de transportes y telecomunicaciones, de acuerdo a las 
directrices del gobierno y ejercer la dirección y control de su puesta en práctica, supervisar las 
empresas públicas y privadas que operen medios de transportes y comunicaciones en el país y, 
coordinar y promover el desarrollo de estas actividades, además de controlar el cumplimiento 
de las leyes, reglamentos y normas pertinentes.1

La	 Subsecretaría	 de	 Telecomunicaciones	 (SUBTEL),	 dependiente	 del	 ministerio,	 coordina,	
promueve y fomenta el desarrollo de las telecomunicaciones en Chile, transformando a este 
sector en motor para el desarrollo económico y social del país. 

2. Objetivos estratégicos

a.  Promover el acceso equitativo a las telecomunicaciones y el desarrollo digital, facilitando 
cobertura y acceso de calidad a los servicios integrados de comunicación e información,  
incorporando a los sectores de la población aislados y vulnerables a través del rol subsidiario 
del Estado2. 

b.  Profundizar la competencia en el mercado de las telecomunicaciones3. 

c.  Asegurar la debida protección de los usuarios a través de la fiscalización de los servicios de 
telecomunicaciones4.

d.  Modernizar la institucionalidad y la regulación sectorial de las telecomunicaciones5.

e.  Asegurar la recuperación y continuidad del sistema público de telecomunicaciones en 
situaciones de emergencia6.

3. Ámbitos de acción

El logro de los objetivos relevantes se sustenta en el desarrollo de una serie de medidas a 
través de los siguientes ámbitos de acción de la subsecretaría:

a.  BANDA ANChA PARA TODOS

Generar las condiciones para favorecer la competencia, estimular la inversión y la inclusión 
social,	 mediante	 el	 desarrollo	 y	 expansión	 de	 redes	 robustas	 -que	 privilegien	 la	 equidad	 en	

1		 Fuente:	Definiciones	Estratégicas	del	Ministerio	de	Transportes	y	Telecomunicaciones.
2	 Fuente:	Ibid
3		 Fuente:	Ibid
4		 Fuente:	Ibid
4		 Fuente:	Ibid
5		 Fuente:	Ibid
6		 Fuente:	Ibid
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el	 acceso,	 la	 interoperabilidad	 y	 la	 competitividad-	 y	 el	 desarrollo	 de	 servicios,	 contenidos,	
aplicaciones y competencias digitales. Lo anterior con el objeto de incorporar a la sociedad del 
conocimiento a los sectores de menores ingresos y, en general, a todas aquellas localidades 
y personas que carecen de servicios avanzados de comunicación, alcanzando los niveles 
promedio de penetración y uso de banda ancha de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE).

Lo anterior, a través del rol subsidiario del Estado que permite impulsar la inversión en 
conectividad avanzada y otorgar acceso a los servicios de telecomunicaciones donde el 
mercado, por sí solo, no es capaz de responder a los desafíos de plena competencia, cobertura, 
calidad y precios adecuados. A través de aquel esfuerzo se busca reducir la brecha digital 
especialmente en los sectores más aislados y vulnerables de nuestro país. 

b.  PROfUNDIZACIóN DE LA COMPETENCIA EN EL MERCADO

Eliminar las trabas para facilitar la competencia, al permitir que los usuarios tengan plena 
libertad para elegir, sin amarres, junto con fomentar el ingreso de nuevas empresas al 
mercado. Lo anterior, es el mejor vehículo para lograr la expansión de la cobertura de servicios 
convergentes, incrementar su calidad y reducir sus precios de acceso.

En miras a dicho objetivo se persigue eliminar las asimetrías entre los servicios móviles y fijos 
de manera de propender a la competencia total entre ambas en una lógica convergente. Forman 
parte de este foco de acción la eliminación de la larga distancia nacional, la estandarización 
de la numeración, la portabilidad fija y móvil y, la normativa que permite otorgar servicios 
independientemente de las características móviles o fijas de la red. 

Asimismo, forma parte de este ámbito la introducción al mercado del operador neutro de 
infraestructura que posibilita una inversión óptima en las redes, focalizando la competencia 
de las concesionarias a nivel de servicios. Esta medida  incentiva y facilita  la incorporación de 
empresas que vendan o arrienden infraestructura, más allá de los operadores tradicionales, 
optimizando el ritmo de instalación de sistemas de telecomunicaciones a menores costos, en 
beneficio de la comunidad y de las empresas.

c.  MODERNIZACIóN DEL MERCADO E INSTITUCIONALIDAD DE LAS TELECOMUNICACIONES

Actualizar la regulación e institucionalidad sectorial, para recoger la profundidad del cambio 
tecnológico en las telecomunicaciones, superando la obsolescencia normativa y modernizando 
al Estado.

d.  EMERGENCIA Y RECONSTRUCCIóN

Propiciar que el país cuente con un sistema de comunicaciones confiable y respaldado para 
responder ante situaciones de emergencia o catástrofe, corrigiendo los problemas y debilidades 
de	las	telecomunicaciones	evidenciadas	tras	el	terremoto	del	27	de	febrero	de	2010.	

II. PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS DURANTE EL AÑO 
2011

El	Gobierno	del	Presidente	Sebastián	Piñera	se	propuso	recuperar	la	senda	de	crecimiento	y	
modernización del sector de las telecomunicaciones, para ello se han desarrollado una serie de 
medidas y programas. Resulta destacable mencionar que las cifras de inversión acumuladas de 
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los	años	2010	y	2011	son		cuatro	mil	282	millones	de	dólares,	que	corresponde	a	un	incremento	
de	23,8	por	ciento	respecto	del	período	2008-2009.	Se	debe	considerar	que	las	inversiones	en	
2009	habían	disminuido	15,1	por	ciento	respecto	del	año	anterior.

1. Banda Ancha para todos

a.  METAS EN PENETRACIóN DE BANDA ANChA

Al asumir el gobierno se estableció como meta para la gestión de la subsecretaría, el generar 
las	 condiciones	 para	 alcanzar	 una	 penetración	 de	 banda	 ancha	 de	 33	 por	 ciento	 a	 nivel	 per	
cápita	y	de	70	por	ciento	en	hogares.

A	dos	años	de	gobierno	podemos	señalar	que	durante	este	período	se	ha	producido	un	salto	
radical en el número de conexiones a banda ancha. La penetración per cápita de banda ancha 
se	incrementó	entre	marzo	2010	y	marzo	de	2012	desde	diez	por	ciento	a	casi	29	por	ciento.	
Esto significa que hoy, tres veces más personas en nuestro país cuentan con acceso a Internet 
y,	a	nivel	de	hogares,	el	acceso	pasó	de	40	por	ciento	a	50	por	ciento.

b.  PROYECTO BICENTENARIO TODO ChILE COMUNICADO

Durante	2011	se	avanzó	en	la	segunda	etapa	de	esta	iniciativa	público–privada,	subsidiada	por	
el	Estado	a	través	del	Fondo	de	Desarrollo	de	las	Telecomunicaciones,	que	habilita	telefonía	
celular	y	banda	ancha	móvil	en	zonas	rurales,	aisladas	e	incomunicadas	del	país,	alcanzando	80	
por	ciento	de	ejecución	del	proyecto,	equivalente	a	mil	174	localidades.	

En	marzo	de	2012	se	completó	el	100	por	ciento	del	proyecto,	cumpliendo	la	meta	original	de	
cobertura	 de	 mil	 474	 localidades	 conectadas	 y	 tres	 millones	 de	 personas	 beneficiadas,	 que	
ahora pueden integrarse al mundo a través de las tecnologías de información y comunicación. 

c.  CONECTIvIDAD PARA LA EDUCACIóN

Esta	 iniciativa	 conjunta	 entre	 la	 Subsecretaría	 de	 Telecomunicaciones	 y	 el	 Ministerio	 de	
Educación, tiene por finalidad conectar Internet gratuito y de calidad en escuelas municipales 
y particulares subvencionadas del país. A través de esta inversión se busca reducir la brecha 
digital, asegurando el acceso a las tecnologías de información y comunicación de nuestros 
niños	y	jóvenes,	para	que	puedan	integrarse	plenamente	a	la	sociedad	del	conocimiento.

Su	meta	es	alcanzar	en	diciembre	de	2012	una	cobertura	equivalente	al	98	por	ciento	de	los	
estudiantes	del	país,	esto	es,	más	de	tres	millones	de	niños	y	niñas.

Durante	2011,	a	través	del	Fondo	de	Desarrollo	de	las	Telecomunicaciones	de	la	SUBTEL	y	en	
concurso	público,	se	adjudicó	la	ejecución	de	este	proyecto,	alcanzando	a	marzo	de	2012	una	
cobertura	de	acceso	a	Internet	para	más	de	dos	millones	400	mil	estudiantes.	Cifra	que	equivale	
al	76	por	ciento	de	la	matrícula	de	los	colegios	municipales	y	particulares	subvencionados	a	
nivel nacional.

d.  CONECTIvIDAD PARA LA REGIóN DE MAGALLANES

Durante	2011	se	inició,	por	parte	del	sector	privado,	la	construcción	de	redes	de	fibra	óptica	que	
aumentarán la capacidad de transmisión en Magallanes y permitirán respaldar las redes actuales, 
mejorando los servicios de telecomunicaciones en la región, especialmente en Punta Arenas.
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Una de ellas busca conectar Río Gallegos con Punta Arenas y la ciudad argentina de Ushuaia.  
Adicionalmente,	el	sector	privado	está	desplegando	una	red	HFC	(red	que	combina	fibra	óptica	
y cable coaxial) en Punta Arenas e incrementando la capacidad la fibra óptica existente en 
Magallanes, con inversiones en los trazados que unen Chile y Argentina.  

Las inversiones en ejecución contribuirán a solucionar  los problemas de calidad y continuidad 
del	servicio	-recurrentes	en	la	región-	permitiendo	satisfacer	la	demanda	actual	y	potencial	
de	los	próximos	años,	tanto	de	hogares	como	de	empresas.	Ambos	proyectos	estarán	100	por	
ciento	operativos	en	abril	de	este	año.

A	su	vez,	en	2011	se	adjudicó	un	subsidio	público	de	dos	mil	110	millones	de	pesos	para	dar	
solución	 a	 las	 condiciones	 de	 conectividad	 de	 dos	 rutas	 internacionales	 en	 Tierra	 del	 Fuego:	
Porvenir-San	Sebastián	(141	kms.)	y	Cerro	Sombrero-Cameron	(124	kms.).

Este	 proyecto,	 que	 estará	 operativo	 en	 diciembre	 de	 2012,	 permitirá	 además	 llegar	 con	
servicio de telefonía móvil e Internet a la localidad fronteriza de San Sebastián, que no dispone 
actualmente de servicios de telecomunicaciones y favorecer con cobertura de red a los 
habitantes de dichas zonas.

Junto	 a	 estas	 iniciativas	 en	 ejecución,	 la	 SUBTEL	 preparó	 en	 2011	 un	 proyecto	 técnico	 para	
mejorar sustancialmente la conectividad actual de Puerto Williams, que tiene deficiencias de 
capacidad para el servicio de Internet dado que sólo cuenta con accesos satelitales. 

e.  DISMINUCIóN COSTO BANDA ANChA INTERNACIONAL Y ANILLO SUDAMERICANO DE fIBRA 
óPTICA

El	 Presidente	 Sebastián	 Piñera,	 al	 asumir	 el	 gobierno,	 propuso	 disminuir	 los	 precios	 de	
acceso	 a	 Internet	 de	 banda	 ancha.	 En	 este	 sentido,	 a	 principios	 de	 2010,	 se	 planteó	 a	
los países de la región interconectar con fibra óptica a Sudamérica, acercar servidores y 
contenidos	 a	 la	 región	 y	 atraer	 nuevas	 inversiones	 públicas	 y/o	 privadas	 en	 fibra	 óptica	
regional.	 Durante	 2011	 la	 iniciativa	 fue	 acogida	 por	 las	 naciones	 que	 integran	 la	 Unión	
de	 Naciones	 Suramericanas	 (UNASUR)	 e	 incorporada	 a	 su	 agenda	 multilateral	 como	 una	
estrategia prioritaria.

En	diciembre	de	ese	año,	los	ministros	de	comunicaciones	de	los	países	miembros	de	UNASUR	
firmaron	 el	 protocolo	 que	 recoge	 la	 propuesta	 original	 de	 la	 SUBTEL	 -en	 representación	 de	
Chile-	acordando	la	construcción	de	un	Anillo	Sudamericano	de	Fibra	Óptica	para	interconectar	
a la región; aumentar la capacidad y oferta de conectividad en redes avanzadas y, profundizar 
la	cooperación	regional	en	materia	de	contenidos	y	aplicaciones.	Todo,	con	el	fin	de	reducir	los	
costos de los enlaces internacionales de banda ancha que impactan en las tarifas locales del 
servicio de acceso a Internet.

En	 la	 actualidad,	 este	 acuerdo	 ha	 dado	 paso	 a	 comisiones	 técnicas	 de	 trabajo	 -donde	 Chile	
ejerce	un	rol	de	liderazgo-	que	entregarán	sus	resultados	durante	2012.		

Los	alcances	de	estos	esfuerzos	multilaterales	tuvieron	en	2011	un	impacto	en	el	mercado	nacional	
de banda ancha. Lo anterior, ya que una vez iniciada la coordinación regional entre los países, las 
señales	al	mercado	impulsaron	una	reducción	en	los	precios	de	los	enlaces	internacionales	de	
banda ancha que se pagaban en Chile y se concretó la entrada de un tercer oferente en este 
campo, que está construyendo una red de fibra óptica internacional que conectará Santiago con 
Sao Paulo (Brasil), rompiendo el duopolio existente hasta hoy en el país. 

Estas medidas, junto a otras acciones de política pública, contribuirán a lograr la meta 
presidencial	de	reducir	las	tarifas	a	público	de	Internet	en	el	país	a	2014.
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f.  DESARROLLO DIGITAL

Durante	 2011	 el	 Presidente	 de	 la	 República	 Sebastián	 Piñera	 instruyó	 una	 reforma	 a	 la	
institucionalidad	 del	 gobierno	 fundiendo	 las	 tareas	 de	 estrategia	 digital	 -que	 eran	 hasta	 el	
momento		responsabilidad	del	Ministerio	de	Economía,	Fomento	y	Turismo-	con	la	agenda	de	
telecomunicaciones	de	la	Subsecretaría	de	Telecomunicaciones,	bajo	la	conducción	única	de	
un	Consejo	de	Ministros,	presidido	por	el	Ministerio	de	Transportes	y	Telecomunicaciones	con	
sede	 de	 la	 secretaría	 en	 SUBTEL.	 Lo	 anterior,	 con	 el	 fin	 de	 coordinar	 mejor	 las	 acciones	 del	
Estado en este ámbito, con especial foco en su vinculación con la sociedad civil y el mundo 
empresarial. 

Con	la	meta	de	construir	una	nueva	agenda	digital	para	Chile,	en	diciembre	de	2011	se	inició	
el	 proceso	 de	 elaboración	 de	 la	 Estrategia	 de	 Desarrollo	 Digital	 2013-2020,	 con	 el	 evento	
denominado Diálogo de Desarrollo Digital y que contó con la participación de representantes 
de distintos organismos públicos y privados y expertos internacionales.

De esta instancia se identificaron los ejes de la estrategia que serán profundizados en el 
proceso	 de	 planificación	 durante	 2012,	 con	 una	 dinámica	 participativa	 que	 permita	 generar	
una	planificación	sólida	para	un	país	(Estado	y	Ciudadano)	desarrollado	al	2020.

Adicionalmente, se convocó a una primera reunión de coordinación de iniciativas de desarrollo 
e inclusión digital del país, bajo la conducción de la nueva Secretaría Ejecutiva de Desarrollo 
Digital	 (SEDD)	 de	 la	 SUBTEL,	 con	 la	 finalidad	 de	 generar	 un	 trabajo	 coordinado	 entre	 todas	
las entidades del gobierno, buscando potenciar las iniciativas para el desarrollo e inclusión 
digital en ejes definidos en los ámbitos de educación, emprendimiento e innovación, servicio y 
aplicaciones y los derechos y deberes del ciudadano digital.

2. Profundización de la competencia en el mercado

a.  IMPLEMENTACIóN DE LA LEY N° 20.471 DE PORTABILIDAD NUMéRICA Y DESBLOqUEO DE 
EqUIPOS

La portabilidad numérica es un elemento central en la política pública de competencia, 
transparencia y libertad del programa de gobierno, que beneficia a millones de usuarios, 
hogares,		microempresas	y	Pymes,	que	no	tenían	libertad	para	cambiar	de	compañía	sin	perder	
su número telefónico.

Conforme	 a	 la	 Ley	 N°	 20.471	 promulgada	 por	 el	 Presidente	 Sebastián	 Piñera,	 se	 inició	 en	
diciembre	 de	 2011	 la	 implementación	 comercial	 de	 la	 portabilidad	 numérica,	 comenzando	
con	 la	 portabilidad	 para	 telefonía	 fija	 en	 Arica	 y,	 posteriormente,	 en	 enero	 de	 2012,	 con	 el	
lanzamiento de la portabilidad móvil para celulares de forma simultánea en todo el país. 

La implementación gradual contemplo la puesta en marcha de la portabilidad fija en las 
regiones	de	Tarapacá,	Antofagasta	y	La	Araucanía	durante	el	mes	abril	de	2012.	En	mayo	de	
2012	fue	el	turno	de	O’Higgins,	Aysén	y	Magallanes.	

En	agosto	de	2012	todas	las	regiones	tendrán	disponible	la	portabilidad	fija,	sumándose	a	la	
portabilidad	móvil.	Con	la	portabilidad	se	benefició	directamente	a	22	millones	de	usuarios	de	
celulares	y	a	3,5	millones	de	hogares	y	Pymes	que	usan	teléfonos	fijos.

Desde	 que	 se	 inició	 la	 portabilidad,	 más	 de	 250	 mil	 usuarios	 se	 han	 cambiado	 de	 compañía	
telefónica buscando menores precios y mejor servicio.
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Desde	el	punto	de	vista	técnico-económico,	el	modelo	y	proceso	chileno	de	implementación	
de la portabilidad numérica ha sido evaluado internacionalmente como uno de los más exitosos 
del	mundo,	ya	que	el	valor	por	transacción	de	portabilidad	alcanzó	sólo	a	US$	0,723,	uno	de	los	
más bajos a nivel global, tanto así que ha sido internalizado en las ofertas de los operadores, 
que hoy no cobran por esta transacción.

De forma complementaria, se potenció la portabilidad en el mundo de los celulares con 
una	resolución	dictada	el	2011	por	la	SUBTEL,	que	estableció	el	desbloqueo	sin	costo	de	los	
equipos telefónicos nuevos al momento de su venta y de los terminales en uso en el mercado, 
permitiendo que cualquier persona se pueda cambiar con su número usando el mismo equipo 
desbloqueado.

Esta misma resolución terminó con los contratos de amarre y exclusividad, garantizando que 
los	 usuarios	 puedan	 dar	 término	 anticipado	 a	 los	 contratos	 con	 una	 compañía,	 permitiendo	
cambiar de proveedor sin trabas ni multas.

b.  IMPLEMENTACIóN PRIMERA fASE DE LA LEY N° 20.476 qUE ELIMINA LA LARGA DISTANCIA 
NACIONAL

En	2011	se	implementó	la	Ley	N°	20.476	que	elimina	gradualmente	la	Larga	Distancia	Nacional.	
Durante	 octubre	 y	 noviembre	 de	 2011,	 seis	 millones	 de	 chilenos	 en	 siete	 regiones	 del	 país	
cambiaron la forma de comunicarse dentro de su zona. Las llamadas telefónicas que antes 
eran cobradas como larga distancia, son ahora llamadas locales al interior de las regiones de 
Atacama,	Coquimbo,	Valparaíso,	Maule,	Biobío,	Los	Ríos	y	Los	Lagos.

Este	beneficio	seguirá	adelante	en	2013	conforme	a	la	programación	establecida	en	el	cuerpo	
legal, y, sumada a la estandarización de la numeración telefónica en el país, permitirá extender 
la portabilidad numérica para usar un mismo número tanto en telefonía fija o móvil.

c.  COMPETENCIA POR CALIDAD DEL SERvICIO

Durante	2011	se	concluyó	el	diseño	del	Modelo	de	Competencia	por	Calidad	de	Servicio,	que	
fomenta la transparencia en la información del mercado, entregando indicadores objetivos para 
que los usuarios de servicios de telecomunicaciones puedan elegir, de forma libre e informada, 
el operador que mejor pueda satisfacer sus necesidades, en aspectos relacionados con precio 
y calidad de los servicios.

De esta forma se logra que el usuario se encuentre en mejores condiciones para comparar, 
cotizar, elegir y exigir de los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones la 
mejor	relación	calidad	de	servicio-precio.

Para estos efectos se consideraron los siguientes instrumentos:
•	 Página	 web	 comparativa	 de	 los	 planes	 y	 tarifas	 de	 servicios	 de	 telecomunicaciones	

ofertados en el mercado, categorizados por empresa, región, comuna y tipo de servicio 
(accesible desde el portal www.subtel.cl).

•	 Resultado	 comparativo	 entre	 empresas	 del	 grado	 de	 satisfacción	 de	 los	 usuarios	
con respecto al servicio de telecomunicaciones que tienen contratado, basado en 
encuestas realizadas por consultoras expertas.

•	 Aplicación	de	mediciones	en	terreno	a	objeto	de	conocer	la	calidad	de	servicio	de	la	
red de telefonía móvil, comparando los resultados entre las empresas proveedoras.

•	 Comparación	 de	 velocidad	 de	 acceso	 a	 Internet	 lograda	 por	 los	 usuarios,	 con	
mediciones efectuadas por consultoras independientes y expertas.
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•	 Ranking	de	reclamos	con	análisis	comparativos	de	los	resultados	tipo	benchmarking,	
entre empresas y por tipo de servicio.

•	 Resultado	 comparativo	 de	 mediciones	 relacionadas	 con	 índices	 de	 llamadas	
completadas y liberadas de cada empresa de telefonía móvil.

 La entrega y difusión pública de este modelo y sus indicadores será semestral 
desde	2012.	

d.  INTRODUCCIóN DE SERvICIOS DE BANDA ANChA AvANZADA DE CUARTA GENERACIóN 
MóvIL 4G

En	diciembre	de	2011,	la	subsecretaría	lanzó	un	concurso	público	para	otorgar	concesiones	en	
la	banda	2,6	GHz,	destinadas	a	prestar	servicio	de	banda	ancha	avanzada	de	cuarta	generación	
móvil	 4G.	 Esta	 tecnología	 permitirá	 mayor	 cobertura,	 capacidad,	 competencia	 y	 calidad	 de	
servicio en el mercado de Internet móvil en el país, insertando a Chile entre las naciones 
que avanzan en la vanguardia mundial de esta evolución tecnológica y dando respuesta a la 
explosiva demanda de los usuarios por servicios inalámbricos de conectividad.

Este concurso considera nuevas e innovadoras condiciones de adjudicación para las empresas 
postulantes que compiten en el proceso, estableciendo mayores exigencias de calidad para 
los servicios, midiendo la cobertura real al interior de las casas y edificios en los principales 
centros urbanos del país, favoreciendo el empleo de infraestructura compartida que facilite el 
uso de redes por terceros como operadores móviles virtuales y, estimulando el despliegue de 
redes en regiones y localidades rurales que hoy no tienen conectividad.

e.  APROBACIóN DEL PROYECTO DE LEY qUE REGULA INSTALACIóN DE TORRES SOPORTE DE 
ANTENAS DE TELECOMUNICACIONES 

Tras	 una	 década	 de	 debate	 público	 y	 cuatro	 años	 de	 proceso	 legislativo,	 el	 gobierno	 logró	
en	 2011	 la	 aprobación	 en	 el	 Congreso	 Nacional	 del	 proyecto	 de	 ley	 (Boletín	 4991-15)	 que	
regula la instalación de torres soporte de antenas emisoras y transmisoras de servicios de 
telecomunicaciones.

Esta iniciativa da respuesta a una larga y anhelada aspiración ciudadana relativa a la instalación 
de antenas celulares, mediante una nueva normativa que regula su impacto urbanístico de 
forma retroactiva y hacia el futuro con mayores exigencias. Además, ubica a Chile entre los 
cinco países más estrictos de la OCDE en materia de control de emisiones electromagnéticas 
y elimina barreras para la entrada de nuevas empresas al mercado, favoreciendo el uso 
compartido	de	torres	entre	compañías	y	el	ingreso	de	operadores	neutros	de	infraestructura	
no integrados. Lo anterior, junto con potenciar las facultades de los gobiernos locales y el rol 
de los vecinos en el proceso de autorización e instalación de antenas, permitiendo la definición 
local de zonas preferentes en sus comunas. 

De esta forma, la nueva normativa armoniza el respeto al entorno urbano y calidad de 
vida de los vecinos, con el indispensable despliegue de infraestructura para servicios de 
telecomunicaciones que demandan los usuarios y que necesita el país para su desarrollo.

f.  PROCESO DE INTRODUCCIóN DE LA TELEvISIóN DIGITAL DE LIBRE RECEPCIóN

La	introducción	de	la	televisión	digital	de	libre	recepción	en	el	80	por	ciento	del	país,	es	una	de	
las	metas	del	gobierno	para	2014.	Para	ello	se	avanzó	el	2011	en	tres	frentes:	
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•	 En	el	campo	legislativo	impulsando	la	tramitación	del	proyecto	de	ley	(Boletín	6190-
19)	de	Televisión	Digital	(TVD)	que	regulará	esta	Industria.

•	 En	el	campo	de	la	cooperación	técnica-comercial	para	facilitar	la	migración	tecnológica,	
especialmente en regiones, con planes de apoyo a canales locales y políticas de 
transparencia e información en el mercado de televisores y equipos decodificadores.

•	 En	el	campo	normativo	sectorial,	iniciando	el	trabajo	técnico	necesario	para	actualizar	
el	plan	de	radiodifusión	televisiva,	requisito	previo	para	la	migración	análoga-digital	
en	las	bandas	de	frecuencia	VHF-UHF.

En	 el	 campo	 legislativo,	 el	 2011	 se	 logró	 que	 el	 proyecto	 de	 ley	 de	 Televisión	 Digital	 fuera	
aprobado en la Cámara de Diputados y también que avanzara en el Senado, donde fue aprobado 
en	general	por	la	Comisión	de	Transportes	y	Telecomunicaciones.

En su tramitación se abrieron las puertas a la participación ciudadana, realizando múltiples 
audiencias donde representantes de organizaciones sociales, gremiales, educativas, culturales, 
sindicatos, empresas, academia y concesionarios expusieron su visión a las comisiones 
parlamentarias	 respectivas.	 A	 mayo	 de	 2012,	 el	 proyecto	 de	 ley	 se	 encuentra	 en	 segundo	
trámite constitucional en el Senado.

En	el	campo	de	la	cooperación	técnica,	en	2011	el	programa	TVD	Chile	de	la	SUBTEL	implementó	
convenios nacionales e internacionales, en este último caso con Brasil y Japón, para facilitar 
la migración tecnológica en Chile, con énfasis en el desarrollo de competencias técnicas que 
permitan a los canales de televisión abierta regionales, iniciar transmisiones demostrativas 
digitales en sus actuales zonas de cobertura.

Antofagasta,	 Valparaíso,	 Viña	 del	 Mar	 y	 Santiago	 fueron	 las	 ciudades	 que	 emitieron	 señales	
experimentales	y	demostrativas	High	Definition	(HD),	proceso	que	continuará	el	2012	en	varias	
regiones de Chile con operadores locales.

En	transparencia	e	información	a	usuarios	en	el	mercado,	el	programa	TVD	Chile	extendió	los	
convenios con empresas de retail, fabricantes y canales de televisión, para seguir difundiendo 
el	sello	TVD	que	identifica	los	equipos	certificados	con	el	estándar	digital	que	opera	en	Chile	
(ISDB-Tb)	lo	que	permite	a	los	consumidores	comprar	de	forma	informada.

Chile	es	hoy	el	país	con	los	televisores	y	equipos	preparados	para	TV	Digital	de	libre	recepción	
más baratos de América Latina. 

En	 el	 campo	 normativo	 sectorial,	 la	 introducción	 de	 la	 Televisión	 Digital	 de	 libre	 recepción	
requiere actualizar e incorporar aspectos técnicos de esta tecnología en el plan de radiodifusión 
televisiva, que data de la década pasada. 

Durante	2011,	la	SUBTEL	analizó	los	aspectos	técnicos,	jurídicos	y	tecnológicos	vinculados	al	
uso	eficiente	de	la	banda	UHF	(Ultra	High	Frequency)	donde	se	desplegarán	las	señales	digitales	
de	 televisión.	 Lo	 anterior,	 para	 poder	 dictar	 un	 Plan	 de	 Radio	 Difusión	 Televisiva	 Digital	 este	
año,	 documento	 para	 el	 que	 se	 está	 considerando	 la	 experiencia	 internacional	 y	 definiendo	
rigurosamente los criterios técnicos para la asignación de frecuencias, que aseguren una 
exitosa	migración	análoga-digital,	con	exigencias	de	calidad	de	servicio		y	cobertura	que	deben	
cumplir los actuales y nuevos actores en la Industria.
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g.  IMPLEMENTACIóN DE LA LEY N° 20.433 qUE CREA LOS SERvICIOS DE RADIODIfUSIóN 
COMUNITARIA Y CIUDADANA

Durante	2011	se	dictó	el	reglamento	de	la	Ley	N°	20.433	sobre	Radios	Comunitarias,	que	se	
trabajó junto al Ministerio Secretaría General de Gobierno y, se concretó la modificación del 
Reglamento de Radiodifusión Sonora necesario para implementar dicha norma. 

En este marco, se constituyeron mesas de trabajo entre la autoridad regulatoria y las asociaciones 
gremiales de las radioemisoras vinculadas, para coordinar el proceso de despeje y migración 
desde el antiguo sistema de Radios de Mínima Cobertura, al nuevo sistema consagrado en la 
Ley	N°	20.433,	proporcionando	información	detallada	y	oportuna	a	los	concesionarios	actuales	
y potenciales.

h.  IMPLEMENTACIóN DE LA LEY N° 20.453 SOBRE NEUTRALIDAD DE RED EN INTERNET

Según	lo	establecido	en	la	Ley	N°	20.453,	promulgada	el	2010,	en	2011	se	dictó	el	reglamento	
respectivo que concretó la entrada en vigencia de esta normativa, que consagra el principio 
de neutralidad de red para los usuarios de Internet. Chile fue el primer país del mundo en 
implementar la neutralidad de red y su experiencia legislativa pionera es materia de estudio 
a	nivel	global,	siendo	premiada	y	replicada	en	naciones	desarrolladas	como	Holanda	y	Estados	
Unidos, además de Colombia en América Latina.

Con la implementación de esta ley, los usuarios de Internet en Chile tienen nuevos derechos 
y mayor transparencia en el mercado. Las empresas proveedoras del servicio ya no pueden 
bloquear aplicaciones ni contenidos legales en la web, salvo que lo solicite el usuario como 
el	control	parental.	Tampoco	pueden	discriminar	entre	usuarios	y	debieron	transparentar	las	
condiciones técnicas y comerciales de su servicio ofertado, adaptando sus políticas comerciales, 
contractuales y de información pública a este principio legal.

La neutralidad de red asegura el libre desarrollo, la plena competencia y la innovación 
tecnológica en la industria de telecomunicaciones, donde la evolución de los servicios 
avanzados y convergentes actuales y futuros estará sustentada sobre Internet y sus protocolos 
técnicos. 

i.  REGLAMENTO DE SERvICIOS INTERMEDIOS DE PROvEEDORES DE INfRAESTRUCTURA 
fÍSICA

Se	envió	a	la	Contraloría	General	de	la	República	para	revisión	y	Toma	de	Razón,	el	reglamento	
que define los requisitos a cumplir por los concesionarios de servicios intermedios de 
telecomunicaciones que sólo provean infraestructura física, las responsabilidades y obligaciones 
de los concesionarios intermedios de dicha infraestructura y de los concesionarios de servicio 
público telefónico que la arriendan, junto a los requisitos de seguridad y resguardo que debe 
cumplir la infraestructura física que disponen los concesionarios intermedios. 

j.  NUEvA POLÍTICA DE DESCUENTOS E INDEMNIZACIONES ANTE CORTES DE SERvICIO

Considerando	 lo	 establecido	 en	 la	 Ley	 N°	 20.478	 de	 Emergencia	 y	 Reconstrucción	 de	 las	
Telecomunicaciones,	 se	 instruyó	 en	 2011	 a	 las	 empresas	 de	 telecomunicaciones	 sobre	 los	
procedimientos de aplicación de las nuevas obligaciones relacionadas con las indemnizaciones 
y descuentos por fallas de servicio, que por primera vez abarcan no sólo la telefonía fija, sino 
también	a	los	usuarios	de	telefonía	móvil,	TV	pago	e	Internet,	para	todos	los	clientes	de	prepago	
y post pago.
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k.  ACTUALIZACIóN DE OTRAS NORMATIvAS SECTORIALES vINCULADAS A LA TRANSPARENCIA 
EN EL MERCADO 

En	2011	se	dictaron	una	serie	de	actualizaciones	normativas	para	proteger	a	los	consumidores	
y asegurar la transparencia en servicios que no estaban regulados de forma adecuada, 
generando distorsiones en la competencia y reclamos de los usuarios.

En el campo de la contratación de servicios complementarios de información, entretención 
y/o	 planes	 de	 larga	 distancia	 proporcionados	 a	 través	 de	 la	 red	 telefónica	 fija,	 móvil	 o	 vía	
mensajería,	 por	 portadores	 (carriers)	 u	 otras	 empresas	 vinculadas,	 en	 2011	 se	 dictaron	 dos	
normativas que regulan la prestación y facturación de estos servicios.
Estas resoluciones otorgan a los usuarios el derecho a bloquear selectivamente los carriers 
que no utilizan evitando la habilitación y cobro no reconocido de planes y servicios, además de 
consagrar la obligación para las empresas de validar previamente con medios de verificación 
adecuados, la voluntad expresa de contratación y aceptación de los servicios por los titulares 
de	las	líneas	telefónicas	fijas	y/o	móviles.	

Estas normativas corrigieron vacíos regulatorios, ordenando estas plataformas de concursos, 
juegos y datos, para garantizar que a ninguna persona se le pueda cobrar por un servicio 
habilitado o prestado sin su consentimiento.

En	 esta	 misma	 línea	 de	 transparencia,	 durante	 2011,	 junto	 con	 el	 Servicio	 Nacional	 del	
Consumidor	 (SERNAC),	 se	 revisaron	 todos	 los	 contratos	 de	 servicios	 de	 telecomunicaciones	
para identificar y erradicar cláusulas abusivas, actualizando e integrando además en sus 
disposiciones los nuevos derechos y obligaciones consagrados en la regulación sectorial 
dictada	en	los	dos	años	del	actual	gobierno.

3. Modernización Institucional

a.  PROYECTO DE LEY qUE CREA LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

El	10	de	noviembre	de	2011	se	envió	al	Congreso	Nacional	el	proyecto	de	ley	que	propone	la	
creación	de	una	Superintendencia	de	Telecomunicaciones,	iniciando	su	tramitación	legal.

La	 iniciativa	 (Boletín	 8034-15)	 busca	 modernizar	 la	 institucionalidad	 sectorial	 de	 las	
telecomunicaciones,	 diseñada	 en	 el	 siglo	 XX,	 mediante	 un	 servicio	 público	 funcionalmente	
descentralizado, sometido a la supervigilancia del Presidente a través del Ministerio de 
Transportes	y	Telecomunicaciones.	La	institucionalidad	asegurará	una	mayor	profundidad	en	la	
fiscalización a esta industria, cautelando los derechos de los consumidores en el mercado con 
más	usuarios	de	Chile,	presente	en	el	98	por	ciento	de	los	hogares	y	con	más	de	30	millones	de	
servicios activos entre telefonía, Internet y televisión. 

Prácticamente todos los habitantes del país son usuarios de uno o más servicios de 
telecomunicaciones, lo que refuerza la necesidad de contar con una arquitectura institucional 
especializada y acorde al siglo XXI.

Sin	perjuicio	del	avance	legislativo,	a	fin	de	mejorar	las	funciones	de	fiscalización	de	la	SUBTEL	
desde	2011	se	trabaja	en	el	diseño	de	un	mejoramiento	sistemático	de	los	procesos	de	gestión.	
Asimismo, se realizaron importantes inversiones en equipamiento para la fiscalización y en 
recursos informáticos que permitirán contar con una institución moderna y bien dotada de 
recursos para el adecuado cumplimiento de su rol.
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b.  REGLAMENTO DE SERvICIOS DE TELECOMUNICACIONES

Durante	el	segundo	semestre	de	2011	se	abrió	una	consulta	pública	para	recoger	opiniones	
sobre	 el	 nuevo	 Reglamento	 de	 Servicios	 de	 Telecomunicaciones,	 que	 reemplazará	 el	 actual	
Reglamento	de	Servicio	Público	Telefónico.	Con	ello	se	modernizará	la	normativa	técnica	de	
los servicios de telecomunicaciones para recoger las transformaciones tecnológicas que ha 
experimentado la industria en la última década y fortalecer la protección de los consumidores 
en un marco de transparencia y competencia por calidad servicio.

4. Emergencia y Reconstrucción

a.  INfRAESTRUCTURA CRÍTICA DE SERvICIOS DE TELECOMUNICACIONES

En	2011	se	avanzó	en	concretar	la	implementación	de	la	nueva	Ley	N°	20.478	de	Emergencia	
y	Reconstrucción	en	Telecomunicaciones,	que	se	hace	cargo	de	las	debilidades	detectadas	en	
las	redes	de	comunicaciones	tras	el	terremoto	y	maremoto	de	2010.

Se	 identificaron	 700	 sitios	 de	 infraestructura	 crítica	 de	 telecomunicaciones	 donde	 las	
empresas implementaron medidas de respaldo energético, para prevenir el impacto de un 
apagón	 eléctrico	 en	 la	 continuidad	 de	 servicio	 y	 operación	 de	 las	 redes.	 El	 40	 por	 ciento	 de	
las antenas celulares y centrales telefónicas del país quedaron fuera de servicio por falta de 
suministro	eléctrico,	tras	la	catástrofe	de	febrero	de	2010.

Hoy,	el	100	por	ciento	de	estos	sitios	cuenta	con	respaldo	energético	de	48	horas	de	autonomía	
y en el resto de las redes entre cuatro y ocho horas de respaldo según su importancia y 
ubicación.

Adicionalmente, con el Ministerio de Energía se elaboró una base de datos de zonas prioritarias 
de energía eléctrica y suministro de combustible para focalizar ahí la reposición frente a futuros 
cortes	del	suministro.	También	en	este	período,	se	elaboró	el	Reglamento	de	Infraestructura	
crítica establecida en esta ley.

b.  REfORZAMIENTO DE LOS SERvICIOS DE TELEfONÍA MóvIL

En	2011	se	dictó	una	normativa	que	fija	para	las	redes	móviles	nuevos	estándares	de	calidad	
de servicio, más exigentes y con mayor fiscalización. 

Adicionalmente, se concretó la triplicación de la capacidad de transmisión de mensajes de 
texto SMS y se implementaron medidas técnicas para mantener los servicios de Internet 
disponibles, de tal forma que los usuarios tengan mayor certeza en las diversas alternativas de 
comunicación en situaciones de emergencia.

c.  PLATAfORMA TECNOLóGICA PARA EL SISTEMA DE ALERTA DE EMERGENCIA (SAE)

Otra falencia que develó el terremoto fue la imposibilidad de avisar de la emergencia a la 
población	 en	 tiempo	 y	 forma	 oportuna.	 Para	 abordar	 este	 punto,	 el	 2011	 fue	 licitada	 una	
plataforma tecnológica que permitirá contar con un Sistema de Alerta de Emergencia (SAE) 
moderno	y	confiable.	Esta	plataforma	está	diseñada	para	permitir	la	difusión	de	mensajes	de	
emergencia georreferenciados a través de las redes de telefonía móvil y en un futuro luego de 
una definición progresiva se podrían incorporar la televisión, radio y redes sociales.

Cumpliendo	 con	 la	 primera	 etapa,	 en	 diciembre	 de	 2011,	 concluyó	 la	 implementación	 del	
sistema	central	(CBS:	Cell	Broadcast	Service/System)	y	su	interconexión	con	cada	uno	de	los	
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concesionarios de redes móviles y se inició el proceso de estandarización y certificación de los 
equipos móviles compatibles con esta plataforma.

d.  RED DE TELECOMUNICACIONES PARA LA COORDINACIóN EN SITUACIONES DE EMERGENCIA

Un	 factor	 de	 riesgo	 que	 develó	 el	 terremoto	 de	 2010,	 fue	 la	 ausencia	 de	 una	 red	 de	
comunicaciones de emergencia del Estado, que no dependiera de las redes comerciales, lo que 
derivó en descoordinaciones y desinformación durante la emergencia.

En	noviembre	de	2011	estaba	operativa	al	100	por	ciento	la	nueva	red	de	comunicaciones	de	
emergencia	 de	 la	 Oficina	 Nacional	 de	 Emergencia	 (ONEMI),	 al	 concluir	 una	 serie	 de	 mejoras	
en	su	red	High	Frecuency	(Red	HF),	como	resguardos	frente	a	cortes	de	energía	y	respaldo	de	
comunicaciones sobre la red torrente del Ejército, con instalaciones ubicadas en zonas más 
protegidas de eventos catastróficos y personal más capacitado. 

Esta nueva red autónoma de comunicaciones es uno de los ejes de la nueva red nacional de 
telecomunicaciones de emergencia, donde el siguiente paso en desarrollo será habilitar que 
la	Red	P25	de	Carabineros	sea	la	infraestructura	común	para	soportar	las	comunicaciones	
de	ONEMI.

Estas	 redes	 sin	 protocolos	 de	 gestión	 adecuados	 serían	 insuficientes.	 Por	 ello,	 el	 2011	 se	
implementó un sistema de pruebas y monitoreo del sistema de comunicaciones que incorpora 
una mejora en las coordinaciones y sus medios. 

Asimismo,	 durante	 el	 mismo	 año,	 junto	 a	 la	 ONEMI	 se	 realizaron	 con	 éxito	 simulacros	 de	
situaciones de emergencia en las diferentes zonas del país, verificando el cumplimiento de 
estos procedimientos.

Además,	se	asignaron	por	intermedio	de	la	ONEMI,	78	teléfonos	satelitales	a	los	miembros	del	
Comité de Operaciones de Emergencia (COE) y autoridades claves definidas. Adicionalmente, 
se	habilitó	Internet	satelital	en	las	quince	oficinas	regionales	de	ONEMI	y	en	el	Centro	Nacional	
de	Alerta	Temprana.	

Durante	2011	se	realizaron	cerca	de	150	pruebas	mensuales	del	sistema	de	comunicaciones	
en	las	que	participaron	los	Directores	Regionales	y	Centros	Regionales	de	Alerta	Temprana	de	
ONEMI	y	30	pruebas	mensuales	con	los	intendentes	regionales.

Con estas medidas se quiere avanzar en la tarea de garantizar que el país cuente con un 
sistema de telecomunicaciones que permita una mejor comunicación y coordinación de las 
autoridades y organismos técnicos frente a situaciones de emergencia.

e.  REGLAMENTO PARA LA INTEROPERACIóN Y DIfUSIóN DE LA MENSAJERÍA DE 
ALERTA, DECLARACIóN Y RESGUARDO DE LA INfRAESTRUCTURA CRÍTICA DE 
TELECOMUNICACIONES E INfORMACIóN SOBRE fALLAS SIGNIfICATIvAS EN LOS SISTEMAS 
DE TELECOMUNICACIONES.

Resguardo	 de	 la	 Infraestructura	 Crítica	 de	 Telecomunicaciones	 e	 Información	 sobre	 Fallas	
significativas	en	los	Sistemas	de	Telecomunicaciones.

Bajo	 el	 amparo	 de	 la	 Ley	 N°	 20.478,	 durante	 2011	 se	 trabajó	 en	 la	 elaboración	 de	 este	
reglamento	que	fue	Tomado	Razón	por	la	Contraloría	General	de	la	República.	El	mencionado	
Reglamento considera los siguientes aspectos:
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•	 Infraestructura	 crítica	 y	 sus	 planes	 de	 contingencia:	 la	 nueva	 ley	 indica	 que	 la	
Subsecretaría	 de	 Telecomunicaciones	 desarrollará	 un	 plan	 de	 resguardo	 de	 la	
infraestructura crítica (IC) de telecomunicaciones del país, para asegurar la continuidad 
de las comunicaciones en situaciones de emergencia, fallas eléctricas generalizadas 
u otras situaciones de catástrofe.

	 Para	2012,	se	tiene	planificado	la	realización	de	nuevos	programas	de	fiscalización	a	
la infraestructura crítica definida tanto para la red de telefonía fija, móvil e Internet. 

•	 Interoperación	de	la	plataforma	de	alerta	de	emergencia	con	redes	móviles:	en	esta	
materia el reglamento establece los lineamientos claves que los operadores del país 
tendrán que atender para la implementación y operación del Sistema de Alerta de 
Emergencia (SAE). 

•	 Gestión	 de	 fallas	 significativas.	 Establece	 la	 obligación	 de	 las	 concesionarias	 de	
informar	 a	 la	 SUBTEL	 los	 reportes	 relacionados	 con	 el	 estado	 de	 sus	 redes	 en	
situaciones de emergencia y establece las coordinaciones para el restablecimiento 
de los servicios.

III. PLAN DE ACCIóN PARA 2012

1. Banda ancha para todos

a.  PROYECTO BICENTENARIO TODO ChILE COMUNICADO

El	31	de	marzo	de	2012	culminó	la	habilitación	del	servicio	de	telefonía	e	Internet	móvil	en	las	274	
localidades rurales y aisladas correspondientes a la tercera etapa de este proyecto de inversión 
pública	 y	 privada.	 Con	 ello	 se	 cumplió	 la	 meta	 original	 de	 cobertura	 de	 mil	 474	 localidades	
conectadas en las quince regiones del país con tres millones de personas beneficiadas. 

b.  CONECTIvIDAD PARA LA EDUCACIóN

En el marco del cumplimiento del compromiso de mejorar la conectividad y acceso a Internet 
a las escuelas municipales y particulares subvencionados del país, en especial de las regiones 
y localidades apartadas se continuará con el despliegue del proyecto Conectividad para la 
Educación	durante	todo	el	2012.	A	fines	de	este	año	se	espera	que	más	de	tres	millones	de	
estudiantes sean beneficiados con este programa.

c.  CONECTIvIDAD PARA LA REGIóN DE MAGALLANES
 
Durante	 este	 año	 se	 implementará	 y	 entrará	 en	 servicio	 el	 proyecto	 de	 conectividad	 que	
habilita	 el	 servicio	 de	 telefonía	 móvil	 e	 Internet	 en	 dos	 rutas	 internacionales	 en	 Tierra	 del	
Fuego:	Porvenir-San	Sebastián	(141	kms.)	y	Cerro	Sombrero–Cameron	(124	kms.),	abarcando	
además la localidad fronteriza de San Sebastián, que no cuenta actualmente con servicios 
de telecomunicaciones. 

Junto	a	estas	iniciativas,	la	SUBTEL	llamará	a	concurso	público,	el	primer	semestre	de	2012,	para	
la ejecución del proyecto de conectividad de Puerto Williams, que mejorará sustancialmente la 
conectividad	actual	de	la	zona,	con	un	subsidio	de	700	millones	de	pesos.
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d.  DISMINUCIóN COSTO BANDA ANChA INTERNACIONAL Y ANILLO SUDAMERICANO DE fIBRA 
óPTICA

En el marco de la hoja de ruta establecida por los ministros de Comunicaciones de los países 
miembros	 de	 UNASUR,	 durante	 el	 segundo	 semestre	 de	 2012	 se	 conocerán	 los	 resultados	
técnico-económicos	de	las	comisiones	de	trabajo	establecidas	para	la	elaboración	del	proyecto	
de	Anillo	Sudamericano	de	Fibra	Óptica.

Chile lidera tres de los seis equipos definidos, responsables de los aspectos de infraestructura, 
participación privada e interconexión. 

Adicionalmente,	en	el	último	trimestre	de	2012,	se	concretará	el	despliegue	de	la	red	de	fibra	
óptica internacional por parte de una empresa privada en territorio nacional.

e.  DESARROLLO DIGITAL

Durante	2012	se	dará	inicio	a	los	proyectos	de	la	agenda	corta	de	Desarrollo	Digital	para	el	
período	2012-2014.	Los	proyectos	establecidos	son:

•	 	Ampliación	del	Subsidio	del	Estado:	Oferta	y	Demanda

	 La	SUBTEL,	a	través	del	Fondo	de	Desarrollo	de	las	Telecomunicaciones,	ha	apoyado	
inversiones que han permitido proveer la infraestructura necesaria para otorgar 
acceso a servicios de telecomunicaciones a la población. Es decir, el subsidio del 
Estado ha sido focalizado en la oferta. En esta nueva etapa, se analizará si el foco del 
rol subsidiario del Estado debe ser ampliado, considerando toda la cadena de valor 
asociada a un proceso de inclusión.

 Para ello se estudiará un nuevo modelo de subsidio y conforme a sus resultados se 
presentará	una	modificación	en	la	Ley	N°	18.168	que	faculte	al	Estado	a	ampliar	su	ámbito	
de acción, permitiendo focalizar sus esfuerzos de manera segmentada según se requiera en 
cada comunidad: Subsidio a la Demanda y a la Oferta, considerando servicio, infraestructura 
y	dispositivos.	Esta	modificación	será	presentada	al	Congreso	Nacional	este	año.

•	 Centros	de	Inclusión	Digital

	 En	2012	se	transformarán	los	Telecentros	del	Programa	Quiero	mi	Barrio,	creándose	la	
figura de los Centros de Inclusión Digital (CID). Estos centros, ubicados de Arica a Punta 
Arenas, serán potenciados como un punto de inclusión digital para las comunidades 
donde	están	insertos	y	para	ello	en	2012	se	realizará:	

-		 Transformación	del	modelo	de	gestión	de	los	Telecentros.	

-		 Plan	de	Actividades	Transversal	(Capacitación	e	información).

-		 Alianzas	para	la	incorporación	de	sistemas	operativos,	herramientas	de	informática	
y software de uso masivo.

-		 Alianzas	 con	 otros	 organismos	 del	 Estado	 (SENCE,	 Defensoría	 Ciudadana,	 entre	
otros), con el fin de acercar los servicios públicos a la ciudadanía, incluyendo los 
beneficios derivados de aquellos.

-		 Mejorar	las	capacitaciones	a	los	operadores	de	Telecentros,	a	fin	de	dotarlos	con	
competencias suficientes para adaptarlos a las nuevas necesidades y desafíos del 
desarrollo digital de nuestro país.

Adicionalmente, se continuará con el trabajo para generar un Plan Estratégico de Largo Plazo 
(2013-2020),	que	sea	el	reflejo	de	una	visión	común	para	el	desarrollo	digital	de	Chile	y	permita	
focalizar los esfuerzos públicos y privados.
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El proceso de planificación será participativo, involucrando a todos los actores relevantes del sector 
público y privado, con la finalidad de generar una visión común sustentable en el largo plazo. 

A	fines	de	2012	se	presentará	el	documento	que	plasmará	la	Estrategia	de	Desarrollo	Digital	
de	Chile	(2013-2020)	y	el	Plan	de	Acción	para	su	ejecución.

2. Profundización de la competencia en el mercado

a.  IMPLEMENTACIóN DE LA LEY N° 20.471 DE PORTABILIDAD NUMéRICA

Entre abril y agosto se cumplirá con la puesta en marcha de la portabilidad numérica fija en las 
regiones de Chile, que siguen tras su lanzamiento en Arica en diciembre pasado y Santiago en 
marzo	de	2012.	

En junio estará disponible en las regiones del Maule y Biobío. Julio será el mes en que llegue 
a	la	Región	de	Valparaíso	y	en	agosto	a	Los	Lagos,	Los	Ríos,	Atacama	y	Coquimbo,	logrando	de	
este modo que todos los hogares y Pymes del país tengan este derecho.

b.  COMPETENCIA POR CALIDAD DE SERvICIO

En	 mayo	 de	 2012	 se	 difundirán	 públicamente	 los	 siguientes	 indicadores	 y	 resultados	 del	
modelo de competencia por calidad de servicio:

•	 Resultado	 comparativo	 entre	 empresas	 del	 grado	 de	 satisfacción	 de	 los	 usuarios	
con respecto al servicio de telecomunicaciones que tienen contratado, basado en 
encuestas realizadas por consultoras expertas e independientes.

•	 Aplicación	de	mediciones	en	terreno,	con	la	finalidad	de	conocer	la	calidad	de	servicio	
de la red de telefonía móvil, comparando resultados entre las empresas proveedoras.

•	 Comparación	 de	 velocidad	 de	 acceso	 a	 Internet	 lograda	 por	 los	 usuarios,	 con	
mediciones efectuadas por consultoras independientes y expertas.

•	 Ranking	de	reclamos	con	análisis	comparativos	de	los	resultados	tipo	benchmarking,	
entre empresas y por tipo de servicio.

•	 Resultado	 comparativo	 de	 mediciones	 relacionadas	 con	 índices	 de	 llamadas	
completadas y liberadas de cada empresa de telefonía móvil.

c.  INTRODUCCIóN DE SERvICIOS DE BANDA ANChA AvANZADA DE CUARTA GENERACIóN 
MóvIL 4G

En	abril	de	2012	se	realizó	el	acto	de	recepción	y	apertura	de	las	propuestas	y	postulaciones	al	
concurso	público	que	otorgará	concesiones	en	la	banda	2,6	GHz,	destinadas	a	prestar	servicio	
de	banda	ancha	avanzada	de	cuarta	generación	móvil	4G.	Dicha	tecnología	permitirá	mayor	
cobertura, capacidad, competencia y calidad de servicio en el mercado de Internet móvil en el 
país.	En	junio	de	2012	se	realizará	la	adjudicación	del	respectivo	concurso.

d.  ESTANDARIZACIóN DE LA NUMERACIóN

La estandarización de la numeración telefónica en Chile, que igualará la cantidad de dígitos 
que	componen	los	números	telefónicos	fijos,	móviles	y	de	VOIP	(Voice	Over	IP),	es	un	proceso	
técnico	que	se	desarrollará	entre	el	segundo	semestre	de	2012	y	el	primer	semestre	de	2013,	
de forma gradual en las regiones del país. 
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El objetivo tras esta política pública se enmarca en las acciones y transformaciones emprendidas 
por	la	subsecretaría	para	consolidar	el	modelo	de	convergencia	fijo-móvil,	que	permitirá	a	los	
usuarios utilizar un mismo número telefónico en cualquier tipo de servicio, sin importar el tipo 
de red y tecnología que utilice el proveedor. 

Así la portabilidad numérica, por ejemplo, se podrá ejercer no sólo dentro una misma red como 
es	hoy	con	la	telefonía	móvil,	sino	también	ente	redes	distintas	fijas,	móviles	y	VOIP.

e.  PROYECTO DE LEY SOBRE CARGOS DE ACCESO

Se estudiará una propuesta de iniciativa legal que modifique la estructura de costos de la 
telefonía móvil para nivelarla con la estructura tarifaria de la telefonía fija, apuntando 
a	 la	 convergencia	 fijo-móvil.	 Ello	 permitirá	 establecer	 en	 el	 país	 una	 plataforma	 única	 y	
convergente de servicios de telecomunicaciones con llamadas de voz a costo local en todo 
el país independiente de la red o tecnología que se utilice. De esta manera, se aumentará 
fuertemente la competencia en el sector con claros beneficios para los usuarios en calidad de 
servicio y precios.

f.  NUEvA LEY qUE REGULA INSTALACIóN DE TORRES SOPORTE DE ANTENAS DE 
TELECOMUNICACIONES 

Una vez promulgada y publicada esta iniciativa legal, la subsecretaría pondrá en marcha todo 
el	trabajo	realizado	durante	el	primer	trimestre	de	2012	para	preparar	su	implementación,	que	
abarca desde el mejoramiento y modificación de los procesos administrativos relacionados con 
el otorgamiento y modificación de concesiones, hasta el levantamiento de toda la información 
sobre las torres soportes de antenas existente en el país, de manera de contar con información 
clara y transparente a disposición de la comunidad.

g.  PROCESO DE INTRODUCCIóN DE LA TELEvISIóN DIGITAL DE LIBRE RECEPCIóN

La agenda de trabajo vinculada a la introducción de la televisión digital de libre recepción en 
el	80	por	ciento	del	país	al	2014,	contempla	durante	2012:		

•	 En	el	campo	legislativo,	se	seguirá	con	la	tramitación	del	proyecto	de	ley	de	Televisión	
Digital	que	regulará	esta	industria	(Boletín	6190-19).

•	 En	el	campo	de	la	cooperación	técnica-comercial	para	facilitar	la	migración	tecnológica,	
especialmente en regiones, se continuará con los planes de apoyo a canales locales 
y políticas de transparencia e información en el mercado de televisores y equipos 
decodificadores,	 iniciando	 nuevas	 transmisiones	 de	 señales	 digitales	 demostrativas	
de	 canales	 regionales	 en	 Iquique,	 Concepción,	 Temuco,	 Punta	 Arenas,	 La	 Serena–
Coquimbo,	Los	Andes-San	Felipe	y	Puerto	Montt.

•	 En	 el	 campo	 normativo	 sectorial,	 se	 prevé	 dictar	 el	 nuevo	 plan	 de	 radiodifusión	
televisiva,	 requisito	 previo	 para	 la	 migración	 análoga-digital	 en	 las	 bandas	 de	
frecuencia	VHF-UHF.

h.  IMPLEMENTACIóN DE LA LEY N° 20.433 qUE CREA LOS SERvICIOS DE RADIODIfUSIóN 
COMUNITARIA Y CIUDADANA

Se culminará el proceso de despeje y migración desde el antiguo sistema de Radios de Mínima 
Cobertura,	 al	 nuevo	 sistema	 consagrado	 en	 la	 norma.	 Según	 lo	 especificado	 en	 la	 Ley	 N°	
20.556,	la	fecha	límite	para	finalizar	dicho	cambio	es	el	15	de	noviembre	de	2012.	Además,	se	
tramitarán las solicitudes de las radios comunitarias ciudadanas que deseen acogerse al nuevo 
régimen legal y migrar al segmento especial. 
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i.  NEUTRALIDAD DE RED EN INTERNET

Se publicarán los primeros indicadores sobre calidad de los servicios de Internet en Chile, con 
mediciones técnicas basadas en los protocolos establecidos conforme al reglamento de la Ley 
de	Neutralidad	de	Red	en	Internet.

j.  REGLAMENTO DE SERvICIOS INTERMEDIOS DE PROvEEDORES DE INfRAESTRUCTURA fÍSICA

Se publicará el reglamento que define los requisitos a cumplir por los concesionarios de 
servicios intermedios de telecomunicaciones que sólo provean infraestructura física, las 
responsabilidades y obligaciones de los concesionarios intermedios de dicha infraestructura 
y de los concesionarios de servicio público telefónico que la arriendan, junto a los requisitos 
de seguridad y resguardo que debe cumplir la infraestructura física que disponen los 
concesionarios intermedios. 

3. Modernización institucional

a.  PROYECTO DE LEY qUE CREA LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

Por la relevancia que tiene el contar con una institución fiscalizadora moderna y adecuada 
para responder a los importantes cambios que está experimentando el sector, el Gobierno 
continuará	apoyando	la	tramitación	del	proyecto	este	año.

Además, una vez aprobado el proyecto de ley se iniciará la implementación gradual de este 
nuevo	diseño	institucional	en	las	prácticas	de	trabajo	relacionadas	con	la	Superintendencia	de	
Telecomunicaciones,	definiendo	además,	la	dotación	de	personal,	los	criterios	de	asignación	de	
personal y la implementación de proyectos informáticos que den satisfacción a los lineamientos 
estratégicos de la Superintendencia.

b.  ADECUACIóN DE LA SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES 

Durante	el	2012,	se	estudiarán	las	adecuaciones	que	requerirá	la	Subsecretaría	de	Telecomunicaciones,	
por	 la	 futura	 entrada	 en	 vigencia	 de	 la	 Superintendencia	 de	 Telecomunicaciones,	 con	 el	 fin	 de	
recoger las necesidades institucionales de la decisión presidencial de trasladar Desarrollo Digital a 
la	SUBTEL,	unificando	sus	tareas.

Con esto se completará una transformación sustantiva a la institucionalidad del sector, que 
permitirá	responder	a	las	necesidades	de	un	diseño	de	políticas	y	regulación	en	un	ambiente	
de convergencia y con un fiscalizador técnico, moderno y especializado que supervigile 
adecuadamente el cumplimiento de las normas sectoriales. 

La estructura de la subsecretaría se encargará de coordinar y priorizar todas las iniciativas 
de los distintos organismos del Estado para acelerar la transformación hacia una sociedad 
de conocimiento.

c.  REGLAMENTO DE SERvICIOS DE TELECOMUNICACIONES

Durante	 2012	 se	 tramitará	 el	 nuevo	 Reglamento	 de	 Servicios	 de	 Telecomunicaciones,	 que	
consideró en su proceso de elaboración los aportes realizados en la consulta pública realizada 
el	 2011.	 El	 cuerpo	 moderniza	 la	 normativa	 técnica	 de	 los	 servicios	 de	 telecomunicaciones	
para recoger las transformaciones tecnológicas que ha experimentado la industria en la 
última década y fortalecer la protección de los consumidores en un marco de transparencia y 
competencia por calidad servicio.
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4. Emergencia y reconstrucción

a.  OPTIMIZACIóN DE LA RED DE EMERGENCIA DE ONEMI SOBRE LA PLATAfORMA P25 DE LA 
RED DE CARABINEROS DE ChILE

La	SUBTEL	elaboró	un	Convenio	de	Cooperación	entre	Carabineros	de	Chile	y	la	ONEMI,	a	través	
del cual las partes se comprometen a elaborar un mandato por el cual Carabineros de Chile 
representará	a	la	ONEMI	ante	el	proveedor	de	la	red	P25,	a	objeto	de	que	Oficina	Nacional	de	
Emergencia	pueda	arrendar	terminales	P25	y	usar	dicha	red.

La	 suscripción	 de	 este	 acuerdo	 permitirá	 la	 distribución	 de	 terminales	 P25,	 por	 ONEMI	 a	 las	
distintas autoridades y representantes de organismos a cargo de la gestión de emergencias, 
principalmente a los integrantes del Comité de Operaciones de Emergencia (COE) de modo 
que estos puedan estar comunicados a nivel nacional mediante una red confiable y encriptada, 
diseñada	para	misión	crítica.	

b.  PLATAfORMA TECNOLóGICA PARA EL SISTEMA DE ALERTA DE EMERGENCIA (SAE)

Se avanzará en la implementación de este sistema, que a la fecha se encuentra integrado 
con los cinco operadores móviles y en fase de verificación de envío de mensajería con cada 
uno de ellos. 

En paralelo, los operadores de telefonía móvil están en proceso de ejecución de pruebas de 
compatibilidad de los terminales móviles que soportan la mensajería de este sistema.

Las características del Sistema de Mensajes de Alertas de Emergencia en Chile permitirán:
•	 Que	 el	 organismo	 competente	 en	 el	 ámbito	 de	 las	 emergencias	 cuente	 con	 una	

herramienta para alertar oportunamente a la población frente a emergencias causadas 
por desastres naturales o provocadas por el hombre.

•	 Dirigir	los	mensajes	de	alertas	a	zonas	geográficas	específicas.

•	 Generar	mensajes	centralizados	bajo	una	responsabilidad	claramente	definida	por	
el Estado.

•	 Recepcionar	los	eventos,	señales	o	información	de	emergencia.

•	 Procesar	los	eventos,	señales	o	información	de	alerta.

•	 Elaborar	variados	mensajes	de	alerta	para	la	zona	afectada.

•	 Validar	de	forma	automática	los	mensajes	de	alerta	(origen,	contenido,	destino).

•	 Transmitir	los	mensajes	a	las	redes	móviles	de	todas	las	tecnologías.

•	 Interconexión	 con	 las	 redes	 móviles	 para	 entrega	 del	 mensaje	 y	 de	 la	 información	
asociada al destino de las alertas.

•	 Monitoreo	preventivo	del	funcionamiento	del	sistema.

Concretamente, el sistema permitirá seleccionar el área geográfica afectada, un grupo de 
personas	y/u	organización	a	quien	dirigir	el	mensaje	u	otras	opciones	de	selección.	Lo	anterior,	
con el objetivo de enviar mensajes específicos según destinatarios y focalizar los mensajes en 
zonas determinadas.

De forma adicional a la integración de este sistema con las redes de telefonía móvil se evaluará 
su adaptación con servicios tales como: televisión análoga, televisión digital, radios, sirenas, 
avisos en carreteras y redes sociales, entre otros. 
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Iv. PROGRAMACIóN PARA EL PERÍODO 2013-2014

1. Banda ancha para todos

a.  CONECTIvIDAD PARA LA EDUCACIóN 

El	 2013	 se	 iniciará	 la	 implementación	 de	 los	 proyectos	 de	 conectividad	 para	 completar	 la	
cobertura nacional de banda ancha al dos por ciento faltante de la matrícula nacional en los 
establecimientos	educacionales,	alcanzado	el	100	por	ciento	a	marzo	de	2014.	

b.  PROYECTOS REGIONALES DE CONECTIvIDAD

En	 el	 período	 2013-2014	 se	 efectuarán	 a	 través	 del	 Fondo	 de	 Desarrollo	 de	 las	
Telecomunicaciones	proyectos	a	nivel	regional	que	permitan	cubrir	las	demandas	en	servicios	
de telecomunicaciones y que se encuentren priorizados por las autoridades regionales.  

c.  CONECTIvIDAD PARA LA REGIóN DE MAGALLANES

Durante	2013	se	espera	la	entrada	en	servicio	del	proyecto	de	conectividad	de	Puerto	Williams,	
que mejorará sustancialmente la conectividad actual de la zona.

d.  DISMINUCIóN COSTO BANDA ANChA INTERNACIONAL Y ANILLO SUDAMERICANO DE fIBRA 
óPTICA.

Se contempla avanzar hacia una mayor presencia de contenidos, servidores y aplicaciones en 
la región y una mayor oferta de enlaces internacionales.

Este plan regional contribuirá al logro de la meta de gobierno de reducir las tarifas de Internet 
en	Chile	para	el	2014.

e.  DESARROLLO DIGITAL

En	2013	se	dará	comienzo	a	la	implementación	del	Plan	de	Acción	que	plasma	la	Estrategia	de	
Desarrollo	Digital	2013-2020	en	actividades	y	proyectos	concretos,	para	alcanzar	las	metas	y	
objetivos planteados.

2. Profundización de la competencia en el mercado

a.  IMPLEMENTACIóN DE LA LEY DE PORTABILIDAD NUMéRICA

Se	 implementará	 la	 portabilidad	 numérica	 en	 las	 redes	 VOIP,	 Servicios	 Complementarios	 y	
Telefonía	Rural.	Adicionalmente	se	concretará	la	portabilidad	numérica	entre	plataformas	fijas	
y móviles, alcanzando la plena convergencia tecnológica. 

b.  PROCESO DE INTRODUCCIóN DE LA TELEvISIóN DIGITAL DE LIBRE RECEPCIóN

La agenda de trabajo vinculada a la introducción de la televisión digital de libre recepción, 
apuntará	a	concretar	la	meta	de	80	por	ciento	del	país	con	cobertura	de	señales	digitales	
a	2014.		

•	 En	el	ámbito	legislativo	se	espera	contar	con	una	ley	de	TVD	que	regulará	esta	industria.
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•	 En	 el	 campo	 de	 la	 cooperación	 técnica-comercial	 para	 facilitar	 la	 migración	
tecnológica, especialmente en regiones, continuar con los planes de apoyo a canales 
locales y políticas de transparencia e información en el mercado de televisores y 
equipos decodificadores.

c.  INTRODUCCIóN DE SERvICIOS DE BANDA ANChA AvANZADA DE CUARTA GENERACIóN 
MóvIL 4G

Poner	 en	 marcha	 comercial	 durante	 el	 período	 2013-2014	 las	 nuevas	 redes	 4G	 adjudicadas	
el	2102	y	llamar	a	un	segundo	concurso	público	en	la	banda	de	700	MHz,	continuando	con	la	
evolución tecnológica en Chile.

d.  ELIMINACIóN DE LARGA DISTANCIA NACIONAL (SEGUNDA fASE)

Previo	pronunciamiento	favorable	del	Tribunal	de	la	Libre	Competencia,	el	país	se	constituirá	en	
una	sola	zona	primaria,	a	contar	de	2014.	Con	ello,	al	finalizar	el	Gobierno	del	Presidente	Piñera		
todos los usuarios elegirán libremente, usando un mismo número y terminal en cualquier zona 
y plataforma, fija o móvil, con tarifa local en todo Chile. 

3. Modernización Institucional

a.  PROYECTO DE LEY qUE CREA LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

Durante	el	período	2013-2014	y,	una	vez	que	el	Congreso	Nacional	apruebe	este	proyecto,	se	
pondrá	en	marcha	la	nueva	Superintendencia	de	Telecomunicaciones.

b.  ADECUACIóN DE LA SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

En	el	período	2013-2014	se	espera	contar	con	una	institucionalidad	que	recoja	las	necesidades	
institucionales	de	la	decisión	presidencial	de	trasladar	Desarrollo	Digital	a	la	SUBTEL,	unificando	
sus tareas.

c.  NUEvO RéGIMEN CONCESIONAL EN TELECOMUNICACIONES

Durante	2013	se	enviará	el	proyecto	de	ley	que	modifica	el	régimen	concesional,	a	objeto	de	
promover un mejor uso del espectro radioeléctrico, perfeccionar el sistema de autorizaciones 
y	permisos,	eliminar	trámites	burocráticos	“cero	papel”	y,	promover	una	mejor	asignación	de	
los recursos, entre otros. 

4. Emergencia y Reconstrucción

a.  PLATAfORMA TECNOLóGICA PARA EL SISTEMA DE ALERTA DE EMERGENCIA (SAE)

En este período se espera poder integrar al SAE los nuevos servicios que sirvan de medios 
de difusión para los mensajes de alerta entre los cuales podrían incluirse: televisión análoga, 
televisión digital, radios, sirenas, avisos en carreteras o redes sociales, conforme a la evaluación 
técnica que se realice previamente.



MINISTERIO DE  
BIENES NACIONALES
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I. POLÍTICAS MINISTERIALES

1. Misión 

El	 Ministerio	 de	 Bienes	 Nacionales	 tiene	 como	 misión	 reconocer,	 administrar	 y	 gestionar	 el	
patrimonio fiscal; mantener actualizado el catastro gráfico de la propiedad fiscal; elaborar 
las políticas destinadas al aprovechamiento armónico del territorio para ponerlo al servicio 
del desarrollo económico, social y cultural del país en forma sustentable; coordinar a las 
instituciones	del	Estado	en	materia	de	información	territorial	a	través	del	Sistema	Nacional	de	
Información	Territorial	(SNIT),	y	regularizar	la	pequeña	propiedad	raíz	particular.

Para	desempeñar	este	conjunto	de	actividades	con	una	visión	de	futuro	y	marcar	el	sello	del	
Gobierno	 del	 Presidente	 Sebastián	 Piñera,	 el	 ministerio	 se	 ha	 enfocado	 en	 desarrollar	 sus	
políticas, planes y programas con una mirada integrada del territorio. Ello, ante la evidencia 
de que el territorio no es solo la cancha para el emprendimiento o el desarrollo urbano, ni 
tampoco puede ser visto únicamente como objeto de conservación. Se trata de un espacio 
limitado, la base donde se asienta nuestra soberanía y el lugar donde deben convivir todas 
estas y otras actividades llamadas a satisfacer tanto las necesidades de hoy como las de las 
generaciones futuras.

La obligación de incorporar esta mirada integrada a la gestión del ministerio toma aún más 
relevancia si se considera que, tras una actualización del catastro de la propiedad fiscal, la 
información	disponible	reveló	que	el	Estado	de	Chile	es	dueño	de	38,6	millones	de	hectáreas.	Es	
decir,	más	del	51	por	ciento	del	territorio	nacional	continental	está	en	manos	del	Fisco	y	es	el	
Ministerio	de	Bienes	Nacionales	el	encargado	de	velar	por	que	este	patrimonio	no	sea	una	barrera	
para el crecimiento del país, sino que, por el contrario, se transforme en un motor de desarrollo 
armónico y sustentable, que ayude a los chilenos y chilenas a dejar atrás la pobreza.

Para llevar adelante este trabajo, se han definido seis objetivos estratégicos que definen a 
Bienes	Nacionales	como	el	ministerio	del	territorio.

2. Objetivos Estratégicos

a.  Identificar y caracterizar en forma permanente las potencialidades, limitaciones y 
vocaciones de uso del suelo nacional, para orientar las decisiones de intervención sobre 
el territorio y avanzar hacia una política de ordenamiento territorial. Para concretar este 
objetivo se incorporará la caracterización del territorio nacional como función del ministerio 
y se reformulará la normativa de administración del borde costero.

b.		 Gestionar	en	forma	efectiva	el	Catastro	de	los	Bienes	Nacionales	del	Estado,	a	través	de	la	
implementación del folio real como identificación del inmueble para mantener actualizada 
la información de la propiedad fiscal.

c.  Gestionar de forma moderna y transparente el territorio para promover el desarrollo 
económico, social y cultural, el emprendimiento y el empleo a través de una gestión 
intencionada y eficiente de los bienes inmuebles fiscales, poniendo a disposición terrenos, 
especialmente para proyectos innovadores de interés país, generadores de nuevas 
inversiones que promuevan el crecimiento económico regional, apoyando las políticas 
sociales del Estado con enfoque en los más vulnerables y fiscalizando el correcto uso de 
este patrimonio que es de todos los chilenos.
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d.		 Regularizar	 la	 posesión	 y	 constitución	 de	 dominio	 de	 la	 pequeña	 propiedad	 raíz,	 para	
transformar a Chile en un país de propietarios, posibilitando el acceso de las personas a 
beneficios estatales y particulares, con énfasis en grupos de mayor vulnerabilidad social y 
los	afectados	por	la	catástrofe	del	27	de	febrero	del	año	2010.	

e.  Coordinar a las instituciones del Estado en materia de información territorial a través de la 
secretaría	ejecutiva	del	Sistema	Nacional	de	Coordinación	de	Información	Territorial	(SNIT),	
reforzando su rol como organismo gubernamental responsable de la Infraestructura de 
Datos Geoespaciales (IDE) de Chile, para mejorar la formulación, implementación, monitoreo 
y evaluación de políticas públicas vinculadas al territorio.

f.  Modernizar la gestión y mejorar la calidad de servicio ministerial, reduciendo drásticamente 
tanto los plazos como los costos de los principales procesos institucionales, más allá de lo 
que corresponde a la mejora continua que debe realizar en cualquier organización, sino 
como una forma de saldar la deuda histórica de la cartera en la materia. 

II. PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS DURANTE EL AÑO 
2011

Durante	 el	 último,	 año	 el	 Ministerio	 de	 Bienes	 Nacionales	 orientó	 sus	 objetivos	 estratégicos	
a promover el desarrollo integrado, armónico y sustentable del país, incorporando la variable 
territorial como factor en la toma de decisiones.

Dentro de los logros más importantes de pueden destacar tres:
•	 La	 creación	 del	 Instrumento	 de	 Análisis	 Territorial	 (I-DAT),	 herramienta	 que	 genera	

un mapa superponiedo restricciones en el uso de suelos y permitiendo visualizar sus 
potencialidades por área.

•	 El	 compromiso	 de	 inversión	 privada	 por	 mil	 500	 millones	 de	 dólares	 en	 terrenos	
vendidos por el ministerio.

•	 Las	 casi	 17	 mil	 regularizaciones	 realizadas	 entre	 el	 programa	 regular	 y	 el	 de	
reconstrucción,	que	favorecen	a	unas	68	mil	personas	directamente.

1.  Una mirada integrada del territorio: identificar y caracterizar en forma 
permanente las potencialidades, limitaciones y vocaciones de uso 
del suelo nacional, para avanzar hacia una política de ordenamiento 
territorial.

a.  Con el objetivo de gestionar el patrimonio fiscal con una mirada integrada y no sectorial 
y	 para	 cumplir	 el	 mandato	 presidencial	 encargado	 a	 mediados	 del	 año	 2010	 de	 realizar	
“un	 proceso	 de	 planificación	 territorial”,	 el	 Ministerio	 de	 Bienes	 Nacionales	 elaboró	 el	
Instrumento	 de	 Análisis	 Territorial	 (I-DAT),	 herramienta	 de	 gestión	 territorial	 a	 escala	
regional que permite sostener la política pública de ordenamiento territorial, al visualizar 
en forma virtual normativas, indicaciones y estudios de potencialidades de uso tanto de la 
propiedad fiscal como particular.

	 Por	primera	vez	el	Estado	cuenta	con	un	instrumento	-actualizable	a	través	de	un	software	
dinámico-	 con	 información	 cartográfica	 de	 síntesis	 (digital	 e	 impresa)	 de	 Chile,	 escala	
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1:250.000,	con	más	de	90	variables	incorporadas	a	la	fecha,	que	le	va	a	permitir	aumentar	
la certeza en la toma de decisiones que involucran al territorio.

 Para transformar la caracterización del territorio en una función del ministerio, en 
tanto, comenzó un programa de caracterización en cuatro regiones piloto (basado en la 
herramienta	I-DAT),	que	contempla	la	contratación	y	capacitación	de	nuevo	personal.

b. La administración del borde costero ha estado en manos del Ministerio de Defensa por 
razones	 histórico-militares	 y	 estratégicas	 desde	 mediados	 del	 siglo	 XIX.	 Hoy	 el	 enfoque	
sobre el borde costero ha cambiado: factores sociales, económicos y culturales toman 
relevancia y lo transforman en un espacio de conflictos de distinta naturaleza y urgencias 
de gestión que obligan a un cambio en la forma en que el Estado aborda a este crucial y 
frágil territorio.

 Con el fin de promover una gestión integrada, sustentable y armónica del borde costero, 
acorde con la política vigente en el resto del país, se elaboró un proyecto de ley para traspasar 
las facultades de administración de borde costero y del sistema de concesiones desde la 
Subsecretaría	 de	 las	 Fuerzas	 Armadas	 -donde	 están	 radicadas	 hoy	 estas	 facultades-	 	 al	
Ministerio	de	Bienes	Nacionales.

 El proyecto busca:
•	 	Modernizar	el	proceso	de	fijación	de	la	Política	Nacional	del	Uso	del	Borde	Costero	

y radicar la coordinación de dicha política, que fija las bases para la zonificación 
y la supervigilancia de la administración del borde costero en el Ministerio de 
Bienes	Nacionales.	

•	 	Modernizar	 el	 proceso	 de	 Zonificación	 del	 Borde	 Costero,	 estableciendo	 usos	
preferentes y un sistema de planificación por condiciones que permitan compatibilizar 
los derechos de los particulares con las necesidades de la comunidad y del país. 

•	 Transferir	 la	 competencia	 del	 Régimen	 de	 Concesiones	 Marítimas	 al	 Ministerio	 de	
Bienes	Nacionales.

Sin	 perjuicio	 de	 lo	 anterior,	 el	 Ministerio	 de	 Defensa	 Nacional	 y	 la	 Subsecretaría	 para	 las	
Fuerzas Armadas mantienen las funciones de fiscalización y supervigilancia sobre toda la 
costa y mar territorial del país y sobre los ríos y lagos que son navegables por buques de más 
de	100	toneladas.
 
Su	envío	al	Congreso	está	previsto	para	este	año.	

2.  Ministerio de Bienes Nacionales, el laboratorio del folio real en Chile: 
gestionar en forma efectiva el Catastro de los Bienes Nacionales del 
Estado, a través de la implementación del folio real como identificación 
del inmueble.

a.  Con el fin de simplificar y reducir los costos asociados a los estudios de título de las 
propiedades,	el	Gobierno	del	Presidente	Piñera	se	comprometió	en	su	programa	a	establecer	
la modalidad de folio real como sistema registral chileno. De esta forma el inmueble en 
sí es el elemento principal de identificación y no la administración de éste. En línea con 
este	compromiso,	el	Ministerio	de	Bienes	Nacionales	se	propuso	ser	el	laboratorio	de	este	
cambio del sistema registral chileno, poniéndose como ejemplo al traspasar a folio real 
la	 propiedad	 fiscal.	 Así,	 durante	 el	 año	 2011	 se	 ingresó	 en	 el	 nuevo	 sistema	 de	 catastro	
(bajo folio real) la totalidad de las operaciones realizadas en inmuebles fiscales durante 



572

M
EN

SA
JE

 P
RE

SI
DE

NC
IA

L

el	año.	El	año	pasado	se	catastraron	bajo	sistema	de	folio	real	dos	mil	once	nuevos	actos	
de administraciones y enajenaciones de inmuebles fiscales, que se sumaron al trabajo 
realizado	en	2010,	cuando	el	100	por	ciento	de	la	propiedad	administrada	ya	fue	migrada	
a folio real.

b.		 Tras	 este	 trabajo	 de	 modernización	 se	 actualizó	 el	 catastro	 de	 la	 propiedad	 fiscal	 a	
nivel	nacional,	lo	que	reveló	que	ésta	alcanza	a	más	del	51	por	ciento	del	territorio	de	
Chile	continental	(38,6	millones	de	hectáreas,	similar	al	territorio	de	países	como	Japón	
o Alemania).

 
c.  Además, cumpliendo con el compromiso de transparencia adoptado por el Ministerio de 

Bienes	Nacionales,	por	primera	vez	se	publicó	en	el	sitio	web	la	información	general	sobre	
la propiedad fiscal (gran y mediana superficie).

Región
Superficie 

Total (miles de 
hectáreas)  1,2

Superficie fiscal (miles de hectáreas) % fiscal 
sobre 

Superfice 
Total

En Administración de Terceros Disponible
MBN Total

SNASPE 4 Otros3

Arica y Parinacota 1.687 370 99 746 1.214 72%
Tarapacá 4.223 385 354 3.114 3.852 91%
Antofagasta 12.605 352 1.112 7.660 9.125 72%
Atacama 7.518 150 447 4.386 4.983 66%
Coquimbo 4.058 13 12 5 30 1%
Valparaíso 1.640 42 17 0,07 59 4%
Metropolitana 1.540 3 151 30 184 12%
O’Higgins	 1.639 38 5 0,02 44 3%
Maule 3.030 6 49 0,09 55 2%
Biobío 3.707 133 9 0,13 142 4%
La Araucanía 3.184 288 5 0,12 293 9%
Los Ríos 1.843 21 16 0,08 37 2%
Los Lagos 4.858 872 255 512 1.638 34%
Aysén 10.849 4.327 708 2.876 7.911 73%
Magallanes 2 13.229 7.615 527 910 9.052 68%
Total 75.610 14.615 3.765 20.239 38.619 51%
Total % 100% 19% 5% 27% 51% 51%

TERRITORIO	FISCAL	POR	REGIONES	(NÚMEROS	APROXIMADOS)

1.	Fuente:	Censo	2002,	INE
2.	Incluida	Isla	de	Pascua	(16360	Há)	y	Archipielago	Juán	Fernandez	(14750	Há)
3.	Sintesis	de	la	Propiedad	Fiscal	Administrada,Febrero	2010	(en	actualización)
4.	Superficies	según	Decretos	de	Creación	y	Diagnóstico	Cartografico/Jurídico	MBN

d.		 En	 2011,	 también	 se	 modernizó	 el	 equipamiento	 con	 diez	 nuevos	 sistemas	 GPS	 doble	
frecuencia	RTK	y	seis	nuevos	scanner	de	formato	mayor,	que	contribuirán	en	la	digitalización	
de los archivos de planos regionales para ser puestos a disposición en el nuevo sistema 
de catastro, y seis nuevos plotters, que reemplazarán los modelos antiguos existentes y 
optimizarán la capacidad de respuesta en lo referido a la impresión de material cartográfico 
institucional.	Todo	lo	anterior	permitirá	mejorar	la	exactitud	de	la	información	catastral	que	
maneja el ministerio y dará mayor certeza legal al registro de la propiedad fiscal.
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e.  Finalmente, en el marco del plan de fiscalización ministerial de propiedades con ocupación 
irregular,	 que	 fue	 ampliamente	 difundido	 a	 fines	 del	 año	 2011,	 mejoró	 la	 información	
disponible sobre la propiedad fiscal gracias a una mejor comunicación con notarios y 
conservadores de Bienes Raíces de todo el país. Pese a que por ley debieran proporcionar 
la	información	del	patrimonio	inscrito	a	nombre	del	Fisco	(Decreto	Ley	Nº	1.939/77),	ello	no	
ocurría y tras una solicitud de actualización de dicha información realizada por intermedio 
del	ministro	de	Justicia,	al	primer	trimestre	han	respondido	89	por	ciento	de	los	notarios	y	
conservadores	del	país,	lo	que	permitió	identificar	31	mil	159	inscripciones	de	propiedad	
fiscal, que servirán de respaldo para seguir actualizando el catastro, en beneficio de todos 
los chilenos.

3.  Gestionar de forma moderna y transparente el territorio para promover 
el desarrollo económico, social y cultural, el emprendimiento y el 
empleo a través de una gestión intencionada y eficiente de los bienes 
inmuebles fiscales.

Tras	 mejorar	 el	 conocimiento	 del	 territorio	 a	 través	 del	 proyecto	 de	 caracterización	
(ordenamiento territorial) y de la actualización del catastro, el trabajo de gestión del patrimonio 
fiscal se abordó por diferentes frentes.

a.  GRANDES TERRITORIOS, NUEvAS OPORTUNIDADES.

En	 2011	 se	 buscó	 maximizar	 el	 retorno	 económico	 y	 social	 de	 los	 terrenos	 puestos	 en	 el	
mercado	 por	 Bienes	 Nacionales.	 Es	 así	 que	 en	 el	 año	 se	 puso	 en	 oferta	 una	 nómina	 de	 38	
sectores	 o	 inmuebles	 fiscales,	 valorizados	 en	 645	 mil	 UF	 (según	 valor	 mínimo	 de	 ofertas),	
operaciones	 que	 debieran	 concretarse	 durante	 el	 año	 en	 curso.	 No	 obstante,	 las	 inversiones	
comprometidas demostrables en terrenos fiscales enajenados en el último bienio superan los 
mil	 500	 millones	 de	 dólares	 e	 incluyen	 proyectos	 que	 van	 desde	 la	 concesión	 onerosa	 por	
25	 años	 de	 inmueble	 fiscal	 (dos	 mil	 768	 ha)	 signado	 como	 Hijuela	 N°3,	 de	 Laguna	 de	 Tagua	
Tagua,	 El	 Salto,	 en	 la	 Región	 de	 Los	 Lagos,	 cuyo	 fin	 es	 la	 implementación	 de	 un	 centro	 para	
el	 desarrollo	 del	 ecoturismo,	 hasta	 la	 entrega	 en	 concesión	 por	 30	 años	 de	 un	 inmueble	 en	
Antofagasta (sector La Chimba) para un centro de formación técnica.

DESTINO	PROYECTOS	DE	INVERSIÓN	POR	RUBRO

Energía 
59%

Industria
5%

Minería
16%

Puertos
17%

Otros
3%
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Las mayores inversiones están asociadas principalmente a los proyectos energéticos que se 
desarrollarán en terrenos fiscales en el marco del convenio suscrito con el Ministerio de Energía 
en	abril	del	año	2010,	cuyo	propósito	es	el	desarrollo	de	proyectos	de	energías	renovables	en	
terrenos fiscales, especialmente de generación eólica. En este contexto:

•		 Se	adjudicó	la	concesión	de	uso	oneroso	de	dos	mil	688	ha	en	zona	de	Los	Vientos,	
comuna	de	Taltal,	a	la	Sociedad	ENEL	Latin	América	(Chile)	Ltda.,	para	el	desarrollo	de	
un	parque	eólico	de	99	MW.

•		 Fuera	 de	 las	 denominadas	 Áreas	 de	 Reserva,	 en	 enero	 de	 este	 año	 se	 suscribió	 un	
contrato	con	la	Sociedad	Parque	Eólico	Valle	de	Los	Vientos,	para	el	desarrollo	de	un	
proyecto	de	90	MW.

Adicionalmente,	 en	 diciembre	 del	 año	 2011,	 y	 en	 conjunto	 con	 el	 Ministerio	 de	 Energía,	 se	
lanzó la licitación de tres terrenos para el desarrollo de nuevos proyectos de generación de 
energía eólica. Cuentan con una superficie fiscal disponible de aproximadamente nueve mil, 
diez	mil	y	30	mil	hectáreas,	respectivamente.	Se	busca	la	presentación	de	proyectos	por	una	
potencia	instalada	de	hasta	150	MW.

Además, se encuentran en etapa final de tramitación una serie de concesiones para desarrollo 
de proyectos fotovoltaicos en la Región de Antofagasta, así como proyectos solares en la 
Región	de	Tarapacá.

En	total,	más	de	750	MW	se	inyectarían	en	los	próximos	años	al	sistema	eléctrico	ligados	a	desarrollos	
de	energía	eólica	o	solar	promovidos	por	Bienes	Nacionales	en	terrenos	fiscales,	ayudando	a	palear	
con energías limpias la ausencia de nuevos proyectos de inversión energéticos. 

b.  EfICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN LA GESTIóN DE ACTIvOS.

En	materia	de	transparencia,	durante	el	año	2011	se	trabajó	en	la	priorización	de	la	licitación	
pública como vía preferente para ofertar en el mercado los bienes prescindibles del fisco. 
Esto con el fin de asegurar que todos los interesados tengan igualdad de oportunidades y que 
dichos	 bienes	 sean	 colocados	 a	 valor	 de	 mercado.	 Para	 evitar	 la	 discrecionalidad,	 en	 el	 año	
2011	la	meta	ministerial	fue	que	el	40	por	ciento	de	las	ventas	(monto	total	enajenado)	fueran	
generadas por licitaciones públicas.

Este	objetivo	se	cumplió	con	creces	ya	que	el	49	por	ciento	de	los	ingresos	provino	de	Ventas	
por	Propuesta	Pública	(VPP)	e	incluso,	si	se	excluyen	las	ventas	al	Serviu,	que	por	definición	no	
pueden	ser	licitadas,	la	participación	de	las	propuestas	públicas	sube	a	77	por	ciento.
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VENTAS	 DIRECTAS	 V/S	 VENTAS	 POR	 PROPUESTA	 PÚBLICA	 (PORCENTAJE	 DEL	 TOTAL	 DE	 LOS	 MONTOS	
TRANSADOS	CADA	AÑO)
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60%
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20%

0
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89%

11%

89%

11%

51%

49%

Ventas	Directas Ventas	por	Propuestas	Pública

Como responsable de adquisición, administración y disposición de los bienes del Estado, 
durante	el	año	2011	el	Ministerio	de	Bienes	Nacionales	vendió	132	propiedades	fiscales.

Los	 ingresos	 por	 concepto	 de	 venta	 de	 inmuebles	 fiscales	 correspondieron	 a	 once	 mil	 956	
millones de pesos. Es decir, se superó con creces la meta impuesta en la Ley de Presupuesto 
2011	de	cuatro	mil	762	millones	de	pesos.	Se	continúa	de	esta	forma	poniendo	territorio	fiscal	
en el mercado, apoyando el desarrollo del país, especialmente en zonas de alta demanda, 
como el norte de Chile.

Gracias a una gestión más efectiva sobre los inmuebles fiscales, a lo anterior se suman 
ingresos	 por	 cinco	 mil	 87	 millones	 de	 pesos	 por	 concepto	 de	 arriendo	 de	 propiedades	
(muchas	 de	 las	 cuales	 antes	 se	 encontraban	 en	 mora)	 y	 otros	 433	 millones	 de	 pesos	 por	
concepto de recaudación anual de cuotas de concesiones (ver gráfico adjunto). Así, en total, 
el	ministerio	generó	ingresos	en	el	año	2011	por	ventas,	arriendos	y	concesiones	por	17	mil	
476	millones	de	pesos,	y	el	promedio	en	estos	dos	primeros	años	es	de	69	por	ciento	mayor	
que el del último gobierno. 

RECAUDACIÓN	FISCAL	POR	ENAJENACIONES	(EN	MILLONES	DE	PESOS)
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Estas recaudaciones son buenas por tres razones: primero, y la más importante, por las nuevas 
inversiones que generan y su consiguiente efecto en el desarrollo del país; segundo, porque los 
traspasos comienzan a hacerse a precio de mercado; y tercero, porque los principales beneficiados 
por estos recursos son los chilenos y chilenas a lo largo de todo el país. De dicho monto se 
transfirieron	siete	mil	152	millones	de	pesos	a	los	gobiernos	regionales,	un	65	por	ciento	de	las	
ventas	y	concesiones	onerosas.	Con	esto,	se	transfirió	anualmente	estos	dos	años	en	promedio	un	
62	por	ciento	adicional	a	lo	que	recibían	en	el	período	2006-2009.
 
RECAUDACIÓN	FISCAL	RECIBIDA	POR	REGIONES	(EN	MILLONES	DE	PESOS)
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c.  NADIE CUIDA MEJOR qUE EL DUEÑO: PLAN DE fISCALIZACIóN DE INMUEBLES fISCALES 

Para cambiar la percepción de que los bienes fiscales no son tierra de nadie, sino patrimonio de 
todos	los	chilenos,	a	partir	del	año	2011	se	empezó	a	implementar	una	nueva	modalidad	para	
fiscalizar las propiedades bajo administración, lo que permitió obtener información respecto 
de	 dos	 mil	 94	 inmuebles	 administrados	 (18	 por	 ciento	 de	 la	 cartera),	 siendo	 que	 en	 años	
anteriores los planes anuales de fiscalización tomaban respecto del universo una muestra de 
solo un cinco por ciento de la cartera total.

Por otra parte, la primera actualización del catastro de la propiedad fiscal, que concluyó a 
mediados	 del	 año	 2011,	 mostró	 la	 existencia	 de	 más	 inmuebles	 fiscales	 que	 se	 encuentran	
ocupados	indebidamente	por	terceros.	Un	problema	que	se	arrastra	por	décadas	y	que	daña	a	
los	chilenos	y	chilenas	que,	finalmente,	son	los	dueños	del	patrimonio	que	administra	el	Fisco.	
Por	 ello,	 tras	 comenzar	 con	 un	 programa	 piloto	 en	 la	 Región	 Metropolitana	 a	 fines	 del	 año	
2011,	comenzó	también	un	plan	extraordinario	de	fiscalización	nacional	para:

•	 	Determinar	la	situación	actual	de	cada	inmueble.

•	 	Tomar	las	medidas	necesarias	para	recuperar	los	inmuebles	fiscales	que	figuran	con	
ocupación irregular y concretar un plan de administración.

Al	 cierre	 del	 mes	 de	 abril,	 sólo	 en	 la	 Región	 Metropolitana	 ya	 se	 habían	 realizado	 985	
fiscalizaciones en terreno a inmuebles ocupados.

A	nivel	nacional,	incluida	la	labor	hecha	en	la	Región	Metropolitana,	ya	se	han	fiscalizado	40	mil	
40	inmuebles	(61	por	ciento	del	universo),	416	de	los	cuales	serán	licitados.
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Al mismo tiempo, ya comenzó una segunda etapa de fiscalización exhaustiva de los casos de 
las	regiones	de	Valparaíso	y	Biobío.	Así,	durante	los	primeros	cuatro	meses	del	año	2012	ya	se	
han	fiscalizado	mil	quinientos	casos,	más	que	en	todo	el	año	2011	(cuando	se	fiscalizaron	dos	
mil	541	casos)	y	el	doble	de	lo	hecho	en	el	año	2010	(dos	mil	un	casos).

d.  PROTEGIENDO LA PATRIA NATURAL: DESARROLLO DEL PATRIMONIO CULTURAL Y DE 
BIODIvERSIDAD EN PROPIEDAD fISCAL.

El	Ministerio	de	Bienes	Nacionales	apoya	la	conservación,	el	desarrollo	de	espacios	públicos	
y la difusión del patrimonio, para turismo y la recreación, mediante la creación y promoción 
de rutas patrimoniales, protección de terrenos fiscales con componentes del patrimonio 
natural, cultural o histórico, para la conservación y uso sostenible de los recursos, a través de 
la autodestinación.

•		 En	 este	 contexto,	 el	 último	 año	 se	 concretó	 el	 primer	 parque	 nacional	 de	 la	 Región	
de	Los	Ríos,	Parque	Nacional	Alerce	Costero,	tras	gestionar	una	donación	de	la	ONG	
The	 Nature	 Conservancy	 de	 diez	 mil	 719	 hectáreas	 que	 se	 sumarán	 a	 otras	 áreas	
protegidas	de	la	zona,	dando	vida	a	un	parque	de	24	mil	775	hectáreas	totales.	

•		 Además,	se	creó,	a	través	de	una	auto	destinación	al	Ministerio	de	Bienes	Nacionales,	
un	nuevo	Bien	Nacional	Protegido,	correspondiente	al	Cerro	San	Lorenzo,	ubicado	en	
la comuna de Cochrane, provincia Capitán Prat, Región de Aysén, con una superficie 
de	 19	 mil	 400	 hectáreas,	 y	 la	 cartera	 se	 comprometió	 a	 proteger	 bajo	 la	 misma	
modalidad el Cerro Ballena, en Caldera, Región de Atacama, el mayor descubrimiento 
paleontológico del milenio que alberga decenas de ballenas de más de siete millones 
de	años	de	antigüedad.	

	 A	 la	 fecha	 el	 ministerio	 ha	 creado	 53	 Bienes	 Nacionales	 Protegidos,	 distribuidos	 en	
trece	regiones,	que	suman	una	superficie	total	de	615	mil	hectáreas.

•		 En	cuanto	a	rutas	patrimoniales,	se	pueden	destacar	en	2011	dos	principales	logros:

-		 Se	 suscribió	 un	 convenio	 de	 prestación	 de	 acciones	 de	 apoyo	 con	 las	 ilustres	
municipalidades	de	Dalcahue,	Quinchao,	Curaco	de	Vélez	y	Castro,	en	la	Provincia	de	
Chiloé,	para	la	habilitación	de	Ruta	Patrimonial	“Archipiélago	de	Chiloé:	Humedales,	
Avifauna	y	Cultura”.

-		 Se	iniciaron	los	trabajos	con	el	apoyo	de	la	Universidad	Católica	de	Temuco	para	
la	 habilitación	 de	 la	 Ruta	 Patrimonial	 “Huellas	 de	 Pablo	 Neruda’”.	 Este	 trabajo	
concluirá	en	2012

Ambas	 se	 sumarán	 a	 las	 tres	 rutas	 creadas	 en	 2010:	 la	 Ruta	 Guachaca,	 en	 la	 Región	
Metropolitana;	 la	 Ruta	 Costera	 de	 La	 Araucanía	 y	 la	 Ruta	 Patrimonial	 Oasis	 de	 Niebla	 Alto	
Patache,	en	Tarapacá.

e.  APOYO A POLÍTICAS SOCIALES.

Se asignaron propiedades fiscales a favor de municipalidades, gobiernos regionales, 
organizaciones comunitarias, corporaciones y fundaciones e instituciones públicas tales como 
Serviu, Ministerio de Justicia, Corporación Administrativa del Poder Judicial, Ministerio Público 
y	Defensoría	Penal	Pública,	entre	otros,	mediante	la	asignación	de	490	inmuebles	(ver	detalle	
en gráfico adjunto).
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Concesiones gratuitas 
de corto plazo

346

Destinaciones 
112

Transf.	gratuitas
19

ASIGNACIÓN	DE	INMUEBLES	FISCALES	2011	POR	INSTRUMENTO

Concesiones gratuitas 
de largo plazo

13

Destacable es la destinación de tres inmuebles fiscales a Carabineros de Chile y tres a la Policía 
de Investigaciones, en apoyo a las políticas de seguridad ciudadana, a diversas ramas del 
Cuerpo	de	Bomberos	o	agrupaciones	como	Acción	Gay	o	entidades	públicas,	como	el	SENADIS,	
entre otras.

Además,	a	través	de	estos	mecanismos,	Chile	pone	sus	cielos	-los	más	despejados	del	mundo-	a	
disposición de la humanidad, se pone a la vanguardia en materia de investigación y desarrollo, y 
atrae crecimiento a las regiones, ya que contribuirá a la instalación del telescopio más grande 
del	mundo,	el	European	Extremely	Large	Telescope	(E-ELT),	mediante	la	transferencia	de	dominio	
gratuita	de	18	mil	900	hectáreas	de	terrenos	fiscales	en	la	Región	de	Antofagasta,	a	los	que	
se	suma	una	concesión	de	uso	gratuito	de	una	superficie	de	36	mil	200	hectáreas	para	fines	
de protección de la operación del telescopio correspondiente a los terrenos adyacentes a los 
anteriormente	mencionados.	En	total,	55	mil	100	hectáreas	para	el	desarrollo	del	telescopio.

4.  Transformando a Chile en un país de propietarios: regularizar la 
posesión y constitución de dominio de la pequeña propiedad raíz.

La	 regularización	 de	 la	 pequeña	 propiedad	 raíz	 ayuda	 a	 forjar	 un	 país	 de	 emprendedores.	
Quien	 cuenta	 con	 título	 de	 dominio	 inscrito	 en	 el	 Conservador	 de	 Bienes	 Raíces	 puede	
acceder a créditos para comenzar algún negocio, a subsidios, a programas de pavimentación, 
alumbrado o alcantarillado y mejorar así su calidad de vida. Este programa es un verdadero 
motor de desarrollo. Considerando el programa regular de regularizaciones y aquellas 
extraordinarias	 por	 el	 programa	 de	 reconstrucción,	 en	 2011	 se	 regularizaron	 16	 mil	 999	
casos,	que	beneficiaron	a	unas	68	mil	personas.

•	 Durante	el	año	2011	se	superó	la	meta	de	transformar	a	once	mil	familias	en	nuevos	
propietarios. Es así que, además del trabajo que el gobierno realizó para apoyar en 
esta	 materia	 a	 los	 damnificados	 por	 el	 terremoto,	 se	 regularizaron	 once	 mil	 514	
casos,	 diez	 por	 ciento	 más	 que	 en	 2010,	 considerando	 los	 trámites	 terminados	 por	
la	 Secretaría	 Regional	 de	 Bienes	 Nacionales	 e	 ingresados	 al	 Conservador	 de	 Bienes	
Raíces. Y como en Chile la familia promedio es de cuatro personas, eso significa que 
sólo	el	año	pasado	fueron	unos	46	mil	chilenos	los	que	se	vieron	beneficiados	por	este	
esfuerzo del gobierno.
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Región Total	general
Arica y Parinacota 226
Tarapacá 200
Antofagasta 152
Atacama 86
Coquimbo 1.303
Valparaíso 884
Metropolitana 812
Libertador	Gral.	Bernardo	O’Higgins 336
Maule 922
Biobío 2.545
La Araucanía 1.755
Los Ríos 651
Los Lagos 1.320
Aysén 243
Magallanes y Antártica chilena 79
Total general 11.514

CASOS	2011

•		 Además,	se	logró	disminuir	el	tiempo	de	tramitación	respecto	del	año	2010	en	trece	
por	ciento,	a	17	meses	promedio,	y	se	espera	seguir	mejorando	con	el	tiempo.

•		 Entre	 las	 campañas	 más	 emblemáticas,	 durante	 el	 año	 2011	 se	 pudo	 retomar	 la	
entrega	de	títulos	a	los	beneficiados	por	la	llamada	Ley	de	Caletas	(Ley	N°	20.062)	
que	 habían	 quedado	 detenidos	 a	 raíz	 del	 terremoto	 y	 posterior	 tsunami	 del	 año	
2010,	en	espera	de	un	análisis	serio	de	la	viabilidad	de	su	trámite.	Es	así	que	al	cierre	
del	año	2011,	cerca	de	nueve	mil	personas,	equivalentes	al	85	por	ciento	del	total	
de los beneficiados por esta norma ya contaban con su título. Además, por primera 
vez, el programa de regularización se extendió a canchas y clubes deportivos de 
barrio	 a	 través	 del	 programa	 “Juégatela	 por	 tu	 cancha”,	 que	 también	 abrirá	 sus	
postulaciones	 en	 2012.	 Lo	 anterior	 se	 realizó	 en	 paralelo	 a	 la	 gestión	 de	 tres	
convenios emblemáticos del ministerio: Conadi, Indap y el Ministerio de Desarrollo 
Social.	El	primero	generará	283	regularizaciones	en	Arica	(123),	Tarapacá	(35),	Biobío	
(98)	y	La	Araucanía	(27)	a	familias	del	pueblo	indígena;	el	de	INDAP	beneficiará	a	17	
pequeños	agricultores	de	la	Región	de	O’Higgins	y	a	cinco	del	Maule;	y	por	último,	
por	el	convenio	con	el	Ministerio	del	Desarrollo	Social	se	beneficiarán	187	familias,	
33	de	Atacama	y	154	de	Coquimbo.	

 Pero sin duda que entre las tareas extraordinarias que asumió la cartera, la más 
emblemática fue la realizada con motivo del terremoto y posterior tsunami del 
27	 de	 febrero	 del	 año	 2010.	 Tras	 lograr	 en	 2010	 la	 aprobación	 en	 el	 Congreso	 de	
una	 modificación	 del	 DL	 2.695,	 que	 permite	 regularizar	 la	 propiedad	 particular,	 se	
están entregando las regularizaciones en forma gratuita en las zonas afectadas, 
reduciéndose	 los	 plazos	 de	 tramitación	 en	 66	 por	 ciento,	 desde	 los	 24	 meses	 que	
demoraba usualmente, a aproximadamente ocho para los casos express.

•		 Si	 bien	 en	 un	 principio	 se	 estimó	 en	 torno	 a	 18	 mil	 el	 universo	 potencial	 de	
damnificados	que	iba	a	requerir	regularizar	sus	títulos,	la	demanda	fue	menor.	A	2011	
se	han	atendido	catorce	mil	973	casos	por	medio	de	campañas	de	captación	y	difusión	
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en	terreno.	De	ellos,	cinco	mil	485	casos	fueron	ingresados	al	Conservador	de	Bienes	
Raíces	en	el	año	2011	y	34	por	ciento	de	ellos	ya	estaban	postulando	a	subsidios	del	
Plan	de	Reconstrucción	en	Sitio	Propio	del	Ministerio	de	Vivienda	y	Urbanismo	a	fines	
del	año	2011.

5.  Dibujando el país virtual: coordinar a las instituciones del Estado en 
materia de información territorial a través de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Coordinación de Información Territorial (SNIT).

El	Ministerio	de	Bienes	Nacionales	tiene	la	tarea	de	liderar	la	Infraestructura	Nacional	de	Datos	
Geoespaciales de Chile (IDE) y permitir que se consoliden las diferentes IDE sectoriales a través 
de	nuestro	Sistema	Nacional	de	Coordinación	de	la	Información	Territorial	(SNIT).

Si la información geoespacial es determinante en la formulación, implementación, monitoreo 
y evaluación de políticas públicas y especialmente en actividades que tienen impacto sobre 
el territorio, se transforma en un insumo de valor incalculable para un país como Chile, que 
aún está en vías de desarrollo y que para enfrentar dicho camino debe congeniar intereses y 
objetivos contrapuestos entre múltiples actores. 

Para enfrentar de mejor manera estas duras realidades, la información geoespacial es una 
herramienta poderosa y vital, pero todavía no se ha consolidado en Chile a nivel país, por eso:

a.		 Durante	el	año	2011	la	Secretaría	Ejecutiva	del	SNIT	elaboró	el	primer	borrador	de	política	
nacional	de	información	geoespacial,	que	será	presentado	este	año	al	Consejo	de	Ministros	
que	preside	el	titular	de	Bienes	Nacionales	para	su	validación.	A	través	de	esta	herramienta,	
y asumiendo que la información de calidad es un bien vital para congeniar desarrollo 
económico con crecimiento sustentable, se espera contar con normas claras que permitan 
optimizar el manejo de la información geoespacial en el país.

b.  Como parte de una estrategia desarrollada por la entidad para posicionar a Chile en el 
concierto mundial, desde su creación el país es parte del Comité Permanente para la 
Infraestructura	de	Datos	Geoespaciales	de	las	Américas	(CP-IDEA).	Reforzando	esta	línea,	
que nos permite ganar conocimiento de países más desarrollados a través de la cooperación 
internacional y marcar la pauta a nivel latinoamericano:

•		 La	Secretaría	Ejecutiva	del	SNIT	obtuvo	por	votación	la	vice-presidencia	del	Comité	
Permanente	de	Infraestructura	de	Datos	Espaciales	de	las	Américas	(CP-IDEA)	y	está	
a	cargo	de	la	Coordinación	del	Grupo	de	Trabajo	de	Planificación	del	mismo	CP-IDEA.

•		 También	 los	 representantes	 del	 SNIT	 fueron	 designados	 relatores	 del	 Comité	
de Expertos del Grupo de Gestión de Información Geoespacial (GGIM) de 
Naciones	Unidas.

•		 Se	firmó	un	convenio	internacional	de	cooperación	bilateral	a	nivel	ministerial	con	la	
República de Corea.

c.  El conocimiento alcanzado a nivel nacional en materia de información geospacial permitió el 
desarrollo	por	la	Secretaría	Ejecutiva	del	SNIT	de	un	software	gratuito	de	acceso	a	la	información	
geoespacial, ya instalado en las regiones de Antofagasta, Los Lagos y Magallanes.



581

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 B

IE
NE

S 
NA

CI
ON

AL
ES

6.  Respondiendo al ciudadano: modernización y mejora en la calidad 
de servicio.

Para	 disminuir	 plazos	 y	 costos	 en	 la	 gestión	 ministerial,	 durante	 este	 año	 se	 trabajó	 en	 la	
modernización	de	procesos	que	representan	el	90	por	ciento	de	los	trámites	institucionales	
(tres	mil	casos	por	año)	con	el	fin	de	alcanzar	una	reducción	cercana	al	60	por	ciento	de	los	
plazos de tramitación de los principales productos ministeriales.

•	 Durante	el	año	2011	el	ministerio	inició	una	revisión	de	los	procesos	más	relevantes	
de la institución (venta directa o por licitación pública, arriendo o saneamiento). Por 
ejemplo,	 un	 proceso	 de	 ventas	 que	 podía	 alcanzar	 los	 tres	 años,	 se	 estima	 que	 se	
reducirá en principio a aproximadamente doce meses. Asimismo, los procesos de 
licitación pública de inmuebles fiscales no debieran demorar más de doce meses. Por 
otra parte, los arriendos y renovaciones no tardarían más de seis meses.

•		 Sumado	 a	 lo	 anterior	 se	 realizó	 el	 análisis	 y	 propuesta	 de	 gestión	 del	 rezago	 (que	
corresponde	a	los	trámites	sin	resolver	originados	entre	los	años	1999	y	2009)	de	los	
procesos mencionados.

7. Otros

a.  POR UNA ChAITéN MáS SEGURA.

La	 Ley	 Chaitén	 N°	 20.385	 es	 una	 normativa	 especial	 que	 faculta	 al	 Ministerio	 de	 Bienes	
Nacionales	 para	 comprar	 las	 propiedades	 particulares	 urbanas	 de	 Chaitén,	 sin	 importar	 si	
han	sido	dañadas	por	la	erupción	del	volcán	y	sus	consecuencias.	Dentro	de	este	marco	legal,	
también están contempladas las propiedades particulares rurales de las comunas de Chaitén 
y Futaleufú que hayan resultado severamente afectadas por la actividad eruptiva, previa 
certificación por parte de órganos del Estado competentes.

En	 el	 marco	 de	 esta	 norma,	 el	 año	 pasado	 se	 adquirieron	 334	 propiedades	 de	 las	 mil	 216	
solicitudes de manifestación de intención de venta al Fisco, presentadas antes del plazo límite 
para obtener este beneficio.

Es	así	que,	en	el	marco	de	esta	norma,	se	adquirieron	entre	los	años	2010	y	2011,	849	propiedades	
de	las	mil	216	solicitudes	(mil	89	urbanas	y	127	rurales)	de	venta	al	Fisco.	La	diferencia	de	367	
inmuebles respecto al total de solicitudes corresponde a casos pendientes cuyo trámite se 
va	a	completar	en	el	año	2012,	o	bien,	que	no	se	van	a	materializar	por	diversas	razones.	Su	
desglose	 es	 el	 siguiente:	 107	 casos	 urbanos	 con	 desistimiento	 por	 parte	 de	 los	 solicitantes;		
62	 casos	 urbanos	 con	 estudio	 de	 título	 rechazado;	 38	 casos	 urbanos	 que	 corresponden	 a	
inmuebles	 con	 viviendas	 financiadas	 con	 subsidio	 del	 SERVIU	 de	 la	 Región	 de	 Los	 Lagos,	 los	
cuales	tienen	impedimento	por	un	período	de	cinco	años	para	su	venta;	16	casos	con	escritura	
de	compraventa	enviada	a	la	notaría	en	2011,	pero	los	solicitantes	no	habían	concurrido	a	la	
firma;	45	casos	rurales	que	no	presentaron	daño;	quedando	un	saldo	de	18	casos	urbanos	y	81	
casos	rurales	pendientes	por	tramitar	en	2012.

b.  ISLA DE PASCUA, ACORTANDO DISTANCIAS.

El	Ministerio	de	Bienes	Nacionales	es	un	actor	relevante	en	Isla	de	Pascua,	ya	que	es	la	entidad	
estatal que regulariza la tenencia de la tierra en la ínsula a través de la entrega de títulos 
gratuitos de dominio individual, el reconocimiento de la calidad de poseedor regular a quienes 
son	poseedores	materiales	de	un	terreno	por	al	menos	diez	años	continuos	acreditados	y	quien	
autoriza	la	subdivisión	predial,	que	es	la	forma	isleña	de	heredar	de	padres	a	hijos.	Este	rol	se	vio	
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acrecentado	tras	los	conflictos	que	estallaron	a	mediados	del	año	2010	por	la	disconformidad	
de un grupo de rapa nui con la situación de los llamados casos emblemáticos.

Bienes	Nacionales	lideró	una	de	las	tres	mesas	de	trabajo	formadas	por	el	Ministerio	del	Interior	
y	Seguridad	Pública	para	resolver	el	conflicto,	la	Mesa	de	Tierras.	En	este	contexto,	durante	el	
año	2011:

•		 Se	dio	solución	a	cuatro	de	los	doce	casos	emblemáticos	vistos	en	la	Mesa	de	Tierras.

•		 Se	avanzó,	además,	en	el	proceso	de	restitución	de	tierras	en	Isla	de	Pascua	a	través	de	
la	parcelación	del	Lote	1B	del	fundo	Vaitea,	terreno	fiscal	de	796	hectáreas	cuyo	plano	
de	 loteo	 fue	 entregado	 a	 la	 municipalidad	 en	 2011,	 demanda	 largamente	 esperada	
por la comunidad.

•		 El	 ministerio	 también	 trabajó	 en	 conjunto	 con	 otros	 ministerios,	 el	 municipio	 y	 el	
gobierno regional en la generación de una política habitacional de mediano plazo, 
para dar solución a la demanda de las generaciones más jóvenes, buscando terrenos 
aptos para desarrollo habitacional en zonas urbanas o cercanas a ellas y susceptibles 
de ser urbanizadas.

III. PLAN DE ACCIóN PARA EL AÑO 2012
 
1.  Una mirada integrada del territorio: identificar y caracterizar en forma 

permanente las potencialidades, limitaciones y vocaciones de uso del suelo 
nacional, para avanzar hacia una política de ordenamiento territorial.

a.		 Proyecto	 de	 caracterización.	 Durante	 este	 año	 se	 pondrá	 en	 marcha	 la	 nueva	 unidad	 de	
caracterización	a	nivel	central	y	en	las	primeras	cuatro	regiones	del	norte	del	país	-Arica	y	
Parinacota,	Tarapacá,	Antofagasta	y	Atacama-,	que	operarán	como	regiones	piloto.

 La nueva unidad desarrollará una metodología para confeccionar un Plan Estratégico 
Nacional	 de	 Ordenamiento	 Territorial	 (PENOT),	 que	 oriente	 las	 decisiones	 de	 intervención	
sobre el territorio fiscal, la que se aplicará primero en las regiones pilotos y en casos de 
estudio a nivel nacional.

 El trabajo de esta unidad se apoyará en un instrumento desarrollado por la Pontificia 
Universidad	Católica,	I-DAT	(Instrumento	De	Análisis	Territorial).	Esta	herramienta	permite	
evaluar desde la situación de un proyecto particular respecto de su entorno, hasta proponer 
el o los mejores lugares para un determinado proyecto según variables dadas o perfeccionar 
la localización de un proyecto existente. Esto permite tanto al Estado como a privados tomar 
decisiones con mejor información, reduciendo costos tanto económicos, como sociales.

b.		 Nueva	Ley	de	Administración	del	Borde	Costero.	Se	presentará	al	Congreso	el	proyecto	de	ley	
que traspasa las facultades de administración del borde costero y del sistema de concesiones 
desde	la	Subsecretaría	de	las	Fuerzas	Armadas	al	Ministerio	de	Bienes	Nacionales.
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2.  Ministerio de Bienes Nacionales, el laboratorio del folio real en Chile. 
Se propone gestionar en forma efectiva el Catastro de los Bienes 
Nacionales del Estado, a través de la implementación del folio real 
como identificación del inmueble.

Durante	el	año	2012	se	continuará	impulsando	la	modificación	legal	del	sistema	registral	sobre	
propiedad fiscal en el país, pasando de un folio personal, que registra el cambio de propietarios 
que tiene un determinado inmueble en un período acotado de tiempo, a un folio real, en que el 
registro de los instrumentos se realizará en razón de cada inmueble y no de su propietario.

En este contexto:
•		 Este	año	continuará	la	digitalización	de	las	carpetas	catastrales	de	la	propiedad	fiscal	

administrada y enajenada a nivel nacional, y todo registro nuevo deberá ser ingresado 
al catastro bajo sistema de folio real, aumentando la certeza de la información que 
administra el ministerio. Se pondrá a disposición bajo folio real la información de 
propiedad	fiscal	en	cuatro	áreas:	Reserva	Territorial	Fiscal,	Sistema	Nacional	de	Áreas	
Silvestres	Protegidas	del	Estado,	Bienes	Nacionales	Protegidos,	y	propiedad	particular	
regularizada a través del Programa de Registro de la propiedad irregular express, que 
beneficia	a	los	damnificados	por	el	terremoto	del	año	2010.

•		 Además,	se	actualizará	la	información	de	la	propiedad	fiscal	administrada	que	en	2011	
arrojó	que	el	51	por	ciento	del	territorio	chileno	continental	es	propiedad	del	Fisco,	
entre otras, con la información entregada por los conservadores de Bienes Raíces a 
solicitud del ministerio, lo que permitirá continuar identificando la ocupación irregular 
de la propiedad fiscal.

3.  Gestionar de forma moderna y transparente el territorio para promover 
el desarrollo económico, social y cultural, el emprendimiento y el 
empleo a través de una gestión intencionada y eficiente de los bienes 
inmuebles fiscales.

a. GESTIóN TERRITORIAL: INCORPORACIóN DE NUEvOS TERRITORIOS fISCALES AL 
DESARROLLO.

En el marco de la asignación de terrenos fiscales para el desarrollo de energías renovables no 
convencionales,	en	enero	del	año	2012	se	inició	proceso	de	licitación	para	la	concesión	de	tres	
sectores de propiedad fiscal para que se desarrolle, construya y opere en cada uno de ellos un 
parque	eólico	de	entre	40MW	y	150MW:

Sector de Propiedad fiscal Comuna Superficie Total 
Disponible (ha)

fecha apertura 
ofertas

Sierra Gorda Oeste Sierra Gorda 8.989 14	mayo	2012
Sierra Gorda Este Sierra Gorda 9.909 27	sept	2012
Calama Oeste Calama 30.175 27	sept	2012

LICITACIONES	POR	REALIZAR	EN	2012	PARA	EL	DESARROLLO	DE	ENERGÍAS	EÓLICAS

•		 También	se	contempla	continuar	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	concesión	de	uso	
oneroso para proyectos eólico o para energía nuclear.
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•		 Y	para	asegurar	una	gestión	eficiente	del	patrimonio	fiscal,	en	2012	se	ejecutarán	los	
siguientes estudios de inversión:

-		 Diagnóstico	y	análisis	de	terrenos	fiscales	con	alto	potencial	turístico	para	generar	
una oferta pública en la Región de Los Lagos y Aysén, cuyo objetivo es la realización 
de un diagnóstico y caracterización de inmuebles de propiedad fiscal desde el 
punto de vista de su potencial y proyección para el desarrollo turístico.

-		 Diagnóstico	territorial,	estudio	de	demanda	y	propuesta	de	gestión	sobre	terrenos	
fiscales del borde costero de la Región de Atacama, para el desarrollo de inversión 
turística con infraestructura de bajo impacto. Su objetivo es la realización de una 
evaluación y diagnóstico territorial del litoral de la Región de Atacama, en las 
comunas	de	Caldera,	Chañaral	y	Copiapó,	identificar	vocaciones	de	uso	y	evaluar	la	
demanda por terrenos fiscales específicos de reconocido interés turístico que no 
cuenten con desarrollo adecuado de infraestructura y disponibilidad de servicios.

b.  EfICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN LA GESTIóN DE ACTIvOS.

La licitación pública es la forma de dar mayor transparencia y generar mayor competencia 
por los terrenos fiscales que el Estado pone en el mercado, asegurando así que serán los 
mejores proyectos los que lleguen a puerto. Por ello, en el marco del objetivo del cuatrienio 
de aumentar gradualmente la participación de la licitación pública en el total de las ventas (en 
monto),	la	meta	para	el	año	2012	es	que	éstas	representen	a	lo	menos	50	por	ciento	de	los	
ingresos	totales.	En	el	año	2011	dicha	meta	fue	de	40	por	ciento	y	el	objetivo	final	es	llegar	al	
70	por	ciento	en	el	año	2014.	

c.  fISCALIZACIóN. 

Continuará el Programa Especial de Fiscalización de ocupaciones irregulares iniciado a fines del 
año	2011,	con	el	fin	de	determinar	las	ocupaciones	irregulares	efectivas,	y	proponer	acciones	
para su regularización al más breve plazo, como licitación de los inmuebles o regularización de 
la ocupación a través de algunas de las distintas modalidades de enajenación o administración 
que	el	DL	1.939	faculta	al	ministerio.

De	 los	 cuatro	 mil	 40	 inmuebles	 con	 registro	 de	 tenencia	 irregular	 privada	 que	 han	 sido	
fiscalizados	al	30	de	abril	del	año	2012	a	nivel	nacional,	ya	se	han	identificado	416	susceptibles	
de ser puestos a disposición del mercado por la vía de la licitación.

d.  DESARROLLO DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL EN PROPIEDAD fISCAL.

•		 Junto	con	licitar	cinco	nuevos	Bienes	Nacionales	Protegidos	para	proyectos	compatibles	
con	 la	 biodiversidad,	 el	 4	 de	 junio	 del	 presente	 año	 será	 la	 apertura	 de	 la	 licitación	
de	los	cuatro	Bienes	Nacionales	Protegidos	licitados	el	año	2011,	que	generarán	una	
mejor	administración	en	conservación	y	desarrollo	ecoturístico	que	sumarán	27	mil	
nuevas hectáreas protegidas.
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Bien Nacional Protegido ofertado Superficie (hectáreas) Modalidad 
Río	Mosco,	comuna	de	O’Higgins,	
provincia Capitán Prat, Región de 
Aysén	del	General	Carlos	Ibáñez	
del Campo

10.316	ha Concesión de Uso 
Gratuito	por	10	años

Lotes	7a1	y	7a2,	Río	Paralelo,	sector	
Seno Almirantazgo, comuna de 
Timaukel,	provincia	de	Tierra	del	
Fuego,  Región de Magallanes y de 
la Antártica Chilena

14.986	ha Concesión de Uso 
Gratuito	por	10	años,

Lote	7c,	Río	Paralelo,	sector	Seno	
Almirantazgo,	comuna	de	Timaukel,	
provincia	de	Tierra	del	Fuego,		
Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena

10	ha Concesión de Uso 
Oneroso	por	20	años

Islas Guapiquilán e Isla Redonda, 
comuna	de	Quellón,	provincia	de	
Chiloé, Región de Los Lagos

1.807	ha Concesión de Uso 
Onerosa	por	20	años

APERTURA	DE	LICITACIONES	DE	BIENES	NACIONALES	PROTEGIDOS	LICITADOS	EN	2011

•		 Además,	se	concluirán	estudios	iniciados	en	el	año	2011:	línea	de	base	y	zonificación	
en	el	predio	fiscal	Yelcho	Chico-Ventisquero,	situado	en	la	comuna	de	Chaitén,	de	la	
Región de Los Lagos; línea de base y zonificación en predio fiscal Río Olivares, situado 
en	la	comuna	de	San	José	de	Maipo,	de	la	Región	Metropolitana,	y	diseño	y	habilitación	
de	 la	 Ruta	 Patrimonial	 Pablo	 Neruda,	 en	 la	 comuna	 de	 Temuco,	 de	 la	 Región	 de	 La	
Araucanía.

4.  Transformando a Chile en un país de propietarios: regularizar la 
posesión y constitución de dominio de la pequeña propiedad raíz.

•		 La	 meta	 en	 el	 año	 2012	 es	 beneficiar	 al	 menos	 a	 diez	 mil	 nuevos	 chilenos	 con	 la	
regularización del título de dominio de su vivienda a nivel nacional y entregar valor 
agregado a estos beneficiarios a través de nuevos convenios. En este sentido, por 
ejemplo,	este	año	se	concretará	el	programa	de	regularización	de	canchas	de	fútbol	
y	clubes	deportivos	“Juégatela	por	tu	cancha”	en	el	marco	de	la	alianza	estratégica	
que	 el	 ministerio	 ha	 desarrollado	 con	 el	 Instituto	 Nacional	 del	 Deporte	 (IND).	 Se	
han	 contactado	 más	 de	 mil	 clubes	 en	 todo	 Chile	 que	 serán	 evaluados	 este	 año	 en	
un	 programa	 conjunto	 con	 el	 IND,	 y	 los	 de	 menores	 recursos	 podrán	 postular	 a	 la	
gratuidad del trámite.

•		 Similares	 convenios	 se	 trabajan	 con	 servicios	 como	 Indap,	 SERCOTEC	 y	 Conadi.	 A	
su	 vez,	 este	 año	 culmina	 el	 proceso	 de	 regularización	 express	 que	 beneficia	 a	 los	
damnificados	 por	 el	 terremoto	 y	 posterior	 tsunami	 del	 27	 de	 febrero	 del	 año	 2010	
con la gratuidad del saneamiento del título de dominio de su propiedad. En estos 
doce	meses	se	espera	tramitar	cerca	de	cinco	mil	casos.	No	obstante,	esta	cifra	puede	
aumentar, ya que, extraordinariamente, se extendió el plazo para que quienes no 
alcanzaron a inscribirse en este beneficio lo hagan durante la primera mitad de este 
año.

•		 Los	 al	 menos	 cinco	 mil	 casos	 de	 damnificados	 por	 el	 terremoto	 que	 se	 espera	
regularizar	este	año	se	suman	a	los	cinco	mil	485	que	recibieron	el	beneficio	en	el	año	
2010.	De	este	modo,	se	espera	que	de	los	catorce	mil	973	casos,	cerca	de	once	mil	
cumplan	las	condiciones	y	puedan	sanear	este	año	su	propiedad	en	forma	gratuita.	Así,	
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en	2012,	entre	los	chilenos	que	hayan	podido	regularizar	su	propiedad	por	el	sistema	
normal (no afectados por el terremoto) más aquellos beneficiados por la modalidad 
express,	el	Gobierno	del	Presidente	Piñera	habrá	solucionado	la	situación	de	cerca	de	
15	mil	viviendas,	beneficiando	a	cerca	de	60	mil	personas.

5.  Dibujando el país virtual: coordinar a las instituciones del Estado en 
materia de información territorial a través de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Coordinación de Información Territorial (SNIT).

•		 Para	promover	el	acceso	e	intercambio	de	la	información	geoespacial	entre	los	servicios	
públicos,	 entre	 otras	 actividades,	 el	 SNIT	 identificará	 y	 catastrará	 la	 información	
geográfica generada por todos los servicios públicos que forman la IDE nacional.

•		 También	 ejecutará	 un	 plan	 nacional	 de	 capacitación	 en	 Infraestructura	 de	 Datos	
Espaciales (IDE).

•		 Se	buscará,	además,	la	aprobación	por	parte	de	las	autoridades	de	la	primera	Política	
Nacional	 de	 Información	 Geoespacial,	 que	 permitirá	 definir	 la	 forma	 en	 que	 el	 país	
manejará la información territorial como bien público vital para avanzar hacia un 
desarrollo sustentable.

•		 Todas	las	medidas	mencionadas	permitirán	al	SNIT	mejorar	la	calidad	y	disponibilidad	
de la información geoespacial nacional, aportando a nuestro propio programa de 
caracterización territorial.

6.  Respondiendo al ciudadano: modernización y mejora en la calidad de 
servicio.

Para	el	año	2012	se	contempla	la	puesta	en	marcha	de	nuevos	sistemas	informáticos	para	los	
procesos de ventas (directas y por propuesta pública), de arriendos y de saneamiento de la 
pequeña	propiedad	raíz	particular,	acorde	con	el	rediseño	de	los	correspondientes	procesos	
realizado	en	el	año	2011.	A	su	vez,	se	concluirá	el	rediseño	de	los	procesos	asociados	a	los	
productos estratégicos o servicios de concesiones de uso gratuitas y onerosas (de largo y 
corto plazo), transferencias gratuitas y herencias vacantes.

Los	servicios	anteriores	cubren	cerca	del	90	por	ciento	de	las	operaciones	del	ministerio.

Además,	 se	 pondrá	 en	 marcha	 el	 Plan	 de	 Tratamiento	 del	 Rezago,	 cuyo	 objetivo	 es	 saldar	
una	 deuda	 con	 los	 usuarios,	 cerrando	 o	 tramitando	 expedientes	 rezagados	 por	 años.	 El	 plan	
comenzará	en	2012	con	el	15	por	ciento	de	los	expedientes	de	arriendos	y	ventas	originados	
entre	los	años	1999	y	2009	aún	rezagados.

7. Otros

a.  POR UNA ChAITéN MáS SEGURA.

La decisión gubernamental de volver a conectar los servicios básicos en la ciudad de la Región 
de Los Lagos hace prever un menor interés de los vecinos por vender al Fisco sus viviendas o 
predios.	Por	lo	tanto,	la	meta	es	que,	al	cierre	del	año,	estén	con	suscripción	de	escritura	pública	
el	100	por	ciento	de	las	ofertas	de	compras	por	la	Ley	Chaitén	N°	20.385	que	cumplan	con	los	
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requisitos. Con ello quedarían pendientes solo los casos excepcionales y concluiría la labor del 
ministerio en lo que respecta al proceso de compra de viviendas afectadas por la erupción del 
volcán Chaitén.

b.  PLAN INTEGRAL TERRITORIAL PARA ISLA DE PASCUA.

Para	potenciar	el	trabajo	en	la	isla,	este	año	se	avanzará	en	distintas	líneas	que	buscan	dar	una	
solución integral a la problemática de tierras que subyace a las demandas de la comunidad 
Rapa	Nui.
 

Iv. PROGRAMACIóN PARA EL PERÍODO 2012-2014 

1.  Identificar y caracterizar las potencialidades y limitaciones de uso del suelo 
nacional, para avanzar hacia una política de ordenamiento territorial.

•		 Se	 continuará	 incorporando	 como	 función	 propia	 del	 ministerio,	 el	 análisis	 de	
caracterización de uso de suelo y potencialidades del territorio en el resto de las 
regiones donde no se haya implementado aún.

•		 Se	 espera	 apoyar	 la	 aprobación	 del	 	 proyecto	 de	 borde	 costero,	 y	 eventualmente	
implementar la ley y concretar el traspaso de competencias desde la Subsecretaría 
de	las	Fuerzas	Armadas	al	Ministerio	de	Bienes	Nacionales,	para	lo	que	se	contempla	
la creación de la nueva División del Litoral.

2.  Ministerio de Bienes Nacionales, laboratorio del folio real en Chile: 
implementar el folio real como sistema de identificación del inmueble 
para hacer una gestión efectiva y moderna del catastro fiscal.

Junto con mantener el Catastro Gráfico de la Propiedad Fiscal actualizado y completo, 
concluirá la implementación completa y se pondrá en uso el Sistema de Catastro Gráfico, y 
se buscará validar las unidades catastrales implementadas en el ministerio con otros servicios 
del Estado.

3.  Gestionar en forma moderna y transparente el territorio para promover 
el desarrollo, emprendimiento y empleo.

•		 Continuará	 la	 política	 de	 disposición	 de	 propiedades	 fiscales	 para	 promover	 la	
actividad económica y el empleo, especialmente regional, con ventas estimadas en 
torno	a	60	mil	millones	de	pesos	para	el	cuatrienio	y	se	fortalecerá	el	programa	de	
licitaciones de grandes territorios para proyectos de desarrollo.

•		 Anualmente	se	continuará	haciendo	pública	la	nómina	de	bienes	fiscales	disponibles	
para ser ofrecidos vía licitación y paulatinamente se incrementará la información 
disponible sobre propiedades fiscales a las reservas territoriales (como los Bienes 
Nacionales	 Protegidos),	 arriendos	 y	 otros	 bienes	 administrados	 registrados	 bajo	
sistema de folio real cuya difusión no genere conflicto, para activar la demanda y 
promover la transparencia en la gestión de activos. 
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•		 Se	 privilegiará	 la	 venta	 vía	 licitación,	 especialmente	 en	 sectores	 que	 aportan	 al	
desarrollo de proyectos productivos sustentables y generadores de empleo, no 
especulativos, sostenibles en el largo plazo y medioambientalmente sustentables, 
actuando de forma coordinada con otros ministerios, gobiernos regionales, locales y 
generando alianzas con privados. Para ello se efectuará gestión activa, con información 
y	procesos	transparentes.	La	meta	ministerial	es	pasar	de	11,3	por	ciento	de	ingresos	
por	esta	vía	en	2010	a	70	por	ciento	en	2014.

•		 Se	estima	la	disposición	gratuita	de	alrededor	de	mil	600	propiedades	fiscales	en	cuatro	
años,	para	apoyo	de	las	políticas	sociales	de	gobierno	y	apoyo	a	la	sociedad	civil.

•		 En	el	marco	del	plan	para	transformar	a	los	Bienes	Nacionales	Protegidos	(BNP)	en	
motores	 de	 desarrollo,	 la	 meta	 es	 elevar	 al	 40	 por	 ciento	 el	 número	 de	 BNP	 que	
cuentan	 con	 algún	 tipo	 de	 gestión	 versus	 el	 25	 por	 ciento	 actual.	 Para	 ello	 se	
continuará con procesos de ofertas públicas de áreas de conservación en el período 
en	áreas	como	Río	Ventisquero	y	Fundo	Putrihuén,	en	la	Región	de	Los	Lagos,	y	Río	
Olivares, en la Región Metropolitana, cuyos estudios de línea de base se realizan 
entre	los	años	2011	y	2012.

•		 Tras	estudiar	y	reservar	una	decena	de	paños	en	la	Región	de	Antofagasta	para	
el desarrollo de proyectos de energías renovables como parte del convenio 
firmado	con	el	Ministerio	de	Energía,	el	Ministerio	Bienes	Nacionales	garantizará	
un flujo de licitaciones de terrenos para el desarrollo de este tipo de energías 
durante el cuatrienio.

4.  Transformando a Chile en un país de propietarios: regularizar la 
posesión y constitución de dominio de la pequeña propiedad raíz.

•		 Continuarán	 las	 acciones	 de	 regularización	 en	 todo	 el	 país,	 con	 énfasis	 en	 actuar	
como socio estratégico de los gobiernos regionales, comunas y demás organismos 
del	Estado	enfocados	en	apoyar	políticas	sociales	(CONADI,	INDAP	e	Instituto	Nacional	
del Deporte, entre otros). El objetivo es entregar un valor agregado a los beneficiarios 
de la regularización de su título de dominio, de modo que, junto con él, queden 
inmediatamente en contacto con otros miembros de la cadena de apoyo social del 
Estado para que puedan seguir obteniendo beneficios que los ayuden a salir de su 
situación de pobreza, como postular a subsidios de alcantarillado, de riego u otros.

•		 Se	avanzará	para	finalizar	las	solicitudes	de	regularización	aceptadas	a	tramitación	en	
el marco de la reconstrucción.

•		 Todo	 lo	 anterior	 permite	 estimar	 que	 durante	 el	 Gobierno	 del	 Presidente	 Piñera	
más	de	50	mil	chilenos	se	transformarán	en	propietarios	gracias	a	los	programas	de	
regularización	 de	 títulos	 de	 dominio	 de	 Bienes	 Nacionales,	 tanto	 en	 su	 modalidad	
tradicional como en el formato express que beneficia a los damnificados del terremoto 
y	tsunami	del	27	de	febrero	del	año	2010	y,	por	ende,	200	mil	compatriotas	se	verán	
beneficiados	con	el	sueño	de	dormir	en	su	propia	casa	sin	el	riesgo	de	perderla,	porque	
no cuentan con sus trámites al día.

•	 Continuarán	 las	 acciones	 de	 prevención	 de	 la	 irregularidad,	 mediante	 difusión,	
información y educación a la ciudadanía y otros servicios estatales y gracias a la 
modernización de procesos se disminuirán los tiempos históricos de tramitación 
desde	dos	o	tres	años	a	un	año,	en	promedio,	para	los	casos	tipo.
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5.  Dibujando el país virtual: coordinar a las instituciones del Estado en 
materia de información territorial a través de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Coordinación de Información Territorial (SNIT).

Posicionar internacionalmente a Chile como actor estratégico en materias de Infraestructura 
de Datos Espaciales y promocionar al país para adjudicarse la sede del próximo Foro Global de 
Manejo	de	Información	Geoespacial	de	la	ONU,	que	sigue	al	de	Catar	en	2013.





MINISTERIO DE ENERGÍA
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I.  POLÍTICAS MINISTERIALES

1. Misión

Contribuir al crecimiento económico del país, promoviendo el desarrollo sustentable, 
competitivo y seguro del suministro en el sector energético nacional, mediante la formulación 
e implementación de  políticas, normas y programas, a fin de proveer la energía de forma 
limpia, segura y económica con acceso equitativo para todo Chile.

2. Objetivos estratégicos

a.  Fomentar la diversificación de la matriz energética, principalmente a través del desarrollo 
de los recursos energéticos nacionales. 

b.  Mejorar el marco regulatorio en los segmentos de generación, transmisión y 
distribución eléctrica. 

c.  Generar condiciones favorables y eliminar barreras, para estimular el desarrollo de 
inversiones en el sector energético a precios competitivos. 

d.  Incrementar los niveles de seguridad de los sistemas eléctricos interconectados del país. 

e.  Promover la eficiencia energética en los sectores de consumo, a través de normas, 
programas de etiquetado e implementación de los planes. 

f.  Promover las condiciones que permitan el acceso equitativo a la energía a los sectores 
vulnerables, aislados y establecimientos públicos. 

g.  Impulsar la exploración y explotación de hidrocarburos. 

h.		 Fomentar	el	desarrollo	e	innovación	tecnológica	de	las	Energías	Renovables	No	Convencionales.	

i.  Fiscalizar el cumplimiento de las políticas y normativas del sector energético. 

j.  Realizar estudios y desarrollar competencias para profundizar el conocimiento de la 
energía nuclear. 

k.  Contribuir y promover al desarrollo sustentable del sector energético, a través de 
políticas ministeriales en materias de gestión ambiental, incluyendo aspectos relativos 
al cambio climático. 

l.  Potenciar la coordinación sectorial e intersectorial que permita fortalecer la institucionalidad 
del sector energético.

3. Definiciones de política energética

La política energética del país, particularmente en lo referido al sector eléctrico, ha dado un 
importante	paso	a	partir	del	lanzamiento	de	la	Estrategia	Nacional	de	Energía	(ENE)	2012–2030,	
que	constituye	un	esfuerzo	importante	del	ministerio	y	de	sus	servicios	asociados	por	diseñar	
una hoja de ruta que marcará el desarrollo eléctrico en las próximas décadas y que pretende 
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concretar los cambios a nivel legislativo y reglamentario que se requieren para llevar adelante 
esta estrategia.

Reconociendo que el sector eléctrico chileno y su regulación han sido pioneros en el mundo 
en establecer condiciones de competencia en la generación y comercialización de energía 
eléctrica, hoy es preciso avanzar mucho más allá y hacernos cargo de:

a.  Las fragilidades que el sistema ha evidenciado, con el objeto de robustecerlo y brindarle 
mayor seguridad y competitividad. 

b.  Los crecientes cuestionamientos de la comunidad nacional sobre la configuración de nuestra 
matriz eléctrica y la progresiva conflictividad que enfrentan los proyectos del sector, con 
el objeto de generar debates más informados, brindar mayor certidumbre jurídica, tanto a 
los inversionistas como a la ciudadanía, además de perfeccionar la gestión ambiental del 
sector y las decisiones de localización de los proyectos. 

c.  Orientar el desarrollo de nuestra matriz de manera de aprovechar nuestras ventajas 
comparativas, potenciando decididamente aquellos recursos limpios y renovables que se 
encuentran disponibles en nuestro país y con el objeto de contar con una matriz más limpia, 
diversificada y segura.

d.  Las situaciones coyunturales que se presentan en el sector, con respuestas que se 
enmarquen en una estrategia de largo plazo, con orientaciones de políticas públicas claras, 
para el desarrollo del sector eléctrico. 

Este es el compromiso que asume con mucha responsabilidad el Gobierno del Presidente 
Sebastián	Piñera,	mediante	la	Estrategia	Nacional	de	Energía	(ENE)	que,	en	esta	oportunidad,	se	
enfoca al sector eléctrico. Se trata de generar un compromiso del Estado en la definición y en 
el devenir del desarrollo eléctrico en Chile, considerando instancias de participación ciudadana, 
equilibrio entre crecimiento nacional y regional, y el debido resguardo del medioambiente.

La	Estrategia	Nacional	de	Energía	tiene	como	finalidad	adoptar	una	posición	clara	respecto	del	
desarrollo futuro de nuestra matriz de energía, junto con delinear las principales orientaciones 
y medidas que adoptaremos para su materialización. 

Los	pilares	de	la	Estrategia	Nacional	de	Energía	se	inspiran	en	principios	fundamentales,	tales	
como la confiabilidad del sistema a largo plazo, el acceso y equidad para todos los chilenos, 
la visión de las regiones, la promoción de un mercado con mayores grados de competencia y 
menores precios, la seguridad e independencia energética nacional, la eficiencia y compromiso 
social, la protección medioambiental, los espacios de integración internacional y la innovación 
tecnológica, entre otros.

a.  PRIMER PILAR: CRECIMIENTO CON EfICIENCIA ENERGéTICA

La	 Estrategia	 Nacional	 de	 Energía	 del	 Gobierno	 del	 Presidente	 Sebastián	 Piñera	 incorpora	
como un principio fundamental el uso eficiente de la energía. Perseguimos desacoplar el 
crecimiento económico del aumento de la demanda por energía eléctrica y que el progreso de 
nuestro país se produzca considerando los efectos medioambientales que él conlleva. Si bien 
se han efectuado valiosos esfuerzos en esta dirección, el desafío de posicionar a la eficiencia 
energética como uno de los ejes centrales de la estrategia, requiere de una institucionalidad 
de	 vanguardia	 y	 un	 mayor	 compromiso	 público.	 Con	 este	 objetivo,	 la	 Estrategia	 Nacional	
de Energía establece una meta concreta de eficiencia energética y que consiste en que al 
2020	podamos	alcanzar	una	disminución	del	doce		por	ciento	en	la	demanda	de	energía	final	
proyectada	hacia	ese	año.
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b.  SEGUNDO PILAR: EL DESPEGUE DE LAS ENERGÍAS RENOvABLES NO CONvENCIONALES (ERNC)

El país presenta un potencial significativo de recursos renovables, sin embargo, a la fecha 
el	 desarrollo	 de	 las	 Energías	 Renovables	 No	 Convencionales	 (ERNC)	 no	 ha	 avanzado	 lo	
suficiente.	El	compromiso	que	se	asume,	a	través	de	la	Estrategia	Nacional	de	Energía,	es	que	
todos nuestros esfuerzos se orientarán para lograr una transición exitosa de la matriz hacia 
el uso más intensivo de estas energías, pero sin descuidar otros objetivos paralelos muy 
relevantes, como el contar con energía accesible, segura y económica, a través de proyectos 
y tecnologías competitivas.

c.  TERCER PILAR: ROL DE LAS ENERGÍAS TRADICIONALES, MAYOR PREPONDERANCIA AL 
RECURSO hÍDRICO Y UNA MENOR DEPENDENCIA ExTERNA

El agua es un recurso limpio y renovable que queremos impulsar. Chile tiene una tremenda 
potencialidad de este recurso a lo largo de su extensa geografía, particularmente, desde 
la Región del Maule hasta las cuencas que separan a Aysén de Magallanes. El componente 
hidroeléctrico de la matriz debe continuar creciendo sostenidamente y la energía hidroeléctrica 
debe ser la principal fuente de generación eléctrica de Chile en las próximas décadas, todo ello 
en pleno cumplimiento de la normativa medioambiental vigente. 

El objetivo de contar con una matriz más limpia y autónoma, menos dependiente de combustibles 
fósiles importados, no implica que podamos prescindir, entre otros combustibles fósiles, del 
carbón, ya que éste proporciona estabilidad tanto técnica como económica a nuestro sistema 
eléctrico y colabora con la seguridad de suministro y competencia del mercado. 

d.  CUARTO PILAR: NUEvO ENfOqUE EN TRANSMISIóN

•	 La	 transmisión	 eléctrica	 presenta	 significativos	 niveles	 de	 fragilidad.	 La	
infraestructura de transmisión es fundamental en el desarrollo energético, tanto 
para la confiabilidad del suministro eléctrico como para la competencia y acceso a 
las diversas fuentes de generación. 

•	 Es	 imprescindible	 tener	 una	 visión	 de	 largo	 plazo,	 que	 considere	 el	 conjunto	 de	
las redes eléctricas que el país necesita, tanto en su dimensión longitudinal como 
transversal, con las holguras adecuadas que den certidumbre a los diferentes 
proyectos y que permitan la conexión de la generación en base a Energías Renovables 
No	Convencionales.	

•	 El	Gobierno	considera	fundamental	asumir	un	rol	clave	en	el	desarrollo	de	los	sistemas	
de transmisión, en el dimensionamiento de las redes y su definición territorial, en la 
creación de franjas fiscales y en el perfeccionamiento de la legislación de concesiones 
y servidumbres de paso (carretera pública).

e.  qUINTO PILAR: hACIA UN MERCADO ELéCTRICO MáS COMPETITIvO

Existe la convicción que el marco regulatorio debe fomentar y facilitar la entrada de nuevos 
actores al sistema, con la consecuente diversificación de los participantes. 

f.  SExTO PILAR: AvANCE SOSTENIDO EN LAS OPCIONES DE INTERCONExIóN ELéCTRICA 
REGIONAL

Es necesario comprender los enormes beneficios que supone la integración eléctrica, ya 
que además de contribuir a una mayor seguridad de suministro, permite la diversificación 
de la matriz energética, aumentando la competencia del mercado eléctrico, junto con una 
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disminución de costos, la utilización plena de la infraestructura y menores emisiones de 
contaminantes locales y de gases efecto invernadero.

Adicionalmente, existen otros dos ámbitos de acción en el sector energía:

a.  El acceso equitativo a la energía para toda la población, cuyo objetivo es concretar el acceso 
a la energía de manera sustentable para todos los chilenos, a través de distintos programas, 
políticas y proyectos. 

b.  La fiscalización que se realiza a través de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
(SEC), en todo lo que se refiere a supervigilar el cumplimiento de la regulación normativa y 
técnica del sector, sea generación, producción, almacenamiento, transporte y distribución 
de combustibles líquidos, gas y electricidad, para verificar que la calidad de los servicios 
que se presenten a los usuarios sea la adecuada y que dichas operaciones, además, no 
constituyan peligro para Chile. 

II. PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS DURANTE EL AÑO 
2011 

La principal labor del ministerio fue asegurar la disponibilidad y seguridad de suministro 
energético a toda la población, solucionando los graves problemas, a nivel nacional, de 
transmisión eléctrica y de suministro de combustibles que permitieran normalidad en el corto 
plazo. Asimismo, el enfoque también estuvo a nivel de usuario, pues se debió iluminar y asegurar 
el correcto funcionamiento eléctrico en campamentos y viviendas, además de la revisión de la 
infraestructura para el transporte y uso de gas, que permitiera su correcta utilización a nivel 
domiciliario e industrial. 

Otro de los focos centrales del ministerio es la seguridad de suministro en el largo plazo. En 
ese sentido, se identificó una serie de dificultades en la tramitación de permisos de proyectos 
energéticos que afectan directamente el desarrollo de nuevas inversiones, por lo que se ha 
iniciado un trabajo, en conjunto con otros ministerios y servicios atingentes, para reducir estas 
barreras y agilizar las inversiones, sin afectar los estándares medio ambientales.  

Adicionalmente, el ministerio se preocupó de liderar y conducir un proceso de análisis 
profundo, con el objeto de elaborar los principales lineamientos destinados a establecer una 
estrategia de desarrollo eléctrico. Con ese objetivo, en mayo, el Presidente de la República 
encargó la creación de una Comisión de Desarrollo Eléctrico que permitiera reunir a técnicos 
y expertos de relevancia del sector, con el objeto de contribuir a la tarea de proyección de 
nuestras	definiciones	a	largo	plazo.	Dicho	informe	fue	entregado	en	noviembre	de	2011	y	junto	
a otros estudios y aportes de la sociedad civil, se logró reunir un conjunto de antecedentes que 
permitieran elaborar una estrategia de largo plazo.

A	partir	de	esos	documentos	y	otros	antecedentes,	la	cartera	elaboró	la	Estrategia	Nacional	
de	 Energía	 -ya	 señalada-,	 que	 fue	 presentada	 en	 febrero	 de	 2012	 y	 constituye	 la	 carta	 de	
navegación que regirá el desarrollo del sector eléctrico en las próximas décadas.

1. Primer pilar: crecimiento con eficiencia energética

a.  El Programa de Etiquetado de Artefactos lleva a la fecha los siguientes artefactos 
etiquetados: refrigeradores, congeladores, lámparas incandescentes, lámparas fluorescentes 
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compactas,	microondas,	motores	(hasta	diez	HP	de	potencia),	televisores,	decodificadores,	
aire acondicionado y tubos fluorescentes, lámparas de sodio a alta y baja presión y balastos, 
estos últimos sin etiqueta por estar orientados a compradores técnicos.

b.  Reglamento de estándares mínimos de eficiencia energética: se elaboró y tramitó el 
reglamento que estipula el procedimiento para formalizar la fijación de estándares 
mínimos, que actualmente se encuentra en Contraloría General de la República, junto con 
el reglamento de etiquetado vehicular.

c.  Plan Magallanes y Antártica Chilena. Las líneas de trabajo en eficiencia energética para la 
Región de Magallanes se basaron en:

•		 El	apoyo	a	la	asignación	de	un	Subsidio	de	Reacondicionamiento	Térmico	del	Ministerio	
de	Vivienda	y	Urbanismo	(MINVU).

•		 Concurso	para	financiar	proyectos	de	investigación	y	desarrollo	en	eficiencia	energética.

•		 Talleres	de	capacitación.	

 Además, pretende generar un instructivo público de ahorro de gas y estudio para el 
recambio de calefactores, el cual se envió a todas las reparticiones públicas de la región con 
diez medidas eficaces y de bajo costo, que buscan disminuir el consumo total de energía 
térmica en un cinco por ciento, sin afectar los estándares adecuados del lugar de trabajo ni 
la calidad del servicio que las instituciones prestan.

d.  Se implementó en las dependencias del ministerio un sistema de medición de consumos 
energéticos, siendo un proyecto demostrativo para fomentar el uso eficiente de la energía 
en el sector público y privado.

e.		 Subsidio	 de	 reacondicionamiento	 térmico	 entre	 las	 regiones	 de	 O’Higgins	 y	 Magallanes:	
se	han	ejecutado	quince	mil	173	reacondicionamientos,	casi	un	98	por	ciento	del	total.	El	
MINVU	realizó	un	llamado	en	2011	con	recursos	propios.	

f.		 Diplomado	 de	 Eficiencia	 Energética	 y	 Energía	 Solar	 Térmica	 en	 la	 Edificación	 Pública:	
entre	septiembre	y	noviembre	de	2011	se	capacitaron	a	120	funcionarios	del	país,	de	26	
instituciones públicas diferentes vinculadas a la gestión de proyectos de edificación, en 
cuatro	sedes	regionales	(Antofagasta,	Santiago,	Chillán	y	Valdivia).	

g.		 El	 ministerio	 se	 hizo	 parte	 del	 proyecto	 “Implementación	 de	 una	 Base	 de	 Indicadores	 de	
Eficiencia	Energética	en	los	Países	del	MERCOSUR”,	coordinado	por	la	Comisión	Económica	
para América Latina y El Caribe (CEPAL).

h.		 Respecto	de	la	implementación	de	proyectos	y/o	programas	a	través	de	la	Agencia	Chilena	
de Eficiencia Energética se realizó lo siguiente: 

•		 Se	calificaron	nuevos	consultores,	para	el	desarrollo	de	auditorías	energéticas	junto	
con	 apoyo	 a	 empresas	 para	 la	 implementación	 de	 ISO	 50001,	 además	 de	 efectuar	
seminarios en regiones y desarrollar cursos para la obtención de la acreditación 
internacional de Certified Energy Manager.

•		 Se	 efectuaron	 medidas	 de	 eficiencia	 energética	 en	 varios	 edificios	 públicos	 y	 en	
hospitales existentes, incorporando criterios de eficiencia energética en nuevos 
diseños	de	hospitales	y	escuelas.	

•		 Se	 realizó	 un	 piloto	 para	 incorporar	 y	 medir	 la	 gestión	 eficiente	 de	 flotas	 en	 el	
transporte	 público;	 se	 firmó	 un	 convenio	 de	 colaboración	 con	 Chile	 Transporte	 para	
desarrollar la promoción, apoyo y participación activa de las empresas de la asociación 
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en el proyecto de gestión eficiente de flotas en empresas de transporte de carga; y 
a	través	del	programa	Cambia	tu	Camión	se	entregaron	144	incentivos	de	mil	ocho	
millones de pesos. 

•		 Se	 efectuaron	 programas	 de	 incorporación	 de	 la	 eficiencia	 energética	 en	 la	 malla	
curricular de kínder a cuarto medio, capacitando a docentes de diferentes comunas, 
los cuales pueden validar contenidos, metodologías y propuesta de implementación 
de	 cursos	 dirigidos	 a	 los	 educadores.	 Se	 realizaron	 campañas	 educativas	 escolares	
y ciudadanas itinerantes que acercaron los contenidos de la eficiencia energética 
de manera entretenida y lúdica, junto con efectuarse la premiación del concurso de 
iniciativas de investigación y desarrollo a tres universidades del país. 

•		 Se	realizaron	capacitaciones	otorgando	certificación	internacional,	Certified	Retscreen	
User	 (CRU)	 y	 Certified	 Measurement	 and	 Verification	 Professional	 (CMVP),	 además	
de implementar una plataforma virtual, para el ingreso de información de consumo 
energético de los edificios públicos. 

2. Segundo pilar: el despegue de las Energías Renovables No Convencionales

a.		 Se	concluyó	el	diseño	y	se	inició	la	redacción	de	un	proyecto	de	ley	que	crea	un	mecanismo	
de	licitaciones	que	busca	potenciar	aún	más	el	desarrollo	de	las	Energías	Renovables	No	
Convencionales	en	el	mercado	eléctrico	chileno.	Este	diseño	se	trabajó	en	conjunto	con	la	
Comisión	Nacional	de	Energía	y	el	Centro	de	Energías	Renovables.

b.  Renovables

•		 Energía	eólica

-		 Se	 materializó	 la	 licitación	 por	 un	 máximo	 de	 200	 mega	 watt	 (MW)	 eólicos	 en	
el	Norte	Grande,	en	terrenos	fiscales	con	alto	potencial	energético,	proceso	que	
culminó con la adjudicación a la empresa Enel Green Power para un parque eólico 
de	99	MW	en	la	zona	de	Tal	Tal,	en	la	Región	de	Antofagasta.	

-		 Se	 realizó	 un	 proceso	 de	 medición	 del	 recurso	 eólico	 con	 25	 estaciones,	 cuyo	
objetivo fue poner a disposición de los inversionistas y el público en general dicha 
información recopilada, accesible a través del sitio web del ministerio, y que 
permite apoyar decisiones de inversión.

•		 Energía	solar

-		 Se	 intensificó	 la	 medición	 del	 recurso	 solar	 con	 nueve	 estaciones	 de	 medición.	
Se	 realizaron	 campañas	 para	 poner	 a	 disposición	 de	 los	 inversionistas	 y	 público	
en general esta información, a la que se puede acceder a través del sitio web del 
ministerio y que permite apoyar decisiones de inversión. Se potenció el actual 
explorador solar, a través de un convenio de trabajo con la Universidad de Chile, el 
que integra los resultados obtenidos del procesamiento de imágenes satelitales a 
los largo de todo el país, lo que mejora sustancialmente la calidad de los reportes 
entregados a los usuarios. 

-		 Diseño	de	proyecto	piloto	de	un	mega	watt	de	concentración	solar	de	potencia.	
Este proyecto se enmarca en un trabajo conjunto con la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), por medio del cual se envió a tres 
expertos chilenos al Institute for Advanced Sustainability Studies de Alemania, 
donde	se	diseñaron	las	bases	para	la	construcción	y	operación	de	una	planta	de	
concentración piloto.



599

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

NE
RG

ÍA

-		 Otorgamiento	de	subsidios	para	la	instalación	de	colectores	solares	térmicos	en	
viviendas	 sociales.	 El	 ministerio,	 a	 través	 de	 la	 cartera	 de	 Vivienda	 y	 Urbanismo,	
otorgó	 609	 subsidios,	 por	 un	 monto	 total	 de	 35	 mil	 unidades	 de	 fomento,	 para	
la instalación de sistemas solares térmicos para el calentamiento de agua en 
viviendas sociales usadas. Esta acción se enmarca en un programa destinado a 
otorgar	un	total	de	mil	500	subsidios	para	viviendas	sociales	existentes,	a	través	
del	Programa	de	Protección	al	Patrimonio	Familiar	del	MINVU.	Además,	diferentes	
proyectos habitacionales han hecho uso de la franquicia tributaria de la Ley 
Nº	 20.365,	 para	 integrar	 sistemas	 solares	 térmicos	 para	 el	 calentamiento	 de	
agua	 caliente	 sanitaria,	 siendo	 cuatro	 mil	 	 49	 viviendas,	 las	 que	 cuentan	 con	 el	
beneficio de calentamiento de agua sanitaria mediante energía solar térmica. Del 
total	señalado,	696	corresponden	a	viviendas	unifamiliares	(casas)	y	tres	mil	353		
corresponden a departamentos, que componen viviendas multifamiliares. 

•		 Geotermia

-		 Reglamentación	y	normativa	de	seguridad	en	la	perforación	de	pozos	geotérmicos.	
Se desarrolló un estudio que permitió generar una propuesta de reglamento de 
seguridad en la perforación de pozos geotérmicos aplicable a la realidad nacional, 
sirviendo como insumo en la confección del reglamento final.

-		 Otorgamiento	de	concesiones	de	exploración	geotérmica.	Se	adjudicaron	20	áreas	
para la concesión de exploración de energía geotérmica.

•		 Energía hidroeléctrica

-		 Se	implementó	la	plataforma	de	información	para	la	determinación	del	potencial	
de generación de los cauces naturales del país, desde la Región Metropolitana 
hasta la Región de Los Lagos, y el desarrollo de herramientas de modelación para 
la caracterización del recurso hídrico. 

-		 Fomento	a	las	mini	hidro	en	obras	de	riego.	Se	desarrollaron	estudios	de	prefactibilidad	
para las regiones del Maule y  Biobío, y se seleccionaron las carteras de estudios de 
prefactibilidad	para	las	regiones	de	Valparaíso,	Metropolitana	y	O’Higgins.	

-		 Información	 de	 los	 derechos	 de	 aprovechamiento	 de	 aguas	 y	 organizaciones	 de	
usuarios de agua. Se llevó a cabo el programa de trabajo con la Dirección General 
de Aguas  (DGA) y la Universidad de Chile, para la generación de las bases de datos 
e información que apoyen la gestión y tramitación de proyectos de minicentrales 
hidroeléctricas en infraestructura de riego, y la propuesta de modificaciones que 
agilicen el perfeccionamiento de los derechos de aguas en proyectos hidroeléctricos 
menores	a	20	mega	watt.

-		 Metodología	 y	 antecedentes	 técnicos	 para	 la	 conexión	 de	 minicentrales	
hidráulicas al sistema troncal. Programa de trabajo con la Universidad de Chile 
para la selección de cuencas prioritarias y el establecimiento de herramientas de 
modelación, a objeto de proyectar la entrada de mini centrales hidroeléctricas que 
podrían	 conectarse	 al	 Sistema	 Interconectado	 Central	 (SIC)	 en	 el	 período	 2012-
2024,	 para	 la	 determinación	 de	 los	 niveles	 de	 coordinación	 y	 requerimientos	 de	
líneas de transmisión.

•		 Bioenergía

-		 El	ministerio,	en	conjunto	con	la	Superintendencia	de	Electricidad	y	Combustibles	
(SEC), levantaron los antecedentes para la elaboración de una norma técnica y de 
seguridad de instalaciones de biogás en la producción y uso. 
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-		 Sistemas	 térmicos	 eficientes,	 cogeneración	 y	 calefacción	 distrital	 en	 base	 a	
recurso biomásico. Se consolidó e inició un programa de trabajo en conjunto 
con el Ministerio del Medio Ambiente y la Universidad de Concepción, para la 
revisión del marco normativo e instrumentos de gestión ambiental, identificando 
las barreras regulatorias que dificultan o retrasarían las decisiones de inversión 
para este tipo de proyectos, y dos estudios de pre factibilidad para proyectos de 
calefacción distrital, cogeneración en centros urbanos con evidentes problemas 
de contaminación (zonas saturadas) del país. 

-		 Prospección	de	recurso	biomasa	forestal.	Se	acordó	y	consolidó	un	programa	de	
trabajo	con	la	Corporación	Nacional	Forestal	(CONAF)	y	la	Universidad	Austral	de	
Chile	(UACH),	para	el	levantamiento	de	información	y	el	diseño	de	una	plataforma	
de información pública que oriente las decisiones de inversión para el recurso 
forestal en Chile y su aprovechamiento energético.

•		 Energía	 de	 los	 mares.	 Formalización	 de	 un	 programa	 de	 trabajo	 con	 la	 Universidad	
de	 Chile,	 destinado	 a	 diseñar	 e	 implementar	 un	 explorador	 de	 energía	 marina	 de	
acceso público que permita identificar los potenciales teóricos brutos de la energía 
mareomotriz, undimotriz y gradientes de salinidad, entre otros. Esta herramienta 
apoyará futuras iniciativas de aprovechamiento de energía de los mares y tendrá 
acceso	público	durante	el	primer	semestre	de	2013.

•		 Instrumentos	de	fomento	para	energías	renovables

-		 Se	 revisó,	 elaboró	 y	 actualizó	 un	 conjunto	 de	 instrumentos	 de	 fomento	 para	
proyectos	 de	 Energías	 Renovables	 No	 Convencionales,	 por	 un	 monto	 de	 85,8	
millones	de	dólares	para	los	próximos	20	años.

-		 En	 instrumentos	 de	 fomento	 y	 financiamiento	 para	 las	 ERNC,	 se	 contempló	
el diagnóstico, análisis de modelos de financiamiento y recomendaciones de 
coberturas	y/o	instrumentos	de	mitigación	de	riesgo	para	las	Energías	Renovables	
No	Convencionales	en	Chile.

-		 El	ministerio,	en	conjunto	con	CORFO,	consolidaron	los	instrumentos	de	apoyo	para	
proyectos de energía sobre la base de fuentes renovables no convencionales, en 
la etapa de preinversión, desarrollando transferencias de recursos que aportan al 
fondo	 que	 financia	 en	 conjunto	 a	 CORFO	 los	 instrumentos	 TodoChile	 e	 Inversión	
Región Metropolitana.

-	 Estadísticas	 energéticas.	 Se	 implementó	 el	 Sistema	 de	 Información	 del	 Balance	
Nacional	de	Energía,	que	permite,	por	primera	vez,	que	la	información	de	producción	
y consumo de energía pueda ser recopilada mediante una aplicación web. 

3. Tercer pilar: energías tradicionales

a.  Establecimiento de procedimientos para mejorar la respuesta en casos de emergencias 
energéticas.

•		 Se	avanzó	en	la	propuesta	de	un	plan	de	manejo	de	la	demanda	de	los	combustibles	
líquidos, con el objetivo de fortalecer el sistema de respuesta frente a emergencias 
en el suministro de combustibles. 

•		 Se	 establecieron	 protocolos	 de	 comunicación	 con	 organismos	 públicos	 y	 con	 las	
empresas del sector, que permitirán a los actores relevantes disponer oportunamente 
de mayor información, para enfrentar situaciones en que exista riesgo o se vea 
afectado el suministro energético. 
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b.  Fortalecer la seguridad de la matriz energética y promover el desarrollo sustentable 
del sector.

•	 Se	logró	incrementar	la	producción	nacional	de	petróleo	y	evitar	una	fuerte	declinación	
de la producción de gas natural. Lo anterior es resultado del aumento de la actividad 
exploratoria en la Región de Magallanes (registro de sísmica y perforación de pozos). 
En	el	período	2008-2011	las	inversiones	en	exploración	y	explotación	de	hidrocarburos	
en	la	Región	de	Magallanes	asciende	a	470	millones	de	dólares.	En	2011	las	empresas	
petroleras	declararon	17	yacimientos	comercialmente	explotables,	tanto	de	gas	como	
de petróleo.

•	 Se	negociaron	cinco	nuevos	contratos	especiales	de	operación	petrolera,	todos	ellos	
en	isla	Tierra	del	Fuego.	Los	compromisos	mínimos	de	trabajo	para	el	primer	período	
de	 exploración	 (tres	 años)	 son	 dos	 mil	 170	 kilómetros	 de	 sísmica	 3D	 y	 29	 pozos	 de	
exploración	y	una	inversión	mínima	de	145	millones	de	dólares.

c.  Relacionado con propuestas de normativa, se entregó apoyo técnico para la discusión 
legislativa del proyecto de ley sobre determinación del valor agregado de distribución de 
gas de red en la Región de Magallanes. Además, se ingresó a tramitación en la Cámara 
de Diputados la iniciativa legal que regula el valor del gas natural en la misma región, los 
valores agregados de distribución, y crea los subsidios que indica y establece medidas ante 
una	contingencia	por	el	gas	(Boletín	7945-08).

d.  Relacionado al monitoreo de mercado. El sistema georeferenciado de captura y difusión 
de precios de los combustibles en estaciones de servicio, se encuentra desarrollado e 
instalado.	En	el	segundo	semestre	de	2011	se	realizó	una	etapa	piloto	con	datos	de	precios	
de estaciones de servicio de la comuna de Santiago, con el fin de verificar la robustez del 
sistema	y	posibles	problemas	de	operación.	Desde	fines	de	2011,	el	sistema	está	disponible	
para gestionar la información de precios en las estaciones de servicio de la Región 
Metropolitana. 

e.  Chequeo de rentabilidad de las distribuidoras de gas de red establecido en la legislación 
vigente, lo cual fue apoyado por una nueva herramienta informática para el sistema de 
contabilidad	regulatoria	realizada	durante	2011.	Dicha	herramienta	informática	se	encuentra	
totalmente desarrollada e instalada y se solicitó a las empresas respectivas la información 
para realizar una primera verificación del sistema con datos reales, extendiéndose dicho 
trabajo	hasta	marzo	de	2012.

f.  Cambio climático. Con el fin de apoyar al sector exportador del país, en especial a las 
pequeñas	 y	 medianas	 empresas	 ante	 los	 requerimientos	 de	 información	 sobre	 la	 huella	
de carbono de sus productos, se desarrolló una herramienta que ayudará a todos los 
sectores productivos del país a medirla, la que se encuentra publicada en la página web 
huelladecarbono.minenergia.cl.

g.  En el ámbito de aportar al desarrollo de políticas públicas en materia de mitigación de 
emisiones de gas efecto invernadero, el Ministerio de Energía ha estado participando en la 
implementación de esta iniciativa en Chile financiada por el Banco Mundial, que permite 
desarrollar capacidades en mecanismos de mercado, para la reducción de emisiones de gases 
de	efecto	invernadero	y	diseñar	e	implementar	en	el	país	los	distintos	mecanismos	disponibles,	
entre ellos, un sistema de transacción de emisiones de gases de efecto invernadero.

 
h.  Indicadores e índices de sustentabilidad para el sector energético chileno. Se decidió trabajar 

en la elaboración de indicadores de sustentabilidad del desarrollo del sector energía, que 
reconocieran lo que ya se ha avanzado en el mundo en la materia y fueran consistentes 
con las características del sector en nuestro país y la política energética, obteniendo 
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como	resultado	una	ficha	metodológica	para	34	indicadores,	correspondientes	a	las	cuatro	
dimensiones de sustentabilidad que se definieron durante el estudio: ambiental, social, 
económica e institucional. Dichos indicadores, son el resultado de una revisión internacional 
en el tema y de su discusión con diversos actores, tales como el sector público, académicos 
y empresas del sector.

i.  Se desarrolló un sitio web que entrega información a los inversionistas sobre las iniciativas 
del sector eléctrico para que puedan tener referencia sobre los permisos que se deben 
tramitar con el Estado, para lograr el desarrollo del sector. A este sitio web se puede acceder 
a	 través	 de	 la	 página	 del	 Ministerio	 (www.minenergia.cl),	 en	 el	 banner	 inferior	 “permisos	
eléctricos”	o	en:	http://infopermisoselectricos.minenergia.cl.

j.  Ordenamiento territorial. Se perfeccionó el Sistema de Información Georeferenciado, 
mediante la actualización de datos, organización de la información y habilitación de una 
interfase que permite distinguir usos del suelo; considerando, entre otros aspectos, las 
restricciones ambientales del territorio. Adicionalmente, el Ministerio se incorporó a la 
Comisión	Nacional	del	Uso	del	Borde	Costero	en	diciembre	del	2011.

4. Cuarto pilar: enfoque en transmisión

a.  DESARROLLO DE PLATAfORMAS ORIENTADAS A MONITOREAR LA SEGURIDAD DEL SECTOR 
ENERGéTICO Y ESTUDIOS PARA DETECTAR vULNERABILIDADES Y PRIORIDADES.

	 Se	 trabajó	 en	 el	 diseño	 y	 ejecución	 de	 dos	 sistemas,	 cuyo	 uso	 permitirá	 monitorear	 y	
detectar potenciales problemas que pudiesen originarse en los sistemas energéticos, 
en particular en el eléctrico. La primera plataforma se encuentra terminada, mientras 
que	 una	 segunda	 se	 encuentra	 en	 su	 etapa	 de	 diseño,	 teniendo	 como	 particularidad	 el	
análisis de las interacciones que ocurren de manera natural entre el sector eléctrico y el 
sector hidrocarburos, lo cual hoy día no está siendo cubierto por modelos matemáticos 
que busquen predecir eventos futuros. Paralelamente, se avanzó en la determinación de 
los clientes prioritarios del sector energético, en caso de falla en el suministro y de la 
infraestructura crítica del sector. 

b. ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA MEJORAR EL fLUJO DE INfORMACIóN EN 
CASO DE EMERGENCIAS ENERGéTICAS Y CREACIóN DE COMITéS DE SEGURIDAD.

 Con el objeto de hacer más eficaz el envío de información, luego de incidentes en el sector 
eléctrico, se perfeccionaron los protocolos de comunicaciones definidos a raíz del terremoto 
de	febrero	de	2010,	los	que	fueron	implementados	satisfactoriamente.

 Además, se constituyó el Comité Interno de Seguridad cuya función es monitorear 
constantemente el estado del sector energético y los principales riesgos que éste podría 
enfrentar en el corto plazo. Del mismo modo, se creó el Comité de Emergencias Energéticas, 
con	el	objeto	de	coordinar	acciones	para	disminuir	los	riesgos	y/o	impactos	de	lo	ocurrido	
en el suministro de energía luego de un evento mayor. Este comité tiene como objetivo 
restablecer el suministro energético a niveles normales.

c.  PROYECTO DE LEY qUE PERfECCIONA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCESIONES DE LA LEY 
GENERAL DE SERvICIOS ELéCTRICOS.

En el marco de la política de aumentar la seguridad de la matriz energética y su competitividad, 
en	septiembre	de	2010	ingresó	al	Senado	un	proyecto	de	ley	que	perfecciona	los	procedimientos	
de	concesiones	eléctricas	(Boletín	Nº	7240-08).	Este	proyecto	busca	agilizar	el	procedimiento	
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para otorgar concesiones de centrales productoras de energía eléctrica, de líneas de transporte, 
subestaciones y de líneas de distribución.

Dado que esta iniciativa es considerada como una de las herramientas claves para avanzar en 
los objetivos del cuarto pilar, y unido a la necesidad de agilizar aún más el procedimiento para 
otorgar	concesiones	eléctricas,	durante	principios	de	mayo	de	2012	se	perfeccionó	el	trabajo	
anterior	 y	 se	 ingresó	 un	 nuevo	 proyecto	 de	 ley	 (Boletín	 8270-08)	 a	 la	 Comisión	 de	 Minería	
y Energía de la Cámara de Diputados que busca modificar el procedimiento para otorgar 
concesiones eléctricas.

d.  TRABAJO REGLAMENTARIO

Se concentró en dos reglamentos. Uno de ellos es el Reglamento de Servicios Complementarios, 
el cual permitirá tarificar los servicios eléctricos que tienen esta categoría, permitiendo el 
funcionamiento	del	nuevo	régimen	de	potencia	firme	del	sector,	pendiente	desde	2006.	A	fines	
de	2011,	se	terminó	su	redacción	y	fue	ingresado	a	la	Contraloría	General	de	la	República.	Por	
otro	lado,	el	Reglamento	de	Sistemas	de	Transmisión	Adicional	regula	el	acceso	y	tarificación	
de instalaciones eléctricas catalogadas como adicionales y es considerado como importante 
para cumplir los objetivos del cuarto pilar, por lo que haber concluido su redacción durante  
2011	constituye	un	paso	relevante	en	la	materialización	de	este	eje.

e.  NUEvO ENfOqUE EN TRANSMISIóN: CARRETERA ELéCTRICA

Se	 inició	 el	 diseño	 preliminar	 del	 concepto	 carretera	 eléctrica	 mencionado	 en	 la	 cuenta	
pública	del	21	de	mayo	de	2011,	mediante	el	encargo	de	un	estudio	que	se	centró	en	aspectos	
específicos de éste, con la participación de diversos actores del sector eléctrico y otros 
organismos	 del	 Estado	 como	 los	 ministerios	 de	 Obras	 Públicas	 (MOP),	 Bienes	 Nacionales	 y	
Medio	Ambiente.	A	fines	de	2011	se	concluyó	el	diseño	preliminar.

f.  COMERCIALIZADOR-MULTICARRIER, fLExIBILIDAD TARIfARIA Y REDES INTELIGENTES

Se inició un estudio con miras a analizar la factibilidad de implementar la figura del 
comercializador-multicarrier	en	el	mercado	eléctrico	chileno.	Los	resultados	de	este	estudio	
permitirán	definir	un	diseño	final	para	la	implementación	de	esta	figura.	Así	pues,	se	comenzó	
a ejecutar un estudio tendiente a determinar la factibilidad de producir tarifas flexibles 
estándares,	que	puedan	utilizarse	para	transmitir	señales	económicas	a	los	usuarios	sometidos	
a regulación de precios. Asimismo, se inició un trabajo de investigación respecto de las redes 
inteligentes y desarrollo de proyectos pilotos.

g.  CENTROS DE DESPAChO ECONóMICO DE CARGA

Durante	 el	 segundo	 semestre	 de	 2011	 y	 a	 raíz	 del	 black-out	 ocurrido	 en	 septiembre,	 se	
detectó la necesidad de realizar algunos ajustes al marco regulatorio en lo que se refiere a los 
centros de despacho que se encargan de la operación económica de los sistemas eléctricos 
de	la	zona	Central	y	del	Norte	Grande	de	nuestro	país.	El	diagnóstico,	junto	a	la	necesidad	de	
realizar ciertos ajustes, se vieron complementados por el informe de la Comisión Asesora para 
el Desarrollo Eléctrico (CADE). Durante la segunda mitad de ese semestre, se inició el trabajo 
para definir un diagnóstico y las medidas a implementar.

h.  ESTUDIOS

•	 Se	 elaboraron	 los	 informes	 técnicos	 que	 concluyen	 los	 procesos	 tarifarios	 de	
transmisión	 troncal	 y	 subtransmisión,	 realizados	 durante	 2010.	 Estos	 corresponden	
al	 Informe	 Técnico	 CNE	 Estudios	 Subtransmisión,	 y	 el	 Informe	 Técnico	 CNE	 Estudio	
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Transmisión	Troncal.	En	ambos	procesos,	los	criterios	utilizados	por	la	comisión	fueron	
sometidos a la instancia de discrepancias del panel de expertos, donde la opinión de 
dicho panel respaldó sustantivamente lo obrado por la comisión.

•	 	Plan	 de	 expansión	 de	 la	 transmisión	 troncal	 para	 los	 doce	 meses	 siguientes.	
Específicamente	 el	 plan	 de	 expansión	 troncal	 2010-2011	 fue	 propuesto	 por	 la	 CNE	
y ratificado íntegramente en la instancia de resolución de controversias del panel de 
expertos	durante	enero	de	2011.	Las	obras	propuestas	en	dicho	plan	se	encuentran	en	
su etapa de adjudicación.

•	 	Se	elaboraron	los	informes	técnicos	correspondientes	a	los	procesos	de	fijación	del	
Precio	de	Nudo	Promedio,	 los	que	se	llevaron	a	cabo	para	enero,	abril,	mayo,	julio	y	
noviembre	de	2011.	El	Precio	de	Nudo	Promedio	corresponde	al	nuevo	esquema	de	
precios a nivel de generación traspasable a los clientes regulados, establecido por la 
Ley	N°	20.018	(Ley	Corta	II).

5. Quinto pilar: mercado eléctrico más competitivo

Respecto al análisis prospectivo y en concordancia con el objetivo de mejorar continuamente 
la calidad de las proyecciones del sector energía de largo plazo que realiza el ministerio, 
durante	2011	se	avanzó	en	el	proceso	de	identificar	las	opciones	de	tecnologías	de	generación	
eléctrica relevantes para Chile, caracterizándolas en términos de costos, seguridad, impactos 
ambientales y sociales, entre otros factores, con el propósito de incorporar ésta información en 
los modelos de simulación de que se dispone.

6. Sexto pilar: opciones de interconexión eléctrica regional

Se preparó un estudio de evaluación técnica y económica preliminar de la interconexión del 
Sistema	Interconectado	Central	(SIC)	y	el	Sistema	Interconectado	del	Norte	Grande	(SING),	en	
el marco de la revisión del estudio troncal. Además, se desarrolló un segundo estudio con la 
definición	 técnica	 y	 la	 valorización	 de	 la	 solución	 de	 la	 interconexión	 eléctrica	 SIC-SING	 en	
corriente continua.

Actualmente se encuentra en ejecución un estudio integral que comprenderá los dos 
anteriores. Este estudio corresponde a la evaluación técnica y económica de un proyecto para 
la	 interconexión	 del	 Sistema	 Interconectado	 Central	 y	 el	 Sistema	 Interconectado	 del	 Norte	
Grande,	 para	 diferentes	 alternativas	 de	 tamaño	 y	 para	 las	 soluciones	 de	 corriente	 alterna	 y	
corriente continua. 

a.  SOBRE ACCESO EqUITATIvO A LA ENERGÍA PARA TODA LA POBLACIóN

•		 Conjuntamente	 con	 la	 Subsecretaría	 de	 Desarrollo	 Regional	 y	 Administrativo,	 se	 ha	
continuado avanzando en la electrificación rural mediante apoyo técnico y subsidios a 
la inversión a los gobiernos regionales y municipalidades. Esto ha significado alcanzar 
hoy	una	cobertura	de	electrificación	rural	de	un	96,5	por	ciento	a	nivel	nacional,	que	
en	el	último	período	significó	beneficiar	a	seis	mil	750	familias	que	no	contaban	con	
suministro eléctrico. Entre las principales acciones que ha realizado el ministerio se 
puede destacar: 

-		 Licitación	 y	 ejecución	 de	 proyectos	 para	 la	 implementación	 de	 sistemas	 de	
electrificación,	 mediante	 sistemas	 fotovoltaicos	 en	 24	 escuelas	 y	 once	 postas	
rurales	de	las	regiones	de	Arica	y	Parinacota,	Tarapacá	y	Antofagasta	por	un	monto	
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de		960	millones	de	pesos,	con	el	objetivo	de	mejorar	el	suministro	eléctrico	para	
su uso en los servicios de educación y salud de zonas rurales.

-		 Ejecución	 y	 recepción	 final	 del	 proyecto	 de	 electrificación	 rural	 con	 sistemas	
fotovoltaicos	 individuales,	 para	 462	 familias	 aisladas	 y	 diez	 establecimientos	
públicos que no tenían energía eléctrica en la Región de Atacama, beneficiando a 
más	de	mil	800	personas.

-		 El	 desarrollo	 de	 proyectos	 de	 instalación	 de	 sistemas	 solares	 fotovoltaicos	
individuales	para	120	familias	que	no	cuentan	con	energía	eléctrica	en	localidades	
aisladas	de	la	Región	de	Aysén,	que	beneficiarán	a	más	de	480	personas.

-		 La	ejecución	y	recepción	del	proyecto	de	electrificación	de	las	viviendas	de	191	
familias, establecimientos y servicios públicos en isla Mocha en la comuna de 
Lebu,	Región	de	Biobío,	por	un	monto	de	989	millones	82	mil	pesos;	beneficiando	
a	más	de	800	habitantes.	Este	proyecto	considera	un	sistema	de	prepago	para	los	
clientes y utilización de gas natural de origen local, para generación eléctrica, 
conformándose como una iniciativa pionera en el país.

-		 Ejecución	del	proyecto	de	electrificación	de	las	siete	islas	que	componen	el	grupo	
desertores	en	las	comunas	de	Chaitén	y	Hualaihué,	Región	de	Los	Lagos.	La	iniciativa	
que consiste en la electrificación, mediante sistemas eólicos diesel, beneficiará a 
192	familias,	compuestas	por	más	de	900	personas.

-		 Ejecución	 del	 proyecto	 de	 electrificación	 de	 las	 islas	 de	 Quenu	 y	 Tabón	 en	 la	
comuna de Calbuco, Región de Los Lagos, mediante sistemas eólico diesel, con 
una	inversión	de	969	millones	23	mil	pesos,	beneficiando	a	más	de	600	personas	
de	180	familias.

•		 Proyectos	demostrativos	de	energización

	 El	ministerio	ha	implementado	proyectos	con	Energías	Renovables	No	Convencionales,	
cuyo seguimiento permite generar información técnica y social, para la formulación e 
implementación de políticas públicas que mejoren el acceso equitativo a la energía 
de la población vulnerable, rural y aislada de Chile. Entre los proyectos desarrollados 
durante el último período se destacan:

-		 La	instalación	de	colectores	solares	térmicos,	para	la	producción	de	agua	caliente	
sanitaria en conjuntos habitacionales de viviendas sociales del centro y sur del 
país,	 habiéndose	 instalado	 a	 la	 fecha	 618	 metros	 cuadrados	 de	 colectores	 en	
307	viviendas	sociales	de	las	regiones	de	Coquimbo,	Metropolitana	y	Biobío,	que	
benefician	a	más	de	mil	200	personas.	

-		 La	 instalación	 de	 sistemas	 solares	 térmicos,	 para	 producción	 de	 agua	 caliente	
sanitaria en establecimientos educacionales y jardines infantiles,  equivalentes a  
más	de	344	metros	cuadrados	de	colectores	solares	en	trece	establecimientos	del	
norte	y	centro	del	país,	los	cuales	benefician	a	más	de	mil	600	personas.		

-		 Se	 comenzó	 la	 ejecución	 del	 proyecto	 a	 gran	 escala	 para	 la	 instalación	 de	 un	
sistema	 solar	 térmico	 en	 el	 Hospital	 Clínico	 Universidad	 de	 Chile	 (Hospital	 José	
Joaquín	Aguirre),	el	cual	contará	con	aproximadamente	800	metros	cuadrados	de	
área	colectora,	beneficiando	a	43	mil	pacientes	al	año,	tres	mil	200	funcionarios	y	
alumnos de ésta y otras universidades que podrán utilizar este sistema para fines 
docentes y de capacitación.

-		 La	implementación	de	proyectos	destinados	a	apoyar	las	actividades	agrícolas	de	
pequeña	escala,	mediante	el	uso	de	energía	solar	y	riego	tecnificado	en	sistemas	
de bombeo de agua con paneles fotovoltaicos, en las regiones de Coquimbo 
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y	 Tarapacá,	 beneficiando	 a	 familias	 de	 las	 comunas	 de	 Illapel,	 Combarbalá,	 La	
Higuera,	Canela	y	Pozo	Almonte.

-		 El	 desarrollo	 de	 un	 proyecto	 integral	 con	 comunidades	 indígenas	 de	 la	 Región	
de la Araucanía, que incorpora la dimensión energética de forma sustentable en 
las actividades domésticas, de servicio y productivas. Mediante esta iniciativa, se 
han	implementado	invernaderos,	biodigestores,	secadores	de	leña	y	una	ruca	con	
energías renovables en la comunidad. 

-		 La	implementación	de	un	proyecto	de	secado	de	leña	en	la	localidad	de	Ayacara,	
en la comuna de Chaitén, Región de Los Lagos, que considera la construcción e 
implementación	 de	 un	 secador	 de	 leña	 con	 fines	 demostrativos,	 la	 elaboración	
de	un	modelo	de	gestión	para	la	comercialización	de	leña	y	la	construcción	de	un	
centro de difusión para el buen uso de la energía.

•		 Alianzas	estratégicas	con	organismos	de	gobierno	y	privados

-		 En	 conjunto	 con	 el	 Ministerio	 de	 Desarrollo	 Social	 y	 el	 Fondo	 de	 Solidaridad	 e	
Inversión Social (FOSIS), se ha dado apoyo a las familias que aún viven en aldeas 
post	 terremoto	 del	 27F,	 implementando	 quinchos	 sustentables	 en	 los	 espacios	
comunes	de	las	61	aldeas	del	país.	

-		 Con	 la	 Sociedad	 Nacional	 de	 Agricultura	 (SNA),	 se	 estableció	 un	 convenio	 para	
la implementación de proyectos de energización en los establecimientos 
educacionales, beneficiando directamente a más de mil alumnos de zonas rurales 
de	 nuestro	 país.	 Promueve,	 además,	 la	 capacitación	 de	 los	 alumnos	 de	 los	 24	
establecimientos técnicos que componen la red de esta institución.

•		 Programas	con	financiamiento	

 En conjunto con la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), se 
continúa	coordinando	el	Programa	de	Energización	del	Fondo	Nacional	de	Desarrollo	
Regional, que tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones de vida de las 
comunidades aisladas, rurales e insulares. 

 El Ministerio, a través del Programa de Energización Rural y Social, tiene asignado un 
presupuesto	de	más	de	mil	800	millones	de	pesos	para	continuar	con	la	electrificación	
de escuelas y postas rurales que actualmente tienen un suministro eléctrico deficiente, 
la instalación de sistemas solares térmicos para la producción de agua caliente 
sanitaria en establecimientos públicos, la implementación de proyectos productivos 
con	Energías	Renovables	No	Convencionales	a	pequeña	escala	y	el	seguimiento	de	las	
iniciativas para la generación de información técnica que permita proponer políticas 
públicas de energización.

b.  fISCALIZACIóN

•		 La	 Superintendencia	 de	 Electricidad	 y	 Combustibles	 (SEC)	 continuó	 con	 el	 proyecto	
de	rediseño	del	proceso	de	fiscalización,	cuyo	objetivo	es	dotar	a	este	organismo	de	
procedimientos modernos y eficaces en el ámbito del control de la seguridad y la 
calidad del mercado energético nacional. El nuevo modelo, basado en una estrategia 
de	foco	en	riesgo,	permitió	que	durante	el	2011	en	ocho	de	cada	diez	inspecciones	en	
terreno se detectaran situaciones de riesgo, lo que a su vez, dio lugar a que se adoptaran 
medidas correctivas inmediatas para reducir o eliminar el riesgo en cada caso, sin 
perjuicio de las instrucciones dadas a los propietarios respecto de la regularización 
de la instalación y el inicio de los procesos administrativos correspondientes.
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•		 En	 el	 ámbito	 de	 fiscalización	 de	 procesos	 con	 alto	 nivel	 de	 exposición	 pública	 se	
menciona el siguiente avance: 

-		 Compensaciones:	 en	 materia	 de	 compensación	 a	 los	 usuarios,	 como	 un	 buen	
resultado de la gestión en este ámbito, se muestra la instrucción y pago de 
compensaciones	por	el		apagón	del	14	de	marzo	de	2010	y	posteriores.	

-		 Colectores	solares:	se	concluyó	la	elaboración	de	las	resoluciones	que	establecen	
el funcionamiento de los organismos de certificación y el procedimiento de 
inspección a los colectores solares, con lo cual este mercado quedó totalmente en 
funcionamiento.	Paralelamente,	durante	2011	se	emitió	un	conjunto	de	resoluciones	
que autorizan a entidades como organismos de certificación, laboratorios de 
ensayo, y organismos de inspección, para certificar sistemas solares térmicos.

-		 Plan	 de	 regularización	 del	 abastecimiento	 a	 instalaciones	 de	 combustibles:	 los	
objetivos que se persiguen con este plan consideran, principalmente, elevar el 
estándar de seguridad existente en las instalaciones de combustibles líquidos, 
obtener el universo total de locales que operan en el mercado sin estar debidamente 
declaradas y focalizar los esfuerzos de fiscalización de la superintendencia a nivel 
país, en aquellas instalaciones que no se incorporen al programa. Durante en el 
año	 2011	 se	 fiscalizó	 el	 avance	 del	 programa	 que	 instruyó	 la	 regularización	 de	
abastecimiento de combustibles líquidos a instalaciones de consumo propio.

•		 Desarrollo	normativo.	

 Se avanzó  en una serie de iniciativas de índole normativo:

-		 Desarrollo	del	reglamento	que	establece	requisitos	de	seguridad	para	el	transporte	
y distribución de gas natural licuado.

-		 Modificación	 del	 reglamento	 que	 establece	 requisitos	 de	 seguridad	 para	 las	
instalaciones y operaciones de producción y refinación, transporte, almacenamiento, 
distribución y abastecimiento de combustibles líquidos.

-		 Desarrollo	del	reglamento	“Seguridad	de	plantas	de	gas	natural	licuado”.

-		 Desarrollo	 del	 reglamento	 “Seguridad	 para	 el	 almacenamiento,	 transporte	 y	
distribución	de	gas	licuado	de	petróleo”.

•		 Se	 terminó	 de	 establecer	 los	 requisitos	 de	 seguridad	 del	 proyecto	 de	 gasoducto	
virtual	 liderado	 por	 ENAP	 los	 cuales	 están	 operativos	 desde	 mediados	 de	 2011,	
para abastecer de gas natural a la refinería de Biobío. Gracias a dicho proyecto, se 
transportan	 600	 mil	 metros	 cúbicos	 al	 día	 de	 gas	 natural	 licuado.	 También,	 la	 SEC	
autorizó, provisionalmente, un proyecto presentado por la empresa Metrogas (Agrícola 
Chorombo) que corresponde a la segunda planta satélite de regasificación de gas 
natural licuado que se instala en el país.

•		 Concesiones.	Se	avanzó	en	el	desarrollo	de	una	plataforma	tecnológica,	que	permitirá	
mejorar la interoperabilidad entre los distintos actores que intervienen en la 
tramitación de concesiones. Entre ellos están la Contraloría General de la República, 
el Ministerio, la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, la Dirección de 
Fronteras y Límites del Estado y las empresas solicitantes, entre otros. El objetivo de 
esta iniciativa es acortar los tiempos y contar con información en línea.
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III. PLAN DE ACCIóN PARA 2012
El crecimiento económico que Chile necesita para alcanzar el desarrollo y superar la pobreza, solo 
será posible si se cuenta con la energía suficiente para satisfacer la demanda que eso significa. 
Durante	las	últimas	cuatro	décadas,	cada	diez	años	se	ha	duplicado	la	demanda	eléctrica.	Si	el	
país	crece	a	tasas	de	seis	por	ciento	promedio	al	año,	esto	significará	prácticamente	duplicar	
la matriz en la próxima década. 

Para lograr estos objetivos, Chile necesita de energía segura, competitiva y sustentable, para 
lo cual es prioritario diversificar la matriz energética, desarrollando las diversas fuentes de 
energía existentes en el país. 

Debido a los tiempos de tramitación y construcción de proyectos de generación, las decisiones 
en materia de política energética necesariamente tienen impactos a largo plazo que exceden 
los tiempos de un período de gobierno determinado. Por eso, es fundamental que la sociedad 
y sus diferentes actores logren consensos, para alcanzar una matriz energética diversificada y 
equilibrada que sustente el desarrollo económico y social de Chile a largo plazo.

Con	 este	 objetivo	 como	 prioridad,	 durante	 2012	 el	 Ministerio	 llevará	 adelante	 la	
implementación	 de	 su	 Estrategia	 Nacional	 de	 Energía,	 la	 que	 se	 traducirá	 en	 iniciativas,	
proyectos y reglamentaciones, que permitirán ir progresivamente cumpliendo las ambiciosas 
metas planteadas en cada uno de los pilares de la estrategia y que delinearán el desarrollo 
eléctrico de las próximas décadas.

1. Primer pilar: crecimiento con eficiencia energética

Se	efectuará	el	lanzamiento	e	implementación	del	Plan	de	Acción	de	Eficiencia	Energética	2020	
(PAEE20),	el	cual	establece	una	meta	de	disminución	de	un	doce	por	ciento	en	la	demanda	de	
energía	final	proyectada	al	2020	y	que	pretende	convertirse	en	una	guía,	para	que	el	país	pueda	
emprender las acciones necesarias para materializar el potencial de eficiencia energética en 
distintos sectores productivos. 

En los sectores industria, minería y transporte, se promoverá el Sello de Eficiencia Energética, 
el que buscará identificar y premiar a las empresas líderes en el desarrollo de medidas de 
eficiencia. La obtención y categoría de este sello estará en función de parámetros como la 
implementación de sistemas de gestión y reducción del consumo energético, entre otros.

En	el	marco	del	convenio	de	colaboración	con	el	Ministerio	de	Vivienda,	se	continuará	con	el	
apoyo a los subsidios de reacondicionamiento térmico de viviendas en sectores vulnerables y 
el fomento al desarrollo del sistema de certificación energética de viviendas nuevas.

En	cuanto	al	plan	de	etiquetado,	se	están	diseñando	etiquetas	para	lavadoras	de	ropa,	calefones	
y	DVD´s	en	modo	espera,	entre	otros.	

Durante	 este	 año	 entrará	 en	 funcionamiento	 el	 etiquetado	 de	 eficiencia	 energética	 para	
vehículos particulares, el que informará a compradores respecto al consumo de combustible y 
a la opción de adquirir un vehículo nuevo eficiente.

Se conformará una Comisión Interministerial de Desarrollo de Políticas de Eficiencia Energética 
cuyo objetivo sea que las distintas medidas y acuerdos sean integrados en las políticas 
sectoriales de los organismos públicos y ministeriales.



609

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

NE
RG

ÍA

2. Segundo pilar: energías Renovables No Convencionales

a.		 Durante	 el	 segundo	 semestre	 de	 2012,	 se	 diseñarán	 estrategias	 diferenciadas	 para	 cada	
una	de	las	energías	renovables	(solar,	eólica,	bioenergía,	geotermia,	mini-hidroeléctricas	y	
mareomotriz),	mediante	la	colaboración	público-privada.

b.		 Se	estudiará	el	diseño	de	una	nueva	institucionalidad,	más	allá	del	actual	Centro	de	Energías	
Renovables, que será de carácter público, y que promueva y facilite las condiciones para el 
establecimiento	de	las	Energías	Renovables	No	Convencionales	en	Chile.

 
c.		 Durante	el	segundo	semestre		de	2012,	el	Ministerio	continuará	con	la	implementación	del	

instrumental	 de	 fomento	 a	 proyectos	 de	 Energías	 Renovables	 No	 Convencionales,	 por	 un	
monto	de	85,8	millones	de	dólares,	para	los	próximos	20	años.

•		 Seguro	 para	 exploración	 geotérmica	 profunda:	 se	 realizará	 una	 redefinición	 del	
instrumento y sus alcances. 

•		 Seguro	 para	 líneas	 de	 transmisión	 eléctrica:	 en	 el	 segundo	 semestre	 de	 2012,	 y	 a	
través de CORFO, estará disponible y operativo este instrumento para la selección 
de los proyectos de líneas de transmisión, que buscará incentivar la construcción de 
proyectos	de	Energías	Renovables	No	Convencionales.

•		 Planta	 de	 concentración	 solar	 en	 el	 norte	 de	 Chile:	 se	 realizará	 el	 lanzamiento	 del	
concurso para desarrollar una planta de concentración solar para generación eléctrica, 
cuya	postulación	se	abrirá	durante	el	segundo	semestre	de	2012.	Mientras,	el	primer	
semestre	de	2013,	se	procederá	a	revisar	las	propuestas	y	adjudicar	al	ganador.

d.  Concesiones de energía geotérmica y licitaciones: se espera convocar durante el segundo 
semestre	 de	 2012	 a	 una	 nueva	 licitación	 pública	 de	 ocho	 a	 diez	 áreas,	 para	 otorgar	 una	
concesión de exploración de energía geotérmica, lo que generaría nuevas inversiones. 
Además, se seguirá trabajando en tramitar las solicitudes de concesión de este tipo de 
energía que ingresen por vía directa.

e.  Convenio de cooperación tecnológica y transferencia de recursos con el Centro de Excelencia 
en	Geotermia	de	los	Andes:	se	espera	tener	un	60	por	ciento	de	pozos	catastrados	y	geo-
referenciados	en	las	cuencas	de	Santiago	y	Talca,	tener	conocimiento	de	la	arquitectura	de	
las	cuencas,	mediante	levantamiento	de	cuatro	perfiles	gravimétricos	y	magneto-telúricos,	
y confeccionar mapas preliminares de parámetros termales a profundidad determinada.

f.		 Se	 lanzará	 una	 nueva	 licitación,	 en	 conjunto	 con	 el	 Ministerio	 de	 Bienes	 Nacionales,	 para	
desarrollar proyectos eólicos en terrenos fiscales con alto potencial energético. 

g.		 Campañas	de	medición	eólica	y	solar:	se	consolidará	y	se	le	dará	continuidad	a	las	campañas	de	
medición	del	recurso	eólico	con	25	estaciones,	mientras	que	la	solar	contará	solar	con	nueve.	

h.  Se pondrá a disposición de los inversionistas información relevante para el desarrollo de 
proyectos de energía renovable, a través de las siguientes iniciativas:

•		 Se	 implementará	 durante	 el	 segundo	 semestre	 de	 2012,	 la	 primera	 versión	 de	 la	
plataforma de información pública, respecto del potencial teórico bruto en cauces 
naturales superficiales, asociado a potenciales mini centrales hidroeléctricas entre 
las regiones Metropolitana y de Los Ríos.

•		 Catastro	 de	 organizaciones	 de	 usuarios	 y	 caracterización	 de	 sus	 derechos	 de	
aprovechamiento de aguas para oportunidades de inversión en mini centrales en 
infraestructura de riego en las regiones del Maule y Biobío.
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i.		 Guías	 de	 evaluación	 ambiental.	 Durante	 el	 2012	 y	 mediante	 un	 trabajo	 conjunto	 con	 el	
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), se difundirán a nivel nacional las guías de apoyo 
a la evaluación ambiental de proyectos renovables, a objeto de facilitar y orientar a 
inversionistas en la tramitación de proyectos de estas energías limpias. 

j.		 Durante	el	segundo	semestre	de	2012,	se	realizará	el	concurso	internacional	para	instalar	
una	 granja	 fotovoltaica	 de	 500	 kilowatt	 para	 la	 comuna	 de	 San	 Pedro	 de	 Atacama,	 en	
conjunto con la municipalidad y con la colaboración de CORFO. Se otorgará un subsidio 
parcial a la inversión en activos fijos, equivalente a un millón de dólares.

k.  Se contará con la primera representación gráfica, respecto del potencial que ofrece 
la energía de los mares en toda la extensión de la costa de Chile, mediante sofisticadas 
herramientas de modelación y de acceso público gratuito.

l.  Perfeccionamiento del marco regulatorio para el desarrollo de proyectos de biogás: se 
contará con el anteproyecto de norma de seguridad para las instalaciones de proyectos 
que utilicen biogás, mediante un trabajo conjunto con la Superintendencia de Electricidad 
y Combustibles, y con actores relacionados.

m. Se continuará con el trabajo para la implementación del mecanismo de licitaciones de 
Energías	Renovables	No	Convencionales,		que	impulsará	el	desarrollo	de	estas	tecnologías	
en la matriz eléctrica.

3. Tercer pilar. energías tradicionales

a.  Se fomentará la exploración y explotación de los recursos energéticos propios, especialmente 
en Magallanes, con énfasis en los hidrocarburos no convencionales (tight y shale). Se 
continuará promoviendo la Cuenca del Pacífico, por la potencialidad de hidrocarburos que 
ha demostrado y por las necesidades de gas que tiene la zona centro sur del país. 

b.  Reservas de seguridad de combustibles líquidos: la seguridad energética es fundamental 
para la vida de la población y la actividad económica de Chile. Por ello, se trabajará en 
un proyecto de ley que perfeccione la normativa actual sobre reservas de combustibles, 
de manera de permitir una mayor seguridad al país y a las regiones, en términos de 
disponibilidad de combustibles, en casos de contingencias que afectan el normal 
suministro de productos. Asimismo, la iniciativa legal establecerá las exigencias mínimas 
a nivel nacional, regional, de agentes obligados a mantener las reservas, de la forma de 
administrarlas, de su uso y su reposición.

c.  Regulación de concesiones para el transporte de combustibles líquidos por oleoductos: 
actualmente, el transporte de combustibles líquidos a través de ductos, no cuenta con regulación 
y, por tanto, el desarrollo y funcionamiento de esta importante actividad para la economía del 
país se ve dificultada. Por ello se propondrá un proyecto de ley que llene el actual vacío para esta 
actividad y que establezca la regulación para el otorgamiento de concesiones.

d.  Gas natural licuado: con la finalidad de permitir el desarrollo de la industria, se establecerá 
una normativa para el transporte de gas natural licuado por camiones, permitiendo el 
desarrollo de gas natural en centros alejados de la infraestructura de gasoductos. 

e.  Subsidio a los combustibles para zonas extremas: se implementará en conjunto con el 
Ministerio	 de	 Transporte,	 el	 subsidio	 a	 los	 combustibles	 (gasolina	 y	 diesel)	 en	 la	 Región	
de Aysén, de manera de atenuar los mayores costos de flete que implica el transporte de 
dichos combustibles a esta región y a las localidades menores.
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f.  Se apoyará al sector privado en el cálculo de su huella de carbono a través del programa de 
apoyo	para	capacitar	a	la	pequeña	y	mediana	empresa	en	este	ámbito,	en	colaboración	con	
asociaciones empresariales vinculadas (Asexma y otras).

g.  En materia de energía nuclear, se pretende avanzar en la generación de planes y acciones 
para el desarrollo de capacidades en el ámbito nucleoeléctrico, en la formación de 
recursos humanos, información a la opinión pública y el marco regulatorio de la Comisión 
Chilena	de	Energía	Nuclear	(CCHEN).	Asimismo,	se	busca	avanzar	en	la	mejor	comprensión	
de la energía nuclear y en capacitar a profesionales y técnicos. Es así como durante este 
año	se	pretende	licitar	estudios	vinculados	a	determinar	los	requerimientos	en	términos	
geológicos para el desarrollo de centrales nucleares y otros para determinar cuáles serían 
las alternativas tecnológicas en el ámbito nuclear, para la generación de energía eléctrica 
en Chile y para desarrollar una estrategia informativa a la ciudadanía. Específicamente, 
los estudios a licitar son:

•		 Estudio	 de	 condiciones	 geográficas,	 medioambientales	 y	 humanas,	 para	 la	 posible	
ubicación de centrales nucleares.

•		 Diseño	de	una	estrategia	informativa	ciudadana	sobre	la	nucleoelectricidad.

•		 Evaluación	de	las	opciones	tecnológicas	y	de	los	ciclos	de	combustibles	asociados.

h.  Relacionados con el monitoreo del mercado: 
•		 Implementación	el	sistema	de	monitoreo	en	línea	de	los	precios	de	los	combustibles	

en las estaciones de servicio y extensión de este sistema al mercado del gas licuado 
de petróleo.

•		 Realización	de	chequeo	de	rentabilidad	de	empresas	distribuidoras	de	gas	de	red.

i.		 Este	 año	 se	 realizará	 la	 cuarta	 versión	 del	 programa	 de	 formación	 en	 energías,	 en	
conjunto	con	La	Comisión	Nacional	de	Investigación		de	Ciencia	y	Tecnología	(CONICYT),	
que en esta oportunidad incluye una nueva línea de apoyo a la formación de redes 
internacionales entre instituciones de investigación en energía. Asimismo, para permitir 
el fortalecimiento del programa de formación, se sistematizará la información de 
investigación en energía que se dispone, para habilitar dentro del sitio web del ministerio 
una aplicación que permita su revisión y actualización. Esta herramienta también 
permitirá a las autoridades, la evaluación de los contenidos cubiertos y la orientación de 
los recursos que se disponen.

4. Cuarto pilar: enfoque en transmisión

a.  PLATAfORMAS ORIENTADAS A MONITOREAR LA SEGURIDAD DEL SECTOR ENERGéTICO Y 
ESTUDIOS PARA DETECTAR vULNERABILIDADES Y PRIORIDADES DENTRO DEL SECTOR.

Durante	2012	se		trabajará	en	una	plataforma	para	el	monitoreo		de	los	sectores	de	electricidad	
y	 combustibles.	 Del	 mismo	 modo,	 se	 realizará	 el	 diseño	 de	 una	 segunda	 plataforma	 de	
monitoreo destinada a un mejor manejo de la información de los clientes prioritarios. 
Además, se determinará la infraestructura crítica del sector energético susceptible de ser 
afectada por una catástrofe, en particular en la zona norte. Asimismo, se realizará un estudio 
para definir la mejor manera y cuándo se debiera implementar un simulacro de catástrofe 
en la zona norte del país.
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b.  PROYECTO DE LEY qUE PERfECCIONA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCESIONES DE LA LEY 
GENERAL DE SERvICIOS ELéCTRICOS.

Durante	este	año	se	tramitará	en	el	Congreso	Nacional	el	proyecto	de	ley	que	modifica		
el	procedimiento	para	otorgar	concesiones	eléctricas	(Boletín	8270-08),	que	remplazó	
al que está actualmente en el Senado. 

c.  REGLAMENTOS DE SERvICIOS COMPLEMENTARIOS Y SISTEMAS ADICIONALES

Se tramitará la aprobación y promulgación de los Reglamentos de Servicios Complementarios 
y Sistemas Adicionales, los que son fundamentales y requieren su aprobación en el más breve 
plazo. Esto, por cuanto la aprobación del primero permitirá que el nuevo régimen de potencia 
firme	comience	a	operar	en	2013,	mientras	que	la	aprobación	del	segundo,	es	un	paso	más	en	
el marco de la implementación del concepto carretera eléctrica.

d.  SISTEMAS DE TRANSMISIóN: CARRETERA ELéCTRICA

Durante	 el	 2012	 se	 enviarán	 al	 Congreso	 Nacional	 los	 cambios	 de	 ley	 y	 reglamentos	 que	
permitirán implementar el concepto de carretera eléctrica, mejorar la planificación de los 
sistemas de transmisión y los esquemas tarifarios.

e.  COMERCIALIZADOR-MULTICARRIER, TARIfAS fLExIBLES Y REDES INTELIGENTES

Se	concluirá	el	estudio	encargado	para	la	implementación	del	comercializador-multicarrier	en	el	
mercado	eléctrico	chileno.	Posteriormente,	se	realizará	un	diseño	preliminar	y	una	estrategia	para	
la implementación de estos conceptos. De resultar factible introducir este concepto, durante este 
año	se	iniciarán	los	cambios	legales	y	reglamentarios	necesarios.	Del	mismo	modo,	se	concluirá	
el estudio de tarifas flexibles que permitirá determinar la factibilidad de introducir cambios a las 
condiciones de aplicación, en el marco de la nueva fijación de tarifas de distribución.

f.  CENTROS DE DESPAChO ECONóMICO DE CARGA

Se realizarán los cambios legales y reglamentarios que permitan implementar los nuevos 
Centros  de Operación independientes de los sistemas eléctricos, en reemplazo de los Centros 
de Despacho Económico de Carga actuales, a fin de otorgar mayor independencia y seguridad 
a la operación del sistema.

g.  LEY qUE REGULA EL PAGO DE LAS TARIfAS ELéCTRICAS DE LAS GENERADORAS 
RESIDENCIALES: NETMETERING

El	22	de	marzo	de	2012	fue	publicada	la	Ley	Nº	20.571	que	regula	el	pago	de	las	tarifas	eléctricas	
de	las	generadoras	residenciales,	conocido	también	como	Ley	de	Netmetering,	el	cual	permite	
la	conexión	y	define	las	tarifas	que	recibirán	los	clientes	residenciales,	pequeños	comerciantes	e	
industrias, por los excedentes de energía que puedan inyectar a través de medios de generación 
renovables no convencionales y de cogeneración instalados en sus propiedades. 

Durante	este	año,	se	avanzará	en	contar	con	un	reglamento	y	norma	técnica	que	regule,	entre	
otras materias, aspectos de conectividad, seguridad y relación con la empresa distribuidora, 
para	 lo	 cual	 se	 inició	 el	 trabajo	 de	 término	 de	 diseño	 del	 marco	 regulatorio,	 que	 permitirá	
implementar	los	conceptos	de	esta	ley.	Este	año	se	procederá	a	realizar	un	estudio	que	aborde	
aspectos	reglamentarios	específicos.	Por	lo	tanto,	con	las	conclusiones	de	este	estudio,	el	diseño	
preliminar y reuniones con empresas del sector, se concluirá la redacción del reglamento. 
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5. Quinto pilar: mercado eléctrico 

a.  RELACIONADOS CON PROCESOS TARIfARIOS 

•		 Se	efectuará	el	proceso	de	licitación	pública	de	suministro	eléctrico,	para	abastecer	
a	empresas	distribuidoras	en	el	marco	de	lo	establecido	en	el	artículo	131	de	la	Ley	
General de Servicios Eléctricos. 

•		 Fijación	de	Precios	de	Nudo	Promedio	del	Sistema	Interconectado	Central	(SIC)	y	del	
Sistema	 Interconectado	 del	 Norte	 Grande	 (SING)	 de	 mayo	 2012.	 Se	 elaborarán	 los	
informes técnicos correspondientes al proceso.

•		 Adjudicación	 de	 obras	 troncales	 correspondientes	 al	 plan	 de	 expansión	 troncal	 del	
período	2010-2011.

•		 Fijación	de	Precio	de	Nudo	Promedio	SIC-SING	de	noviembre	2012.	Se	elaboraran	los	
informes técnicos correspondientes al proceso.

b. RELACIONADOS CON EL áMBITO REGLAMENTARIO

•		 Desarrollo	 del	 Reglamento	 de	 Subtransmisión	 que	 establece	 las	 disposiciones	
aplicables para su valoración y expansión de los sistemas de subtransmisión. 

•		 Modificación	 al	 Reglamento	 de	 Licitaciones	 de	 Suministro,	 que	 establece	 las	
disposiciones aplicables a los procesos de licitación de suministro de energía eléctrica 
que deben realizar las empresas concesionarias de servicio público de distribución 
para abastecer los consumos de los clientes sometidos a regulación de precios 
ubicados en su zona de concesión, en sistemas eléctricos con capacidad instalada 
mayor	a	200	MW.

6. Sexto pilar: opciones de interconexión eléctrica regional

Se efectuará un estudio sobre evaluación técnica y económica de un proyecto para la 
interconexión	 del	 Sistema	 Interconectado	 Central	 (SIC)	 y	 Sistema	 Interconectado	 del	 Norte	
Grande	(SING).	

En materia de acceso equitativo a la energía para los habitantes del país se avanzará en:

a.  A través de su Programa de Energización Rural y Social, el Ministerio se propone como meta 
lograr	 que	 el	 100	 por	 ciento	 de	 las	 escuelas	 y	 postas	 rurales	 de	 zonas	 aisladas	 del	 país	
cuenten con la disponibilidad de energía eléctrica necesaria para disminuir las brechas 
existentes con las zonas urbanas de Chile. 

b.  En el ámbito del desarrollo de proyectos demostrativos para la calefacción de agua 
caliente sanitaria en establecimientos públicos, se implementarán sistemas en recintos de 
la	 Junta	 Nacional	 de	 Jardines	 Infantiles	 (JUNJI),	 Gendarmería	 de	 Chile	 y	 Servicio	 Nacional	
de	 Menores	 (SENAME),	 entre	 otros,	 siendo	 un	 impulso	 al	 uso	 de	 las	 energías	 renovables,	
mejorando la infraestructura energética del sector público y generando ahorros en los 
costos operacionales.

 
c.  Se continuará con la línea de desarrollo de proyectos pilotos demostrativos con Energías 

Renovables	No	Convencionales,	para	el	fomento	productivo	a	pequeña	escala,	en	sistemas	
de riego con bombeo, a través de soluciones fotovoltaicas, biodigestores, gasificación de 
biomasa y talleres para generar competencias locales en estas materias.
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d.  Cada uno de los proyectos implementados será monitoreado y evaluado, con el objeto de 
contar con información técnica y social que aporte a los procesos de discusión y formulación 
de políticas públicas en materia de acceso a energía.

e.		 En	 relación	 a	 temas	 de	 innovación	 y	 desarrollo,	 se	 apoyará	 a	 CONICYT	 en	 el	 lanzamiento	
de un concurso de valorización de iniciativas universitarias para energía, donde postulen 
principalmente	proyectos	con	Energías	Renovables	No	Convencionales.	

f.  Se continuará apoyando, a través de estudios y asesorías técnicas, a los municipios y 
gobiernos	regionales,	para	mantener	el	96	por	ciento	de	cobertura	de	electrificación	rural	
y se mejorará la calidad del suministro eléctrico en localidades aisladas, aumentando las 
horas de disponibilidad de energía. En particular, se realizarán todos los esfuerzos para 
iniciar el plan energético en la isla de Robinson Crusoe, archipiélago de Juan Fernández, y se 
desarrollará el mejoramiento del sistema eléctrico en la isla Ascensión, archipiélago de las 
Guaitecas, localidades de Melinka y Repollal.

g.  En materia de capacitación, se realizarán talleres nacionales e internacionales para generar 
competencias	y	difundir	las	soluciones	con	Energías	Renovables	No	Convencionales	que	se	
han desarrollado y tienen potencial en el país.

h.  Se trabajará coordinadamente con el Ministerio de Desarrollo Social en una metodología para 
que a nivel regional distintos organismos puedan postular a proyectos de producción de agua 
caliente	 sanitaria	 en	 establecimientos	 públicos,	 a	 través	 del	 Fondo	 Nacional	 de	 Desarrollo	
Regional.	También	se	capacitará	a	los	profesionales	de	ese	ministerio	en	estos	temas.

En materia de fiscalización:

La Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en el tema de concesiones, pondrá en 
funcionamiento una plataforma tecnológica que permitirá mejorar la interoperabilidad entre 
los distintos actores que intervienen en la tramitación de concesiones. Entre ellos, la Contraloría 
General de la República, el Ministerio, esta superintendencia, la Dirección de Fronteras y Límites 
del Estado y las empresas solicitantes. El objetivo de esta plataforma es sistematizar una serie 
de validaciones sobre la información y mejorar significativamente la trazabilidad del trámite. 
Lo anterior permitirá reducir los tiempos de tramitación y contar con un enfoque proactivo 
del	monitoreo	y	control	del	proceso.	Tras	el	desarrollo	descrito,	se	espera	que	los	proyectos	
de transmisión de alta complejidad, fundamentalmente por su gran envergadura, agilicen su 
desarrollo impactando positivamente  la confiabilidad del sistema eléctrico del país.

Se desarrollará un sistema de fiscalización indirecta, que tiene como objetivo sistematizar 
procesos relevantes a nivel de usuarios, como por ejemplo: procesos de facturación, proyecto 
de reclamos, interrupciones y compensaciones.

Normativamente	 se	 trabaja	 en	 la	 modificación	 de	 la	 Norma	 4/2003	 para	 Instalaciones	 de	
Consumo	en	Baja	Tensión	y	Norma	5	de	Instalaciones	Eléctricas	de	Corrientes	Fuertes.	También	
se está trabajando la propuesta de reglamentar las actividades de producción y eventual 
consumo de biogás en instalaciones interiores de gas, para lo cual se evalúa la modificación del 
Decreto	66	de		instalaciones	interiores	que	contemplará	esta	materia,	entre	otras.	

Se implementará una plataforma electrónica de atención de reclamos, que permitirá su 
gestión online en cada una de las direcciones regionales de la superintendencia, a lo largo 
del país. Esta nueva aplicación posibilitará también la interoperabilidad con las empresas 
fiscalizadas, a través de una pizarra electrónica, lo que contribuirá de manera importante a 
reducir	los	tiempos	de	tramitación	de	reclamos.	También,	en	este	proceso,	la	superintendencia	
ha comprometido indicadores de gestión más autoexigentes y que consideran una meta mucho 
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más representativa de las necesidades de los usuarios, respecto de la rapidez con que deben 
tramitarse sus casos y la oportunidad en que deben recibir respuesta a sus presentaciones. El 
60	por	ciento	de	los	reclamos	se	resolverán	en	menos	de	90	días.

Iv. PROGRAMACIóN PARA EL PERÍODO 2013-2014
Dentro de los principales lineamientos elaborados por el Ministerio se encuentran:

1. Primer pilar: crecimiento con eficiencia energética 

Se continuará con los programas de gestión energética, incorporando acuerdos voluntarios y 
normativos, además del gerenciamiento energético para asociaciones industriales. 

En el aspecto de fomento a la cogeneración, se realizará un programa de formación de 
especialistas en este tema y se fomentará el desarrollo institucional. Adicionalmente se creará 
un programa de estándares mínimos de eficiencia energética MEPS (por su sigla en inglés) para 
equipamiento industrial relevante.

En el sector del transporte, se planificará el establecimiento de metas de consumo del parque 
vehicular, fomentando la eficiencia energética en el parque de vehículos pesados y la asistencia 
técnica en gestión de flota.

Se	 continuará	 trabajando,	 junto	 con	 el	 Ministerio	 de	 Vivienda	 y	 Urbanismo,	 en	 materia	 de	
subsidios de reacondicionamiento térmico, certificación energética para viviendas nuevas y 
existentes, actualizaciones de normativas, gestión energética de edificios e investigación y 
desarrollo		en	diseño	de	alto	estándar.

Además,	 se	 continuará	 con	 el	 Programa	 Nacional	 de	 Etiquetado	 y	 se	 iniciará	 la	 fijación	 de	
estándares mínimos de eficiencia energética,  en particular, estableciendo un estándar mínimo 
para ampolletas.

En	 relación	 a	 la	 leña,	 el	 trabajo	 en	 los	 próximos	 dos	 años	 estará	 orientado	 en	 el	 manejo	
sustentable, a la mejora en la calidad de los dendroenergéticos comercializados y en la 
educación al usuario final.

Transversalmente	 a	 los	 sectores	 anteriores,	 se	 continuará	 promoviendo	 la	 integración	 de	
la eficiencia energética en la educación, se realizará difusión, medición y verificación, y se 
continuará con el sello de eficiencia energética.

2. Segundo pilar: energías Renovables No Convencionales

Se	implementarán	las	diversas	medidas	contenidas	en	la	Estrategia	por	Tecnologías,	desarrolladas	
de	 acuerdo	 a	 los	 lineamientos	 de	 la	 Estrategia	 Nacional	 de	 Energías	 2012–2030,	 junto	 con	
el fortalecimiento de las herramientas que conformarán la plataforma geo referenciada del 
potencial	económico	para	proyectos	de	Energías	Renovables	No	Convencionales.

Se	evaluarán	mecanismos	de	incentivo	económico	a	las	Energías	Renovables	No	Convencionales,	
a través de la creación de instrumentos efectivos de cobertura, seguros, nuevas líneas de 
crédito con financiamiento internacional y estudios de factibilidad, entre otros.
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A	 partir	 de	 2013,	 se	 desarrollará	 la	 implementación	 del	 plan	 de	 subsidios	 a	 proyectos	
pilotos	 de	 Energías	 Renovables	 No	 Convencionales	 y	 el	 inicio	 de	 la	 construcción	 de	 los	
proyectos adjudicados.

3. Tercer pilar: energías tradicionales

a.  En el sector hidrocarburos: se profundizará la labor de monitoreo de los precios en la cadena 
de suministro de los combustibles líquidos y gaseosos, promoviendo la transparencia en 
la entrega de información a los consumidores y público en general, para aumentar así la 
competencia y  evaluar la formulación de propuestas regulatorias. Asimismo, se continuará 
con las labores periódicas que exige la normativa, en cuanto a la fijación tarifaria de 
distribución en Magallanes y el chequeo anual de rentabilidad de las demás distribuidoras 
de gas de red, para verificar si corresponde pasar a régimen de fijación tarifaria. Por último, 
se continuará con la elaboración de informes semanales del Sistema de Protección de 
Precios de los Combustibles (SIPCO) y eventualmente se analizará migrar hacia el sistema 
Seguro de Protección de los Combustibles (Sepco) con coberturas financieras, desarrollando 
en paralelo el respectivo reglamento de aplicación de la ley.

b.  Se potenciará la exploración de recursos propios, a través del incremento de la oferta 
energética de hidrocarburos en otras zonas del país, además, de Magallanes. Sin perjuicio 
de ello, y respecto del gas natural, se analizarán nuevas oportunidades de negocio, con el 
fin de levantar barreras de entrada y fomentar la competencia, incentivando su desarrollo y 
una mayor eficiencia económica en la industria. 

c.  Se fomentará el intercambio energético entre los países de la región, especialmente frente 
a situaciones de emergencia en que el suministro de energía se ve afectado. Además, se 
implementarán sistemas de seguridad energética a través del desarrollo de mecanismos 
y sistemas que permitan monitorear el funcionamiento de los mercados, la evolución de 
la oferta y la demanda, y sus proyecciones futuras. Lo anterior impulsará medidas para 
manejar la demanda de combustibles cuando el país requiere disminuir el consumo, debido 
a situaciones de restricción o emergencia energética y poniendo en marcha el sistema 
de información de servicios prioritarios de energía, el cual contendrá la información de 
ubicación, consumos energéticos y respaldos de servicios de utilidad pública que requieran 
ser	provistos,	considerando	que	su	paralización	puede	causar	un	grave	daño	a	la	población.

d.  Para contribuir a la ejecución oportuna, segura y sustentable de las inversiones que necesita 
el país para su desarrollo, se iniciará la implementación del proyecto iniciativa Partnership 
for Market Readiness del Banco Mundial. Además, se implementará la norma de emisiones 
para centrales termoeléctricas, lo que mejorará de manera importante la sustentabilidad 
del sector, situándola en estándares similares a la de los países de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), junto con continuar con la publicación anual 
del reporte de sustentabilidad del sector.

e.  Se continuará trabajando en el apoyo en materia de cálculos al proyecto MAPS Chile, que 
lleva el Ministerio de Medio Ambiente, cuya finalidad es establecer las medidas de mitigación 
con que el país responderá a sus compromisos, para hacer frente al cambio climático. 

f.  Se trabajará en la creación de una base de datos sobre la investigación científica y tecnológica 
en materia de energía en Chile, facilitando el libre acceso a la comunidad, que podrá consultar 
sobre las investigaciones que se están llevando a cabo tanto en el país como en el exterior, 
contribuyendo a transparentar los esfuerzos públicos en esta materia.
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g.  En materia de estudios, se profundizarán los análisis prospectivos tendientes a conocer y 
evaluar las opciones que el país tiene en materia energética y se avanzará en la modelación 
de largo plazo del sector energético completo, tanto de industrias específicas (eléctrica, 
hidrocarburos, biocombustibles) como también sectores específicos (residencial, servicios 
o transporte), con el propósito de buscar mecanismos para apoyar el desarrollo armónico 
del sector energético nacional, considerando las exigencias de nuestra economía, además 
de las restricciones y exigencias ambientales y sociales. 

4. Cuarto pilar: enfoque en transmisión

a.  En la carretera eléctrica: se terminarán los cambios necesarios para implementar el 
concepto	de	carretera	eléctrica	y	el	diseño	de	líneas	de	transmisión	en	franjas	fiscales.	

b.		 Comercializador-multicarrier	y	redes	inteligentes:	de	ser	factible,	se	realizarán	los	cambios	
al marco regulatorio que permitan su implementación, junto con impulsar la estrategia que 
permita avanzar en esta dirección.

c.		 Sobre	 Netmetering	 o	 implementación	 de	 la	 generación	 distribuida:	 se	 monitoreará	 la	
implementación de estos proyectos de generación distribuida, motivados por la ley que 
regula el pago de las tarifas eléctricas de las generadoras residenciales aprobado durante 
2012,	 verificando	 el	 comportamiento	 de	 las	 empresas	 distribuidoras	 en	 el	 marco	 de	 las	
conexiones de estos medios de generación.

d.  Aprobación de bases de licitación de suministro para empresas concesionarias de servicio 
público de distribución.

e.		 Propuesta	anual	del	Plan	de	Expansión	de	la	Transmisión	Troncal.

5. Quinto pilar: mercado eléctrico 

Se continuará con el monitoreo para la seguridad del sector energético, en particular del sector 
eléctrico,	y	hacia	fines	de	2013,	se	terminará	con	la	plataforma	de	monitoreo	de	análisis	de	
riesgo del sector.

6. Sexto pilar: opciones de interconexión eléctrica regional

Se potenciará el desarrollo de reglamentación e identificación de proyectos para avanzar en 
la integración regional.

a.  EN MATERIA DE ACCESO EqUITATIvO A LA ENERGÍA PARA LOS hABITANTES DEL PAÍS SE 
PROYECTA:

•	 	Mantener	 el	 96	 por	 ciento	 de	 cobertura	 de	 electrificación	 rural	 a	 nivel	 nacional	 y	
mejorar la equidad en el acceso eléctrico en localidades aisladas.

•	 Generar	la	regulación	necesaria	para	los	sistemas	eléctricos	aislados	menores	a	1.5	
maga watts, ya que existen localidades donde el suministro energético no es entregado 
por empresas concesionarias de distribución, para lo cual se realizarán propuestas de 
modificaciones a la Ley General de Servicios Eléctricos. 
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•	 	Coordinar	con	organismos	del	Gobierno	como	el	Ministerio	de	Desarrollo	Social	y	el	
Ministerio de Agricultura, entre otros, para la postulación de proyectos de energización 
para localidades aisladas en regiones. 

b.  fISCALIZACIóN

Se implementará el Proyecto Integral de Atención de Usuarios, para fortalecer el procesamiento 
de los reclamos de los usuarios, al tiempo que se mejorarán los sistemas de monitoreo del 
desempeño	de	las	empresas	eléctricas	en	orden	a	perfeccionar	sus	estándares	de	atención	a	
clientes. 

En el ámbito de generación y transmisión eléctrica, se pretende desarrollar aplicaciones que 
permitan procesar en forma estructurada los estudios de análisis de falla del sector, con la 
finalidad de abordar los procesos administrativos asociados en plazos definidos.

En el ámbito de distribución de gas por red, se implementarán sistemas que permitan 
sistematizar la fiscalización de los sistemas de gestión de integridad de redes de las empresas 
distribuidoras.

Se consolidará la utilización de la plataforma electrónica de la superintendencia, para la 
tramitación de concesiones en el mercado, ampliando la cobertura dentro del total de las 
solicitudes que se reciban en el Ministerio.

Por último, se avanzará en la estandarización de procedimientos de fiscalización y monitoreo 
de mercados, a nivel de la totalidad de las direcciones regionales de la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles.



MINISTERIO DEL 
MEDIO AMBIENTE
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I. POLÍTICAS MINISTERIALES

1. Misión

La misión del Ministerio del Medio Ambiente es liderar el desarrollo sustentable, a través de 
la generación de políticas públicas y regulaciones eficientes, promoviendo buenas prácticas y 
mejorando la educación ambiental ciudadana. El objetivo es alcanzar el desarrollo sustentable 
para el país con el objeto de mejorar la calidad de vida de los chilenos, tanto de ésta como de 
las futuras generaciones.

2. Objetivos relevantes

Estos objetivos son comunes para la institucionalidad ambiental, es decir, tanto para el 
ministerio y la Subsecretaría del Medio Ambiente, como para la Superintendencia del Medio 
Ambiente, en adelante SMA y, el Servicio de Evaluación Ambiental, en adelante SEA, de acuerdo 
a la competencia de cada uno de ellos.

a. Consolidar la nueva institucionalidad ambiental.

b. Desarrollar y fortalecer los marcos normativos, mejorando la promulgación de normas 
regulatorias de emisión, de calidad de agua, del manejo de residuos y sustancias químicas, 
así como evaluar posibles normativas en relación al componente suelo.

c. Conservar los recursos naturales y la biodiversidad.

d. Promover el acceso a información y educación ambiental por parte de la ciudadanía y los 
distintos actores locales y nacionales.

e. Incentivar la participación de la ciudadanía y los distintos actores locales y nacionales en la 
gestión ambiental del país.

f. Estandarizar los criterios, requisitos, condiciones, antecedentes, certificados, trámites, 
exigencias técnicas y procedimientos de carácter ambiental que establezcan los ministerios 
y demás organismos del Estado que participan en el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA).

g.	 Velar	por	el	adecuado	cumplimiento	de	la	normativa	ambiental.

h.	 Reducir	la	tendencia	proyectada	al	año	2020	de	emisión	de	gases	de	efecto	invernadero	
en	20	por	ciento,	tomando	como	año	base	el	2007	(Acuerdo	de	Copenhague,	diciembre	de	
2009).	Así	también,	desarrollar	planes	de	adaptación	a	los	impactos	del	cambio	climático.

i. Participar en la elaboración de los presupuestos ambientales sectoriales, promoviendo su 
coherencia con la política ambiental.

La definición de estos objetivos se desprende de la misión institucional que tiene el ministerio. 
El primer objetivo ayudará a establecer una institución sólida y bien estructurada que permita 
liderar el desarrollo sustentable y convertirlo en un referente en temas ambientales, a través 
de la generación de marcos normativos, planes y programas para conservar el medio ambiente. 
La educación ambiental y la participación ciudadana vienen a apoyar y a sustentar la aplicación 
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de buenas prácticas, primordial para poder lograr productos normativos y reguladores de una 
alta calidad. Finalmente, y gracias a una eficiente, regulada y eficaz evaluación de proyectos 
y fiscalización del cumplimiento de las normas y resoluciones de calificación ambiental 
establecidas por el SEA, se podrá lograr mejorar la calidad de vida de los chilenos, logrando 
mantener un medio ambiente más limpio y mejor conservado.

3. Ámbitos de acción

Se han definido siete ejes estratégicos que darán soporte a la consecución de los objetivos 
relevantes:

a. Institucionalidad: completar la institucionalidad del ministerio, con la aprobación de los 
Tribunales	Ambientales	y	del	Servicio	de	Biodiversidad	y	Áreas	Protegidas,	en	adelante	SBAP.

b. Regulación Ambiental. Fortalecer los marcos normativos, planes y programas con el fin 
de regular el recurso atmosférico, hídrico, la gestión de los residuos y la recuperación 
de los suelos.

c. Cambio Climático. Posicionar y mantener vigente al país a nivel internacional en esta línea 
temática de tanta importancia. Del mismo modo, realizar planes que permitan adaptarse y 
mitigar los efectos del cambio climático.

d.	 Recursos	Naturales	y	Biodiversidad.	Realizar	planes	de	manejo	y	conservación	para	nuestras	
áreas protegidas, especies amenazadas y ecosistemas acuáticos.

e. Agenda Ciudadana y Educación Ambiental. Promover la educación de la ciudadanía en 
temas ambientales, así como realizar proyectos que tengan impactos y beneficios directos 
en la ciudadanía. 

f. Evaluación Ambiental de Proyectos. Estandarizar guías y procedimientos que permitan tener 
una evaluación más objetiva, disminuyendo los tiempos y mejorando la calidad de ésta. Los 
proyectos serán sometidos a consulta pública de acuerdo a lo establecido por la Ley. 

g.	 Fiscalización	y	Sanción	Ambiental.	Velar	por	el	correcto	cumplimiento	de	la	normativa	vigente	
y de la misma manera los estándares establecidos por el SEA al momento de su evaluación.

II. PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS DURANTE EL AÑO 
2011

1. Institucionalidad

El	Ministerio	del	Medio	Ambiente	inició	su	puesta	en	marcha	el	1	de	octubre	de	2010,	creado	
a	 través	 de	 la	 Ley	 N°	 20.417,	 que	 reformó	 la	 Ley	 N°	 19.300	 de	 Bases	 Generales	 del	 Medio	
Ambiente. La estructura del ministerio está compuesta por la Subsecretaría del Medio 
Ambiente,	el	SEA,	la	SMA,	los	Tribunales	Ambientales	y	el	SBAP.	

Durante	el	año	2011	se	logró	instalar	secretarías	y	direcciones	regionales	en	todas	las	regiones	
del país tanto para la subsecretaría como para el SEA. Del mismo modo, la superintendencia 
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cuenta	 con	 presencia	 en	 trece	 regiones	 y,	 durante	 el	 año	 2012	 tendrá	 presencia	 en	 todo	 el	
territorio nacional. 

Sin embargo, aún existen dos proyectos de ley en tramitación que son de suma importancia 
para contar con una institucionalidad completa. Uno de ellos es el SBAP, el cual es fundamental 
para preservar la biodiversidad e incentivar un uso racional de los recursos naturales. Este fue 
presentado al Senado y está siendo discutido por las comisiones unidas de Medio Ambiente y 
Agricultura del Senado, en primer trámite constitucional. Se encuentra sesionando a la par un 
comité técnico de asesores parlamentarios (de dichas comisiones) para discutir los contenidos 
que este proyecto de ley debería abordar, como base para que se vote la idea de legislar y 
para formular indicaciones al proyecto de ley. Adicionalmente, se desarrollaron mecanismos 
de difusión y comunicación de este nuevo servicio en prácticamente todas las regiones del 
país, los que consistieron en talleres, charlas informativas y reuniones técnicas, a fin de dar a 
conocer el proyecto de ley, la estructura y las funciones que tendrá el nuevo servicio.

El	otro	proyecto	son	los	Tribunales	Ambientales,	los	cuales	fueron	aprobados	por	unanimidad	
en	el	Congreso	Nacional	el	19	de	enero	de	2012.	Ha	sido	un	gran	anhelo	de	nuestra	sociedad	y	
con	ello,	tendremos	a	fines	de	este	año	una	justicia	especializada	para	velar	por	el	cuidado	del	
medio ambiente, que se hará cargo de los reclamos por proyectos de inversión y de los casos 
de	 daño	 ambiental.	 Una	 vez	 que	 entre	 en	 funcionamiento	 el	 primero	 de	 estos	 tribunales,	 la	
Superintendencia del Medio Ambiente podrá comenzar a fiscalizar y sancionar, por lo que con 
esta nueva ley se va completando la institucionalidad ambiental. 

La superintendencia ha trabajado en tener preparado los programas y subprogramas de 
fiscalización, los sistemas de información que permitan sustentar la ejecución eficiente y eficaz 
de estos programas y disponer de presencia de fiscalizadores en cada una de las regiones, con 
el fin de estar preparados de la mejor manera a la espera de la entrada en operación de los 
Tribunales	Ambientales.

2. Regulación ambiental

Dentro del lineamiento estratégico de regulación ambiental se encuentran cuatro áreas de 
trabajo, en las cuales se tienen estrategias definidas. Estas áreas son asuntos atmosféricos, 
asuntos hídricos, gestión de residuos y sitios contaminados.

a. ASUNTOS ATMOSféRICOS

Los	problemas	de	contaminación	atmosférica	acompañan	largas	extensiones	territoriales	del	
país. Principalmente están asociados a las emisiones de material particulado respirable, de 
óxidos de azufre y óxidos de nitrógeno de las fuentes mineras y centrales termoeléctricas 
en la zona norte. En la zona central, la actividad industrial, las fuentes móviles, las emisiones 
residenciales y las centrales termoeléctricas son las principales fuentes de elevadas 
concentraciones	de	material	particulado	respirable	en	otoño-invierno	y	de	ozono	durante	los	
meses de primavera–verano. En la zona sur, principalmente en los valles centrales, durante los 
meses	de	otoño-invierno,	a	causa	del	fuerte	consumo	de	leña	para	calefacción	domiciliaria,	se	
registran altas concentraciones de material particulado respirable.

Dado	lo	anterior,	el	ministerio	ha	trabajado	en	esta	materia	y	desde	el	1	de	enero	de	2011	entró	
en	vigencia	la	Norma	para	Material	Particulado	Fino	2.5,	la	cual	permitirá	gestionar	de	manera	
más eficiente, al enfocarse en el contaminante más peligroso para la salud de las personas. En 
la misma línea de lo anterior, entró en vigencia la norma para termoeléctricas, con la cual se 
mejorará el aire en zonas que estaban históricamente afectadas, estimándose una reducción 
de	la	contaminación	por	dióxido	de	azufre	en	aproximadamente	80	por	ciento.
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Ambas	normas	están	dentro	de	los	compromisos	realizados	por	el	Presidente	Sebastián	Piñera	
en	su	discurso	del	21	de	mayo	de	2011.

En concordancia con el diagnóstico presentado, se han conseguido los siguientes logros 
durante	el	2011:

•	 Entrada	en	vigencia	de	la	Norma	de	Material	Particulado	fino	MP2.5.

•	 Publicación	en	el	diario	oficial	de	la	Norma	de	Emisión	para	Termoeléctricas.

•	 Normas	aprobadas	por	el	Consejo	de	Ministros	para	la	Sustentabilidad:

-	 Emisión	 para	 Calefactores	 a	 Leña	 (fue	 ingresada	 a	 la	 Contraloría	 General	 de	 la	
República	el	22	de	Diciembre	2011).

-	 Revisión	de	la	Norma	de	Emisión	NOx	que	establece	mayores	exigencias	en	plantas	
de	revisión	técnica	de	la	Región	Metropolitana	(D.S.	149).

-	 Revisión	de	la	Norma	de	Emisión	de	Ruidos	Molestos	Generados	por	Fuentes	Fijas	
(D.S.	146/97).

-	 Revisión	de	la	Norma	de	Emisión	para	Vehículos	Pesados	(D.S.	55/94).

•	 Publicación	del	anteproyecto	y	proceso	de	consulta	pública	de	las	siguientes	normas:

-	 Norma	de	Emisión	de	Ruido	para	Vehículos	Livianos	y	Motocicletas.

-	 Revisión	de	la	Norma	Lumínica.

-	 Revisión	de	la	Norma	de	Calidad	Primaria	de	MP	10,	la	cual	se	encuentra	aprobada	
por el Consejo Consultivo.

-	 Revisión	de	la	Norma	de	Emisión	para	Incineración,	la	cual	se	encuentra	aprobada	
por Consejo Consultivo.

-	 Revisión	de	la	Norma	de	Gases	TRS	(gases	causantes	de	olores	molestos),	la	cual	se	
encuentra aprobada por el Consejo Consultivo.

-	 Revisión	de	Norma	de	Emisión	para	Vehículos	Livianos	(D.S.211/91).

-	 Revisión	de	Norma	de	Emisión	para	Vehículos	Medianos	(D.S.54/94).

•	 Publicación	del	anteproyecto	del	Plan	de	Prevención	de	Concepción.	

Tanto	 la	 norma	 de	 emisión	 para	 calefactores	 a	 leña	 como	 la	 publicación	 del	 anteproyecto	
del Plan de Prevención de Concepción dan cumplimiento a compromisos adquiridos por el 
Gobierno	del	Presidente	Piñera	el	21	de	mayo	de	2011.

Los logros planteados anteriormente se enmarcan dentro de los siguientes objetivos 
estratégicos que tiene el programa de asuntos atmosféricos:

•	 Reducir	el	impacto	negativo	producido	por	la	calefacción	a	leña	sobre	la	salud	de	
la población.

•	 Reducir	las	emisiones	del	sector	vehicular.

•	 Reducir	las	emisiones	al	aire	de	MP,	SO2,	NOx	para	controlar	las	concentraciones	de	
MP2.5	en	la	atmósfera.

•	 Reducir	las	emisiones	al	aire	de	metales	pesados.

•	 Propender	a	adecuados	niveles	de	ruido	para	la	población	de	centros	urbanos	de	más	
de	50	mil	habitantes.
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b. ASUNTOS hÍDRICOS

La estrategia en relación con asuntos hídricos considera tres grandes ejes:

El primero de ellos ha sido diagnosticar y fundamentar la necesidad de contar con una política 
de protección y conservación del recurso hídrico y en particular las funciones de los ecosistemas 
acuáticos	que	lo	componen.	La	divulgación	de	esta	política	será	trabajo	del	año	2012.

Un segundo eje es la elaboración de normas ambientales, tanto de emisión como de calidad 
secundaria que incorporen estándares para la preservación de los ecosistemas acuáticos del país.

El tercer eje es establecer instrumentos que nos permitan hacer una mejor gestión ambiental 
sobre el agua, analizando sus capacidades de carga y evaluando el riesgo ecológico que existe 
en los cuerpos de agua.

De	acuerdo	a	lo	anterior,	los	logros	relevantes	para	el	2011	fueron	los	siguientes:
•	 Normas	 aprobadas	 por	 el	 Consejo	 de	 Ministros:	 revisión	 de	 la	 Norma	 de	 Emisión	 de	

Descarga	 de	 Residuos	 Líquidos	 a	 Aguas	 Subterráneas	 (D.S.	 46).	 Se	 encuentra	 en	 la	
Contraloría General de la República.

•	 Publicación	del	anteproyecto	de	Norma	Secundaria	para	la	calidad	de	las	aguas	en	el	
lago	Villarrica.

•	 Herramientas	 para	 la	 Gestión	 Ambiental	 Hídrica,	 entre	 las	 que	 destaca	 la	
elaboración	 de	 Programas	 de	 Vigilancia	 de	 Normas	 Secundarias	 de	 Calidad	
Ambiental	Vigentes.

c. GESTIóN DE RESIDUOS

Dentro	de	los	logros	obtenidos	durante	el	2011	se	cuentan	los	siguientes:

•	 Guías	técnicas	para	el	coprocesamiento	de	residuos	peligrosos	en	hornos	de	cemento.

•	 Aprobación	 del	 Reglamento	 para	 el	 Manejo	 de	 Lodos	 provenientes	 de	 plantas	 de	
tratamiento de efluentes de la industria procesadora de frutas y hortalizas por el 
Consejo de Ministros.

•	 Norma	 Técnica	 NCh3258-2012	 Mezclas	 asfálticas-Polvo	 de	 caucho	 proveniente	
de	neumáticos	fuera	de	uso,	aprobada	por	el	Comité	Técnico	del	Instituto	Nacional	
de	Normalización.

d. SUSTANCIAS qUÍMICAS Y SITIOS CONTAMINADOS

Durante	el	Gobierno	del	Presidente	Piñera	el	ministerio	asumió	por	primera	vez	el	tema	de	los	
pasivos ambientales como una tarea de Estado. El Ministerio del Medio Ambiente ha aprobado 
las metodologías para la identificación y evaluación preliminar de suelos abandonados con 
presencia de contaminantes. 

La estrategia de este programa consiste en gestionar la peligrosidad de las sustancias químicas 
de modo de minimizar su impacto al medio ambiente, para lo que es necesario considerar 
su ciclo de vida: producción, importación, exportación, transporte, manipulación, manejo y 
disposición. Adicionalmente, se está desarrollando la gestión de sitios contaminados en Chile, 
facultad otorgada por la nueva institucionalidad ambiental.

Dentro de este programa los logros más importantes fueron los siguientes:
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•		 Desarrollo	de	herramienta	para	la	toma	de	decisiones	en	la	gestión	de	los	bifenilos	
policlorados (PCBs) en la industria minera, considerado dentro de los contaminantes 
más nocivos fabricados por el ser humano (transformadores, cables, balastos). Esto se 
encuentra	dentro	del	proyecto	GIZ-UNEP	(Sociedad	para	la	Cooperación	Internacional,	
del	Programa	Ambiental	de	las	Naciones	Unidas),	entre	Chile	y	Perú.

•	 Evaluación	de	riesgos	a	la	salud	de	suelos	con	potencial	presencia	de	contaminantes	
en las comunas de Andacollo e Illapel, en la Región de Coquimbo, y las comunas de 
Copiapó	y	Tierra	Amarilla,	en	la	Región	de	Atacama.

•	 Suscripción	 de	 un	 acuerdo	 de	 producción	 limpia	 con	 el	 sector	 industrial	 para	
inversión	 de	 100	 millones	 de	 dólares	 para	 mejoras	 en	 el	 sector	 de	 Puchuncaví,	
Región	de	Valparaíso.

•	 Se	hizo	una	evaluación	del	riesgo	para	la	salud	de	las	personas	en	el	sitio	donde	se	
instalará la futura escuela de La Greda en Puchuncaví.

3. Cambio climático

Para enfrentar el aumento de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero, el 
Gobierno	de	Chile	publicó	en	diciembre	de	2008	el	Plan	de	Acción	Nacional	de	Cambio	Climático	
para	el	período	2008-2012,	el	cual	contiene	tres	ejes	de	acción:	adaptación	a	los	impactos	del	
cambio climático, mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero y, la creación y 
fomento de capacidades. Además de esto, el Gobierno de Chile formalizó ante la Secretaría de 
la	Convención	Marco	de	Naciones	Unidas	Sobre	Cambio	Climático	el	compromiso	de	Chile	de	
desviarse	de	la	línea	base	de	referencia	de	emisiones	de	gases	de	efecto	invernadero	en	20	por	
ciento	al	2020,	tomando	como	año	base	el	2007.

Dentro	de	los	logros	más	importantes	de	2011	destacan:

a.		 Publicación	de	la	Segunda	Comunicación	Nacional	de	Cambio	Climático	a	Naciones	Unidas	
(Actualización	del	Inventario	Nacional	de	Emisiones).

b.  Elaboración del anteproyecto del Plan de Adaptación del sector silvoagropecuario.

4. Recursos naturales y biodiversidad

El	principal	foco	de	este	eje	estratégico	es	diseñar,	aprobar	y	aplicar	instrumentos	normativos	
y de gestión que permitan generar una protección y conservación efectiva de los ecosistemas, 
especies y genes.

Dentro de los principales logros se cuentan:

a.		 Creación	del	Santuario	de	la	Naturaleza	Horcón	de	Piedra.	

b.		 Clasificación	de	96	nuevas	especies,	las	que	una	vez	oficializadas,	elevarán	a	619	el	número	
de especies oficialmente clasificadas. El proceso de clasificación de especies es una 
condición necesaria para desarrollar planes de conservación y recuperación de éstas.

c.		 Creación	 del	 portal	 web	 especies.mma.gob.cl	 para	 el	 Inventario	 Nacional	 de	 Especies	 de	
carácter público, que cuenta con información de las especies amenazadas de Chile.
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5. Agenda ciudadana y educación ambiental

a.  INSTRUMENTOS ECONóMICOS E INfORMACIóN AMBIENTAL

En	este	eje	se	busca	poder	desarrollar	medidas	que	tengan	un	impacto	y/o	beneficio	directo	
sobre la ciudadanía, en materia de gestión ambiental, entregando instrumentos que permitan 
mejorar la información en temas ambientales.

Producto de lo anterior, entre otros logros se destacan los siguientes:
•	 Publicación	del	Primer	Informe	del	Estado	del	Medio	Ambiente.

•	 Se	 realizó	 el	 traspaso	 de	 la	 Red	 de	 Monitoreo	 de	 Calidad	 del	 Aire	 en	 todo	 el	 país	
desde el Ministerio de Salud al Ministerio del Medio Ambiente, fortaleciendo así la 
importancia del ministerio en la gestión de los temas ambientales del país.

b.  GESTIóN AMBIENTAL

El cuidado del medio ambiente no sólo depende de marcos regulatorios, planes de conservación 
o planes de adaptación, sino que también es fundamental que la ciudadanía se integre y se 
haga partícipe del cuidado del entorno que la rodea. Es por esto que este objetivo estratégico, 
dentro del eje Agenda Ciudadana y Educación Ambiental, tiene como foco realizar actividades 
que eduquen a la ciudadanía en temas ambientales.

Dentro	de	este	programa,	los	principales	hitos	logrados	durante	el	año	2011	son:
•	 Se	 financiaron	 y	 ejecutaron	 142	 proyectos,	 a	 través	 del	 concurso	 anual	 del	 Fondo	

de	 Protección	 Ambiental.	 La	 cobertura	 llegó	 a	 las	 quince	 regiones	 del	 país,	 en	 120	
comunas	y	alcanzando	a	60	mil	beneficiarios.

•	 Se	certificaron	ambientalmente	33	municipios	en	ocho	regiones	del	país.

-	 Se	hicieron	capacitaciones	a	más	de	tres	mil	funcionarios.

-	 Se	insertaron	a	más	de	doce	mil	500	funcionarios	municipales	en	el	sistema.

•	 Desarrollo	 de	 un	 Proyecto	 de	 Educación	 Ambiental	 en	 Áreas	 de	 Alto	 Valor	 para	 la	
Conservación con la Fundación Sendero de Chile, que abarcó diez regiones del país, 
con	 una	 cobertura	 de	 más	 de	 cuatro	 mil	 600	 estudiantes	 y	 adultos	 provenientes	 de	
organizaciones comunitarias, quienes participaron en acciones educativas y de puesta 
en valor del patrimonio natural y ecosistémico en áreas protegidas y naturales del país.

c.  PROGRAMA RECAMBIO DE CALEfACTORES Y CENTROS DE SECADO DE LEÑA

Dentro de los programas que tiene el Ministerio del Medio Ambiente los más importantes en 
cuanto a alcance y beneficios directos para la ciudadanía fueron los programas de: recambio de 
calefactores	y	los	fondos	concursables	para	la	creación	de	centros	de	secado	de	leña.

El	Programa	de	Recambio	de	Calefactores,	iniciado	el	año	2011,	tuvo	como	logro	significativo	
el	 haber	 comenzado	 un	 proceso	 masivo	 de	 recambio	 de	 artefactos	 a	 leña	 en	 la	 zona	 sur	 de	
Chile,	el	cual	permitió	un	recambio	de	300	calefactores	en	Coyhaique	y	500	en	Temuco	en	su	
etapa	inicial.	Debido	a	su	éxito,	el	programa	se	ampliará	a	las	zonas	de	Chillán,	Osorno	y	Valdivia	
durante	 2012,	 con	 una	 proyección	 de	 recambio	 de	 casi	 cinco	 mil	 calefactores	 en	 las	 cinco	
ciudades antes mencionadas.

En la misma línea estratégica de mejorar la calidad del aire, afectada gravemente por la 
contaminación	 atmosférica	 producto	 de	 la	 combustión	 residencial	 de	 leña,	 se	 destinaron	
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fondos	 por	 200	 millones	 de	 pesos	 para	 el	 fomento	 de	 centros	 de	 secado	 a	 leña,	 los	 cuales	
fueron	 entregados	 a	 la	 ciudadanía	 a	 través	 del	 Servicio	 de	 Cooperación	 Técnica	 (SERCOTEC),	
dependiente	del	Ministerio	de	Economía,	Fomento	y	Turismo.	Se	suscribieron	convenios	de	este	
tipo en las regiones del Maule, Biobío, La Araucanía, Los Lagos y Aysén.

6. Evaluación ambiental de proyectos

a.  EvALUACIóN DE PROYECTOS

Uno de los principales desafíos de la nueva institucionalidad ambiental estaba relacionado con 
agilizar el proceso de tramitación de proyectos. En este sentido, el objetivo actual es evitar que 
la tramitación se extienda hasta tres tramos de observaciones por parte de los servicios, ya que 
de esta manera se  superan los plazos legales para la tramitación.

Otro de los desafíos del SEA es que éste funcione con un estándar adecuado y genere una 
estructura que opere de manera adecuada y permanente. Lo esencial es poder calificar los 
proyectos en etapas tempranas, teniendo como máximo dos adendas (respuestas que entregan 
titulares de proyectos frente a consultas de servicios), lo que se logrará en la medida que se 
entreguen todos los antecedentes cuando se presentan los proyectos de evaluación.

Con esto, el SEA ha dispuesto varias líneas de trabajo, siendo las principales la identificación de 
elementos técnicos para el levantamiento de líneas de base para la evaluación ambiental de 
proyectos, la revisión de los permisos ambientales sectoriales en el marco de la modificación 
del Reglamento del SEIA y la elaboración de guías para la presentación de proyectos al Sistema 
de Evaluación. 

Dentro	de	los	principales	resultados	que	se	tuvieron	el	año	2011	están	los	siguientes:
•	 Se	 trabajó	 especialmente	 en	 reducir	 los	 plazos	 en	 los	 tiempos	 de	 evaluación.	 Así	

se logró un aumento de declaraciones de impacto ambiental aprobadas con plazos 
menores	 a	 los	 60	 días	 hábiles	 (evaluación	 temprana),	 lo	 que	 representa	 una	 mejora	
de	quince	por	ciento	de	la	eficiencia	respecto	al	año	2010	y	18	por	ciento	respecto	
de	los	años	2009	y	2008.	Asimismo,	el	79	por	ciento	de	las	declaraciones	de	impacto	
ambiental	fue	evaluado	dentro	del	plazo	legal	ampliado	a	90	días,	lo	que	corresponde	
a	un	incremento	del	41	por	ciento	por	sobre	lo	alcanzado	el	año	2010.	El	número	de	
días hábiles empleados en la calificación de las declaraciones de impacto ambiental 
ingresadas	durante	2011	disminuyó	en	aproximadamente	30	por	ciento	respecto	a	los	
últimos	tres	años.

•	 Con	 el	 objeto	 de	 aunar	 criterios	 y	 disminuir	 la	 discrecionalidad	 en	 la	 evaluación	
ambiental de los proyectos, se han elaborado guías por tipología de proyectos y 
levantamiento de líneas bases, de forma de asegurar que los proyectos o actividades 
presentados al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental contengan la información 
necesaria para la evaluación ambiental, y por otra parte que los órganos de la 
administración del Estado, quienes también participan en la elaboración de las guías, 
dispongan de criterios homogéneos. 

•	 Finalmente,	es	posible	señalar	que	el	año	2011	se	sometieron	a	evaluación	ambiental	
un	total	de	mil	594	proyectos,	de	los	cuales	se	aprobaron	por	un	monto	de	inversión	
aproximado	de	32	mil	millones	de	dólares,	lo	cual	significa	un	incremento	de	77	por	
ciento	respecto	del	año	2010.

•	 Para	el	nuevo	Reglamento,	el	SEA	ha	desarrollado	dos	procesos	de	consulta	pública	
de	carácter	nacional,	a	saber:	Consulta	Pública	Nacional	del	Reglamento	y	Consulta	
Indígena. Esta última sobre artículos específicos y atingentes a los pueblos indígenas. 
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Sobre	 la	 primera	 se	 debe	 señalar	 que	 se	 realizaron	 80	 talleres	 en	 los	 cuales	
participaron	 más	 de	 dos	 mil	 700	 personas.	 Asimismo,	 se	 realizaron	 34	 reuniones	
con distintos actores de la sociedad civil. En el marco de esta consulta se recibieron 
dos	 mil	 658	 observaciones	 ciudadanas.	 Con	 respecto	 a	 la	 consulta	 Indígena,	 se	
debe	señalar	que	se	han	realizado	145	talleres,	con	la	participación	aproximada	de	
cinco mil personas. Asimismo y de manera independiente a las actividades recién 
señaladas,	el	SEA	se	ha	reunido	con	más	de	40	actores	claves	del	mundo	académico	
y	representantes	de	los	pueblos	originarios.	Por	último,	cabe	señalar	que	este	tema	
ha	sido	trabajado	en	conjunto	con	el	Consejo	Nacional	de	la		Corporación	Nacional	
de Desarrollo Indígena (Conadi).

•	 En	 el	 contexto	 de	 los	 Permisos	 Ambientales	 Sectoriales	 (PAS)	 que	 deban	 o	 puedan	
otorgar los órganos de la administración del Estado competentes y, que se otorguen 
a través del SEIA, se desarrolló la línea de análisis y revisión de los actuales permisos 
establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, así 
como en la identificación de otros permisos ambientales que debiesen ser tramitados 
en	el	marco	del	referido	sistema,	cuyo	resultado	a	la	fecha	arrojó	un	total	de	50	PAS	
identificados,	 produciéndose	 un	 aumento	 respecto	 de	 los	 39	 establecidos	 en	 el	
reglamento del SEIA vigente. 

•	 Respecto	a	los	procesos	de	participación	ciudadana	para	los	proyectos	ingresados,	
se	 realizaron	 135	 actividades	 de	 participación	 ciudadana,	 con	 una	 concurrencia	
de	 tres	 mil	 767	 personas	 aproximadamente	 y	 se	 recibieron	 más	 de	 tres	 mil	 466	
observaciones ciudadanas. 

b.  SISTEMA DE EvALUACIóN AMBIENTAL ELECTRóNICO

Se construyó una aplicación web para el Concurso de Medidas de Mitigación, Reparación y 
Compensación. Esto facilitó la postulación de medidas por parte de titulares y consultores de 
proyectos, mediante sus interfaces existentes en el sistema SEIA electrónico. La información 
capturada	 conformó	 una	 base	 de	 datos	 de	 medidas,	 con	 su	 descripción,	 evaluación	 costo/
efectividad y eficacia en su implementación.   

7. Fiscalización y sanción ambiental

La Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) aún no entra en plena operación, debido a 
que	 está	 a	 la	 espera	 de	 que	 los	 Tribunales	 Ambientales	 entren	 en	 funcionamiento,	 los	 que	
actualmente	se	encuentran	en	proceso	de	aprobación	por	el	Tribunal	Constitucional.

No	obstante	lo	anterior,	la	SMA	ha	tenido	que	trabajar	arduamente	en	poner	en	marcha	una	
serie de procedimientos, procesos, contrataciones de personal, habilitación de oficinas y 
desarrollo	de	sistemas	para	poder	estar	completamente	lista	al	momento	de	que	los	Tribunales	
Ambientales entren en operación.

Dado lo anterior, la SMA ha establecido tres grandes ejes de trabajo, los cuales son la 
fiscalización, el cumplimiento y la sanción y, el desarrollo de tecnologías de información.

a.  fISCALIZACIóN ESTRATéGICA

Dentro	de	este	eje,	los	principales	resultados	durante	el	2011	fueron:
•	 Generación	de	alianzas	y	coordinaciones	con	los	servicios	públicos	con	competencia	

en fiscalización ambiental. 
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•	 Plan	 de	 Apoyo	 Bilateral	 con	 la	 Agencia	 de	 Protección	 Ambiental	 de	 Estados	 Unidos	
(US-EPA).	

•	 Realización	del	primer	Programa	de	Fiscalización,	el	que	fue	sometido	a	consulta	de	
los servicios públicos con competencia en fiscalización ambiental. Estos programas 
contemplan	revisiones	de	más	de	mil	500	proyectos	anualmente,	los	cuales	abordarán	
la fiscalización de una serie de normas y empresas con calificación ambiental, ya sea 
de manera directa o delegada a través de otros servicios públicos.

b. CUMPLIMIENTO Y SANCIóN

Se desarrollaron las bases estratégicas y los recursos metodológicos que permitirán a 
la superintendencia abordar en forma transparente, objetiva y consistente el ejercicio 
de la potestad sancionatoria, así como la promoción del cumplimiento ambiental en la 
comunidad regulada. 

c. APOYO TECNOLóGICO

Se	 comenzó	 el	 diseño	 y	 la	 construcción	 de	 una	 herramienta	 que	 permitirá	 a	 los	 ciudadanos	
reportar directamente situaciones ambientales anómalas, utilizando múltiples tipos de 
plataformas de acceso, tales como teléfonos celulares e internet a través de reportes directos 
o a través de sitios de redes sociales. Con esto se podrá incorporar activamente a la ciudadanía 
con sus inquietudes respecto a posibles incumplimientos de la normativa vigente.

Adicionalmente,	 se	 aprobó	 el	 diseño	 y	 desarrollo	 del	 Sistema	 de	 Carga	 Distribuida	 de	
compromisos ambientales de Resoluciones de Calificación Ambiental.

III. PLAN DE ACCIóN PARA EL AÑO 2012

1. Institucionalidad

El	año	2012	se	caracterizará	como	el	año	en	que	la	superintendencia	comenzará	su	marcha	
con	plenas	facultades,	producto	de	la	aprobación	del	proyecto	de	ley	que	crea	los	Tribunales	
Ambientales,	que	debiera	publicarse	en	el	Diario	Oficial	en	el	primer	semestre	de	2012.	Una	
vez que ocurra esto, existe un plazo de seis meses para que opere el tribunal de Santiago y, por 
ende, la superintendencia cuente con plenas facultades. 

Las competencias definidas para la SMA en su ley orgánica, establecen que, además de la 
fiscalización directa, deberá coordinar la acción fiscalizadora de otros servicios públicos con 
competencia en fiscalización ambiental y de terceros debidamente certificados. Desde esta 
perspectiva y, para maximizar el impacto de la fiscalización, se ha desarrollado un completo 
programa de trabajo que busca coordinar la labor de los doce servicios públicos que participan 
de la fiscalización ambiental.

Se	fiscalizarán	más	de	mil	500	proyectos	anualmente,	priorizando	los	programas	de	acuerdo	
al riesgo ambiental.

En	 el	 mismo	 sentido,	 durante	 este	 año	 se	 destaca	 el	 establecimiento	 de	 las	 dos	 primeras	
oficinas	regionales	de	la	superintendencia	en	Antofagasta	y	Valdivia,	no	obstante	mantendrá	
presencia fiscalizadora en todas las regiones del país.
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Por otro lado, se continuará con la tramitación del proyecto de ley del Servicio de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas, esperando su aprobación en primer trámite en diciembre 
del	año	2012.	Mientras	tanto,	se	continuará	con	el	trabajo	de	socialización	del	proyecto	
en las regiones. 

2. Regulación ambiental

a.  ASUNTOS ATMOSféRICOS

En	la	misma	línea	que	la	estrategia	planteada	en	el	capítulo	anterior,	durante	el	año	2012	se	
continuará con los siguientes proyectos: 

•	 Publicación	del	anteproyecto	y	consulta	pública	de	la	Norma	de	Emisión	de	Fundiciones.	

•	 Publicación	de	normas	para	fuentes	móviles.

•	 Norma	de	Emisión	para	Incineración/Coincineración.

•	 Se	hará	una	revisión	al	Plan	de	Descontaminación	de	Ventanas.	

•	 Publicación	del	anteproyecto	y	consulta	pública	del	Plan	de	Descontaminación	
de Rancagua.

•	 Publicación	del	Plan	de	Prevención	de	Concepción	Metropolitano.

•	 Se	declarará	zona	saturada	por	MP	10	a	la	ciudad	de	Los	Ángeles	y	zona	saturada	por	
MP	2.5	a	las	ciudades	de	Chillán,	Osorno	y	Valdivia.

Tanto	la	revisión	del	Plan	de	Descontaminación	de	Ventanas,	cuya	resolución	de	inicio	se	publicó	
en	agosto	de	2011,	como	la	publicación	del	anteproyecto	del	Plan	de	Descontaminación	de	
Rancagua y la publicación del Plan de Prevención de Concepción, son parte de los compromisos 
del	21	de	mayo	del	2011.

b.  ASUNTOS hÍDRICOS

Durante	el	año	2012	se	continuará	trabajando	en	la	elaboración	de	normas,	evaluaciones	del	
riesgo ecológico de ecosistemas acuáticos y en programas de monitoreo a distintas cuencas.

Entre las principales líneas de trabajo se destacan:
•	 Normas	que	serán	tramitadas	durante	el	año	2012:

-	 Revisión	D.S.	N°	90/2000.	Norma	de	Emisión	para	la	Regulación	de	Contaminantes	
Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 
Superficiales.	Ingresó	por	primera	vez	al	Consejo	de	Ministros	el	29	de	diciembre	
del	año	2011.

-	 Norma	 Secundaria	 de	 Calidad	 Ambiental	 para	 la	 Protección	 de	 las	 Aguas	 de	 la	
Cuenca	del	Lago	Villarrica.

•	 Normas	que	serán	sometidas	a	consideración	del	Consejo	de	Ministros:

-	 Norma	 Secundaria	 de	 Calidad	 Ambiental	 para	 la	 Protección	 de	 las	 Aguas	 de	 la	
Cuenca del Río Biobío.

-	 Norma	 Secundaria	 de	 Calidad	 Ambiental	 para	 la	 Protección	 de	 las	 Aguas	 de	 la	
Cuenca del Río Maipo.
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•	 Anteproyectos	que	serán	publicados	y	sometidos	a	consulta	pública:

-	 Norma	 Secundaria	 de	 Calidad	 Ambiental	 para	 la	 Protección	 de	 las	 Aguas	 de	 la	
Cuenca	del	Río	Valdivia.

-	 Revisión	del	D.S.	609/1998.	Norma	de	Emisión	para	la	Regulación	de	Contaminantes	
Asociados a las Descargas de Residuos Industriales Líquidos a sistemas de 
alcantarillado.

•	 Elaboración	del	Reglamento	para	la	Determinación	del	Caudal	Ecológico	Mínimo,	en	
conjunto con la  Dirección General de Aguas.

•	 Publicación	 del	 Diagnóstico	 Nacional	 de	 Servicios	 Ecosistémicos	 en	 los	 cuerpos	 de	
agua de Chile.

•	 Recuperación	de	áreas	acuáticas	urbanas	con	el	fin	de	restablecer	las	condiciones	del	
cuerpo de agua para poder obtener los servicios que se requieren de él y liberarlo de 
contaminación. Esto se realizará específicamente en las regiones de Los Ríos y Maule. 

•	 Proyecto	Diagnóstico	de	Evaluación	del	Riesgo	Ecológico	en	la	Bahía	de	Quintero	
de sustancias en el aire, suelo y agua, que involucra las comunas de Concón, 
Quintero	y	Puchuncaví.

c. GESTIóN DE RESIDUOS

Dentro	de	los	principales	hitos	a	lograr	durante	el	2012	destacan:
•	 Inclusión	en	la	reforma	tributaria	de	un	impuesto	verde	que	se	haga	cargo	de	ciertos	

productos cuyo manejo como residuos después de su vida útil genere un costo social.

•	 Política	de	inclusión	de	recicladores	de	base.

•	 Elaboración	 de	 un	 reglamento	 para	 la	 importación	 y	 exportación	 de	 residuos,	 de	
acuerdo al compromiso que se tiene con la OCDE.

d. SUSTANCIAS qUÍMICAS Y SITIOS CONTAMINADOS

Durante	 el	 año	 2012	 se	 continuará	 en	 el	 trabajo	 comenzado	 el	 año	 2011	 en	 la	 Región	 de	
Valparaíso,	 en	 las	 comunas	 de	 Puchuncaví,	 Ventanas	 y	 Quintero.	 Se	 están	 invirtiendo	 1,5	
millones de dólares en evaluaciones del riesgo para la salud de las personas que se encuentran 
en esa zona, con el objetivo de poder implementar acciones de remediación en caso de ser 
necesario.	Este	desembolso	está	en	línea	con	la	inversión	adicional	de	100	millones	dólares	
que se suscribieron en un acuerdo de producción limpia con el sector privado.

Adicionalmente se continuará trabajando en el levantamiento de sitios contaminados, en 
sus respectivas evaluaciones de riesgo y en el manejo de sustancias químicas peligrosas, 
destacándose	lo	siguiente	para	el	año	2012:

•	 Evaluaciones	de	Riesgos	periódicas	en	Arica	y	Parinacota	por	presencia	de	polimetales.	

•	 Elaboración	de	un	listado	jerarquizado	de	suelos	con	potencial	presencia	de	contaminantes.		

•	 Elaboración	 de	 procedimientos	 técnicos	 y	 regulaciones	 para	 una	 mejor	 gestión	 de	
PCBs en el sector minero. 

3. Cambio climático

De	 acuerdo	 al	 trabajo	 realizado	 el	 2011,	 corresponde	 este	 año	 hacer	 la	 consulta	 pública	 al		
Plan de Adaptación del sector silvoagropecuario, para su posterior aprobación ante el Consejo 
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de Ministros para la Sustentabilidad. En paralelo se está trabajando en la confección del 
anteproyecto del Plan de Adaptación del Sector Pesca y de Biodiversidad.

Dentro de la gestión sustentable que el ministerio impulsa para disminuir la huella de carbono 
del país, se elaborará una calculadora online que permitirá a cada ciudadano estimar la huella 
de carbono que emite y así entregar recomendaciones de cómo disminuirla.

4. Recursos naturales y biodiversidad

a.  GESTIóN Y CONSERvACIóN DE ESPECIES

•	 Presentación	al	Consejo	de	Ministros	de	un	reglamento	para	la	formulación	de	planes	
de conservación, recuperación y gestión de especies.

•	 Elaboración	 de	 planes	 de	 recuperación	 y	 conservación	 para	 cinco	 especies	
amenazadas	 (Picaflor	 de	 Arica,	 Zorro	 de	 Darwin,	 Flora	 de	 Paposo,	 Cactáceas	 de	
Jeinimeni y Canquén Colorado).

•	 Ejecución	de	acciones	de	conservación	para	el	Plan	de	Conservación	del	Picaflor	de	
Arica,	del	Zorro	de	Darwin,	de	la	Fardela	Blanca	y	del	Huemul.

•	 Clasificación	de	al	menos	100	especies	adicionales	a	las	619	existentes,	priorizando	
aquellas	 que	 aún	 están	 contenidas	 en	 los	 Libros	 Rojos	 de	 CONAF	 y	 Boletín	 47	 del	
Museo	Nacional	de	Historia	Natural,	disminuyendo	aún	más	la	dispersión	de	fuentes	
de clasificación.

•	 Trabajo	en	conjunto	con	organismos	internacionales	para	tratar	la	gobernabilidad	de	
las especies exóticas invasoras en el archipiélago Juan Fernández, dado que más del 
60	por	ciento	de	sus	especies	endémicas	están	en	riesgo	de	extinción.

b.  ECOSISTEMAS Y áREAS PROTEGIDAS

•	 Creación	 de	 la	 nueva	 área	 protegida	 Santuario	 de	 la	 Naturaleza	 Marino	 Bosque	 de	
Calabacillo	de	Navidad.

•	 Elaboración	de	inventario	de	iniciativas	de	conservación	privada	del	país.

•	 Elaboración	 de	 un	 inventario	 nacional	 de	 humedales	 para	 conocer	 su	 localización	 y	
superficie, y que contará a futuro con un sistema de seguimiento ambiental de los 
mismos. 

•	 Elaboración	de	un	registro	de	áreas	de	alto	valor	para	la	conservación	de	la	biodiversidad	
que contendrá información de las áreas protegidas y sitios prioritarios del país. 

5. Agenda ciudadana y educación ambiental

a.  INSTRUMENTOS ECONóMICOS E INfORMACIóN AMBIENTAL

•	 Se	 impulsará	 un	 proyecto	 de	 ley	 que	 regule	 los	 límites	 máximos	 de	 emisión	 de	
contaminantes autorizados en cada zona geográfica. Con ello se dará inicio al uso 
de instrumentos económicos para hacerse cargo de los problemas ambientales de 
nuestro país.
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•	 Implementación	 del	 etiquetado	 en	 los	 vehículos	 para	 mejorar	 la	 información	 a	 los	
consumidores para el control de emisiones. 

•	 Implementar	protocolos	para	monitoreo	continuo	de	emisiones	como	estrategia	para	
el control de emisiones industriales. 

•	 Instalación	de	Estaciones	de	Monitoreo	en	seis	ciudades	para	medición	de	material	
particulado	fino	MP2.5,	ampliando	en	60	por	ciento	la	cantidad	de	ciudades	que	miden	
este material.

b.  GESTIóN AMBIENTAL

•	 Se	 adjudicaron	 227	 proyectos	 financiados	 por	 el	 Fondo	 de	 Protección	 Ambiental,	
incrementando	la	cartera	de	proyectos	en	60	por	ciento.	La	cobertura	llegó	a	las	quince	
regiones	del	país,	a	través	de	140	comunas	y	88	mil	beneficiarios.

•	 Creación	de	un	Concurso	de	Protección	y	Gestión	Ambiental	Indígena,	en	alianza	con	
Conadi, dirigido a comunidades y asociaciones indígenas. 

•	 Certificación	de	más	de	60	municipios	con	modelos	de	gestión	sustentables	con	
el	 medio	 ambiente	 a	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 país,	 a	 diferencia	 de	 2011,	 en	 que	 se	
cubrieron ocho regiones. Esto permitirá lograr la meta estipulada con anterioridad 
para	el	año	2014.

-	 25	mil	funcionarios	municipales	insertos	en	el	sistema.

-	 Capacitación	 de	 siete	 mil	 funcionarios	 municipales	 en	 temáticas	
medioambientales.

•	 Certificación	ambiental	de	mil	escuelas	a	fines	de	2012,	que	cuenten	con	sistemas	de	
gestión y aplicación de metodologías para el trabajo con el entorno.

-	 500	mil	alumnos	en	las	escuelas	serán	beneficiados.

-	 Capacitación	de	más	de	mil	docentes	en	temáticas	medioambientales	(gestión	de	
residuos, cambio climático, eficiencia energética, descontaminación atmosférica).

•	 Recambio	de	calefactores	en	las	ciudades	de	Temuco	y	Coyhaique,	ciudades	que	están	
afectas	a	la	contaminación	producto	de	la	combustión	residencial	de	leña.	Dado	que	
este problema abarca varias regiones del sur de Chile, se extenderá este programa de 
recambio	a	Chillán,	Valdivia	y	Osorno,	estimándose	que	se	cambiarán	más	de	cinco	mil	
artefactos	a	leña	por	otros	que	cumplan	con	los	nuevos	estándares	que	tiene	la	nueva	
norma que fue ingresada a la Contraloría en diciembre pasado.

6. Evaluación ambiental de proyectos

a.  EvALUACIóN DE PROYECTOS

Uno de los compromisos relevantes del SEA es la presentación de la propuesta de Reglamento 
SEIA al ministerio para luego obtener el pronunciamiento del Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad, en conformidad a la ley y, luego ser ingresado a Contraloría para su toma 
de razón.

Adicionalmente, se continuará con la elaboración de guías para uniformar criterios y exigencias 
a	los	proyectos	que	ingresan	al	sistema.	Este	año	se	publicarán	las	siguientes:
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•	 Guías	para	la	evaluación	ambiental	de	proyectos	según	tipología:	

-	 Guía	 metodológica	 para	 el	 cálculo	 del	 caudal	 ecológico	 para	 centrales	
hidroeléctricas	de	menos	de	20	MW.

-	 Guía	de	evaluación	del	riesgo	para	la	salud	de	la	población.

-	 Planteles	y	establos	de	crianza	y/o	engorda	de	animales	porcino.

-	 Planteles	y	establos	de	crianza,	engorda,	postura	y/o	reproducción	de	animales	avícolas.

•	 Guías	para	la	evaluación	ambiental	de	proyectos,	según	componente	ambiental:

-	 Modelación	de	aguas	subterráneas.

-	 Generación	 de	 líneas	 bases	 de	 ecosistemas	 acuáticos	 continentales:	 calidad	 de	
agua, sedimentos, medio biótico acuático.

-	 Desarrollo	 de	 líneas	 bases	 de	 geología	 y	 geomorfología	 para	 evaluadores	 y	
consultores en el SEIA.

-	 Generación	de	líneas	bases	de	ecosistemas	terrestres:	edafología,	flora,	vegetación	
y fauna.

b.  SISTEMA DE EvALUACIóN AMBIENTAL ELECTRóNICO

En	este	ámbito	las	principales	metas	que	se	desarrollarán	el	año	2012	son:
•	 Sistema	de	web	para	presentar	la	descripción	de	los	proyectos	que	ingresan	al	sistema	

de evaluación ambiental, de manera estructurada, desagregada y georeferenciada.

•	 Base	 de	 datos	 geográfica	 con	 información	 ambiental,	 con	 el	 objetivo	 de	 tener	 una	
línea base al momento de evaluar los proyectos con su entorno.

•	 Proceso	 de	 participación	 ciudadana	 online	 para	 las	 Declaraciones	 de	 Impacto	
Ambiental (DIA).

7. Fiscalización y sanción ambiental

a.  fISCALIZACIóN ESTRATéGICA

Dependiendo	 de	 cuándo	 entren	 en	 operación	 los	 Tribunales	 Ambientales	 se	 podrá	 estimar	
la cantidad de proyectos fiscalizados. Pero según proyecciones, la tasa de fiscalización será 
cercana	a	los	130	proyectos	mensuales.	

b.  CUMPLIMIENTO Y SANCIóN

•	Implementación	del	procedimiento	sancionatorio	electrónico.

•	Implementación	de	la	Metodología	de	Determinación	de	Sanciones.

c.  APOYO TECNOLóGICO A LOS PROCESOS DE PROvISIóN DE BIENES Y SERvICIOS

•		 Creación	de	un	repositorio	de	Permisos	Ambientales	Sectoriales	(PAS).

•		 Creación	de	un	repositorio	de	sanciones,	sentencias,	fallos	con	relevancia	ambiental	
y dictámenes de la Contraloría General de la República, lo que permitirá tener 
transparencia y una permanente rendición de cuentas hacia la ciudadanía.
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•		 Implementación	 de	 las	 soluciones	 móviles	 para	 la	 fiscalización	 en	 terreno,	 que	
permitirá al ciudadano reportar situaciones anómalas.

Iv. PROGRAMACIóN PARA EL PERÍODO 2013-2014

1. Institucionalidad

Tramitación	del	proyecto	de	ley	del	Servicio	de	Biodiversidad	y	Áreas	Protegidas.

2. Regulación ambiental

a.  ASUNTOS ATMOSféRICOS

•		 Publicación	del	anteproyecto	de	la	Norma	de	Emisión	de	Calderas.

•		 Publicación	de	la	Norma	de	Emisión	para	Fundiciones.

•		 Declaración	de	zona	latente	o	saturada	por	MP	2.5	en	las	principales	ciudades	del	
sur	 de	 Chile	 (Rancagua,	 Talca,	 Chillán,	 Los	 Ángeles,	 Concepción,	 Temuco,	 Valdivia,	
Osorno y Coyhaique).

•		 Implementación	 de	 medidas	 adicionales	 al	 Plan	 de	 Prevención	 y	 Descontaminación	
de la Región Metropolitana: etiquetado vehicular, mayores exigencias a plantas de 
revisión técnica, zona de baja emisión para camiones, entre otros.

•		 Declaración	de	Zona	Saturada	por	MP	2.5	en	la	Región	Metropolitana.

•		 Elaboración	de	un	nuevo	Plan	de	Descontaminación	para	la	Región	Metropolitana.

•		 Andacollo,	La	Higuera	e	Illapel:	retiro	de	relaves	abandonados.

•		 Puchuncaví-Ventanas:	 realización	 de	 estudios	 de	 riesgo	 y	 mejora	 de	 procesos	
industriales de empresas.

•		 Arica:	realización	de	evaluaciones	periódicas	de	riesgo.

b.  ASUNTOS hÍDRICOS

Normas	Secundarias	de	Calidad	Ambiental	para	la	protección	de	las	aguas	de	las	cuencas	de	
los	ríos	Valdivia	y	Cachapoal.

c.  GESTIóN DE RESIDUOS

•		 Norma	 Técnica	 de	 colores	 de	 contenedores	 para	 identificar	 distintas	 fracciones	 de	
residuos domiciliarios.

•		 Norma	Técnica	para	la	caracterización	de	residuos	domiciliarios.

•		 Incorporación	del	Sistema	Nacional	de	Declaración	de	Residuos	en	la	ventanilla	única	
del	Registro	de	Emisiones	y	Transferencias	de	Contaminantes.



637

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
L 

M
ED

IO
 A

M
BI

EN
TE

d.  SUSTANCIAS qUÍMICAS Y SITIOS CONTAMINADOS

•		 Norma	Ambiental	para	sitios	contaminados	con	hidrocarburos.

•		 Sistema	de	Información	Geográfica	de	suelos	con	potencial	presencia	de	contaminantes.

3. Cambio climático

a.  Aprobación del Plan de Adaptación del sector pesca y de biodiversidad.

b.		 Publicación	de	la	Tercera	Comunicación	Nacional	de	Cambio	Climático.

4. Recursos naturales y biodiversidad

a. Evaluación de ampliación de cobertura de áreas marinas protegidas (Juan Fernández, Islas 
Salas	y	Gómez,	Isla	de	Pascua,	Tortel	y	La	Higuera).

b.		 Incorporación	 de	 aproximadamente	 200	 nuevas	 especies	 de	 flora	 y	 fauna	 al	 Inventario	
Nacional	de	Especies,	llegando	a	tener	más	de	800	especies	clasificadas.

5. Agenda ciudadana y educación ambiental

a.	 Tramitación	del	proyecto	de	ley	que	regula	los	límites	máximos	de	emisión	de	contaminantes	
autorizados en cada zona geográfica.

b.		 Se	habrán	certificado	mil	300	escuelas	a	2014,	prácticamente	40	por	ciento	de	crecimiento	
respecto	de	2011.

c.		 Respecto	a	los	municipios,	se	estima	que	a	2014	se	tendrán	certificados	ambientalmente	
100	municipios,	200	por	ciento	de	crecimiento	respecto	a	2011.

6. Evaluación ambiental de proyectos

a.  EvALUACIóN DE PROYECTOS

•		 Se	continuará	con	la	generación	de	guías,	ya	sea	por	tipología	de	proyectos	o	líneas	
de base, las que tendrán información detallada de la información que se requiere 
presentar en el proceso de evaluación.

•		 Realización	 de	 participación	 ciudadana	 en	 el	 100	 por	 ciento	 de	 los	 proyectos	 que	
ingresan al sistema de evaluación, tanto los EIA como las DIA.

•		 Se	abrirán	nuevas	instancias	de	participación	para:

-	 Estudios	y	declaraciones	con	modificaciones	sustantivas	del	proyecto	en	adenda.

-	 Estudios	y	declaraciones	que	deban	ser	implementados	de	manera	urgente.

-	 Declaraciones	 con	 certificación	 de	 conformidad,	 pero	 que	 presenten	 cargas	
ambientales.
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-	 Declaraciones	emplazadas	en	áreas	no	reguladas	por	instrumentos	de	planificación	
territorial.

b. SISTEMA DE EvALUACIóN AMBIENTAL ELECTRóNICO

•		 Implementación	 de	 un	 prototipo	 para	 la	 construcción	 del	 capítulo	 de	 línea	 base	
georeferenciada. Esto se traduce en mejoras en el manejo de información para 
la evaluación de impacto ambiental de los proyectos o actividades sometidos a 
evaluación y, en una herramienta de búsqueda o consulta pública sobre la información 
ingresada. Se espera contar con herramientas geográficas web de acceso, búsqueda o 
consulta pública, descarga y análisis de información ambiental.

•		 Finalización	del	Plan	Nacional	de	Gestión	Documental,	hecho	que	permitirá	contar	con	
la totalidad de los expedientes de evaluación ambiental sustanciados por el SEA de 
manera digital en la web.

•		 Se	implementará	un	sistema	de	inventario	documental	que	contendrá	la	documentación	
histórica del SEIA y dicha información será expuesta en el portal del servicio.

7. Fiscalización y sanción ambiental

a. fISCALIZACIóN ESTRATéGICA

•		 Ejecución	y	seguimiento	de	los	programas	y	subprogramas	de	fiscalización	ambiental	
del	año	2013.

•		 Elaboración	del	programa	y	subprograma	anuales	de	fiscalización	ambiental	para	el	
2014,	en	noviembre	del	2013.

•		 Elaboración	del	programa	y	subprograma	anuales	de	fiscalización	ambiental	para	el	
2015,	en	noviembre	del	2014.

•		 Ejecución	y	seguimiento	de	los	programas	y	subprogramas	de	fiscalización	ambiental	
del	2014.

b.  CUMPLIMIENTO Y SANCIóN

•		 Diseño	de	una	Estrategia	de	Promoción	del	Cumplimiento	Ambiental.

•		 Diseño	de	instrumentos	para	promover	y	dar	asistencia	en	materia	de	cumplimiento	
ambiental.

•		 Instrucción	 de	 procedimientos	 sancionatorios	 y	 procedimientos	 de	 aprobación	 de	
Planes	de	Reparación	2013-2014.

c.  APOYO TECNOLóGICO A LOS PROCESOS DE PROvISIóN DE BIENES Y SERvICIOS

•		 Tercera	etapa	del	Sistema	Nacional	de	Información	de	Fiscalización	Ambiental,	en	2013.

•		 Segunda	 etapa	 y	 final	 de	 implementación	 de	 automatización	 de	 procesos	
administrativos	en	la	SMA,	en	2013.

•		 Etapa	final	de	implementación	del	Sistema	Nacional	de	Información	de	Fiscalización	
Ambiental	(SNIFA),	en	2014.
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I. POLÍTICAS MINISTERIALES

1. Misión 

Diseñar,	 proponer	 y	 coordinar	 políticas,	 planes,	 medidas	 y	 reformas	 legales,	 a	 través	 y	 en	
conjunto con los distintos ministerios y servicios, conducentes a garantizar la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, visibilizando las brechas existentes e 
incorporando en la agenda pública las problemáticas que afectan a la mujer y la familia.

2. Objetivos estratégicos

Para	 el	 período	 2010-2014	 el	 Servicio	 Nacional	 de	 la	 Mujer	 (SERNAM)	 ha	 establecido	 como	
lineamientos estratégicos:

a.  Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el desarrollo e 
implementación de políticas públicas, considerando siempre sus diferencias.

b.  Incentivar una inserción laboral de calidad para la mujer e impulsar el emprendimiento, la 
conciliación	familia-trabajo	y	la	corresponsabilidad.

c.  Fortalecer la familia como base de la sociedad y fomentar medidas concretas que destaquen, 
apoyen y protejan la maternidad.

d.  Reducir, prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar de los hogares del país.

e.  Promover la participación y liderazgo de la mujer en todos los ámbitos de la sociedad.

II. PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS DURANTE EL AÑO 
2011

1.  Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres impulsadas por el 
Estado

Los	hitos	que	marcaron	el	2011	fueron:

a.		 Publicación	del	Plan	de	Igualdad	de	Oportunidades	entre	hombres	y	mujeres	2011-2020	(PIO).

b.		 Formulación	y	aprobación	de	la	Agenda	de	Género	del	Gobierno	2011-2014.

c.  Reinstalación del Consejo de Ministros y Ministras por la Igualdad de Oportunidades por 
instrucción	del	Presidente	de	la	República,	Sebastián	Piñera.

d.  Avance del Programa de Mejoramiento de Gestión (PMG) de Género para enfatizar 
resultados e impactos de las políticas de los servicios públicos en materia de equidad de 
género (Sistema Equidad de Género).



642

M
EN

SA
JE

 P
RE

SI
DE

NC
IA

L

e.  Funcionamiento de quince Comisiones Regionales de Igualdad de Oportunidades (Comisión 
PRIO), en su expresión política y técnica, que articula y hace seguimiento a los compromisos 
regionales de género.

Adicionalmente, mediante la coordinación y seguimiento de los compromisos ministeriales 
y	 del	 Sistema	 de	 Equidad	 de	 Género	 de	 los	 distintos	 servicios	 públicos,	 el	 SERNAM	 logró	 un	
impacto directo en la ciudadanía, consiguiendo importantes acuerdos con los distintos sectores 
del Estado en torno a la disminución de brechas e inequidades. Entre ellos se destaca:

•		 Trabajo,	emprendimiento	y	capacitación

-		 52	por	ciento	de	las	personas	que	accedieron	a	la	Bolsa	Nacional	de	Empleo	son	
mujeres	(doscientas	ocho	mil	971).	

-		 De	 un	 total	 de	 39	 mil	 241	 usuarios/as	 pertenecientes	 a	 seis	 programas	 del	 área	
de	 emprendimiento	 y	 empleabilidad	 el	 año	 2011	 del	 FOSIS,	 90	 por	 ciento	 son	
mujeres.

-		 De	los/as	165	mil	893	usuarios/as	atendidos/as	en	FOSIS,	65	mil	530	son	mujeres	
(38	por	ciento);	las	que	recibieron	apoyos	valorizados	en	36	mil	723	millones	de	
pesos,	equivalentes	al	26	por	ciento	del	total	de	recursos	asignados.

-		 Se	constituyeron	mesas	de	trabajo	en	las	principales	regiones	mineras	(Coquimbo,	
Antofagasta y Atacama) y se han realizado reuniones preliminares en la Región 
de	O’Higgins.	Ello	ha	permitido	dar	una	relevancia	específica	a	la	inserción	de	las	
mujeres en este sector.

-		 Se	logra	un	incremento	en	capacitación	de	35,7	por	ciento	de	mujeres	que	trabajan	
en la  minería artesanal. 

•	 Inserción	laboral	de	la	mujer	y	la	conciliación	familia-trabajo

-		 En	 el	 sector	 salud	 se	 incentiva	 la	 corresponsabilidad	 parental	 en	 la	 crianza	 y	
cuidado de la salud de los hijos a través de dos tipos de talleres: de educación 
grupal	en	atención	primaria	de	salud,	a	los	que	asistieron	418	mil	padres/madres/
cuidadoras	 y	 dos	 mil	 100	 talleres	 denominados	 “Nadie	 es	 perfecto”,	 que	 contó	
con	la	participación	de	doce	mil	600	personas.	Mediante	estas	iniciativas	se	logró	
aumentar	la	presencia	del	padre	en	los	controles	de	salud	de	los	niños/as	menores	
de	un	año	y	se	incentivó	que	las	mujeres	fueran	acompañadas	por	su		pareja	y/o	
acompañante	significativo	al	control	prenatal.

-	 El	 Programa	 Chile	 Crece	 Contigo	 implementó	 políticas	 para	 favorecer	 la	
corresponsabilidad y enfatizar la importancia del padre en el cuidado de los hijos, 
a	través	de	la	Campaña	“Empápate”.

-		 El	 Servicio	 Nacional	 de	 la	 Discapacidad	 (SENADIS)	 mejoró	 	 las	 condiciones	
de empleabilidad o de generación de ingresos de las mujeres jefas de hogar 
discapacitadas o que estén a cargo de una persona en esta condición. El fondo 
concursable	de	micro-emprendimiento	2011	financió	152	proyectos,	de	los	cuales	
78	fueron	adjudicados	a	mujeres	en	esta	situación,	lo	que	correspondió	al	51,3	por	
ciento del total.

•	 Violencia	Intrafamiliar

-		 El	 Ministerio	 del	 Interior	 incorporó	 la	 Violencia	 Intrafamiliar	 (VIF)	 en	 el	 Plan	
Chileseguro y el Programa Barrio en Paz a través de las áreas de Prevención y 
Apoyo,	mejorando	la	atención	a	las	víctimas	de	VIF;	asimismo,	incorporó	estrategias	
orientadas	a	los	hombres	agresores	y	a	niños/as	que	son	víctimas	de	VIF.
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-		 El	 Ministerio	 de	 Vivienda	 aplicó	 en	 todas	 las	 regiones	 del	 país	 el	 protocolo	 que	
facilita el acceso de las víctimas de violencia intrafamiliar a una vivienda, logrando 
beneficiar	a	174	mujeres,	de	las	cuales	141	corresponden	a	usuarias	de	los	Centros	
de	la	Mujer	y	33	a	las	Casas	de	Acogida.

•	 	Educación

 Se implementó una política para disminuir la deserción escolar de madres adolescentes 
y embarazadas. Para ello se constituyó una mesa intersectorial compuesta por los 
ministerios	 de	 Salud,	 de	 Educación,	 de	 Desarrollo	 Social	 y	 el	 SERNAM,	 además	 de	 la	
Junta	Nacional	de	Jardines	Infantiles	(JUNJI)	y	la	Junta	Nacional	de	Auxilio	Escolar	y	Becas	
(JUNAEB),	cuyo		objetivo	era	generar	una	red	de	apoyo	integral	que	permitiera	implementar	
acciones	 de	 difusión	 de	 “Derechos	 y	 deberes	 de	 estudiantes	 embarazadas	 y	 madres	
adolescentes”	 y	 elaborar	 un	 protocolo	 de	 trato	 de	 escolares	 madres	 y	 embarazadas.	
Adicionalmente,	el	Ministerio	de	Salud	(MINSAL)	puso	en	marcha	un	plan	personalizado	
de	 salud	 para	 madres	 adolescentes;	 JUNAEB	 continuó	 con	 el	 programa	 de	 apoyo	 para	
escolares	madres	y	embarazadas	beneficiando	a	tres	mil	600	escolares	en	esta	condición	
y	JUNJI	benefició	con	acceso	preferente	a	cinco	mil	328	nuevas	escolares	madres.

 

2. Áreas programáticas 

a. MUJER, TRABAJO Y PARTICIPACIóN

•		 Programa	Mujer,	Trabajo	y	Participación

	 Tiene	 como	 objetivo	 contribuir	 al	 aumento	 de	 la	 participación	 de	 las	 mujeres	 en	 el	
mercado laboral, fomentar la autonomía económica y el emprendimiento en el marco 
de la conciliación familia y trabajo. 

 Para ello, se han implementado las siguientes líneas de acción: Mujer trabajadora y 
Jefa	de	Hogar,	Emprendimiento	y	Participación	y	Buenas	prácticas	Laborales.

-		 Línea	Mujer	Trabajadora	y	Jefa	de	Hogar

	 Se	ha	implementado	en	217	municipios	de	las	quince	regiones	del	país	y	busca	contribuir	
a la inserción laboral de calidad de las mujeres con responsabilidades familiares, 
disminuyendo	las	principales	barreras	de	acceso	al	trabajo.	Durante	el	año	2011:

*		 31	mil	53	trabajadoras	y	jefas	de	hogar,	pertenecientes	a	los	quintiles	I,	II	y	III	
de	ingresos,	de	entre	18	y	65	años,	fueron	beneficiarias	del	programa.

*		 Quince	mil	872	trabajadoras	jefas	de	hogar	fueron	habilitadas	laboralmente.

*		 Ocho	 mil	 609	 trabajadoras	 jefas	 de	 hogar	 participaron	 en	 cursos	 de	
capacitación en oficios en la línea mujeres jefas de hogar y administración de 
empresas.

*		 877	mujeres	trabajadoras	jefas	de	hogar	recibieron	apoyo	al	emprendimiento,	
en	el	marco	del	convenio	entre	el	SERNAM	y	el	Fondo	de	Solidaridad	e	Inversión	
Social (FOSIS).

*		 Mil	 143	 mujeres	 trabajadoras	 jefas	 de	 hogar	 nivelaron	 estudios	 básicos	
y	 medios,	 en	 el	 marco	 del	 convenio	 entre	 el	 SERNAM	 y	 el	 Ministerio	 de	
Educación	(MINEDUC).

*		 Cuatro	mil	208	mujeres	recibieron	capacitación	en	alfabetización	digital,	en	
el	marco	del	convenio	entre	el	SERNAM	y	la	Dirección	de	Bibliotecas,	Archivos	
y Museos (DIBAM).
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*		 Ocho	 mil	 62	 mujeres	 trabajadoras	 jefas	 de	 hogar	 recibieron	 atención	
odontológica a través del Programa de Resolutividad de la Subsecretaría de 
Redes	Asistenciales	del	Ministerio	de	Salud	(convenio	SERNAM-MINSAL).

*		 316	 mujeres	 jefas	 de	 hogar	 recibieron	 atención	 en	 salud	 mental	 (convenio	
SERNAM-MINSAL).

-		 Línea	de	Emprendimiento	y	Participación

 Pretende contribuir al aumento del emprendimiento femenino, generando redes y 
alianzas que fortalezcan sus capacidades y fomentar la participación femenina en 
todos los ámbitos de la sociedad. Esta línea alcanzó los siguientes logros durante 
el	año	2011:

*		 Tres	 mil	 700	 millones	 de	 pesos,	 correspondientes	 a	 Fondo	 Nacional	 de	
Desarrollo	 Regional	 (FNDR),	 aprobados	 para	 la	 ejecución	 de	 programas	 y	
proyectos en Capital Semilla, Centros de Emprendimiento y Capacitación 
a Emprendedoras.

*		 120	millones	de	pesos	fueron	destinados	a	diez	municipios	del	país,	mediante	la	
adjudicación	de	Fondos	Concursables	de	Emprendimiento	2011	para	mujeres.

*		 20	proyectos	de	emprendimiento	femenino	Innova	Chile,	fueron	adjudicados	
por	 un	 monto	 superior	 a	 los	 800	 millones	 de	 pesos	 (convenio	 SERNAM-
CORFO).

*		 240	 mujeres	 y	 sus	 familias,	 de	 las	 comunas	 de	 Estación	 Central	 y	 Lo	 Prado,	
egresaron del Programa Mujer Emprende en Familia, lo que les permitirá 
mejorar su nivel de ingresos.

*		 441	 mujeres	 emprendedoras	 de	 todo	 el	 país	 se	 graduaron	 de	 las	 Escuelas	
Regionales	de	Emprendimiento	a	las	que	postularon	mil	891	personas.

*		 372	 mujeres	 dirigentas	 de	 organizaciones	 sociales,	 estudiantiles,	 sindicales,	
gremiales y de partidos políticos, recibieron capacitación en quince Escuelas de 
Participación (una por cada región), que les permitió potenciar sus habilidades 
para diferenciar entre autoridad y liderazgo; distinguir los problemas técnicos 
de los adaptativos al momento de intervenir en un sistema social; comprender 
la aplicación estratégica de la tensión y contención como efectos movilizadores 
en procesos de cambio, tomar conciencia de cómo las características de ser 
mujer impactan en el ejercicio del liderazgo y, finalmente, como resultado 
de lo anterior, generar un espacio de reflexión y aprendizaje en torno a las 
experiencias que están enfrentando las propias participantes.

-		 Línea	Buenas	Prácticas	Laborales	con	Equidad	de	Género

 Tiene	la	misión	de	incorporar	a	las	mujeres	en	todos	los	ámbitos	de	la	sociedad,	por	
lo que la empresa privada juega un rol fundamental para consolidar las metas de 
este servicio.

*  Se firmaron nueve convenios de colaboración con los siguientes sectores 
productivos del país: Confederación de la Producción y el Comercio (CPC); 
Cámara	 Nacional	 de	 Comercio	 y	 Servicios	 de	 Turismo	 (CNC);	 Sociedad	 de	
Fomento	 Fabril	 (Sofofa);	 Sociedad	 Nacional	 de	 Agricultura	 (SNA);	 Cámara	
Chilena	 de	 la	 Construcción	 (CChC);	 Cámara	 Oficial	 Española	 de	 Comercio	
de	 Chile;	 Confederación	 Gremial	 Nacional	 Unida	 de	 la	 Mediana,	 Pequeña,	
Microindustria,	Servicios	y	Artesanados	de	Chile	(Conupia);	Sociedad	Nacional	
de	Minería	(SONAMI)	y	Corporación	Nacional	del	Cobre	de	Chile	(CODELCO).
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*  En el marco del proyecto piloto Riqueza de Mujer, se desarrollaron estrategias 
de sensibilización en grandes empresas del sector minero, para fomentar el 
acceso y permanencia de mano de obra femenina en sectores altamente 
segmentados de la minería y la construcción, estableciendo acuerdos 
específicos	con	CODELCO,	SONAMI	y	Cámara	Chilena	de	la	Construcción.	

*		 Se	trabajó	con	el	Instituto	Nacional	de	Normalización	(INN)	en	el	desarrollo	
e	 implementación	 de	 una	 “Norma	 chilena	 de	 equidad	 de	 género	 con	
énfasis en la conciliación de la vida laboral, familiar y personal en lógica de 
corresponsabilidad”	 (Nch	 3262.a.2011),	 la	 que	 se	 espera	 finalizar	 durante	
el	tercer	trimestre	del	año	2012.	A	esta	norma	podrán	postular	diferentes	
organizaciones y está orientada a provocar un cambio en la gestión de 
recursos humanos de las organizaciones, incorporando las temáticas 
indicadas en su nombre y otras asociadas a la igualdad de oportunidades y 
equidad de género.

*		 50	empresas	culminaron	el	proceso	de	implementación	del	Modelo	de	Buenas	
Prácticas Laborales con equidad de género. Estas empresas, junto a otras, 
podrán	optar	a	la	implementación	de	la	“Norma	chilena	de	Equidad	de	Género	
con énfasis en la conciliación vida laboral, familiar y personal en lógica de 
corresponsabilidad”	(Nch	3262.a.2011).

*		 Asociado	 a	 esta	 norma,	 se	 diseñó	 el	 Sello	 “Iguala	 Conciliación	 vida	 laboral,	
familiar	 y	 personal”,	 distinción	 que	 entregará	 el	 SERNAM	 a	 todas	 aquellas	
organizaciones que se certifiquen en dicha norma.

•		 Programa	4	a	7

 Este programa tiene como objetivo favorecer la inserción y permanencia de las 
mujeres en el mercado laboral, para lo cual entrega apoyo educativo y recreativo 
después	 de	 la	 jornada	 escolar	 a	 niños	 y	 niñas	 de	 seis	 a	 trece	 años.	 Durante	 el	 año	
2011	fue	implementado	en	60	colegios	a	lo	largo	del	país:

-		 Cuatro	 mil	 379	 mujeres	 que	 se	 encuentran	 trabajando,	 en	 búsqueda	 de	 empleo,	
nivelando estudios o capacitándose para una pronta inserción laboral, fueron 
beneficiarias del programa.

-		 Seis	mil	140	niños	y	niñas	de	entre	seis	y	trece	años	participantes	del	programa,	
recibieron apoyo escolar y actividades recreativas, deportivas, sociales, artísticas 
y culturales.

-		 El	 92	 por	 ciento	 de	 las	 usuarias	 declararon	 que	 el	 programa	 les	 ha	 permitido	
trabajar más tranquilas, según la encuesta de satisfacción aplicada por el Servicio 
Nacional	de	la	Mujer.

b. áREA MUJER Y vIOLENCIA

•		 Programa	Chile	Acoge,	Prevención	de	la	Violencia	Intrafamiliar

	 Durante	 el	 año	 2011,	 el	 Programa	 Chile	 Acoge	 ejecutó	 múltiples	 tareas	 que	 dicen	
relación con la prevención, la atención a víctimas y la capacitación de actores claves, 
alcanzando los siguientes logros:

-		 24	mil	600	mujeres	víctimas	de	violencia	intrafamiliar	fueron	atendidas	en	los	94	
Centros de la Mujer a nivel nacional.

-		 Se	 brindó	 protección	 a	 957	 mujeres	 y	 mil	 185	 hijos	 e	 hijas	 de	 estas	 usuarias,	 a	
través	de	las	24	Casas	de	Acogida	para	mujeres	en	riesgo	grave	y/o	vital.
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-		 En	 prevención,	 dos	 mil	 personas	 entre	 niños,	 padres	 y	 apoderados,	 educadores	 y	
vecinos	 de	 la	 comunidad	 aledaña	 al	 jardín	 o	 sala	 cuna,	 participaron	 del	 modelo	
Alerta	Temprana	para	la	detección	precoz	de	la	violencia	en	jardines	infantiles	y	
salas	cuna	en	alianza	con	el	Hogar	de	Cristo.

-		 773	 hombres	 que	 ejercen	 violencia	 de	 pareja	 recibieron	 atención	 en	 los	 once	
centros	 implementados	 a	 lo	 largo	 del	 país,	 en	 el	 programa	 de	 “Hombre	 por	 una	
vida	sin	Violencia”,	para	reeducarlos,	evitar	que	sigan	agrediendo	y/o	derivarlos	en	
el caso que corresponda. Estos centros casi duplicaron la meta de beneficiarios 
directos	que	era	de	420,	llegando	además	a	mil	526	beneficiarios	indirectos.

-		 Impulsamos	 la	 coordinación	 del	 circuito	 del	 femicidio	 con	 la	 colaboración	 de		
Carabineros	de	Chile,	Ministerio	del	Interior,	Servicio	Nacional	de	Menores	(SENAME)	
y	SERNAM.

-		 18	mil	800	mujeres,	hombres,	niños	y	jóvenes	recibieron	capacitación	y	sensibilización	
en violencia intrafamiliar de forma presencial y a distancia, a través de talleres de 
prevención con actores clave de la sociedad civil (juntas de vecinos, colegios, entre 
otros), así como mediante capacitaciones en los Centros de la Mujer.

-		 Se	realizó	la	campaña	comunicacional	que	llama	a	la	denuncia	y	que	continuó	
con	el	mensaje	de	“Maricón	es	el	que	maltrata	a	una	mujer,	DENÚNCIALO”	del	
año	2010.

-		 En	iniciativa	conjunta	entre	el	Ministerio	de	Justicia	y	SERNAM,	se	creó	la	Unidad	
integrada	 CAJ-SERNAM,	 cuyo	 objetivo	 es	 entregar	 una	 atención	 eficaz	 en	 los	
Tribunales	de	Familia,	especialmente	en	los	casos	urgentes	por	causas	de	violencia	
intrafamiliar. Esta unidad constituye una nueva estrategia para acercar a las víctimas 
a las distintas alternativas que establece el sistema público para brindarles ayuda. 
Por	esta	vía	se	atendieron	432	mujeres	y	se	contactó	al	doble	de	esta	cifra.	

-		 Más	de	quince	mil	mujeres	recibieron	atención	a	través	del	Fono	Ayuda	Violencia	
800104008,	 que	 atiende	 todos	 los	 días	 del	 año	 gratuitamente	 las	 24	 horas,		
entregando orientación a la ciudadanía en materias de violencia intrafamiliar, 
contactando	a	las	mujeres	que	han	denunciado	en	Carabineros	agresiones	por	VIF	
para apoyarlas y asesorarlas en su proceso, y brindando protección especializada.

c. áREA MUJER, MATERNIDAD Y CALIDAD DE vIDA

•		 Postnatal	de	seis	meses

	 La	 aprobación	 de	 la	 Ley	 Nº	 20.545	 en	 octubre	 de	 2011,	 que	 extendió	 el	 postnatal	
de tres a seis meses, constituye un salto histórico en los derechos laborales de las 
mujeres en nuestro país, y se acerca a los países desarrollados.

 Principales características:

-		 Al	31	de	marzo	de	2012	más	de	40	mil	madres	y	padres	trabajadores	del	país	se	
han beneficiado con este postnatal.

-		 El	 nuevo	 postnatal	 deja	 cubiertas	 a	 todas	 las	 madres	 trabajadoras	 que	 realicen	
cotizaciones, ya sean independientes, feriantes, emprendedoras, trabajadoras 
del	sector	público	o	privado.	A	partir	de	2013	se	incluyen	las	mujeres	temporeras	
agrícolas que no son contratadas durante la temporada en que se encuentran 
embarazadas.	Es	decir,	cubre	a	más	de	dos	millones	500	mil	chilenas.

-		 Entrega	a	los	padres	la	libertad	de	decidir	cómo	hacer	uso	de	su	postnatal.

-		 Otorga	 por	 primera	 vez	 el	 derecho	 a	 trabajar	 en	 media	 jornada,	 permitiendo	
compatibilizar mejor la familia con el trabajo.
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-		 Incentiva	la	corresponsabilidad	y	la	participación	del	padre	desde	la	temprana	
infancia, pudiendo tomarse hasta un mes y medio, o en media jornada hasta 
doce semanas.

-		 Incentiva	 la	 responsabilidad,	 ya	 que	 está	 ligado	 a	 la	 cotización	 de	 las	 madres	 y	
padres trabajadores, pues a mayor cotización, mayor será el subsidio de postnatal 
que reciba.

-		 Se	preocupa	de	los	niños	prematuros	y	de	los	nacidos	por	parto	múltiple,	dándoles	
un período adicional de hasta seis semanas para su cuidado.

-		 Otorga	un	tiempo	especial	a	los	padres	adoptivos	que	necesitan	generar	lazos	de	
apego con los hijos con quienes están formando una familia.

•			 Programa	Mujer	y	Maternidad:	Comprometidos	por	la	Vida

	 Cumpliendo	con	el	objetivo	estratégico	del	Gobierno	del	Presidente	Sebastián	Piñera	
de fortalecer la familia como base de la sociedad y fomentar medidas concretas que 
destaquen, y protejan la maternidad, este programa implementa proyectos y desarrolla 
iniciativas dirigidas a entregar apoyo a las madres que se encuentran en situaciones 
complejas ligadas a su maternidad, desde el período de gestación en adelante, con 
el	fin	de	ofrecerles	información,	orientación,	acompañamiento,	derivación	vinculada	y	
atención psicosocial presencial. Esto se despliega en dos líneas de acción: Apoyo a la 
Maternidad y Maternidad Adolescente.

Los	logros	de	este	programa	durante	el	año	2011	son	los	siguientes:

-		 Se	 atendieron	 33	 mil	 742	 llamadas	 en	 el	 centro	 de	 atención	 y	 apoyo	 a	 la	
maternidad,	 servicio	 telefónico	 gratuito	 (fono	 800520100),	 en	 todo	 el	 territorio	
nacional, en convenio con la Fundación Chilena de la Adopción, que cuenta con 
más	de	80	profesionales	psicólogos,	sociólogos	y	asistentes	sociales.	Este	servicio		
está dirigido a la atención y seguimiento a mujeres en situaciones complejas 
relacionadas con la maternidad.

-		 Se	 atendieron	 a	 cerca	 de	 mil	 madres	 adolescentes	 durante	 los	 seis	 primeros	
meses de funcionamiento de dos proyectos piloto de apoyo a la maternidad 
adolescente,	en	20	comunas	de	la	Región	Metropolitana.	Esto,	con	la	colaboración	
con	la	Asociación	de	Damas	Salesianas	y	la	Vicaría	de	la	Pastoral	Social	y	de	los	
Trabajadores,	 organizaciones	 que	 cuentan	 con	 vasta	 experiencia	 en	 la	 atención	
especializada e intervención social en materia de apoyo a las adolescentes 
embarazadas en situación de vulnerabilidad.

-		 En	 el	 marco	 de	 la	 Campaña	 Nacional	 contra	 el	 cáncer	 de	 mama,	 se	 realizaron	
mil	 384	 mamografías	 gratuitas,	 mediante	 un	 dispositivo	 móvil	 que	 recorrió	 25	
comunas alejadas y de escasos recursos de la Región Metropolitana, cuyo objetivo 
fue sensibilizar a la población sobre la enfermedad y sus consecuencias. 

3. Iniciativas legislativas

a.		 El	5	de	abril	de	2011	se	presentó	el	proyecto	de	ley	que	modifica	el	Código	Civil	y	otras	
leyes,	 regulando	 el	 régimen	 patrimonial	 de	 sociedad	 conyugal	 (Boletín	 7567-07).	 Este	
proyecto	reconoce	la	plena	capacidad	de	la	mujer	de	desempeñar	funciones	y	la	igualdad	
de derechos y oportunidades respecto del hombre, permitiendo a la mujer administrar sus 
bienes, los heredados o los de la sociedad conyugal; fortalece la familia fomentando la 
corresponsabilidad de hombres y mujeres en ella e incentiva a que más parejas quieran optar 
por un régimen matrimonial. El proyecto se encuentra en primer trámite constitucional. 
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b.  Se presentaron indicaciones a la moción que introduce modificaciones en el Código Civil, 
en	 relación	 al	 cuidado	 personal	 de	 los	 hijos	 (Boletín	 7007-18),	 permitiendo	 a	 hombres	 y	
mujeres una mayor participación en el cuidado de éstos, mediante la tuición compartida. A 
mayo	de	2011	se	encuentra	en	segundo	trámite	constitucional.

c.  Se presentó una indicación al proyecto que introduce modificaciones a ley de alimentos 
(Boletín	 7765-07).	 Esta	 indicación	 constituye	 una	 reforma	 a	 las	 pensiones	 alimenticias,	
asegurando el pago de éstas y haciendo más eficiente su cobro.

d.		 Se	apoyó	la	moción	parlamentaria	que	instaura	el	25	de	marzo	de	cada	año	como	el	“Día	del	
que	está	por	nacer	y	de	la	adopción”	(Boletín	7254-07),	como	reconocimiento	al	gran	valor	
de la vida y apoyo a la maternidad. Se encuentra en segundo trámite constitucional.

4. Relaciones internacionales

SERNAM,	 velando	 por	 el	 cumplimiento	 de	 los	 compromisos	 internacionales	 suscritos	 por	
Chile	en	materia	de	derechos	humanos	de	las	mujeres	y	niñas,	ha	participado	activamente	
en diversas instancias multilaterales, regionales, nacionales y foros económicos, así como 
en iniciativas de cooperación con otros estados, agencias u organismos, manteniendo 
y consolidando el rol protagónico alcanzado por nuestro país en materia de género en la 
región.	Durante	el	año	2011:

a.  Se asistió por primera vez en calidad de país miembro de la Organización para la Cooperación 
y	el	Desarrollo	Económico	(OCDE),	en	el	grupo	de	Género	(GENDERNET)	creando	vínculos	de	
cooperación a través de la asistencia técnica.

b.		 Se	tuvo	participación	en	el	Foro	de	Cooperación	Económica	Asia-Pacífico	(APEC),	a	través	de	
panelistas, representantes del sector público y una numerosa delegación del sector privado.

c.  Se participó como país asociado en el grupo de género del Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR), consolidando los lazos de cooperación entre los países miembros y asociados 
por medio del intercambio de experiencias en materia de avances de la mujer y mesas 
técnicas de trabajo y explotación sexual.

d.  Se prestó activa colaboración en la Comisión Interamericana de las Mujeres (CIM) de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), suscribiendo con este último un acuerdo de 
cooperación internacional a favor de los países de El Caribe. 

e.		 Se	colaboró	activamente	en	la	elaboración	y	lanzamiento	del	Plan	de	Trabajo	de	las	Naciones	
Unidas	de	apoyo	a	las	Mujeres,	ONU	Mujeres.

f.		 Se	 participó	 en	 la	 XLVI	 Reunión	 de	 la	 Mesa	 Directiva	 de	 la	 Conferencia	 Regional	 sobre	 la	
Mujer de América Latina y El Caribe, organizada por la Comisión Económica para América 
Latina y El Caribe (CEPAL). 

g.  Se entregó el quinto y sexto informe periódico de la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), dando cumplimiento a las 
obligaciones internacionales que exigen la elaboración de informes para dar cuenta de los 
avances, dificultades y desafíos experimentados por el país en materia de género.

h.  Se colaboró en forma activa con el Mecanismo de Seguimiento de la Convención 
Iberoamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer 
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(Mesecvi), incorporando a una especialista chilena en el Comité de Expertas de dicha 
Convención	(CEVI).

i.		 Se	suscribieron	Convenios	de	Cooperación	con	los	estados	de	Panamá	y	Honduras,	así	como	
proyectos	de	colaboración	con	Agencias	de	las	Naciones	Unidas,	ONU	Mujeres,	Programa	de	
las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo	(PNUD)	y	Fondo	de	Población	de	las	Naciones	Unidas	
(UNFPA),	Banco	Interamericano	de	Desarrollo	(BID)	y	OEA.

j.  Se contribuyó a la construcción regional de estrategias a favor de las mujeres, participando 
en actividades de cooperación horizontal con otros estados, mediante la transmisión de la 
experiencia chilena en el proceso de transversalización de género, presupuesto, prevención 
y	 atención	 a	 mujeres	 víctimas	 de	 violencia	 intrafamiliar,	 y	 Plan	 Nacional	 de	 la	 Resolución	
de	la	Asamblea	General	de	las	Naciones	Unidas	1325	que	se	preocupa	de	las	necesidades	
diferenciadas de las mujeres en situación de conflicto armado.

k.  Se mantuvo la cooperación e integración con los países vecinos, mediante la participación 
en Comités de Frontera con Perú y Bolivia y Comités de Integración con Argentina, con miras 
a reforzar temáticas comunes que afectan a las mujeres.

5. Emergencia y reconstrucción nacional

Durante	2011,	a	raíz	del	terremoto	ocurrido	el	27	de	febrero	del	año	2010,	fueron		adjudicados	
72	 fondos	 concursables	 a	 organizaciones	 de	 mujeres,	 tanto	 sociales	 como	 productivas,	 que	
perdieron	 su	 equipamiento	 o	 cuyos	 locales	 de	 funcionamiento	 cotidiano	 resultaron	 dañados	
con	 el	 terremoto	 y	 tsunami	 en	 las	 regiones	 de	 Valparaíso,	 Metropolitana,	 O’Higgins,	 Maule,	
Biobío	y	la	Araucanía.	Estos	proyectos	beneficiaron	a	más	de	diez	mil	personas,	en	38	comunas	
de las seis regiones involucradas. 

Las organizaciones que mayoritariamente llevaron a cabo los proyectos fueron juntas de 
vecinos, talleres laborales, sindicatos, organizaciones de mujeres y organizaciones de 
adultos/as	mayores,	lo	que	contribuyó	efectivamente	a	promover	la	participación	activa	de	
las mujeres en el proceso de restauración y reconstrucción del país tras el terremoto de 
febrero	de	2010.

III. PLAN DE ACCIóN PARA EL AÑO 2012

1.  Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres impulsadas por el 
Estado

En este ámbito se busca consolidar y profundizar las políticas sectoriales con el objetivo de 
asegurar en las políticas públicas la necesaria consideración de la igualdad de oportunidades y  
derechos entre hombres y mujeres en todos sus procesos.

a.  Se continuarán desarrollando políticas que permitan a las mujeres acceso a empleos 
de calidad, con remuneraciones de acuerdo a su productividad, con derechos laborales, 
seguridad social y enfatizando en políticas que promuevan la corresponsabilidad en el 
cuidado de los hijos.
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b.  Se seguirá velando por la incorporación de criterios de equidad de género de manera 
transversal, con el fin de contribuir al logro de la disminución de las inequidades, brechas y 
barreras entre hombres y mujeres.

2.  Áreas programáticas 

a. áREA MUJER, TRABAJO Y PARTICIPACIóN

•		 Programa	Mujer,	Trabajo	y	Participación

-		 Línea	Mujer	Trabajadora	y	Jefa	de	Hogar

*		 El	total	de	comunas	cubiertas	será	de	222	a	nivel	nacional,	lo	que	implica	
que se implementará en cinco nuevas comunas otorgando atención integral 
a	más	31	mil	mujeres	trabajadoras	y	jefas	de	hogar	de	los	quintiles	I,	II	y	III	
de ingresos.

*		 Se	capacitará	laboralmente	a	seis	mil	500	mujeres	y	se	mejorará	la	calidad	
de	 los	 cursos	 de	 capacitación	 en	 el	 marco	 del	 convenio	 entre	 el	 SERNAM	 y	
el	 Servicio	 Nacional	 de	 Capacitación	 y	 Empleo	 (SENCE),	 incrementando	 el	
número de horas y la calidad de los contenidos temáticos, aumentando las 
posibilidades reales de inserción laboral. Para ello, la cobertura esperada 
es	 de	 cinco	 mil	 cupos	 en	 una	 línea	 especial	 para	 el	 SERNAM,	 con	 un	 costo	
promedio	por	alumna	de	700	mil	pesos	por	curso.

*		 Se	entregará	atención	odontológica	a	trece	mil	600	mujeres	trabajadoras	y	
jefas	de	hogar	(convenio	SERNAM-MINSAL).

*	 Se	 otorgará	 alfabetización	 digital	 básica	 y	 media	 a	 cuatro	 mil	 500	 mujeres	
trabajadoras	y	jefas	de	hogar	(convenio	SERNAM-DIBAM).

*		 Se	 generarán	 convenios	 con	 la	 Fundación	 Integra	 y	 JUNJI	 para	 promover	 el	
acceso preferente de los hijos e hijas de las mujeres participantes.

*		 Se	entregará	apoyo	a	260	mujeres	y	sus	familias	participantes	del	Programa	
Mujer Emprende en Familia, en cuatro comunas de la Región Metropolitana.

-	Línea	Buenas	Prácticas	Laborales	con	Equidad	de	Género

*		 Se	 contará	 con	 la	 Norma	 chilena	 de	 equidad	 de	 género	 con	 énfasis	
en conciliación de la vida laboral, familiar y personal en lógica de 
corresponsabilidad”	(Nch	3262.a.2011),	aprobada	y	difundida.

*  Se entregará una distinción a todas las organizaciones que certifiquen dicha 
norma, mediante la entrega del Sello Iguala conciliación vida laboral, familiar 
y personal.

*  Se implementará una plataforma web dirigida a las Pymes, para sensibilizar 
en la temática de género y difundir los beneficios que obtienen las empresas, 
sin	 importar	 su	 tamaño,	 cuando	 incorporan	 buenas	 prácticas	 laborales	 con	
equidad de género en su gestión.

*  Se promoverá un convenio con la Asociación de Bancos e Instituciones 
Financieras (ABIF), para la difusión y promoción de la equidad de género 
en actividades productivas, la igualdad de oportunidades y de trato para 
mujeres y hombres, y la necesidad de avanzar en la conciliación de las 
responsabilidades laborales y familiares, y en la promoción de buenas 
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prácticas de responsabilidad social empresarial en el contexto laboral, para la 
inserción laboral femenina.

•		 Programa	4	a	7

-		 El	programa	se	implementará	en	más	de	70	colegios,	sumando	20	colegios	nuevos	
respecto	del	año	2011.	Con	ello,	se	logrará	una	cobertura	en	las	quince	regiones	
del país. Particularmente, el programa se implementará en la Región de Aysén, 
comuna	de	Coyhaique,	y	en	la	Región	de	Antofagasta,	comuna	de	Tocopilla.

-		 Seis	 mil	 750	 niños	 y	 niñas	 de	 entre	 seis	 y	 trece	 años	 recibirán	 apoyo	 escolar	 y	
actividades recreativas, deportivas, sociales, artísticas y culturales.

-		 Cuatro	 mil	 800	 mujeres	 que	 se	 encuentran	 trabajando,	 buscando	 un	 trabajo,	
nivelando estudios o capacitándose para una pronta inserción laboral serán 
beneficiadas	del	programa	4	a	7.

•		 Programa	Participación	y	Liderazgo

-		 Se	 implementará	 la	 ventanilla	 de	 opinión,	 herramienta	 virtual,	 en	 la	 cual	 la	
ciudadanía	podrá	opinar	acerca	de	distintas	temáticas	propuestas	por	el	SERNAM,	
con el objetivo de que sus sugerencias puedan mejorar las políticas públicas 
relacionadas con las temáticas que maneja este servicio.

-		 Se	realizarán	Escuelas	de	Participación	Política	femenina	en	cada	región	del	país.	
El	objetivo	es	fortalecer	las	capacidades	de	mujeres	líderes	y/o	potenciales	líderes	
que	 participen	 en	 los	 partidos	 y/o	 movimientos	 políticos.	 Dichas	 actividades	 se	
enmarcan	dentro	del	convenio	firmado	con	PNUD	“Fortalecimiento	de	capacidades	
para el desarrollo de políticas públicas de género en participación de las mujeres y 
prevención	de	la	violencia	intrafamiliar”.

b. áREA MUJER Y vIOLENCIA

•		 Programa	Chile	Acoge

-		 Cada	región	del	país	contará	con	un	centro	de	reeducación	de	hombres	por	una	vida	
sin violencia, aumentando la cobertura y alcance de este tipo de intervención.

-		 Para	afrontar	un	flagelo	que	afecta	en	su	mayor	parte	a	mujeres	y	niñas	conocido	
como trata de personas, se incluirá un nuevo modelo de intervención, que consiste 
en una casa refugio en la Región Metropolitana. Esta casa tendrá capacidad para 
quince	mujeres	y	sus	hijos/as,	las	que	recibirán	protección	y	herramientas	para	
reinsertarse	 socialmente.	 Ello	 permitirá	 dar	 cumplimiento	 a	 la	 Ley	 Nº	 20.507	
dictada	en	abril	de	2011,	que	tipifica	estos	delitos,	y	establece	normas	para	su	
prevención y más efectiva persecución criminal.

-		 En	materia	de	prevención	en	niños	y	jóvenes,	se	trabajará	con	niños	del	Programa	
4	a	7	con	el	fin	de	entregar	educación	en	la	resolución	pacífica	de	conflictos,	en	el	
respeto de la dignidad del otro y en los buenos tratos con sus pares.

-		 Se	 espera	 atender	 un	 mínimo	 de	 quince	 mil	 mujeres	 a	 través	 de	 la	 línea	 Fono	
Ayuda	 Violencia,	 que	 atiende	 gratuitamente	 las	 24	 horas,	 todos	 los	 días	 del	 año,	
entregando orientación a la ciudadanía en materias de violencia intrafamiliar, 
contactando	a	las	mujeres	que	han	denunciado	en	Carabineros	agresiones	por	VIF	
para apoyarlas y asesorarlas en su proceso, y brindando protección especializada.

-		 Se	 entregará	 atención	 a	 700	 mujeres	 en	 riesgo	 grave	 a	 causa	 de	 la	 violencia	
intrafamiliar, a través de un dispositivo programado que se activa ante la amenaza 
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de	ataque	del	agresor.	De	esta	manera,	gracias	a	las	nuevas	tecnologías,	SERNAM	
les brinda ayuda rápida y oportuna.

-		 Se	 promoverán	 acciones	 para	 jóvenes	 adolescentes	 entre	 trece	 y	 17	 años,	 cuyo	
objetivo es poner el tema en el debate y que los y las jóvenes y adolescentes 
chilenos tomen conciencia de que ellos son la oportunidad que tiene nuestro país 
de construir una sociedad más justa y en paz donde la violencia no tenga cabida.

-		 Se	mantendrá	la	atención	a	las	casi	25	mil	mujeres	que	utilizan	las	24	Casas	y	94	
Centros de la Mujer, optimizando el sistema de seguimiento a las usuarias una vez 
que abandonan la intervención.

c.  áREA MUJER, MATERNIDAD Y CALIDAD DE vIDA

Programa	Mujer	y	Maternidad:	Comprometidos	por	la	Vida
•		 Se	aumentará	en	dos	mil	la	cobertura	de	nuevas	adolescentes	que	reciben	atención	

especializada incorporando cuatro nuevas regiones.

•	 Se	 atenderá	 a	 cerca	 de	 80	 mil	 mujeres	 a	 través	 del	 Centro	 de	 Atención	 y	 Apoyo	
a la Maternidad. Se pondrá a disposición de la ciudadanía la página web www.
mujerymaternidad.cl, que contiene información en temas de maternidad, documentos 
de interés, redes de apoyo y formulario de contacto y consultas para una atención 
posterior. Dicha página será difundida, con el fin de aumentar las consultas a través de 
la web y las atenciones telefónicas.

3. Iniciativas legislativas

En materia de proyectos de ley que abordan temáticas relacionadas con la disminución de la 
discriminación en contra de la mujer, así como de garantías para la mejora de su calidad de 
vida,	este	año	se	promoverán	las	siguientes	iniciativas:

a.  Se trabajará en un proyecto de ley que incentive el aumento de la participación femenina en 
cargos de elección popular permitiéndoles involucrarse en mayor medida en los procesos 
de toma de decisiones.

b.		 En	conjunto	con	el	Ministerio	del	Trabajo,	se	presentará	un	proyecto	de	ley	que	modifique	el	
artículo	203	del	Código	del	Trabajo,	relativo	a	la	sala	cuna	que	debe	contratar	el	empleador	
que	tenga	20	o	más	trabajadoras	en	su	empresa.	Se	continuará	la	tramitación	del	proyecto	
de	 ley	 Boletín	 7007-18	 que	 introduce	 modificaciones	 en	 el	 Código	 Civil,	 en	 relación	 al	
cuidado personal de los hijos.

c.  Se continuará la tramitación del proyecto de ley que modifica el Código Civil y otras leyes, 
regulando el régimen patrimonial de sociedad conyugal.

4. Relaciones internacionales

a.  Se sustentará el quinto y sexto informe periódico del país, frente al Comité de la CEDAW, 
a	 realizarse	 en	 la	 Sede	 de	 las	 Naciones	 Unidas	 en	 Ginebra,	 en	 octubre	 del	 año	 2012.	 Se	
difundirán	a	nivel	nacional	los	Convenios	y/o	Tratados	Internacionales	en	materia	de	género	
ratificados por Chile y se promoverá la sensibilización de los Derechos de las Mujeres, 
dando a conocer las obligaciones del Estado de Chile para con las mujeres. En especial se 
divulgarán la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
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la	Mujer	(CEDAW,	1979)	y	la	Convención	Interamericana	para	Prevenir,	Sancionar	y	Erradicar	
la	Violencia	contra	la	mujer	(Convención	Belem	Do	Pará)	de	la	OEA;	entre	otros.

b.  Se apoyará en la definición de las políticas públicas del país en materia de derechos humanos 
de	las	mujeres	y	las	niñas,	mediante	los	compromisos	internacionales	y	recomendaciones	
recibidas	por	los	órganos	especializados	de	ONU,	OEA	y	las	conferencias	regionales.

c.  Se promoverán, a nivel internacional, las políticas públicas del Gobierno de Chile en materia de 
derechos	de	las	mujeres	y	niñas	en	los	foros	multilaterales,	conferencias	regionales,	reuniones	
bilaterales,	y/o	en	toda	instancia	a	la	que	concurra	en	representación	el	SERNAM.

d.  Se participará y representará al país en las diversas instancias internacionales que digan 
relación	 con	 los	 derechos	 humanos	 de	 las	 mujeres,	 tales	 como	 The	 Commissionon	 the	
Status of Women (CSW), Mesas Directivas y Conferencias Regionales convocadas por la 
CEPAL, reuniones de alto nivel convocadas por la Comisión Interamericana de Mujeres 
(CIM), entre otras.

e.  Se participará activamente y representará al país en los principales foros económicos de los 
que es miembro, asociado o invitado, como APEC, MERCOSUR y OCDE.

f.  Se entregará asistencia técnica e intercambio de experiencias y buenas prácticas a países 
vecinos	 a	 través	 de	 la	 cooperación	 horizontal	 sur-sur	 en	 cumplimiento	 del	 Consenso	 de	
Brasilia	de	2010.

g.  Se impulsará la cooperación vertical por parte de países líderes principalmente en el área 
del emprendimiento y participación femenina, desastres naturales, programas contra la 
violencia y trata, educación, estudios y recolección de datos.

h.  Se promoverá la creación de acuerdos bilaterales con países de la región y vecinos que 
incluyan temas de interés común en pro de los derechos de las mujeres, estableciendo 
planes de acción conjunta, alcances y modalidad de cooperación para cada caso particular. 
Así	 también	 se	 impulsarán	 los	 convenios	 de	 cooperación	 existentes	 entre	 SERNAM	 y	 sus	
símiles en la región.

i.  Se tendrá participación en los Comités de Frontera e Integración con Argentina, Perú y 
Bolivia, con énfasis en la temática de trata y sensibilización sobre violencia intrafamiliar en 
el	extranjero.	Para	ello,	se	creará	y	promoverá	una	Red	de	Atención	en	Violencia	para	Familias	
Migrantes en Argentina y Chile en conjunto con el Ministerio de Relaciones Exteriores.  

Iv. PROGRAMACIóN PARA EL PERÍODO 2013-2014

1. Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres impulsadas en el 
Estado

Consolidar la transversalización del enfoque de equidad de género de las políticas públicas, tanto 
a nivel central como regional y local, a través de asesoría técnica permanente, el seguimiento 
y la evaluación de los compromisos establecidos en el Plan de Igualdad de Oportunidades 
2011-2020,	la	Agenda	de	Género	2011-2014,	los	Compromisos	Presidenciales	y	Ministeriales	
de Equidad de Género y el Sistema de Equidad de Género del Programa de Mejoramiento de 
la Gestión.
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2. Áreas programáticas

a.  áREA MUJER, TRABAJO Y PARTICIPACIóN

•		 Programa	Mujer,	Trabajo	y	Participación

•		 Línea	Mujeres	Trabajadoras	y	Jefas	de	Hogar

	 Continuar	con	la	ejecución	del	programa	para	la	atención	de	más	de	220	comunas	a	
lo largo del país para fomentar la inserción laboral de las mujeres, entregándoles una 
intervención integral que abarca no sólo la salud, sino además, educación, capacitación, 
fomento de la autonomía económica y el microemprendimiento.

 Generar mayores alianzas con privados en beneficio de la colocación laboral de las 
mujeres trabajadoras y jefas de hogar.

•		 Línea	de	Emprendimiento

 Gestionar, potenciar y coordinar a las mujeres emprendedoras del país para mostrar el 
acceso a la capacitación disponible (tanto pública como privada) y al financiamiento.

•		 Línea	Buenas	Prácticas	Laborales

  Promover la instalación del Sello Iguala conciliación vida laboral, familiar y personal, en  
diferentes	organizaciones	del	país	-Pymes,	empresas,	universidades,	municipalidades,	
servicios	 públicos,	 fundaciones	 y	 ONG’s-	 cuya	 correspondencia	 técnica	 es	 la	 Norma	
chilena	 de	 Equidad	 de	 Género	 (Nch	 Nº	 2362),	 en	 la	 cual	 deberán	 certificarse	 para	
obtener	la	distinción	que	entregará	el	Servicio	Nacional	de	la	Mujer.

•		 Programa	4	a	7

 Avanzar en la consolidación y crecimiento del programa, tanto en la cobertura 
nacional	 de	 niños	 y	 niñas,	 como	 en	 las	 comunas,	 respondiendo	 así	 a	 una	 necesidad	
real y concreta de las mujeres, que ven frustrados el acceso al mundo del trabajo por 
no tener con quién dejar a sus hijos e hijas después de la jornada escolar.

•		 Programa	Participación	y	Liderazgo

 Procurar extender el acceso de mujeres a las escuelas de participación política y 
social femenina.

b.  áREA MUJER Y vIOLENCIA

•		 Programa	Chile	Acoge,	Prevención	de	la	Violencia	Intrafamiliar

 Continuar trabajando en coordinación con todos los actores claves tanto públicos 
como privados que quieran sumarse a la gran tarea de erradicar la violencia de nuestra 
sociedad,	reunidos	en	torno	al	Plan	Nacional	de	acción	contra	la	Violencia,	iniciativa	
liderada	por	el	SERNAM	por	mandato	legal,	y	que	constituye	la	carta	de	navegación	
de	 largo	 plazo	 que	 como	 país	 nos	 orienta	 a	 la	 gran	 meta	 de	 terminar	 el	 año	 2020	
disminuyendo	la	Violencia	Intrafamiliar	en	50	por	ciento.

	 En	 coherencia	 con	 la	 consolidación	 de	 la	 lucha	 frontal	 a	 la	 Violencia	 contra	 las	
Mujeres y la atención integral de las víctimas, es fundamental seguir avanzado en 
la instauración de pilares sólidos  dentro de la política pública, siendo uno de éstos 
la reeducación de hombres que ejercen violencia. Por esta razón, se continuará 
fortaleciendo el trabajo realizado en aquellas regiones donde existen los mayores 
niveles de violencia.
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c.  áREA MUJER, MATERNIDAD Y CALIDAD DE vIDA

•		 Programa	Maternidad	en	Conflicto:	Comprometidos	por	la	Vida

 Se continuará entregando atención y derivación en nuestro centro especializado a 
todas aquellas madres en situaciones complejas con su maternidad.

 Se realizarán los esfuerzos para otorgar cobertura en todas las regiones y brindar 
atención a todas las madres adolescentes del país, con el objetivo de evitar la 
deserción  escolar y crear así un nuevo proyecto de vida.  

3. Iniciativas legislativas

Para	 el	 período	 2013-2014	 se	 considera	 presentar	 un	 proyecto	 de	 ley	 que	 fortalezca	 las	
medidas cautelares y precautorias a favor de la mujer, sobre violencia y en las relaciones de 
familia, incluyendo el ejercicio de violencia económica.

4. Relaciones internacionales

Durante	 el	 período	 2013-2014,	 el	 Servicio	 Nacional	 de	 la	 Mujer	 continuará	 consolidando	
su participación activa en las instancias internacionales, multilaterales, regionales y 
subregionales, con el objeto de velar por el adelanto de las mujeres haciendo efectivos sus 
derechos humanos, ello mediante la promoción del principio de igualdad y no discriminación 
entre hombres y mujeres.

Para ello se contempla:

a.  Promover los derechos humanos de las mujeres, mediante la difusión y sensibilización 
social de los instrumentos internacionales suscritos por Chile en favor de las mujeres, 
especialmente la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra	la	Mujer	(CEDAW,	1979);	la	Declaración	y	Plataforma	de	Acción	de	Beijing,	formulada	
con	motivo	de	la	Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer	(1995);	Objetivos	de	Desarrollo	
de	 la	 ONU	 para	 el	 Milenio	 convenidos	 internacionalmente	 en	 la	 Declaración	 del	 Milenio	
(2000);	Convención	Interamericana	para	Prevenir,	Sancionar	y	Erradicar	la	Violencia	contra	
la mujer (Convención Belem Do Pará) de la OEA; entre otros.

b.		 Apoyar	y	cooperar	con	las	Agencias	de	Naciones	Unidas,	a	través	de	proyectos,	actividades	
y acciones que tengan por objeto equiparar la situación jurídica y de facto en la sociedades 
en lo que se refiere al reconocimiento, protección y garantía de los derechos humanos de 
las mujeres, con énfasis en la erradicación de la violencia basada en género; programas 
para Mujeres, Paz y Seguridad; liderazgo y participación de las mujeres en todos los ámbitos 
de la sociedad nacional e internacional; empoderamiento económico de las mujeres y 
mejoramiento de los presupuestos con el objeto que tengan perspectiva de género. Este 
mismo apoyo continuará con organismos internacionales o iberoamericanos como la OEA 
y regionales como la Comunidad de El Caribe (CARICOM), Red de Mecanismos de la Mujer 
Andina	 (REMMA),	 Centro	 de	 Apoyo	 y	 Atención	 de	 la	 Mujer	 Istmeña	 (CAAMI),	 entre	 otros,	
todos con miras a objetivos comunes.

c.  Prestar colaboración a países de la región u otros que lo requieran, mediante la transmisión 
de la experiencia en materias tales como emprendimiento y participación femenina, 
transversalización de género, desastres naturales, programas contra la violencia y trata, 
educación, estudios y recopilación de datos, entre otros.
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d.		 Crear	 vínculos	 de	 cooperación	 técnica	 y/o	 financiera	 para	 el	 país,	 a	 fin	 de	 concretar	 las	
políticas,	programas	y	demás	iniciativas	del	SERNAM	en	el	cumplimiento	de	su	objeto	legal	
y	de	acuerdo	a	su	Agenda	de	Género	2010-2014.

e.  Fortalecer los lazos e iniciativas económicas, continuando con la participación activa del 
servicio en foros económicos como MERCOSUR, APEC y OCDE, siempre con miras al progreso 
real en materia de derechos entre hombres y mujeres.

f.  Reforzar el trabajo con países limítrofes a través de los Comités de Frontera y de Integración, 
de manera de fomentar las mesas de género existentes y promover nuevas temáticas de 
común preocupación a favor de las mujeres.



CONSEJO NACIONAL DE 
LA CULTURA Y LAS ARTES
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I. POLÍTICAS MINISTERIALES

1. Misión

De	acuerdo	a	lo	establecido	en	la	Ley	N°	19.891	de	2003,	el	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	
las Artes tiene por objeto apoyar el desarrollo de las artes y la difusión de la cultura, contribuir 
a conservar, incrementar y poner al alcance de las personas el patrimonio cultural de la nación 
y promover la participación de éstas en la vida cultural del país; debiendo, además, observar 
como principio básico la búsqueda de un desarrollo cultural armónico y equitativo entre las 
regiones, provincias y comunas de Chile. En especial, velar por la aplicación de dicho principio 
en lo referente a la distribución de los recursos públicos destinados a la cartera.

2. Política Cultural

La	 Ley	 N°	 19.891,	 que	 crea	 el	 Consejo	 Nacional	 de	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes,	 establece,	 en	 su	
Artículo	3°	las	funciones	de	dicho	consejo,	siendo	su	primera	tarea	el	“estudiar,	adoptar,	poner	
en	ejecución,	evaluar	y	renovar	políticas	culturales,	así	como	planes	y	programas”.

Es	así	como	el	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	desarrolla	una	política	quinquenal	de	
mediano plazo que busca tener una mirada de política de Estado con un proceso participativo 
e inclusivo del sector cultural y la sociedad civil.

En	la	nueva	política	cultural	para	el	período	2011-2016,	el	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	
las Artes establece que las principales líneas de desarrollo tendrán relación con tres ámbitos 
específicos: la promoción de las artes, la participación en cultura y el patrimonio cultural. Estos 
ejes se plasman en catorce objetivos estratégicos.

a.		 Fortalecer	la	creación	artístico-cultural.

b.		 Visibilizar	y	fomentar	las	industrias	culturales	como	motor	de	desarrollo.

c.  Fortalecer y actualizar las normativas relacionadas con el arte y la cultura.

d.  Contribuir a instalar los bienes y servicios artísticos culturales en el escenario internacional.

e.  Fortalecer el reconocimiento de los derechos de autor.

f.  Promover la creación cultural vinculada a plataformas digitales, a través de las nuevas 
tecnologías de la comunicación.

g.		 Promover	el	acceso	y	la	participación	de	la	comunidad	en	iniciativas	artístico-culturales.

h.		 Generar	acceso	a	una	oferta	artístico-cultural.

i.		 Promover	la	formación	de	hábitos	de	consumo	artístico-culturales	en	la	comunidad.

j.  Potenciar y promover el rol de los agentes culturales en la creación y difusión de las artes y 
la cultura.

k.  Promover el intercambio de contenidos culturales a través de las nuevas tecnologías de 
la comunicación.
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l.  Contribuir a que se valore y resguarde el patrimonio cultural material e inmaterial.

n.  Contribuir a fomentar el turismo cultural, respetando la diversidad y la conservación del 
patrimonio cultural de la nación.

3. Ejes de trabajo

a.  fORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD CULTURAL

Impulsar el desarrollo cultural del país, poniendo énfasis en regiones, en el impulso a las artes 
y a las industrias creativas y, en la conservación y difusión del patrimonio, lo que requiere de 
fortalecer la institucionalidad cultural del Estado.

Actualmente, la ejecución de la política cultural para la promoción y el desarrollo cultural del 
país	 se	 encuentra	 dispersa	 en	 distintas	 reparticiones	 del	 Estado,	 lo	 que	 no	 facilita	 el	 diseño	
de políticas públicas integrales que fortalezcan el desarrollo del país, ni la eficiencia de los 
recursos públicos.

Se requiere fortalecer la institucionalidad cultural, permitiendo una integración de los distintos 
órganos	públicos	que	inciden	en	el	diseño	y	ejecución	de	las	políticas	públicas,	para	lograr	un	
mayor impacto e impulso en el desarrollo de la cultura a nivel nacional e internacional.

b.  AGENDA PRO DESARROLLO SECTOR CULTURAL

El financiamiento privado a proyectos e instituciones culturales corresponde a menos del diez 
por ciento del financiamiento total de la cultura del país. 

c.		 CONSTRUCCIÓN	DE	UNA	RED	DE	INFRAESTRUCTURA	Y	GESTIÓN	CULTURAL

Entre	los	objetivos	que	define	la	actual	política	cultural	se	encuentran	los	siguientes:	“promover	
el	acceso	y	la	participación	de	la	comunidad	en	iniciativas	artístico	culturales”,	“generar	acceso	
a	 una	 oferta	 artístico-cultural”	 y	 “promover	 la	 formación	 de	 hábitos	 de	 consumo	 artístico	
culturales	en	la	comunidad”.	Estos	objetivos	requieren	fortalecer	las	instituciones	que	actúan	
como puente entre creadores y público, así como también fomentar una infraestructura 
apropiada para la formación y difusión de diversas disciplinas artísticas en todas las regiones del 
país. Para ello se contempla la construcción e implementación de una red de infraestructura y 
gestión cultural, a través de la apertura de una serie de nuevos teatros en capitales regionales, 
de	 la	 construcción	 de	 centros	 culturales	 en	 comunas	 de	 más	 de	 50	 mil	 habitantes	 y	 en	 el	
territorio insular y, de un programa de gestión que fomente una administración y programación 
que alimente a estos espacios culturales y los convierta en polos de desarrollo cultural de sus 
zonas y de conexión, a través de contenidos culturales de todo el territorio nacional.  

d.  fOMENTO A LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LA CREACIóN ARTÍSTICA

La	 nueva	 política	 cultural	 nos	 señala	 en	 sus	 primeros	 objetivos	 a	 “fortalecer	 la	 creación	
artístico	cultural”	y	“visibilizar	y	fomentar	las	industrias	culturales	como	motor	de	desarrollo”.	
Las industrias del libro, de la música y del audiovisual, tienen no sólo un componente esencial 
de creatividad y de desarrollo cultural asociado a nuestros creadores, sino también un factor 
de crecimiento económico. Son industrias, pues generan bienes de consumo, ingresos para sus 
creadores,	empleo	e	impacto	económico.	Su	importancia	cultural	les	añade	valor	social	a	los	
bienes que producen, fomentan la innovación y contribuyen a construir nuestra imagen país a 
nivel internacional.
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Las	áreas	artísticas	del	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	son	parte	fundamental	en	la	
labor de fomento a la creación artística. Su trabajo coordina los sectores de las artes visuales, 
la fotografía, la artesanía, el teatro, la danza y los recién incorporados ámbitos del arte circense, 
arquitectura,	diseño	y	nuevos	medios.

Los Fondos de Cultura destinados al fomento de la creación artística y a las industrias culturales 
(específicamente, del libro, la música y el audiovisual), han sido instrumentos fundamentales 
en el desarrollo cultural del país. Se trata de recursos que apoyan iniciativas artísticas y 
culturales tanto de individuos como de organizaciones, por lo que abarcan una amplia variedad 
de proyectos.

Debido	 a	 la	 importancia	 de	 estos	 fondos,	 el	 énfasis	 del	 trabajo	 del	 Consejo	 Nacional	 de	 la	
Cultura y las Artes se encuentra en el fortalecimiento de las plataformas humanas y técnicas 
que requiere su buen funcionamiento, a través de un proceso de modernización que implica la 
focalización del destino de los recursos y la agilización del proceso de postulación y evaluación, 
que es clave para el mejor funcionamiento de esta herramienta de financiamiento público de 
las artes.

e.  SALvAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL Y DESARROLLO REGIONAL

La cultura y el patrimonio son herramientas fundamentales para el fortalecimiento de 
identidades	locales	y	nacionales,	así	como	para	emprendimientos	de	desarrollo	económico-
cultural.	Siguiendo	la	misión	del	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	y	la	nueva	política	
cultural, que fija la obligación de contribuir a que se valore y resguarde el patrimonio cultural, 
se	 han	 creado	 nuevos	 programas	 para	 impulsar	 la	 reconstrucción	 patrimonial,	 dañado	 por	
catástrofes naturales, así como la salvaguardia y difusión del patrimonio en su dimensión 
inmaterial, aquella que abarca a cultores y a pueblos originarios, a sus tradiciones y fiestas, 
entre otras dimensiones de nuestra memoria viva. 

f.  fORTALECIMIENTO DE LA IMAGEN PAÍS A TRAvéS DE LA INTERNACIONALIZACIóN DE LA 
CULTURA

Nuestros	 autores,	 películas,	 música	 y	 artistas,	 constituyen	 la	 mejor	 expresión	 de	 nuestra	
identidad,	 y	 son,	 además,	 un	 espacio	 importante	 para	 “visibilizar	 y	 fomentar	 las	 industrias	
culturales	 como	 motor	 de	 desarrollo”,	 como	 señala	 la	 nueva	 Política	 Cultural.	 El	 Consejo	
Nacional	 de	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes	 desarrolla	 una	 estrategia	 de	 promoción	 de	 las	 industrias	
creativas, lo que implica fortalecer la innovación, el emprendimiento, el consumo cultural y la 
internacionalización de sus bienes, a través de políticas, planes y programas generales, para en 
el mediano plazo alcanzar el desarrollo, trabajado en conjunto con otras instituciones públicas 
y privadas.

g.  MEJORAMIENTO DEL ACCESO DE LA POBLACIóN A LOS BIENES CULTURALES

La cultura, tanto en su dimensión creativa como en el ámbito del patrimonio, debe ser 
parte fundamental en las políticas de desarrollo social y educativo de las personas en 
situación vulnerable.

Se requiere fortalecer el acceso cultural y la posibilidad de desarrollar emprendimientos 
culturales en sectores vulnerables, así como la integración de una educación artística en el 
currículum escolar, que permita fortalecer habilidades cognitivas a través de la expresividad 
artística, así como se requiere la presencia de cultores tradicionales que transmitan a las 
nuevas generaciones el valor del patrimonio cultural de Chile.
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También	 es	 necesario	 promover	 el	 acceso	 de	 la	 población	 a	 bienes	 culturales,	 utilizando	 las	
nuevas tecnologías que permiten sobrepasar los límites geográficos y temporales.

II. PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS DURANTE EL AÑO 
2011

1. Fortalecimiento de la institucionalidad cultural

a.  Ministerio de Cultura y Patrimonio. Desde el anuncio realizado por el Presidente Sebastián 
Piñera	 en	 su	 discurso	 del	 21	 de	 mayo	 de	 2011,	 se	 ha	 trabajado	 en	 el	 diagnóstico	 para	
perfeccionar y fortalecer la institucionalidad cultural y patrimonial, que integre al Consejo 
Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes,	la	Dirección	de	Bibliotecas,	Archivos	y	Museos	y	el	Consejo	
de	 Monumentos	 Nacionales.	 Este	 trabajo	 se	 ha	 realizado	 en	 una	 mesa	 intersectorial	
coordinada por el Ministerio Secretaría General de la Presidencia con la participación de los 
diversos órganos públicos que tienen injerencia sobre el desarrollo cultural. Asimismo, se 
realizó a lo largo de todo el país un diagnóstico de la actual institucionalidad cultural con un 
proceso	de	consulta	que	convocó	a	más	de	500	actores	culturales.	Gracias	a	este	proceso	
se obtuvieron diversas conclusiones sobre carencias, expectativas y potencialidades desde 
el rol público del desarrollo cultural y patrimonial.

b.		 Política	Cultural	2011-2016.	Se	aprobó	y	difundió	la	política,	la	cual	es	fruto	de	un	trabajo	
riguroso, participativo y descentralizado, resultado de un proceso de consulta ciudadana 
amplia, permitiendo la expresión de diversas visiones y perspectivas.

 
 Dentro de las instancias participativas que se realizaron para la construcción de la política 

se incluyeron:
•	 	Convenciones	Zonales	del	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes,	instancias	que	

congregan a las Direcciones Regionales junto a sus respectivos Consejos Regionales, 
para	evaluar	el	desempeño	de	la	Política	Cultural	y	elaborar	propuestas	para	la	mejora	
de la misma. 

•	 Consulta	ciudadana	web	“Yo	opino	por	cultura”,	que	contó	con	la	participación	de	tres	
mil	100	personas	de	Chile	y	el	extranjero	y,	alrededor	de	500	actores	culturales.	

•	 	Se	 revisaron	 como	 insumos	 las	 políticas	 sectoriales	 de	 las	 áreas	 Teatro,	 Danza,	
Fotografía,	 Artesanía	 y	 Artes	 Visuales,	 los	 contenidos	 de	 la	 Cuenta	 Pública	 2010	 y	
múltiples documentos de la sociedad civil y organizaciones culturales representativas 
de	diversos	sectores,	para	su	aprobación	por	parte	del	Directorio	Nacional	del	Consejo	
Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes.

Al	finalizar	el	año	2011,	se	renovó	parte	de	dicho	directorio	nacional,	al	cumplirse	los	períodos	
de	 determinados	 integrantes	 para	 la	 etapa	 2012–2016,	 integrándose	 como	 representantes	
de	la	sociedad	civil	los	señores	Carlos	Aldunate,	Pablo	Allard,	Pablo	Dittborn,	Eduardo	Peralta	
y	 Juan	 Gabriel	 Valdés;	 dos	 académicos	 designados,	 uno	 por	 el	 Consejo	 de	 Rectores	 de	 las	
Universidades Chilenas y otro por los rectores de las universidades privadas autónomas, los 
señores	Álvaro	Rojas	y	Alfonso	Gómez,	respectivamente	y;	como	representante	del	Ministro	de	
Relaciones	Exteriores,	el	señor	Germán	Guerrero.
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2. Agenda Pro Desarrollo Sector Cultural

Por otra parte y en coincidencia con el tercer objetivo de la política cultural, que define 
“fortalecer	y	actualizar	las	normativas	relacionadas	con	el	arte	y	la	cultura”,	se	promovieron	
una serie de iniciativas legislativas para establecer nuevos mecanismos de desarrollo y de 
difusión a nuestros creadores.

a.  Proyecto de ley que modifica la Ley sobre Donaciones con Fines Culturales, contenida en el 
artículo	8º	de	la	Ley	Nº	18.985	(Boletín	7761-24).	Se	está	impulsando	la	mayor	reforma	que	
se ha realizado a la ley desde su promulgación, tratando de cumplir un largo anhelo de la 
comunidad cultural. A la fecha, el proyecto de ley se encuentra en primer trámite legislativo 
y las principales modificaciones consisten en:

•	 	Ampliar	el	tope	máximo	de	las	donaciones.

•	 	Sumar	a	los	donantes	ya	existentes,	las	empresas	que	registran	pérdidas,	extranjeros	
con actividad comercial en Chile y trabajadores dependientes.

•	 	Facultar	a	las	personas	naturales	para	donar	con	cargo	al	impuesto	a	la	herencia.		

•	 	Sumar	 como	 beneficiarias	 a	 las	 pequeñas	 y	 medianas	 empresas	 de	 giro	 cultural,	
tales como productoras de cine, de artes visuales, de música o de patrimonio, cuyos 
proyectos sean aprobados por el Comité de Donaciones Culturales. 

•	 	Se	 incorporan	 como	 donatarios	 a	 los	 propietarios	 de	 inmuebles	 declarados	
Monumento	Nacional,	aquellos	situados	en	zonas	típicas	y	los	que	se	encuentran	en	
zonas de conservación histórica.

b.  Proyecto de ley sobre incentivos a la programación de música chilena en las radios (Boletín 
7828-04).	Con	el	objetivo	de	modificar	la	Ley	N°	19.928,	se	busca	establecer	una	línea	de	
financiamiento que fomente la programación de la música chilena en radios y otros medios 
de comunicación, generando un sistema de estímulos para que las radios incluyan en su 
programación	20	por	ciento	de	música	nacional	entre	las	ocho	y	las	22	horas.		Actualmente,	
se encuentra en primer trámite legislativo.

c.		 Proyecto	 que	 modifica	 la	 Ley	 de	 Premios	 Nacionales	 (Boletín	 7912-24).	 Integrando	 al	
ministro	presidente	del	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	al	jurado,	en	reemplazo	
del ministro de Educación, en el reconocimiento a las artes plásticas, artes musicales, 
artes de la representación y el audiovisual. Este último se separará en dos ámbitos, 
premiando las artes escénicas y artes audiovisuales de forma separada y en forma anual, 
valorando así al desarrollo que han tenido ambas disciplinas. Este proyecto se encuentra 
en primer trámite legislativo.

d.	 Aprobación	del	proyecto	de	ley	que	modifica	la	Ley	N°	19.925,	sobre	expendio	y	consumo	
de	bebidas	alcohólicas	(Boletín	7449-11).	Dado	que	la	principal	fuente	de	ingresos	de	los	
músicos nacionales corresponden a presentaciones en vivo, a través de este proyecto de 
ley se habilitan nuevos espacios donde pueden ser realizadas. Se creó una nueva patente 
de salones de música en vivo, que puede ser obtenida por restoranes, bares, salones de té 
y cafeterías para contar en sus instalaciones con presentaciones de músicos. Este proyecto 
fue	aprobado	el	3	de	mayo	de	2012	por	el	Congreso	Nacional.	

e.		 Aprobación	en	el	Congreso	Nacional	del	Convenio	de	Integración	Cinematográfica	Iberoamericana,	
cuyo objeto es fomentar la actividad cinematográfica en los países que lo suscriben.
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3. Red Infraestructura y Gestión Cultural Nacional (segunda etapa)

Con el objetivo de fomentar la formación de audiencias para la cultura, permitir la circulación de 
los artistas y sus creaciones, dotar a todas las regiones de la capacidad de recibir espectáculos 
de nivel internacional, generar una completa red de intercambio cultural a nivel nacional y 
equiparar la disparidad en términos de infraestructura cultural existente entre regiones y la 
Región	Metropolitana,	el	2011	se	avanzó	de	manera	importante	en	la	construcción	de	la	Red	
de Infraestructura y Gestión Cultural, en todas sus escalas, incluyendo la cobertura regional, 
provincial	y	comunal,	como	parte	del	“Legado	Bicentenario”.

a.	 Cinco	grandes	teatros	regionales	que	impulsa	el	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	
en	conjunto	con	los	Gobiernos	Regionales,	con	una	fórmula	general	de	co-financiamiento	
de	 20	 por	 ciento	 y	 80	 por	 ciento,	 respectivamente.	 Se	 trata	 de	 los	 nuevos	 teatros	 en	 La	
Serena en la Región de Coquimbo, donde en conjunto con el Ministerio de Obras Públicas se 
completó el concurso para los anteproyectos de arquitectura; en Rancagua en la Región de 
O’Higgins,	el	que	ya	se	encuentra	en	construcción;	en	Concepción	en	la	Región	del	Biobío,	
donde	el	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	y	el	Gobierno	Regional	convocaron	a	un	
concurso internacional de arquitectura. 

b.	 Junto	 con	 ellos,	 se	 incluye	 la	 rehabilitación	 del	 Teatro	 Municipal	 de	 Punta	 Arenas	 en	 la	
Región	de	Magallanes,	que	abrirá	el	primer	semestre	de	2012	y;	el	proyecto	de	restauración	
del	Teatro	Municipal	de	Iquique,	patrimonio	histórico	de	la	Región	de	Tarapacá.	Esta	nueva	
infraestructura permitirá generar polos culturales de alta calidad arquitectónica en las 
capitales regionales.  

c.		 Construcción	de	centros	culturales	en	comunas	de	más	de	50	mil	habitantes.	Al	año	2010	
se	 inauguraron	 tres	 centros	 culturales,	 mientras	 que	 en	 2011	 fueron	 los	 centros	 de	 Alto	
Hospicio,	Los	Andes,	Villa	Alemana,	Quinta	Normal	y	Colina.	Con	este	avance,	más	los	que	
abrirán	el	2012,	se	comienza	a	levantar	esta	red	local	que	estará	constituida	por	51	centros	
culturales, incluidos dos proyectos nuevos en territorio insular. Se trata de los proyectos 
anunciados	por	el	Presidente	Piñera	para	la	Isla	de	Chiloé	y	en	Rapa	Nui.

d.		 Se	terminaron	de	construir	los	macro	centros	culturales	en	las	regiones	de	Valparaíso	
y Metropolitana. 

	 Por	 un	 lado,	 así	 se	 inició	 la	 marcha	 blanca	 del	 Parque	 Cultural	 Valparaíso,	 un	 espacio	 de	
irradiación	cultural	para	toda	la	región,	que	contempla	seis	mil	750	metros	cuadrados.	El	
parque	 cultural	 cuenta	 con	 un	 teatro	 para	 350	 personas,	 una	 gran	 sala	 de	 exposiciones,	
además de bibliotecas, librería y un extenso espacio de áreas verdes, único en la ciudad. 

	 Por	otro,	el	Centro	Gabriela	Mistral	(GAM)	cumplió	un	exitoso	primer	año	de	funcionamiento,	
con una cartelera de excelencia, con cientos de funciones, visitas guiadas, uso de bibliotecas 
y	salas	de	exposiciones	y,	480	mil	asistentes.

4. Fortalecimiento a instituciones culturales

Con el fin de promover la sustentabilidad de las organizaciones e instituciones culturales a 
lo largo del país, que son las que logran tender puentes entre los creadores y el público, se 
implementaron dos acciones que buscan fortalecer su rol en el tiempo. 

a.	 En	la	convocatoria	de	2012,	realizada	en	septiembre	2011	del	FONDART,	se	creó	una	Línea	
de	 Fortalecimiento	 de	 Organizaciones	 Culturales	 en	 dos	 escalas,	 medianas	 y	 pequeñas,	
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permitiendo apoyar financieramente proyectos que aporten al desarrollo y funcionamiento 
de organizaciones culturales que realicen una contribución significativa al fomento, 
difusión y acceso del arte y la cultura en el país. A estos proyectos se les proveerá de 
financiamiento	con	más	de	892	millones	de	pesos	a	tres	años	plazo,	lo	que	les	permitirá	
operar con estabilidad y apalancar recursos por otras vías, manteniendo un programa de 
actividades con continuidad en el mediano plazo y fomentando la diversificación de su 
fuente de financiamiento.

b.  En este mismo sentido, se implementó un Programa de Fortalecimiento de Organizaciones 
Culturales	con	más	de	mil	416	millones	de	pesos,	que	ha	permitido	apoyar	a	instituciones	
emblemáticas para el desarrollo cultural, hasta el minuto desatendidas desde el Estado, 
como el Museo de Arte Contemporáneo de la Universidad de Chile, la Corporación Museo 
del Salitre y la Fundación Amigos Iglesias de Chiloé, entre otras. Además y en la misma línea, 
emprendimientos	regionales	como	el	Plan	Cerro	en	Valparaíso	y	el	Colectivo	de	Danza	La	
Vitrina,	cuyos	proyectos	fueron	seleccionados	por	un	comité	especializado.

5. Fomento a las industrias culturales y la creación artística

a.		 Se	destinaron	19	mil	millones	de	pesos	al	desarrollo	de	la	creación	artística	y	las	industrias	
culturales,	a	través	de	los	Fondos	de	Cultura:	el	Fondo	Nacional	de	Desarrollo	Cultural	y	el	
Arte	(FONDART),	el	Fondo	del	Libro	y	la	Lectura,	el	Fondo	de	la	Música	Nacional	y	el	Fondo	de	
Fomento del Arte y la Industria Audiovisual. 

b.		 Se	benefició	a	cerca	de	mil		200	iniciativas	de	la	sociedad	civil	como	proyectos	de	fomento	
a la creación artística, al libro, a la música, a las orquestas en regiones, a la creación 
audiovisual, a la presencia del cine nacional en festivales y encuentros internacionales, a la 
creación artística en teatro, danza, artes visuales, artesanía, en investigaciones y becas en 
el ámbito cultural, además del apoyo a la conservación del patrimonio y al mejoramiento 
de infraestructura, entre otros ámbitos artísticos. 

c.  Se inició el proceso de modernización de postulación, agrupando y redefiniendo líneas 
y modalidades, en base a tres ámbitos: formación e investigación, creación y mediación, 
orientado	 a	 audiencias.	 De	 esta	 forma,	 se	 han	 simplificado	 especificaciones	 y	 sub-
modalidades con el fin de que los gestores, productores y artistas puedan postular 
proyectos	de	acuerdo	a	su	creatividad	e	interés	y	no	de	acuerdo	a	líneas	pre-establecidas	
que acotaban la capacidad creativa de los postulantes. 

d.  Se aumentaron los montos máximos de cada línea, a los que pueden acceder los proyectos 
y, se realizó un llamado a concurso público de los evaluadores y jurados. 

e.  Se implementó una plataforma digital de proyectos, que logró en su primera etapa 
ampliar	 la	 postulación.	 Los	 resultados	 muestran	 un	 aumento	 del	 44,9	 por	 ciento	 de	
proyectos	admisibles	respecto	del	año	anterior,	ampliando	así	el	rango	de	alcance	de	los	
fondos y permitiendo a jurados y evaluadores sancionar sobre un número más amplio de 
proyectos, lo que debiese incidir en una mejor calidad de los trabajos seleccionados.

f.  Se han implementado estrategias de fomento al mercado y a la difusión de cada área, con 
especial énfasis en lo internacional. En el caso del Consejo del Arte y la Industria Audiovisual, se 
ha constituido la primera Comisión Fílmica Chilena, de acuerdo a estándares internacionales 
y para dar garantías a la creación audiovisual tanto nacional como internacional. Con ProChile 
como socio estratégico, la comisión se encarga de promocionar al país como plataforma 
audiovisual y de promover locaciones para producciones internacionales. 
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g.  Se estableció una presencia permanente del país, a través de misiones en los mercados 
más relevantes de la industria audiovisual internacional, como el European Film Market, 
American Film Market y Cannes Marché du Film, entre otros. Para lograr que esta presencia 
sea permanente, se creó el Programa de Apoyo a Obras Seleccionadas en Festivales 
Internacionales, que asegura la presencia del audiovisual chileno en misiones de promoción 
en los espacios más relevantes del circuito internacional. Con esto aumentó la presencia de 
las películas nacionales en competencia en los festivales internacionales más importantes 
del	mundo,	llegando	a	apoyar	el	2011	a	38	obras	en	19	diferentes	certámenes.	

	 Lo	logrado	con	el	cine	chileno	a	nivel	internacional	el	año	2011,	tuvo	también	un	correlato	a	
nivel	de	público	local,	con	una	cifra	que	bordea	los	800	mil	espectadores	y	que	significó	un	
repunte	respecto	de	las	cifras	de	asistentes	de	los	últimos	años.

h.		 En	tanto,	el	Consejo	de	la	Música	Nacional	realizó	el	segundo	Seminario	Amplifica,	encuentro	
anual de análisis y debate que fomenta la profesionalización, importa conocimiento y 
genera asociatividad. Además, trabajó en el estudio y elaboración del Plan Estratégico 
de	 Internacionalización	 de	 la	 Música	 Nacional	 para	 apoyar,	 próximamente,	 la	 inserción	
internacional como línea estratégica prioritaria. 

i.  El Consejo del Libro y la Lectura desarrolló el Programa de Internacionalización del Libro y 
Autores Chilenos, que tiene por objeto promocionar a los autores nacionales y sus obras en 
el extranjero, a través de la organización de ferias del libro locales, regionales y nacionales 
y, la presencia en las internacionales, con la participación de autores chilenos y el desarrollo 
de planes de cooperación internacional en el campo del libro y la lectura. 

j.  Se incorporaron cuatro nuevas áreas artísticas al fomento de las industrias creativas, 
las que se sumaron a las de artes visuales, fotografía, danza, teatro y artesanía. Éstas 
son:	diseño,	arquitectura,	arte	circense	y	nuevos	medios.	La	integración	de	estas	nuevas	
áreas	 en	 el	 Consejo	 Nacional	 de	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes	 hace	 realidad	 un	 gran	 anhelo	 de	
la comunidad artística y significa un reconocimiento a estos sectores que contribuyen 
a nuestra diversidad cultural. En todas las áreas artísticas se trabajó en el fomento al 
desarrollo del sector, con planes y programas de acuerdo a sus carencias y potencialidades 
específicas, conmemorado sus fechas relevantes con programas de alta difusión en el 
espacio público a lo largo del país, para poner en directa relación a los exponentes de 
estas disciplinas artísticas con la comunidad. 

 Algunos logros específicos fueron:
•	 El	área	de	Arquitectura	logró,	con	una	alianza	público-privada,	que	Chile	fuera	el	único	

país de América presente en la Bienal de Urbanismo y Arquitectura de Shenzhen y 
Hong	Kong	2011,	sobre	re-generación	urbana,	donde	Chile	presentó	el	pabellón	Dame	
Albergue, mostrando la capacidad de respuesta frente a las catástrofes naturales 
y a la precariedad que muchas veces enfrentan con creatividad y pragmatismo los 
arquitectos nacionales. El pabellón chileno recibió el Premio del Público, entregado 
por	 los	 cerca	 de	 100	 mil	 asistentes,	 quienes	 escogieron	 la	 muestra	 local	 como	 su	
favorita	entre	23	exposiciones	participantes.	

•	 	En	 el	 área	 de	 Diseño	 hemos	 impulsado	 la	 creación	 de	 la	 Semana	 Chile	 Diseño,	 una	
instancia	de	reflexión	y	difusión	del	diseño	nacional	en	conjunto	con	la	Asociación	de	
Empresas	de	Diseño	de	Chile.

•	 	En	 el	 área	 de	 Artes	 Circenses	 hemos	 establecido	 un	 programa	 de	 intercambio	 y	
formación, además de un fuerte programa de difusión del patrimonio circense, para su 
valoración por parte de la comunidad.
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•	 	En	el	área	de	Artesanía,	publicamos	el	libro	“En	diálogo	con	la	innovación:	artesanía	
chilena	 contemporánea”,	 que	 presenta	 la	 unión	 del	 diseño	 y	 la	 artesanía	 como	
herramienta que potencia el desarrollo de este sector, especialmente para el ámbito 
internacional. 

•	 	En	el	marco	del	fomento	a	las	industrias	culturales,	se	realizó	el	Segundo	Seminario	
Internacional	de	Cultura	y	Economía,	con	la	participación	del	Ministerio	de	Hacienda	
y	más	de	500	asistentes,	para	poner	en	debate	las	oportunidades	de	desarrollo	que	
genera la cultura a nivel local e internacional.

6. Salvaguardia del patrimonio cultural

a. Buscando fomentar la restauración de nuestra memoria construida, se realizó la segunda 
etapa del Programa de Apoyo a la Reconstrucción Patrimonial. Dado el éxito que tuvo en su 
primera	edición,	se	realizó	una	segunda	convocatoria	el	año	2011,	a	la	que	postularon	60	
proyectos,	beneficiando	a	28	inmuebles	a	lo	largo	del	país.	El	programa	ha	buscado	impulsar	
la corresponsabilidad de la sociedad civil en la conservación del patrimonio, incentivando 
una	 alianza	 público-privada	 en	 pos	 de	 la	 conservación	 patrimonial,	 en	 la	 que	 el	 Consejo	
Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	financia	el	50	por	ciento	del	proyecto	y	el	resto	de	los	
recursos son privados. Este programa ha sido un verdadero impulso a la reconstrucción del 
patrimonio más valorado por las comunidades, entre los cuales se encuentra la rehabilitación 
de	la	Biblioteca	Severín	de	Valparaíso,	la	Sala	Arrau	del	Teatro	Municipal	de	Santiago	y	la	
restauración	del	frontis	del	Museo	de	Arte	Contemporáneo,	la	casa	de	Violeta	Parra	en	San	
Carlos,	el	Centro	Cultural	Estación	Antofagasta	y	la	Casa	de	Vicente	Huidobro	en	Cartagena,	
entre otros inmuebles. 

	 En	 sus	 dos	 ediciones,	 el	 programa	 suma	 un	 total	 de	 once	 mil	 515	 millones	 de	 pesos	 de	
inversión	público-privada	para	reconstrucción	patrimonial,	 impulsando	la	restauración	de	
62	inmuebles	beneficiados,	catorce	ya	reabiertos	a	inicios	del	2012,	20	más	por	entregarse	
dentro	de	este	año	y	el	resto	próximos	a	inaugurarse	antes	de	que	termine	el	2013.

b.  En la dimensión del patrimonio cultural inmaterial se ha trabajado en fortalecer la puesta 
en	valor	y	difusión	de	cultores	tradicionales.	En	el	año	2011,	se	amplió	el	Programa	Tesoros	
Humanos	Vivos,	reconocido	por	UNESCO,	que	pone	en	valor	a	cultores	y	comunidades	que	
viven y transmiten tradiciones, aumentando de cuatro a seis los reconocimientos otorgados 
anualmente por el comité de expertos, en base a postulaciones de la comunidad.

c.		 El	Centro	de	Patrimonio	e	Identidad	situado	en	la	sede	del	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	
las	Artes	en	Valparaíso	realizó	más	de	280	actividades,	entre	exposiciones	de	artes	visuales,	
visitas guiadas, talleres, ciclos de cine documental, charlas y lanzamientos de libros.

 
d.  Se fortaleció el trabajo con los pueblos indígenas, realizando estudios sobre la situación en 

materia cultural en las comunidades mapuche, colla y rapa nui.

7. Desarrollo cultural en regiones

Desde	 las	 direcciones	 regionales	 del	 Consejo	 Nacional	 de	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes	 se	 hizo	 un	
esfuerzo especial para concretar hitos e impulsar programas que destaquen la identidad 
cultural de cada región y creen lazos culturales entre distintas zonas.

a.		 El	 Consejo	 Regional	 de	 Cultura	 de	 Valparaíso	 ha	 impulsado	 un	 puente	 cultural	 insular	
con	la	isla	de	Rapa	Nui	y	el	archipiélago	Juan	Fernández	a	través	de	presentaciones	de	
arte circense, cine y teatro nacional, además de actividades de fomento a la lectura y 
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el apoyo a la participación de artistas y gestores en el proceso de postulación de los 
fondos concursables.

b.		 Con	el	apoyo	del	Gobierno	Regional	de	Tarapacá,	el	Consejo	Regional	de	Cultura	ha	logrado	
impulsar	una	nueva	orquesta	regional	que	contará	con	34	músicos	profesionales	para	el	
año	2012.	

c.  Se implementó una política de regionalización de los reconocimientos artísticos que entrega 
el	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes,	comenzando	por	los	Premios	Pedro	Sienna,	que	
se entregaron en Punta Arenas en la Región de Magallanes y la Antártica Chilena, recordando 
a José Bohr y Antonio Radonich, quienes realizaron la primera exhibición cinematográfica 
en el país.

d.  En distintas regiones de Chile se trabajó en la circulación de música y danza destacada a 
nivel	 nacional.	 El	 Consejo	 Regional	 de	 Cultura	 de	 O’Higgins	 convocó,	 en	 la	 medialuna	 de	
Rancagua,	 a	 diez	 mil	 personas	 para	 la	 Ópera	 Carmen	 del	 Teatro	 Municipal	 de	 Santiago,	
mientras	la	soprano	Verónica	Villarroel	se	presentó	ante	tres	mil	espectadores	en	la	plaza	
de armas de Coquimbo. En Punta Arenas, dos mil personas asistieron a las presentaciones 
del	ballet	Don	Quijote	de	la	obra	de	teatro	Gulliver	y	los	conciertos	del	destacado	pianista	
Roberto Bravo. 

e.  En conjunto con Roberto Bravo, se gestionó la donación de quince pianos, provenientes 
de Alemania, que se distribuyeron a centros culturales y escuelas artísticas desde 
Arica a Coyhaique y, que permitirán apoyar la formación y actividad musical de 
manera más descentralizada.

f.  El Programa Escuelas de Rock fortaleció su presencia regional, con la implementación de 
dos Escuelas de Rock en las regiones de Maule y Los Ríos, que se suman al nuevo Ciclo 
de	Temporales	Musicales	de	Invierno,	al	Festival	Rockódromo	en	Valparaíso,	y	a	la	Primera	
Escuela de Productores Musicales en esa ciudad.

g.		 En	Valparaíso,	la	ciudad	sede	del	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes,	se	realizó	el	
Primer Festival de Las Artes en el que se rindió homenaje al pintor chileno Roberto Matta 
en	el	centenario	de	su	nacimiento.	Más	de	400	artistas	presentaron	sus	espectáculos	en	
52	puntos,	ante	50	mil	personas	y	con	un	programa	que	resaltó	el	carácter	patrimonial	de	
la ciudad.

h.		 El	Ballet	Folclórico	Nacional	(BAFONA),	realizó	un	total	de	70	presentaciones,	cuatro	giras	
nacionales	 y	 estrenó	 una	 nueva	 creación	 artística	 en	 el	 Teatro	 Municipal	 de	 Las	 Condes.	
Sólo	durante	2011,	sus	presentaciones	fueron	aplaudidas	por	más	de	100	mil	personas.	

i.		 81	presentaciones	durante	el	año	para	un	público	total	de	40	mil	personas.	Asimismo,	como	
parte de la difusión de su trabajo, realizó una gira especial por las iglesias patrimoniales de 
Chiloé, en la Región de Los Lagos.

j.  Se establecieron convenios con la Armada, la Fuerza Aérea, el Ejército y Carabineros de 
Chile, con el fin de llevar bienes culturales de excelencia a territorios más alejados de 
nuestra geografía y generar también un intercambio que permita una mayor relación de los 
uniformados	con	el	mundo	cultural.	Un	ejemplo	de	esto	se	vio	el	Día	de	la	Música	Nacional,	
cuando	el	BAFONA	se	presentó	en	conjunto	con	el	Orfeón	de	Carabineros	en	el	Gimnasio	
Municipal de Conchalí.
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8. Internacionalización de la cultura chilena

Es en el ámbito internacional donde los bienes culturales de Chile pueden encontrar nuevas 
plataformas de desarrollo, además de generar nuevos puentes con la comunidad internacional 
y fortalecer nuestra imagen país. Es por eso que se impulsó una acción colaborativa con otras 
instituciones como Fundación Imagen de Chile, ProChile, CORFO y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a través de la Dirección de Asuntos Culturales, para impulsar en conjunto grandes 
proyectos de internacionalización de nuestra cultura.

En este marco, se reforzó la presencia cultural con acciones de amplia relevancia:

a.		 Durante	el	año	2011	se	logró	que	Chile	fuera	elegido	el	país	 invitado	de	honor	a	la	Feria	
Internacional	del	Libro	de	Guadalajara	2012	y	que	fuera	la	sede	de	la	Cumbre	Mundial	de	
la Federación Internacional de los Consejos de las Artes, Ministerios de Cultura y Agencias 
Culturales	(IFACCA)	en	2014.

b.  Se fortaleció la presencia de Chile en la principal Bienal de Arte y Arquitectura del mundo, la 
Bienal	de	Venecia.	Se	participó	con	un	pabellón	nacional	en	el	espacio	principal,	con	la	obra	
del	artista	Fernando	Prats,	“Gran	Sur”.

c.  La cooperación pública a nivel iberoamericano nos ha permitido impulsar el Programa de 
Fomento de las Músicas Iberoamericanas (Ibermúsicas) de acuerdo a los estándares del 
manual de la Cooperación Iberoamericana.

d.		 Los	 cuerpos	 estables	 del	 Consejo	 Nacional	 de	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes	 se	 presentaron	 en	 el	
extranjero.	 Durante	 el	 2011,	 el	 BAFONA	 realizó	 una	 gira	 internacional	 por	 siete	 ciudades	
de Canadá, para reunir fondos para la reconstrucción de una escuela en el sur de Chile 
afectada	por	el	terremoto	de	2010.	Fueron	vistos	por	alrededor	de	cuatro	mil	300	personas,	
entre ellos, muchos chilenos residentes en aquel país, con los cuales se hicieron encuentros 
y talleres especiales. Por su parte, la Orquesta de Cámara de Chile, bajo la dirección del 
maestro Juan Pablo Izquierdo, realizó una aplaudida gira internacional a Uruguay y Argentina, 
donde	fueron	elogiados	por	la	crítica,	en	el	Teatro	Colón	de	Buenos	Aires.

e.  Se abrieron nuevos espacios para promover la fotografía chilena a nivel internacional 
con exposiciones en Barcelona y Montevideo. Gracias a un convenio con el British 
Council, se abrió una puerta para que dramaturgos chilenos puedan trabajar con los 
profesionales	del	Royal	Court	Theatre	de	Londres,	quienes	en	abril	del	2012	vendrán	a	
Chile a impartir talleres.

9. Mejoramiento del acceso de la población a los bienes culturales

a.  Integrar la cultura en la vida y el desarrollo, requiere como tarea fundamental fomentar 
el hábito lector. Por ello, se realizó un trabajo conjunto entre el Consejo del Libro y la 
Lectura, el Ministerio de Educación y la Dirección de Biblioteca, Archivos y Museos, para 
definir	las	líneas	estratégicas,	acciones,	programas	y	metas	del	Plan	Nacional	de	Fomento	
a	la	Lectura,	“Lee	Chile	Lee”.	Dentro	de	este	plan,	se	realizó	el	Estudio	de	Comportamiento	
Lector, ejecutado en todo el país por el Centro de Microdatos de la Universidad de Chile. 
Paralelamente, se desarrolló una cartografía de iniciativas de fomento a la lectura y un 
estudio	para	conocer	el	real	impacto	del	Impuesto	al	Valor	Agregado	en	el	desarrollo	de	la	
industria editorial, con el fin de avanzar en políticas de mediano plazo, con datos fidedignos 
en la mano y, así lograr un impacto real en esta materia.
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b. Con el objeto de promover la participación de la población en cultura, se inició el Programa 
Servicio País Cultura, una alianza con la Fundación para la Superación de la Pobreza, para 
implementar	el	programa	en	80	barrios	y	localidades	de	48	municipios	de	todas	las	regiones	
del país. Esto permite insertar la cultura en barrios de escasos recursos de comunas de 
menos	de	50	mil	habitantes.	

 Es así como con un programa permanente de actividades culturales y el desarrollo de 
habilidades artísticas en los vecinos, de la mano de profesionales del ámbito cultural, 
se ha logrado un impacto sobre una población potencial de casi cuatro millones de 
personas.	 Participan	 96	 profesionales	 jóvenes	 del	 ámbito	 de	 las	 ciencias	 sociales,	
el arte y la gestión cultural que trabajan en los municipios, llevándose a cabo cinco 
mil actividades realizadas en estos barrios, de la mano de artistas profesionales 
seleccionados por convocatoria abierta. 

 Se aportó con formación en gestión cultural a líderes locales y a funcionarios municipales, 
a	través	del	Diplomado	Virtual	en	Gestión	Cultural,	realizado	en	conjunto	con	la	Universidad	
de Chile y la Organización de Estados Iberoamericanos.

c. En el ámbito de la educación, las artes constituyen una herramienta fundamental en la 
formación integral de los alumnos y en el mejoramiento de capacidades cognitivas. Bajo 
este concepto, se ha ampliado el Programa Acciona de Educación Artística, que fomenta 
la creatividad en la Jornada Escolar Completa, incorporando artistas pedagogos y cultores 
tradicionales al aula, en conjunto con docentes titulares de la especialidad, llevándolo 
no	 sólo	 a	 la	 enseñanza	 media	 sino	 también	 al	 ámbito	 parvulario,	 en	 coordinación	 con	 el	
Ministerio de Educación. 

	 En	el	año	2011,	el	programa	se	realizó	en	nueve	regiones	y	81	establecimientos,	trabajando	
con cerca de once mil estudiantes. Un primer estudio de medición de impacto del programa, 
realizado	el	año	2010	por	el	Centro	de	Microdatos	de	la	Universidad	de	Chile,	mostró	que	
a	nivel	socio-afectivo,	según	directores,	profesores	y	apoderados,	los	talleres	del	programa	
tuvieron efecto en los estudiantes en la mejora de la autoestima, de la capacidad expresiva 
y de las habilidades sociales. Por su parte, los alumnos también asociaron los talleres con 
resultados positivos, a nivel de capacidad expresiva, seguridad en sí mismos, contacto con 
los propios afectos y la facilitación de las relaciones interpersonales y en la comunicación 
con los pares.

d.  Como acción complementaria en la línea del desarrollo de la educación artística se 
reformula	 el	 Fondo	 Nacional	 de	 Escuelas	 Artística	 como	 Fondo	 de	 Fomento	 al	 Arte	 en	 la	
Educación, destinado a financiar proyectos artísticos educativos del sistema formal y 
también no formal. Ya que se entregó la posibilidad de fortalecer iniciativas de la sociedad 
civil, ampliándolo a instituciones que desarrollan el arte en la educación, tales como 
centros	 culturales,	 corporaciones	 o	 conservatorios	 de	 todo	 el	 país.	 La	 convocatoria	 2012	
beneficiará	a	63	proyectos	entre	los	que	se	distribuirán	466	millones	de	pesos	y	contará	
con una asesoría técnica a las instituciones que se adjudican este fondo, para mejorar las 
condiciones institucionales internas y lograr la continuidad de proyectos.

e.	 En	complemento	con	ello,	se	enfocó	el	Fondo	Nacional	de	Escuelas	Artísticas	a	fortalecer	
iniciativas de la sociedad civil, ampliándolo a instituciones que desarrollan el arte en la 
educación no formal (tales como centros culturales, corporaciones o conservatorios). De 
esta	forma,	la	convocatoria	realizada	en	marzo	de	2011	distribuyó	454	millones	de	pesos	en	
61	proyectos	a	nivel	nacional,	destinados	a	incorporar	el	arte	y	la	cultura	en	la	educación.
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III. PLAN DE ACCIóN PARA EL AÑO 2012

1. Fortalecimiento de la institucionalidad cultural

Con el objetivo de mejorar y fortalecer la institucionalidad cultural y patrimonial, se 
enviará	 al	 Congreso	 Nacional	 un	 proyecto	 de	 ley	 que	 propone	 la	 creación	 del	 Ministerio	
de Cultura y Patrimonio, que agrupará al Consejo de la Cultura y las Artes, la Dirección de 
Bibliotecas,	Archivos	y	Museos	y	el	Consejo	de	Monumentos	Nacionales,	lo	que	permitirá	
potenciar	el	desarrollo	cultural	del	país	con	el	diseño	y	ejecución	de	políticas	culturales	
integrales, tanto para el ámbito de la creación artística y las industrias culturales, como 
para la participación de la sociedad civil en cultura, y la conservación y difusión del 
patrimonio cultural.

2. Agenda Pro Desarrollo Sector Cultural

La Agenda Legislativa Pro Desarrollo Cultural se desarrolla desde el inicio de la administración, 
para fomentar el sector artístico cultural, por lo que se continuará avanzando en la tramitación 
de	proyectos	de	ley	ya	iniciados	el	año	2011	y	en	modificaciones	a	leyes	del	sector	cultural:

a.		 Durante	el	2012	se	continuará	en	forma	prioritaria	con	la	tramitación	legislativa	de	la	amplia	
reforma	a	la	Ley	de	Donaciones	con	Fines	Culturales	(Boletín	7761-24),	que	el	2011	inició	
su	primer	trámite	legislativo	en	el	Congreso	Nacional	y	que	busca	promover	la	franquicia	
tributaria que dicha ley consagra, ampliando la base de beneficiarios y donantes, reduciendo 
las restricciones y promoviendo las donaciones destinadas al desarrollo y difusión de la 
cultura, el emprendimiento cultural y la conservación del patrimonio.

b.		 La	modificación	a	la	Ley	N°	19.928	sobre	fomento	de	la	música	chilena	(Boletín7828-04),	
para	la	creación	por	ley	de	un	financiamiento	a	los	radiodifusores	que	emitan	20	por	ciento	
de música nacional en su programación. 

c.		 La	 modificación	 de	 la	 Ley	 de	 Premios	 Nacionales	 (Boletín	 7912-24),	 que	 reemplaza	 al	
Ministro	de	Educación	en	el	jurado	por	el	ministro	–presidente	del	Consejo	Nacional	de	la	
Cultura y las Artes, en los premios de ámbitos artísticos.

d.		 Durante	el	año	2012	se	trabajará	en	diversos	proyectos	de	ley	y	modificaciones	a	leyes	del	
sector cultural, con el fin de actualizar disposiciones legales que permitan dinamizar aspectos 
culturales	y	promover	su	desarrollo.	Se	destaca	la	modificación	a	la	Ley	N°	19.227	de		Fomento	
del	Libro	y	Lectura	de	1993,	con	el	objetivo	de	actualizar	la	ley	más	antigua	de	los	Fondos	de	
Cultura	 que	 administra	 el	 Consejo	 Nacional	 de	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes,	 incorporando	 el	 libro	
digital en la definición legal de libro, reduciendo el plazo para la depreciación de inventario 
de los libros. Esto para actualizar la Ley del Libro a los cambios tecnológicos y modernizar la 
composición y funciones del Consejo del Libro y la Lectura y, de su Secretaría Ejecutiva. 

3. Red de Infraestructura y Gestión Cultural Nacional (tercera etapa)

En la promoción de espacios culturales adecuados para la participación de las personas en 
el desarrollo cultural, se avanzará de manera importante en la construcción de la Red de 
Infraestructura y Gestión Cultural, en todas sus escalas, incluyendo la cobertura regional, 
provincial y comunal, en base a tres componentes:
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a.		 La	construcción	y	rehabilitación	de	teatros	regionales,	con	avances	durante	el	2012	en:
•	 	Teatro	Municipal	de	Iquique	de	la	Región	de	Tarapacá.	Se	finaliza	la	consultoría	para	su	

rehabilitación y, con ello, se realizará la licitación de las obras de reconstrucción. 

•	 	Teatro	Regional	de	La	Serena	en	la	Región	de	Coquimbo.	Se	desarrolla	la	consultoría	
de arquitectura y especialidades del ganador del Concurso de Anteproyectos de 
Arquitectura,	adjudicado	en	enero	de	2012.	

•	 	Teatro	Municipal	de	Rancagua,	Región	de	O’Higgins.	En	ejecución	de	obras.

•	 	Teatro	 Regional	 de	 Biobío	 en	 Concepción	 (Región	 de	 Biobío).	 Se	 desarrolla	 la	
consultoría de arquitectura y especialidades del ganador del Concurso Internacional 
de Anteproyectos de Arquitectura y se licitan las obras. 

•	 Teatro	 Municipal	 de	 Punta	 Arenas	 en	 la	 Región	 de	 Magallanes	 y	 Antártica	 Chilena.	
Finalización	de	obras	e	inauguración	durante	el	primer	semestre	de	2012.

b.		 Programa	de	Centros	Culturales	para	comunas	con	más	de	50	mil	habitantes.	A	inicios	del	
2012	 cuenta	 con	 trece	 espacios	 funcionando	 y	 se	 espera	 inaugurar	 otros	 diez	 centros	 al	
finalizar	el	año,	llegando	a	completar	cerca	del	50	por	ciento	del	programa	que	se	reparte	a	
lo largo de todo el país, abarcando también el territorio insular de Isla de Pascua y Chiloé. 

c.  Se implementará el nuevo Programa Red Cultura y para ello se establecerá un sistema 
que, a través de incentivos, requisitos y compromisos, promueva una programación cultural 
de calidad, un estándar de convocatoria a públicos y un nivel de gestión adecuado para el 
desarrollo y sustentabilidad de estos espacios. El programa se implementará vía una red de 
asociatividad	de	centros	culturales	municipales	de	comunas	con	más	de	50	mil	habitantes,	
que	cumplan	con	requisitos	mínimos	de	sustentabilidad,	en	el	que	el	Consejo	Nacional	de	
la	 Cultura	 y	 las	 Artes	 ofrecerá	 su	 apoyo	 en	 programación	 cultural	 co-financiada	 con	 los	
centros culturales, incluyendo proyectos financiados por los Fondos de Cultura, los elencos 
estables del Consejo de la Cultura y el apoyo en formación en administración cultural, para 
los directores de los espacios culturales, con el objeto de llegar con oferta de calidad a todo 
el territorio nacional.

4. Fomento a las industrias culturales y la creación artística

a. Se completó la primera etapa del proceso de modernización de los Fondos de Cultura, la 
cual	terminó	su	convocatoria	en	enero	2012	y	publicó	sus	resultados	la	primera	semana	de	
febrero.	El	total	de	postulaciones	fueron	diez	mil	811	-de	las	cuales	un	79	por	ciento	fueron	
realizadas	vía	plataforma	digital-	superando	así	los	resultados	del	año	anterior	en	34,6	por	
ciento.	Incluso	llegaron	a	un	44,9	por	ciento	los	proyectos	admisibles.	

	 El	número	de	postulaciones	en	el	área	de	creación	aumentó	en	20	por	ciento	y	la	cantidad	
de	proyectos	ganadores	de	chilenos	en	el	extranjero	aumentó	52	por	ciento,	considerando	
todos	los	fondos	y,	ascendiendo	a	31	proyectos	seleccionados.	

	 De	regiones,	se	recibieron	cuatro	mil	926	postulaciones	-incluyendo	también	el	territorio	
insular-	 y	 con	 el	 objeto	 de	 simplificar	 y	 hacer	 más	 amigable	 el	 proceso	 de	 concursos,	
se continuará trabajando en la segunda etapa de mejoramiento del sistema digital de 
postulación, en conjunto con la Unidad de Gobierno Electrónico de la Secretaría General de 
la Presidencia. En zonas de baja accesibilidad a internet, durante el proceso de postulación, 
las	direcciones	regionales	del	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	realizarán	apoyo	en	
terreno, para asegurar la posibilidad de postulaciones a la comunidad cultural.
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b.  Se continuará mejorando el proceso de evaluación de proyectos de jurados para su 
implementación digital, permitiendo la selección de los proyectos de forma remota, 
mejorando	el	proceso	implementado	en	2011	para	los	comités	de	especialistas	y	jurados,	
pensando	 en	 la	 convocatoria	 del	 año	 2012.	 Asimismo,	 la	 modernización	 implica	 analizar	
y mejorar las bases del concurso, de manera de focalizar mejor el financiamiento para el 
desarrollo de las industrias culturales y las áreas artísticas, de acuerdo a sus necesidades y 
potencialidades específicas.

c.  Completar y difundir el primer mapeo a nivel nacional de industrias creativas en Chile, 
realizado	por	el	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	con	la	Facultad	de	Administración	
y Economía de la Usach, siguiendo estándares internacionales, con el fin de caracterizar las 
industrias creativas, identificando carencias, brechas y potencialidades para su desarrollo, 
lo que servirá como principal insumo para la creación de una política de industrias creativas, 
que impulse su desarrollo y fomento, hoy inexistente en el país.

d.  En forma paralela, junto al Centro de Microdatos de la Universidad de Chile, en coordinación 
con	 el	 Instituto	 Nacional	 de	 Estadística	 (INE)	 y	 con	 la	 participación	 activa	 de	 los	 agentes	
culturales de todo el país, se concluirá la segunda etapa, con miras a la implementación de 
un marco de estadísticas culturales, que se homologue al estándar internacional de Unesco. 
De esta forma, se busca consolidar un modelo que permita contar con información cultural 
comparable a nivel nacional e internacional.

e.		 A	través	de	las	secretarías	ejecutivas	de	los	Fondos	de	Cultura,	se	trabajará	durante	el	año,	
en el ámbito de la música, en la Agencia de Exportación con otras instituciones públicas. 
El sector audiovisual continuará con el desarrollo de la Comisión Fílmica de Chile y otras 
medidas de internacionalización del audiovisual chileno. Mientras, en el ámbito del libro se 
fomentará la modernización de la legislación que lo rige, además de seguir con los planes 
de fomento a la lectura y la coordinación de la participación de Chile como país invitado a 
la Feria Internacional del Libro de Guadalajara.

f.		 Las	áreas	artísticas	del	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	impulsarán	varias	medidas	
de fomento al desarrollo de la formación y difusión del sector, entre ellos:

•	 	La	Muestra	Nacional	de	Dramaturgia	y	el	trabajo	con	Iberescena,	en	el	área	de	Teatro.

•	 	El	 programa	 de	 entrenamiento	 para	 profesionales	 de	 la	 danza	 y	 los	 laboratorios	
coreográficos regionales, en el ámbito de la Danza.

•	 	El	nuevo	ciclo	de	difusión	de	artistas	contemporáneos	en	la	Galería	Gabriela	Mistral	
del	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes,	en	Diseño.

•	 	Chile	como	país	invitado	al	Festival	Internacional	de	Diseño	en	Buenos	Aires.

•	 	El	programa	internacional	de	formación	de	profesores	en	el	área	de	Arte	Circense	con	
especialistas argentinos, colombianos, franceses y daneses.

•	 	El	Sistema	de	Registro	Nacional	de	Artesanías.

•	 	El	Centro	Virtual	de	Fotografía.

•	 El	Pabellón	de	Chile	en	la	Bienal	de	Arquitectura	de	Venecia,	entre	otras	acciones	en	el	
país y el extranjero.

5. Salvaguardia del patrimonio cultural

a.  Crearemos el Fondo del Patrimonio Cultural, destinado a la conservación y restauración del 
patrimonio	cultural	inmueble	que	se	ejecutará	el	2013.
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b.  Se impulsará una tercera versión del Programa de Apoyo a la Reconstrucción Patrimonial, 
que	 promueve	 la	 reconstrucción	 de	 inmuebles	 de	 alto	 valor	 patrimonial,	 con	 un	 co-
financiamiento	privado	complementario	al	aporte	del	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	
Artes, usando la Ley de Donaciones con Fines Culturales además de una selección de los 
proyectos beneficiados en base a un comité de expertos intergubernamental, que incorpora 
a la sociedad civil y a expertos de otras instituciones públicas relacionadas con el patrimonio 
y el espacio urbano, que se realiza con aportes extraordinarios. 

c.  Así como se busca proteger y conservar las construcciones que guardan nuestra memoria, 
debemos también fomentar la permanencia de las tradiciones vivas y su difusión a las 
nuevas generaciones, incluyendo las de los pueblos originarios. Este plan contempla los 
siguientes programas:

•	 	Declaratorias	 de	 patrimonio	 inmaterial.	 En	 concordancia	 con	 la	 Convención	 para	 la	
Salvaguardia	del	Patrimonio	Cultural	Inmaterial	establecida	por	Unesco	el	año	2003,	
ratificada por el Estado de Chile y de acuerdo al mandato legal que rige al Consejo 
Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	(Ley	N°	19.891),	se	iniciará	el	proceso	de	declaratoria	
de manifestaciones tradicionales (tales como fiestas o ritos).   A través de un registro del 
patrimonio cultural inmaterial proveniente de las propuestas de la propia comunidad, 
un comité de expertos en el área definirá a las manifestaciones prioritarias para ser 
reconocidas como tales, estableciendo un inventario de patrimonio inmaterial y, en 
base al cual se trabaje con la comunidad un plan de salvaguardia que permita su 
transmisión, promoción y sustentabilidad en el tiempo, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por Unesco.

•	 Tesoros	 humanos	 vivos.	 Programa	 del	 Consejo	 Nacional	 de	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes	
reconocido por Unesco que reconoce anualmente a seis cultores y comunidades que 
mantienen y transmiten sus tradiciones en su vida cotidiana, incluyendo aquellos que 
pertenecen a comunidades indígenas. La distinción se realiza a través de un comité 
de expertos, a partir de las propuestas que presentan las propias comunidades en una 
convocatoria anual pública a lo largo del país.

•	 Programa	Portadores	de	Tradición.	Se	fortalece	el	programa,	a	través	del	cual	se	busca	
que las tradiciones de estos cultores sean transmitidas a las nuevas generaciones. A 
través de un trabajo en el aula, dentro de la educación formal y con el apoyo de los 
docentes, se persigue que las nuevas generaciones conozcan y valoren de primera 
mano la cultura tradicional chilena.

•	 Eje	cultura	en	Plan	Araucanía.	Tiene	por	objetivo	fortalecer	y	visibilizar	el	desarrollo	
cultural y patrimonial del pueblo mapuche. Este eje contempla incrementar la 
infraestructura cultural, la educación artística y la capacitación en gestión cultural 
en zonas de alta población mapuche, para promover las capacidades de las propias 
comunidades para el desarrollo y difusión de sus tradiciones y cultura.

•	 Plan	 Cultural	 Rapa	 Nui.	 Con	 la	 intención	 de	 disminuir	 las	 brechas	 geográficas,	 se	
generó un programa de desarrollo cultural y patrimonial que permita fortalecer la 
programación artística y el diálogo cultural permanente con el continente. Esto, a 
través	de	una	oficina	de	enlace	del	Consejo	Regional	de	Cultura	de	Valparaíso	ubicado	
en la isla; cuya labor es potenciar las capacidades de gestión cultural de los artistas 
y gestores, su participación en los Fondos de Cultura, el intercambio de actividades 
culturales y la construcción de un centro cultural, permitiendo al pueblo rapa nui 
contar con infraestructura adecuada para sus manifestaciones culturales.

El	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	se	encuentra	desarrollando	una	serie	de	estudios	
destinados	a	diagnosticar	el	estado	del	patrimonio	multicultural	del	país.	En	el	año	2012	se	
trabajará en un inédito estudio sobre la salvaguardia del patrimonio del mundo afrodescendiente 
que habita hoy en el norte de Chile.
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6. Desarrollo cultural regional

Las regiones requieren fortalecer su desarrollo socioeconómico, pero también su identidad 
local. Y para lograr ambos objetivos, la cultura debe estar al centro de una estrategia de 
desarrollo integral. El impulso al desarrollo cultural en regiones se desenvuelve en paralelo 
con las nuevas políticas culturales regionales, construidas en base a una amplia participación 
ciudadana que ha permitido crear estas hojas de ruta con sus propios énfasis regionales, 
para caminar hacia el desarrollo cultural en todo el país, que se difundirán y comenzarán su 
implementación	durante	el	2012.	

Para su elaboración se realizaron consultas a actores relevantes, previa evaluación de su 
política cultural regional anterior, donde los actores locales fueron quienes definieron los 
nuevos senderos por los que debe transitar la región en materia cultural para los siguientes 
cinco	años.

a. Las Direcciones Regionales de Cultura desarrollarán un programa enfocado a dar visibilidad a 
los artistas y emprendedores culturales de las regiones y a dar mayor acceso a la ciudadanía 
a los bienes culturales, contando para ello con un aumento de los recursos regionales para 
el Programa Acceso Regional. 

 Dicho programa se caracteriza por su espíritu descentralizado, donde cada Consejo Regional 
de Cultura define una parrilla programática en actividades de difusión, capacitación 
y	 encuentros	 culturales.	 Para	 este	 2012,	 el	 programa	 refuerza	 su	 convicción	 de	 generar	
acceso a la cultura a lo largo y ancho de cada región, a través de una nueva metodología 
de trabajo que contempla la coordinación de una red de trabajo con municipios, cruce con 
centros	culturales	y	otros	programas	realizados	desde	el	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	
las Artes.

b.  Asimismo, se continúa el desarrollo de un proyecto emblemático para la identidad cultural 
de la región, coordinado entre el Consejo Regional de Cultura, las Intendencias y otras 
reparticiones públicas. Se trata de los Sellos Regionales, proyectos relacionados con 
oportunidades de inversión, infraestructura, formación de talento o difusión artística de 
envergadura regional y de mediano plazo, que permitirán potenciar la identidad cultural 
de	cada	región	según	su	propio	carácter,	fortalezas	y	tradiciones.	Las	metas	2012	para	este	
programa buscan lograr concretar proyectos emblemáticos tales como: 

•	 	La	 concreción	 de	 la	 primera	 etapa	 de	 reconstrucción	 de	 la	 Hacienda	 San	 José	 del	
Carmen	del	Huique	y	la	definición	de	su	plan	de	gestión.

•	 	La	conformación	de	una	Orquesta	Regional	de	Tarapacá	que	contará	con		un	staff	de	
33	músicos	y		un	músico	director	de	orquesta.

•	 	Una	obra	escultórica	de	nivel	nacional	que	destaque	el	hito	del	mineral	del	Chañarcillo	
en la Región de Atacama.

•	 La	definición	de	un	proyecto	arquitectónico	para	un	futuro	centro	para	las	artes	Rapa	Nui.

•	 La	visibilidad	de	la	artesanía	del	Maule,	como	una	gran	red	de	artesanos	que	fomente	
la tradición.

•	 La	construcción	de	un	espacio	que	albergue	la	multiculturalidad	de	La	Araucanía.

•	 El	proyecto	de	remodelación	del	Teatro	Insular	de	Chiloé.

•	 La	 realización	 de	 la	 segunda	 Gira	 de	 Orquestas	 Juveniles	 por	 la	 Patagonia,	
cuya	 primera	 edición	 se	 realizó	 en	 enero	 de	 2012	 con	 cerca	 de	 100	 músicos	
juveniles que se presentaron en siete localidades, pese a que sólo cuentan con 
conectividad marítima.
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c.		 Durante	2012,	con	el	compromiso	del	Gobierno	Regional,	la	Dirección	Regional	de	Coquimbo	
realizó su propio Festival de las Artes, un gran espacio para la cultura regional, nacional e 
internacional	que	se	desarrolló	en	17	días,	con	más	de	80	actividades,	en	nueve	comunas	y	
más	de	40	mil	asistentes.	

d.		 Se	realizó	en	enero	la	segunda	versión	del	Festival	en	Valparaíso	durante	cuatro	días,	con	
más	 de	 140	 espectáculos	 artísticos	 desplegados	 por	 toda	 la	 ciudad	 y	 una	 asistencia	 de	
50	 mil	 personas.	 El	 evento	 se	 inauguró	 en	 el	 nuevo	 Parque	 Cultural	 Valparaíso,	 ejemplo	
de conversión patrimonial, destinado a las artes escénicas, visuales y al desarrollo de 
proyectos ciudadanos, que ha iniciado su funcionamiento con una corporación presidida por 
la Intendencia.

e.		 Entre	 los	 años	 2012	 y	 2013,	 el	 Consejo	 Nacional	 de	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes	 impulsará	 la	
realización de festivales artísticos y culturales en las regiones del país, siguiendo el modelo 
de	los	Festivales	de	las	Artes	implementados	en	las	regiones	de	Valparaíso	y	Coquimbo.

f.  Con el fin de fomentar que sean las regiones las protagonistas de reconocimientos que 
dan	 los	 consejos	 sectoriales	 de	 nuestra	 institución	 a	 los	 creadores	 nacionales,	 el	 2012	
se instalará en regiones, excluyendo a la Metropolitana, la ceremonia de entrega de los 
premios	Luis	Advis,	de	Música,	y	Roberto	Bolaño,	del	Libro,	tal	como	se	realizó	el	2011	con	el	
Premio Pedro Sienna al sector Audiovisual.

7. Presencia cultural internacional

La cultura es una de las mejores herramientas para construir una imagen país de permanencia. 
Por ello, hemos desarrollado una activa agenda internacional, en asociación con ProChile, 
Fundación Imagen de Chile y la Cancillería, con estrategias específicas para la difusión de los 
distintos ámbitos de la cultura a nivel internacional, marcando presencia permanente en los 
principales encuentros culturales a nivel internacional. Entre ellos, destacan:

a.  Chile es el país invitado de honor de la próxima Feria del Libro de Guadalajara en México, la 
principal de Iberoamérica, donde se trabaja con otras instituciones públicas y privadas para 
lograr un envío que exponga la riqueza cultural de nuestro país. 

 b.  Con el fin de potenciar el intercambio cultural, se ha trabajado con el Centro Cultural La 
Moneda,	 para	 que	 se	 exhiba	 en	 Chile	 la	 colección	 de	 Peggy	 Guggenheim	 de	 Venecia,	 en	
lo que será el hito artístico de la década, con obras de primer nivel de las vanguardias 
mundiales del siglo XX.

c.		 Presentación	de	arquitectura	para	la	edición	2012	de	la	Bienal	de	Venecia,	con	una	exposición	
dialogante sobre arquitectura y territorio, lo que también brinda un espacio permanente 
que nos permita dar continuidad a nuestra presencia en Europa.

d.  Buscando ampliar la red cultural de promoción internacional de nuestra cultura, se 
estableció una red de colaboradores de chilenos residentes en el extranjero, con 
destacadas figuras nacionales de distintos ámbitos artísticos, que cooperan con el Consejo 
Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	en	el	intercambio	de	bienes	culturales	nacionales	en	sus	
respectivos países.
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8. Mejoramiento del acceso de la población a los bienes culturales

a.  Se implementará la Encuesta sobre el Comportamiento Lector a nivel nacional, la que 
se	 replicará	 como	 instrumento	 de	 evaluación	 cada	 dos	 años,	 de	 manera	 de	 identificar	 la	
evolución de los índices y prácticas lectoras y del cumplimiento de metas. 

b.  Por otra parte, se continúa la alianza con la Fundación para la Superación de la Pobreza, para 
desarrollar	la	modalidad	Servicio	País	Cultura,	en	80	barrios	y	localidades	donde	se	trabaja	
con	 49	 municipios	 de	 todas	 las	 regiones	 de	 nuestro	 país	 en	 la	 realización	 de	 actividades	
artísticas en terreno y la formación y aprendizaje para líderes locales, artistas y funcionarios 
municipales,	 a	 través	 de	 la	 coordinación	 de	 los	 97	 profesionales	 Servicio	 País	 Cultura	
desplegados por todo el país. Asimismo, cada barrio trabajará con los gobiernos locales, 
direcciones	regionales	del	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes,	centros	culturales	y	
otros actores regionales, en la elaboración de un plan municipal de cultura. Junto con ello, 
se	realizarán	encuentros		regionales	para	visibilizar	el	trabajo	en	red	público-privada	y	cada	
barrio postulará a lo menos un proyecto cultural.

c.  En coordinación con el Ministerio de Educación, se continúa profundizando y ampliando el 
rol de las artes para la formación integral de estudiantes, a través del Programa Acciona de 
Educación	Artística,	implementado	en	educación	preescolar	y	enseñanza	media	y,	a	partir	
del	2012,	en	un	piloto	en	la	educación	básica.	

 Junto con ello se fortalecerán las capacitaciones y actualizaciones sistemáticas para 
docentes y se desarrollará el Programa Cautivarte que busca perfeccionar la mediación para 
la participación de escolares en las actividades artísticas de la Red de Centros Culturales. 
Durante	 2012,	 los	 énfasis	 estarán	 puestos	 en	 la	 incorporación	 de	 nuevas	 regiones,	 como	
Arica y Parinacota, Atacama y Magallanes. Esto, además de las nueve regiones abarcadas el 
2011.	Incluso	se	busca	llegar	a	124	establecimientos,	donde	se	alcance	una	cobertura	de	
diez mil estudiantes, aproximadamente.

Iv. PROGRAMACIóN PARA EL PERÍODO 2013-2014

1. Fortalecimiento de la institucionalidad cultural

Apoyar la tramitación del proyecto de ley sobre el Ministerio de Cultura y Patrimonio.

2. Agenda Pro Desarrollo Sector Cultural

Se continuará los diversos proyectos de ley y modificaciones a leyes del sector cultural con el fin 
de actualizar disposiciones legales que permitan dinamizar aspectos culturales y promover su 
desarrollo, específicamente en la modificación a la Ley de Donaciones con Fines Culturales, en 
el fomento a la actividad artística en instituciones y espacios de uso público, en la conservación 
del patrimonio, en la educación artística, patrimonio, la artesanía y la propiedad intelectual, 
entre otros. Serán abordadas, a través de creaciones y modificaciones a reglamentos, leyes y 
proyectos de ley como:

a.		 Modificación	a	la	Ley	N°	19.227	de	Fomento	del	Libro	y	Lectura	de	1993,	con	el	objetivo	de	
actualizar	la	ley	más	antigua	de	los	Fondos	de	Cultura	que	administra	el	Consejo	Nacional	
de la Cultura y las Artes.
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b.		 La	modificación	a	la	Ley	N°	19.928	sobre	fomento	de	la	música	chilena,	para	la	creación	por	
ley	de	un	financiamiento	a	los	radiodifusores	que	emitan	20	por	ciento	de	música	nacional	
en su programación.

c.		 La	modificación	de	la	Ley	de	Premios	Nacionales,	que	reemplaza	al	ministro	de	Educación	
en	 el	 jurado	 por	 el	 ministro	 presidente	 del	 Consejo	 Nacional	 de	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes,	 en	
aquellos premios de ámbitos artísticos.

3. Red de Infraestructura y Gestión Cultural Nacional

Se proyecta completar la Red de Infraestructura Cultural con:

a. La construcción y rehabilitación de los cinco teatros regionales (Iquique, La Serena, 
Rancagua, Concepción y Punta Arenas), en conjunto con los Gobiernos Regionales.

b.	 La	construcción	de	51	centros	culturales	en	todo	Chile	del	Programa	Centros	Culturales	en	
comunas	con	más	de	50	mil	habitantes,	incorporando	también	el	territorio	insular	de	Chiloé	
(Castro)	y	Rapa	Nui.

c. La Red Cultura, con un sistema de asociatividad y circulación de bienes culturales de excelencia 
a nivel nacional, además del fortalecimiento en la gestión y administración de estos nuevos 
espacios culturales de escala comunal y regional. Esta infraestructura se complementará con 
el desarrollo e implementación de los proyectos emblemáticos definidos por cada región, 
para el fortalecimiento del desarrollo cultural y la identidad regional.

4. Fomento a las industrias culturales y la creación artística

Fortalecimiento de la modernización de los Fondos de Cultura, con una mejor focalización 
de los recursos, una plataforma digital de postulación de fácil acceso a los usuarios y la 
implementación de un sistema de seguimiento a los proyectos ganadores, enfocado en apoyar 
el cumplimiento de los objetivos propuestos en cada iniciativa beneficiada. En forma paralela, 
se realizará la Política de Industrias Creativas.

Tanto	en	las	Áreas	Artísticas	como	en	los	Consejos	del	Libro	y	la	Lectura,	la	Música	Nacional	y	
el Audiovisual, se continuará el fomento de cada uno de ellos, con énfasis en las regiones y en 
el ámbito internacional, promoviendo el emprendimiento, la innovación y el aumento de los 
hábitos de consumo de la población en cada sector.

El rol de la cultura en el desarrollo del país se debate anualmente en el Seminario Internacional 
de	Cultura	y	Economía	realizado	por	el	Consejo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes.

5. Salvaguardia del patrimonio cultural y desarrollo regional 

Durante	 2013	 y	 2014	 se	 proyecta	 continuar	 destacando	 el	 rol	 de	 la	 cultura	 y	 el	 patrimonio	
como herramientas para el fortalecimiento de identidades locales, considerando el patrimonio 
material y el financiamiento para su reconstrucción y conservación, pero también el inmaterial.

A través de la creación del Fondo del Patrimonio Cultural, se proyecta administrar recursos 
permanentes contemplados en la Ley de Presupuesto, para fomentar la conservación y 
recuperación del patrimonio construido a lo largo del país.
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Otros importantes elementos continuarán siendo las Declaratorias de Patrimonio Inmaterial, el 
Programa	Tesoros	Humanos	Vivos	y	el	Programa	Portadores	de	Tradición.

Junto con ello, se mantiene como prioridad fortalecer el rol y capacidad de gestión de las 
regiones, ocupándose de la puesta en valor de sus propias tradiciones y manifestaciones 
culturales, del reforzamiento de sus identidades, de su acceso a expresiones artísticas y 
culturales y, al desarrollo cultural global en un trabajo conjunto con la sociedad civil.

6.  Fortalecimiento de la imagen país, a través de la internacionalización 
de la cultura

Se implementarán y continuarán programas de internacionalización de la cultura nacional a 
través de la presencia nacional en los principales encuentros culturales (ferias, festivales y 
bienales de nivel internacional) en el ámbito de la música, el libro, el cine, el audiovisual, las 
artes	visuales,	el	diseño,	la	artesanía,	la	arquitectura	y	otros.	

Entre las acciones destacadas se proyectan:

a.  En arquitectura y artes visuales el objetivo es concretar un pabellón permanente para Chile 
en	la	Bienal	de	Venecia.	

b.  En audiovisual se implementará un plan de crecimiento de la Comisión Fílmica, con un 
programa de atracción de inversiones extranjeras y estrategias de difusión.

c.		 En	 enero	 de	 2014	 se	 realizará	 en	 Santiago	 de	 Chile	 la	 Cumbre	 Mundial	 de	 la	 Federación	
Internacional de los Consejos de las Artes, Ministerios de Cultura y Agencias Culturales 
(IFACCA), principal encuentro internacional de discusión y promoción de políticas públicas 
para el desarrollo cultural, insertando a Chile en la discusión internacional.

7. Mejoramiento del acceso de la población a los bienes culturales

El	acceso	a	los	bienes	culturales	es	una	tarea	que	cruza	varias	acciones	del	Consejo	Nacional	de	
la Cultura y las Artes, entre ellos los programas cuya implementación e impactos proyectados 
para	el	período	2013-2014:	Servicio	País	Cultura,	Acciona,	el	Plan	Nacional	de	Fomento	Lector	
“Lee	 Chile	 Lee”	 y	 la	 implementación	 y	 crecimiento	 del	 portal	 digital	 de	 difusión	 de	 cultura	
chilena Chilecultura.




